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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO



ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO



BASES


LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 
CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 

[bookmark: _Hlk198023698]“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

[bookmark: _heading=h.30j0zll]
De conformidad con lo previsto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 67 numeral 1, de la LEY Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, los artículos 1, 2 y 3 de la LEY del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, artículos 1, 2, 3, 4 punto 1 fracciones II, III, IV, V, 23, 24, 34, 35, 47, 49, 55 fracción II, 59, 63, 69 y demás relativos de la LEY de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículos 1, 2, 3 párrafo segundo y demás aplicables de su Reglamento y los ordenamientos aplicables en materia; el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, a través de la Dirección de Gestión Administrativa y la Coordinación de Adquisiciones Constituidas en Unidad Centralizada de Compras, con domicilio  en la calle Dr. Baeza Alzaga número 107, Colonia Centro, C.P. 44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México; CONVOCA a las personas físicas y/o jurídicas interesadas en participar en el PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, mediante la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO” en lo subsecuente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, el cual se llevará a cabo con recursos del MULTAS FISCALES 2025, FONDO DE PARTICIPACIONES NO CONDICIONADAS del Ejercicio Presupuestal 2025 Partidas 53101, 51101, 53201. El proceso se llevará de conformidad a lo establecido en las siguientes:

B A S E S

Para los fines de estas BASES, se entenderá por:

	APORTACIÓN CINCO AL MILLAR
	Retención del monto total de los contratos de bienes y servicios antes de I.V.A., que será aportado al Fondo Impulso Jalisco, equivalente al 0.5 punto cinco por ciento del valor asignado, previa declaración de voluntad suscrita por el aportante.

	BASES
	Requisitos y condiciones de participación en que se desarrollará el procedimiento de adquisiciones, contratación o enajenación

	COMITÉ
	Comité de Adquisiciones del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco

	CONTRATACIONES ABIERTAS
	La divulgación y uso de información abierta, accesible y oportuna sobre contrataciones del gobierno, para lograr que los ciudadanos y las empresas puedan participar.

	CONTRATO
	Instrumento Jurídico mediante el cual las partes se comprometen recíprocamente a respetar y cumplir la voluntad expresa de las mismas.

	CONVOCANTE
	El ente público que, a través del área requirente y la unidad centralizada de compras, tramita los procedimientos de contratación y enajenación de bienes en los términos de la LEY.

	CONVOCATORIA
	Es el llamado a los interesados a participar en determinado procedimiento de adquisiciones, contrataciones o enajenación.

	ÁREA REQUIRENTE
	Dirección General Hospital General de Occidente (Partida 1, 2 y 3); Subdirección General Medica (Partida 4) y; Hospital Regional de Tepatitlán. (Partida 5).

	DIRECCIÓN
	Dirección de Gestión Administrativa del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.

	ORGANISMO
	Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco

	DOMICILIO
	Dr. Baeza Alzaga Número 107, Colonia Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco. y/o Calpulalpan Número 15, Colonia Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México.

	EMPRESA PRO-INTEGRIDAD
	Aquella que adopte políticas de integridad empresarial y esté debidamente registrada, ante las autoridades correspondientes.

	EMPRESA LOCAL
	Aquella que cuenta con domicilio fiscal en el Estado de Jalisco.

	FALLO o RESOLUCIÓN
	Documento emitido por el Comité mediante el cual, una vez realizados los análisis correspondientes respecto de las propuestas presentadas, se establece el o los licitantes adjudicados de cada procedimiento

	FONDO
	Fondo Impulso Jalisco FIMJA

	I.V.A.
	Impuesto al Valor Agregado.

	LEY
	Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

	ÓRGANO DE CONTROL
	La Contraloría del Estado.

	ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
	Órgano Interno de Control con domicilio en Dr. Baeza Alzaga número 107, Colonia Centro, C.P. 44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México.

	PARTICIPANTE o LICITANTE
	Persona Física o Jurídica que se registra y, participa en cualquiera de las etapas del procedimiento de contratación, que de manera primordial presenta PROPUESTA o proposición.

	PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN
	LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

	PROPUESTA o PROPOSICIÓN
	La PROPUESTA técnica y económica que presenten los PARTICIPANTES

	SOBRE
	Se refiere al sobre, caja o paquete, en su caso, cerrado de manera que no se pueda modificar su contenido y que contiene la PROPUESTA o PROPOSICIÓN del PARTICIPANTE en cuyo interior se presenta la PROPUESTA técnica y/o económica.

	PROVEEDOR o CONTRATISTA
	PARTICIPANTE Adjudicado o que cuenta con registro vigente en el RUPC.

	REGLAMENTO
	Reglamento de la LEY de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

	RUPC
	Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas del Estado de Jalisco.

	SECGSSJ
	Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. Ubicado en el portal https://sifssj.jalisco.gob.mx/requisition/tree

	UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS
	Unidad administrativa responsable de las adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento de bienes y la contratación de servicios del ente público, que para el caso será la Dirección de Gestión Administrativa a través de la Coordinación de Adquisiciones del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.

	VENTANILLA
	Ventanilla ubicada en la Coordinación de Adquisiciones, en donde los proveedores podrán entregar y recibir documentos, solicitar informes o realizar trámites relacionados con el procedimiento de contratación.

	[bookmark: _heading=h.1fob9te]DESECHAMIENTO
	Al acto mediante el cual el Comité o el área Contratante o Requirente determinan que una PROPUESTA no es susceptible de ser adjudicada en virtud de no cumplir con los requerimientos técnicos o administrativos.

	GRUPO/PAQUETE
	Al formado por dos o más consecutivos/progresivos en el procedimiento de licitación.

	PARTIDA/SUBPARTIDA
	Es el concepto general del servicio del presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN que integran las PARTIDAS.

	ALTERACIÓN DE DOCUMENTO
	Aquel documento que presenta signos o datos de que ha sido variado, modificado o alterado su contenido primigenio.

	REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
	Son aquellos requisitos legales y administrativos que el PARTICIPANTE debe de cumplir con la finalidad de que sea analizada su PROPUESTA o proposición.

	REQUISITOS DE ADJUDICACIÓN
	Se refiere a los requisitos técnicos y económicos que el PARTICIPANTE debe de cumplir con la finalidad que la convocante determine emitir el FALLO a su favor.

	FIRMA AUTÓGRAFA
	Aquella estampada de puño y letra por parte del participante, su apoderado o representante legal.

	COMPRADOR / RESPONSABLE DEL PROCESO
	Al servidor público encargado de tramitar el procedimiento de licitación adscrito a la Coordinación de Adquisiciones.

	DICTAMEN TÉCNICO
	Análisis elaborado por el ÁREA REQUIRENTE mediante el cual, se lleva a cabo la evaluación de los aspectos técnicos y demás características del servicio ofertado por los participantes plasmados en la PROPUESTA técnica.

	IMSS
	Instituto Mexicano del Seguro Social

	SAT
	Servicio de Administración Tributaria

	INFONAVIT
	Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

	HGO
	Hospital General de Occidente

	SDGM
	Subdirección General Médica

	HRT
	Hospital Regional de Tepatitlán
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES
(ACTOS)

	[bookmark: _heading=h.2et92p0]ACTO
	PERÍODO O DÍA
	HORA
	LUGAR

	Aprobación de CONVOCATORIA / BASES
	13 de noviembre de 2025
	A partir de las 16:00 horas
	Auditorio del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, con domicilio en Dr. Baeza Alzaga Número 107, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco.

	Publicación de CONVOCATORIA / BASES
	13 de noviembre de 2025
	A partir de las 17:00 horas
	https://sifssj.jalisco.gob.mx/requisition/tree

	Visita de Campo
	Para este PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NO se requiere visita de campo.

	Recepción de preguntas
	18 de noviembre de 2025
	Hasta las 11:00 horas
	A través del correo electrónico:
compras6.adquisiciones@ssj.gob.mx y/o en la Coordinación de Adquisiciones del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco con domicilio en Calpulalpan #15, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco.

	Registro para el Acto de Junta de Aclaraciones
	21 de noviembre de 2025
	De las 10:30 a las 10:59 horas
	Coordinación de Adquisiciones del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, con domicilio en Calpulalpan #15, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco.

	Acto de Junta de Aclaraciones
	21 de noviembre de 2025
	A partir de las 11:00 horas
	Coordinación de Adquisiciones del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco con domicilio en Calpulalpan #15, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco.

	Registro para la Presentación de Propuestas.
	24 de noviembre de 2025
	De las 13:30 a las 13:59 horas
	Auditorio del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, con domicilio en Dr. Baeza Alzaga Número 107, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco.

	Presentación y Apertura de Propuestas.
	24 de noviembre de 2025
	A partir de las 14:00 horas
	Auditorio del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, con domicilio en Dr. Baeza Alzaga Número 107, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco.

	FALLO O RESOLUCIÓN de la convocatoria.
	27 de noviembre de 2025
	A partir de las 16:00 horas
	https://sifssj.jalisco.gob.mx/requisition/tree y/o correo electrónico y/o Coordinación de Adquisiciones del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco con domicilio en Dr. Baeza Alzaga Número 107, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco.



1. ESPECIFICACIONES.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]El objeto del presente procedimiento es la adquisición y contratación del LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”, conforme a las características señaladas en los Anexos 1. Carta de Requerimientos Técnicos, de las presentes BASES; dichas especificaciones y características técnicas se consideran mínimas y con la óptima calidad, por lo que los PARTICIPANTES podrán proponer bienes y/o servicios con especificaciones y características superiores, si así lo consideran conveniente. Las propuestas deberán ser entregadas de manera PRESENCIAL de acuerdo con el CALENDARIO DE ACTIVIDADES en el DOMICILIO citado en la CONVOCATORIA.

1.1.	TIPO DE CONTRATACIÓN

El presente PROCEDIMIENTO relativo a las PARTIDAS 1, 2, 3, 4 y 5  será bajo la modalidad de CONTRATO CERRADO, de acuerdo con lo establecido en las presentes bases y sus Anexos, en apego a lo especificado y requerido en cada una de las PARTIDAS de acuerdo con los Anexos 1 “Carta de Requerimientos Técnicos”.

2. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES.

Los lugares de entrega atenderán a los Capítulos “2000", "3000" y "5000" referentes a las categorías del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Estatal. Así pues, los bienes serán entregados en los Almacenes Correspondientes propiedad de la “CONVOCANTE”, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 (nueve) a 14:00 (catorce) en el domicilio señalado en la “ORDEN DE COMPRA”, pudiendo ser en:

· Departamento de Almacén y Abastecimiento: ubicado en la calle Lago Tequesquitengo #      2600, Colonia Lagos del Country, en Zapopan Jalisco, Jalisco.
· Bodega de Patrimonio: Lázaro Cárdenas # 30-A, C.P. 45560, en Tlaquepaque, Jalisco.

Queda prohibida la entrega de bienes en domicilios distintos a los señalados en la “ORDEN DE COMPRA”.

La entrega de los bienes y/o insumos, objeto de este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, se llevará a cabo de conformidad con las características y especificaciones del Anexo 1 Carta De Requerimientos Técnicos. Las obligaciones correrán a partir de la notificación de la RESOLUCIÓN y bajo la estricta responsabilidad del PROVEEDOR, quien se asegurará de su adecuada transportación o prestación del servicio, hasta su correcta recepción a entera satisfacción del ÁREA REQUIRENTE.

No se aceptarán bienes similares, distintos, equivalentes o alternativos a los que se indican en el Anexo 1 Carta De Requerimientos Técnicos. Se verificará que los bienes se encuentren adecuadamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y las condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno, así como la calidad se mantenga durante el periodo de caducidad, a las condiciones del medio ambiente si así lo requiere el manejo del material. 

En el caso que la verificación de recepción documental sea por el Departamento de Almacén y Abastecimiento, los requisitos documentales para entrega deberán ser remitidos en físico y vía correo electrónico recepcionalmacencentral.ssj@jalisco.gob.mx, en el cual deberán anexar en formato PDF la factura en original, XML y su validación ante el SAT, orden de compra debidamente firmada, certificado analítico de calidad por cada lote de insumo a entregar, registro sanitario vigente, carta contra vicios ocultos en original, carta canje en original, oficio de autorización de cambio de marca y evidencias de monitoreo de red de frio si aplica.

Posteriormente, para la verificación de recepción física en el Departamento de Almacén y Abastecimiento, el insumo de almacén seco deberá ser entregado emplayado y en tarimas de madera de 1.20 x 1.1 mts con entrada de dos vías reversible con tres barrotes corridos de 1.20 mts cada uno (no se reciben con bloques de madera), el insumo de almacén de red de frio deberá ser entregado emplayado y en tarimas de plástico rígido de 1.20 x 1.1 mts con entrada de dos vías, etiqueta auto adherible de identificación de tamaño 10 x 10 cm. para empaques colectivos corrugados nuevos, así como en los empaques primarios conforme a lo siguiente: razón social del proveedor, numero de licitación, clave del insumos, descripción, presentación, total de piezas contenidas por empaque, número de lote, fecha de caducidad, leyenda “Propiedad del Sector Salud, Servicios de Salud Jalisco, Prohibida su Venta”, la inspección física y el tamaño de la muestra será conforme al procedimiento para recepción física de insumos DOM-P554-SD3_003. 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega y, hasta que estos sean recibidos de conformidad serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos a entera satisfacción por el O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, en este sentido, los bienes estarán sujetos a verificación y/o revisión en todo momento durante su entrega-recepción, por el Almacén. Se validarán las condiciones de entrega tanto para empaques, envases y cantidades, pudiendo ser rechazadas aquellas que no cumplan con la descripción y características previamente aceptadas.

Se considerará que el PROVEEDOR ha entregado los servicios o bienes, objeto de este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, una vez que en la factura y/o orden de compra correspondiente se plasme el sello y firma del personal técnico responsable de la ÁREA REQUIRENTE y se recabe el oficio de recepción de los bienes/servicios a entera satisfacción por parte del personal técnico responsable.

3. TRAMITE DE PAGO.

I.	El PROVEEDOR que resulte adjudicado deberá facturar los bienes o servicios a nombre del ORGANISMO, debiendo cumplir con los requisitos fiscales establecidos por la legislación en la materia, con el Impuesto al Valor Agregado desglosado y especificando con exactitud la cantidad de los bienes o 
servicios con su precio unitario únicamente con dos decimales, en apego a lo establecido en el CONTRATO o PEDIDO respectivo, y preferentemente estipulará en dicha factura datos de identificación como el número de proceso de adjudicación, número de orden de compra, PEDIDO y/o número de CONTRATO.

II.	El PROVEEDOR, para el caso de bienes, tendrá la obligación de realizar la entrega en el almacén que corresponda, de conformidad con lo que se señala en la presente CONVOCATORIA, acompañado de la factura, la impresión del XML de dicha factura, formato de verificación de comprobante 
fiscal, PDF y XML en formato electrónico generado por el SAT, copia del estado de cuenta o documento bancario en el que se puedan apreciar con claridad los datos bancarios del proveedor, así como copia simple del PEDIDO u orden de compra, copia simple del FALLO o el CONTRATO, copia simple de la garantía de cumplimiento de obligaciones (cuando aplique) y, de ser el caso, cualquier otro documento que le sea requerido al PROVEEDOR, de acuerdo con la naturaleza de la contratación. Para el caso de servicios, el PROVEEDOR tendrá la obligación de realizar la entrega de los documentos señalados en este párrafo, directamente al ÁREA REQUIRENTE.

III. 	Para el caso de bienes, una vez concluida la recepción, el PROVEEDOR deberá entregar al ÁREA REQUIRENTE o a quien designe el ORGANISMO, para el trámite de pago, la documentación señalada en el párrafo anterior, debidamente firmada y sellada, acompañada del documento que acredite la recepción en el almacén que corresponda.

IV.	Para el trámite de pago, el ÁREA REQUIRENTE entregará la siguiente documentación en el ÁREA DE GLOSA, en un plazo máximo de 10 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación señalada en la fracción II, debidamente firmada y sellada, acompañada del documento que acredite la prestación del servicio o la recepción del (de los) bien(es) en el almacén que corresponda:

· Formato denominado “Solicitud de Pago”.
· Oficio de petición del pago suscrito por el área requirente (en el cual se solicite el pago y se estipule la recepción del producto o servicio a entera satisfacción del área requirente).
· Factura sellada y firmada (impresión y archivo electrónico del PDF, XML y verificación del comprobante fiscal).
· PEDIDO u orden de compra original.
· Copia del CONTRATO.
· [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Copia de la garantía del cumplimiento de obligaciones (cuando sea el caso).
· Original de la entrada de almacén, incorporación patrimonial u hoja de consumo duradero (según corresponda).
· Evidencia y/o soporte documental que acredite la prestación del servicio o recepción del bien.
· Copia de la carátula del estado de cuenta o documento bancario en el que se pueda apreciar con claridad la cuenta bancaria a nombre del PROVEEDOR a la que se efectuará el pago.

V.	La Dirección de Finanzas del Organismo procesará la revisión y validación del soporte documental y en su caso el trámite de pago.

Si el expediente (factura y resto del soporte documental) enviados para su pago presentan errores o deficiencias, el ÁREA DE GLOSA los devolverá al ÁREA REQUIRENTE, el área indicará al PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir, o bien subsanará dichos errores o deficiencias.

El periodo que transcurra a partir de la indicación de las deficiencias y hasta que el PROVEEDOR presente las correcciones no se computará para efectos del plazo del pago estipulado.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el PROVEEDOR deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo anterior, sin perjuicio de que la Dirección de Finanzas, pueda proceder al cobro de las penas convencionales previo al pago correspondiente conforme a lo estipulado en el CONTRATO.

Es requisito indispensable para el pago, que el PROVEEDOR realice la entrega de la garantía de cumplimiento del CONTRATO de los bienes/servicios adjudicados en el supuesto de proceder.

VI.	El ORGANISMO efectuará el pago total en Moneda Nacional y dentro de los 30 días hábiles siguientes a la correcta presentación del expediente en el área de glosa del ORGANISMO. El pago se realizará mediante transferencia vía electrónica, a la cuenta bancaria que el PROVEEDOR adjudicado proporcione al ORGANISMO.

a. VIGENCIA DE PRECIOS.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]La PROPOSICIÓN presentada por los PARTICIPANTES, será bajo la condición de precios fijos hasta la total entrega de los bienes y/o prestación de los servicios. Al presentar su PROPUESTA en la presente Licitación, los PARTICIPANTES dan por aceptada esta condición. 

Si con posterioridad a la adjudicación del presente proceso se presentan circunstancias económicas de tipo general ajenas a la responsabilidad de las partes, que provoquen directamente un aumento o reducción en los precios, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la LEY.

3.2 IMPUESTOS Y DERECHOS.

El ORGANISMO, aceptará cubrir los impuestos que le correspondan, siempre y cuando se presenten desglosados en las PROPUESTAS y en las facturas.

4. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]
a. [bookmark: _heading=h.26in1rg]Contar con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica y profesional para atender el requerimiento en las condiciones solicitadas.

b. Presentar al momento del Registro para el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, el Manifiesto de Personalidad anexo a estas BASES, con firma autógrafa del Representante Legal y/o Apoderado de la empresa, así como una copia de su Identificación Oficial vigente (pasaporte, credencial para votar con fotografía, cartilla del servicio militar) y de la persona que vaya a realizar la entrega del sobre cerrado y la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, con fecha de expedición no mayor a 30 días naturales de antigüedad a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones a nombre del PARTICIPANTE. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos solicitados en este apartado será causal para no recepcionar el sobre de la propuesta.

c. Presentar todos los documentos y anexos solicitados en el numeral 9 de las presentes BASES, ya que son parte integral de la propuesta, para todos los efectos legales a que haya lugar, a excepción de los documentos opcionales.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]
d. En caso de resultar adjudicado, si el PARTICIPANTE se encontrara dado de baja o no registrado en el RUPC, como lo establece el Capítulo III, de la LEY, deberá realizar su alta antes de la firma del respectivo CONTRATO dentro de los plazos y términos previstos en el REGLAMENTO, este requisito es factor indispensable para la elaboración de la orden de compra y celebración del CONTRATO. La Dirección de Padrón de Proveedores determinará si su giro está incluido en el ramo de bienes o servicios que participa. En caso de no cumplir con lo anterior, no podrá celebrarse CONTRATO alguno, por lo que, no se celebrará CONTRATO con dicho PARTICIPANTE y de resultar conveniente, se celebrará con el segundo lugar o se iniciará un nuevo PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]Para efectos de inscripción o actualización del registro, los interesados deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 20 de la LEY, así como los referidos en los artículos 20, 21 y 22 de su REGLAMENTO; para ello deberán de acudir a la Dirección de Padrón de Proveedores dependiente de la Secretaría de Administración.

e. [bookmark: _heading=h.1ksv4uv]En caso de resultar adjudicado, deberá de suscribir el CONTRATO en los formatos, términos y condiciones que la Dirección Jurídica del ORGANISMO establezca, mismo que atenderá en todo momento a las presentes BASES, al Anexo 1 “Carta de Requerimientos Técnicos”, junta aclaratoria y la PROPUESTA del adjudicado.

f. Conservar y mantener en forma confidencial toda información que llegara a su conocimiento necesaria para la elaboración y presentación de sus propuestas, con motivo de esta licitación, sea cual fuere su 
naturaleza o destino, obligándose, por tanto, a abstenerse de comunicarla, divulgarla o utilizarla para sí o en beneficio de terceros, fuese o no con propósito de lucro, o cualquier otra información que se proporcione en forma verbal o por escrito, excepto por requerimiento de Autoridad del orden Judicial o Administrativo competente.

La contravención a lo dispuesto generará la obligación a cargo del PARTICIPANTE que la incumpla, de indemnizar al ÁREA REQUIRENTE y/o del ORGANISMO, por los daños y perjuicios causados con motivo del incumplimiento.

5. JUNTA DE ACLARACIONES.
[bookmark: _heading=h.44sinio][bookmark: _heading=h.2jxsxqh]
Los PARTICIPANTES que estén interesados en participar en el PROCEDIMIENTO podrán presentar sus solicitudes de aclaración en la COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES, en el DOMICILIO de manera física y firmada por el representante legal del PARTICIPANTE, de conformidad al anexo de Solicitud de Aclaraciones y de manera digital en formato Word o en su caso podrán ser enviadas en los mismos términos al correo electrónico del COMPRADOR al correo electrónico compras6.adquisiciones@ssj.gob.mx a más tardar en la fecha y horario establecido en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES de las presentes BASES, de conformidad con los artículos 62 apartado 4, 63 y 70 de la LEY, 63, 64 y 65 de su REGLAMENTO.

[bookmark: _Hlk33175949]Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y concisa, además de estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la CONVOCATORIA, sus BASES y sus Anexos 1 “Carta de Requerimientos Técnicos”, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la CONVOCANTE.

Serán atendidas únicamente las solicitudes de aclaración que se hayan recibido en el tiempo y forma establecidos, sin embargo, en el acto de junta de aclaraciones, los asistentes podrán formular cuestionamientos que no hayan sido plasmados en el documento entregado de forma previa, sin embargo, la CONVOCANTE no tendrá obligación de dar respuesta a éstos en el acta correspondiente, a no ser que, a su juicio, las respuestas otorgadas sean de trascendencia para la CONVOCATORIA y sus anexos.

[bookmark: _Hlk32590075]El registro para asistir al acto de junta de aclaraciones se llevará a cabo de conformidad a la fecha y horario establecido en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES de las presentes BASES, en el DOMICILIO del ORGANISMO.

El acto de JUNTA DE ACLARACIONES se llevará a cabo en el DOMICILIO del ORGANISMO, de conformidad a la fecha y horario establecido en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES de las presentes BASES, donde se dará respuesta a las preguntas recibidas.

Las aclaraciones o la ausencia de ellas y los acuerdos tomados en el acto serán plasmados en el Acta de la Junta de Aclaraciones, la cual será parte integral de la presente CONVOCATORIA para los efectos legales a los que haya lugar.

[bookmark: _Hlk41489808]La asistencia de los PARTICIPANTES o sus representantes legales a la junta aclaratoria será bajo su responsabilidad con carácter de obligatoria, de conformidad con el artículo 62 numeral 4 de LA LEY, el hecho de que el PARTICIPANTE no se presente a la junta de aclaraciones será motivo suficiente para que no se tome en consideración su PROPUESTA, con fundamento en el artículo 65 del REGLAMENTO. Para participar en la junta de aclaraciones el PARTICIPANTE deberá presentar el ESCRITO DE INTERÉS EN PARTICIPAR se pone a consideración el formato en las presentes BASES, el cual se debe dar cumplimento de entrega de conformidad con la fecha y hora establecidas en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES de las presentes BASES, en la COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES en el DOMICILIO de manera física, o podrán ser enviado en los mismos términos al correo electrónico del COMPRADOR compras6.adquisiciones@ssj.gob.mx, el hecho de que el PARTICIPANTE no presente o envié el ESCRITO DE INTERÉS EN PARTICIPAR será motivo suficiente para que no se tome en consideración su PROPUESTA, de conformidad con la fracción II del numeral 1 del artículo 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.


6. VISITA DE CAMPO.

Para este PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NO se requiere VISITA DE CAMPO

7. CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA.

De conformidad con los artículos 64 y 65 de la LEY, el PARTICIPANTE deberá presentar su PROPUESTA técnica y económica mecanografiada o impresa, debidamente firmada, dirigida al ORGANISMO en la que debe constar el desglose de cada uno de los bienes / servicios que está ofertando y que el CONVOCANTE solicita contratar. 

a. Todas y cada una de las hojas de la PROPUESTA elaborada por el PARTICIPANTE, deberán presentarse firmadas de forma autógrafa por el titular, Representante o Apoderado Legales, en su caso. 

b. Todos los documentos que integren la PROPUESTA deberán presentarse, dentro de un sobre cerrado el cual deberá contener en su portada la fecha, nombre del PARTICIPANTE (Razón Social) y número del PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. La no observancia de este inciso podrá ser motivo suficiente para desechar la propuesta. 

c. Los documentos no deberán estar alterados, tachados y/o enmendados.

d. No se aceptarán opciones, el PARTICIPANTE deberá presentar una sola propuesta.

e. La PROPUESTA deberá presentarse en los términos de los formatos establecidos en los Anexos 2 (Propuesta Técnica) y 3 (Propuesta Económica).

f. El PARTICIPANTE deberá presentar de manera obligatoria, en los términos del formato establecido como Anexo 7 (Declaración de aportación cinco al millar para el Fondo Impulso Jalisco), su aceptación o no aceptación para la aportación cinco al millar del monto total adjudicado antes de I.V.A. para el Fondo.

g. La PROPUESTA deberá estar dirigida al ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO y realizarse con estricto apego a las necesidades planteadas por la CONVOCANTE en las presentes BASES, de acuerdo con el servicio y especificaciones requeridas en los Anexos 1 “Carta de Requerimientos Técnicos”.

h. La oferta se presentará en moneda nacional con los precios unitarios, I.V.A. y demás impuestos que en su caso correspondan desglosados. La PROPUESTA económica deberá considerar para los cálculos aritméticos únicamente dos decimales.

i.  La PROPUESTA deberá incluir todos los costos involucrados, por lo que no se aceptará ningún costo extra o precios condicionados.

j. El PARTICIPANTE en su PROPUESTA podrá ofertar características superiores a los solicitados, lo cual deberá sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado por el área requirente en su dictamen técnico.

k. Toda la documentación elaborada por el PARTICIPANTE deberá redactarse en español. Únicamente podrán presentarse certificaciones, folletos, catálogos y/o cualquier tipo de documento informativo en el idioma original, adjuntando traducción simple al español.

l. El PARTICIPANTE que pretenda participar, deberá cotizar (establecer precio) para la totalidad de las partidas solicitadas de conformidad con el Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, (Anexo Técnico), de las presentes BASES, mismo que formara parte de la PROPUESTA económica.

Cuando en las presentes BASES se haga referencia únicamente a “copia”, esta deberá de entenderse como copia simple.

La falta de alguna de estas características será causal desechamiento de la PROPUESTA del PARTICIPANTE.

a. CARACTERÍSTICAS ADICIONALES DE LAS PROPUESTAS.
[bookmark: _heading=h.2xcytpi]
Para facilitar en el acto de apertura la revisión de los documentos requeridos, se sugiere que éstos sean integrados en una carpeta de tres argollas conteniendo:

· Índice que haga referencia al número de hojas y orden de los documentos.
· Hojas simples de color que separen cada sección de la PROPUESTA en la que se mencione de qué sección se trata.
· Los documentos originales que se exhiban con carácter devolutivo y por lo tanto no deban perforarse, presentarse dentro de micas. El no presentarlos dentro de la mica, exime de responsabilidad a la Unidad Centralizada de Compras de ser firmados y/o foliados.
· Las hojas foliadas en el orden solicitado, por ejemplo: 1/3, 2/3, 3/3.
· Sin grapas ni broches Baco.
· [bookmark: _heading=h.1ci93xb]Anexo 2. Propuesta Técnica, se requiere en formato digital en versión .doc y .pdf; Anexo 3. Propuesta Económica, se requiere en formato digital en versión .xlsx y .pdf, además de todos los anexos y los documentos solicitados en formato pdf, todo lo mencionado en este punto almacenado en una memoria USB.

La falta de alguna de las características adicionales de la PROPUESTA NO será causal de DESECHAMIENTO de la PROPUESTA del PARTICIPANTE.

b. ESTRATIFICACIÓN

En los términos de lo previsto por el apartado 1 del Artículo 68 de la LEY, con el objeto de fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, se deberá considerar el rango del PARTICIPANTE atendiendo a lo siguiente:

	Criterios de Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

	Tamaño
	Sector
	Rango de Número de Trabajadores (Empleados Registrados ante el IMSS y Personas Subcontratadas)
	Rango de Monto de Ventas Anuales (mdp)
	Tope Máximo Combinado*

	Micro
	Todas
	Desde 01 Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	Pequeña
	Comercio
	Desde 11 Hasta 30
	Desde $4.01 Hasta $100
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11 Hasta 50
	
	95

	Mediana
	Comercio
	Desde 31 Hasta 100
	Desde 100.01 Hasta $250
	235

	
	Servicios
	Desde 51 Hasta 100
	
	

	
	Industria
	Desde 51 Hasta 250
	
	250

	*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%



8. MUESTRAS FÍSICAS.

Para este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, NO se requiere la entrega de MUESTRAS FÍSICAS. 

9. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. 

a. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Este acto se llevará a cabo de conformidad a la fecha y horario establecido en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES de las presentes BASES, en el domicilio del ORGANISMO en la calle Dr. Baeza Alzaga #107, Colonia Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, de conformidad con lo señalado en artículo 64 de la LEY de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

[bookmark: _Hlk207363223]Los PARTICIPANTES que concurran al acto, deberán de llenar en su totalidad y entregar con firma autógrafa del Representante Legal y/o Apoderado de la empresa el “Manifiesto de Personalidad” anexo a estas BASES, con una copia legible de la Identificación Oficial Vigente (pasaporte, credencial para votar con fotografía o cartilla del servicio militar), así como la copia de la Identificación Oficial Vigente de la persona que vaya a realizar la entrega del sobre cerrado y la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, de la que se desprende que el PARTICIPANTE cuenta con domicilio fiscal en el Estado de Jalisco, con fecha de expedición no mayor a 30 días naturales de antigüedad a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, a nombre del PARTICIPANTE. El incumplimiento de cualquier de las condiciones y requisitos solicitados será causal para no recepcionar el sobre de la propuesta.

Cualquier PARTICIPANTE que no se haya registrado en tiempo y forma, será causal suficiente para que no le sea recepcionada su propuesta.
[bookmark: _heading=h.qsh70q]
[bookmark: _heading=h.3as4poj][bookmark: _Hlk159327698][bookmark: _Hlk188440307][bookmark: _heading=h.1pxezwc]EL SOBRE QUE INTEGRA LA PROPUESTA TÉCNICA y ECONÓMICA deberá contener de manera impresa en papel membretado de la empresa y FIRMADO CADA ANEXO POR EL REPRESENTANTE LEGAL de manera OBLIGATORIA:

a) [bookmark: _Hlk173317769][bookmark: _Hlk159253136]Anexo 2. (Propuesta Técnica).
a.1.  Adjuntar transcripción textual del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, más documentos solicitados en el mismo.

b) Anexo 3. (Propuesta Económica).

c) Anexo 4. (Carta de Proposición). Manifiesto libre bajo protesta de decir verdad de contar con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica y profesional para atender el requerimiento en las condiciones solicitadas.

d) Anexo 5. (Acreditación) o documentos que lo acredite.
[bookmark: _heading=h.49x2ik5][bookmark: _Hlk92723153][bookmark: _Hlk33097935][bookmark: _Hlk33093289]
1. Presentar copia simple vigente del Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC), (en caso de contar con él).
2. [bookmark: _Hlk48919399][bookmark: _Hlk92723552]Presentar copia simple legible del pago emitido por la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco, del impuesto estatal sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo no mayor a 60 días naturales de antigüedad a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, (impuesto sobre nómina), y original para su cotejo.

3. [bookmark: _Hlk32769264]Tratándose de personas jurídicas, deberá presentar, además:
a. [bookmark: _Hlk33101445]Original o copia certificada solo para cotejo (se devolverá al término del acto) y copia simple legible de la escritura constitutiva de la sociedad, y en su caso, de las actas donde conste en su caso, la prórroga de la duración de la sociedad, último aumento o reducción de su capital social; el cambio de su objeto de la sociedad, la 
transformación o fusión de la sociedad; de conformidad con lo señalado en los artículos 182 y 194 de LA LEY General de Sociedades Mercantiles.
b. Original o copia certificada solo para cotejo (se devolverá al término del acto) y copia simple legible del poder notarial o instrumento correspondiente del representante legal, en el que se le otorguen facultades para actos de administración; tratándose de Poderes Especiales, se deberá señalar en forma específica la facultad para participar en licitaciones o firmar contratos con el Gobierno.
Los documentos referidos en los numerales A y B deben estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, cuando proceda, en términos del artículo 21 del Código de Comercio.
c. Copia simple de Constancia de Situación Fiscal con fecha de emisión no mayor a 30 días naturales de antigüedad a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
d. Copia simple del comprobante de domicilio de los PARTICIPANTES, no mayor a 2 meses de antigüedad a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, a nombre de la razón social del PARTICIPANTE.
e. Declaración Anual del ISR completa del ejercicio fiscal del año 2024, con sus anexos y acuse, a excepción de las empresas constituidas en el año en curso.
4. Tratándose de personas físicas, deberá presentar, además:
a. Copia simple de acta de nacimiento.
b. Copia simple de Constancia de Situación Fiscal con fecha de emisión no mayor a 30 días naturales de antigüedad a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
c. Copia simple del comprobante de domicilio, no mayor a 2 meses de antigüedad a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, a nombre del PARTICIPANTE.
d. Última declaración del ISR completa del ejercicio fiscal del año 2024, en donde se observe el ingreso acumulado del ejercicio fiscal en comento, a excepción de las personas físicas que iniciaron o reactivaron actividades en el año en curso.

e) Anexo 6. (Declaración de Integridad y NO COLUSIÓN de PROVEEDORES).

f) Anexo 7. (Declaración de Aportación cinco al millar para el fondo impulso Jalisco).


g) Anexo 8. (Manifiesto de Opinión Positiva de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales).

g.1. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT en los términos del numeral 25 de las presentes BASES.

h) Anexo 9. (Manifiesto de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social).
h.1. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social emitida por el IMSS en los términos del numeral 26 de las presentes bases.
h.2. Constancia Emitida por el IMSS de hacer público el resultado de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (ACUSE).

i) Anexo 10. (Manifiesto de Opinión de cumplimiento en materia de Aportaciones Patronales y entero de descuentos INFONAVIT, en los términos del numeral 27 de estas bases).
i.1. Constancia de opinión en materia de Aportaciones Patronales emitida por el INFONAVIT.

j) Anexo 11. (Copia simple de Identificación Oficial Vigente).

k) Anexo 12. (Estratificación) y documentos que acrediten lo establecido en su numeral 2.

l) Anexo 13. (Escrito de no conflicto de interés y de no inhabilitación).

m) Anexo 14. (Manifiesto de objeto social en actividad económica y profesionales).

n) Anexo 16. Formato libre a través del cual el PROVEEDOR se comprometa a entregar la garantía de cumplimiento, señalada en el numeral 21 de conformidad con lo establecido en el Anexo 15.

o) Anexo 17. Manifiesto de Responsabilidad en Materia de Propiedad Intelectual.

p) Anexo 18. Carta Garantía Referente a Refacciones, Consumibles y Accesorios

q) Anexo 19. Manifiesto el Compromiso de entregar Licencias Liberadas del Software Aplicativos de Configuración

r) Anexo 20. Carta Compromiso Referente a la Entrega de Manual de Operación O Usuario

s) Anexo 21. Datos de Contacto Datos Generales y Notificaciones Oficiales

t) Anexo 22. Carta Garantía Contra Defectos de Fabricación y Vicios Ocultos

u) Anexo 23. Instalación, Puesta en Marcha y Capacitación


*Los documentos de carácter técnico deberán cumplir con los requisitos señalados en el Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos.

*Se sugiere que los LICITANTES coloquen una portada para cada uno de los requisitos solicitados a fin de que puedan ser identificados de manera más sencilla durante el acto de presentación y apertura de proposiciones.

La falta de cualquiera de los documentos anteriormente descritos será motivo de desechamiento, así mismo el error en su presentación, las inconsistencias o discrepancias en los datos contenidos en los escritos, así como su omisión parcial o total de la PROPUESTA del PARTICIPANTE.

Dos o más personas podrán presentar CONJUNTAMENTE una PROPOSICIÓN sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas jurídicas; para tales efectos, en la PROPOSICIÓN y en el CONTRATO se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. En este supuesto la PROPOSICIÓN deberá ser firmada por el representante común 
que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas; esto último en apego al artículo 64 apartado 3 de la LEY y 79 de su REGLAMENTO.

De conformidad con el artículo 79 del REGLAMENTO de la LEY, a la PROPOSICIÓN conjunta deberá de adjuntarse un documento que cumpla con lo siguiente: 

· Deberá estar firmado por la totalidad de los asociados o sus representantes legales.
· Deberá plasmarse claramente los compromisos que cada uno de los asociados asumirá en caso de resultar adjudicados.
· Deberá plasmarse expresamente que la totalidad de los asociados se constituyen en obligados solidarios entre sí.
· Deberá indicarse claramente a cargo de qué PARTICIPANTE correrá la obligación de presentar la garantía, en caso de que no sea posible que se presente de manera conjunta.
· Deberá señalarse el representante común para efectos de las notificaciones.

En caso de no presentarse la documentación antes señalada no se considerará que constituye una PROPUESTA conjunta.

i. ESTE ACTO SE LLEVARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:
[bookmark: _heading=h.ihv636]
a. A este acto deberá asistir el PARTICIPANTE por sí mismo o mediante Representante Legal y/o Apoderado de la empresa y presentar con firma autógrafa el “Manifiesto de Personalidad” anexo a estas BASES, así como una copia de su Identificación Oficial vigente (pasaporte, credencial para votar con fotografía, cédula profesional o cartilla del servicio militar) así como la copia de la Identificación Oficial Vigente de la persona que vaya a realizar la entrega del sobre cerrado, la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, de la que se desprende que el PARTICIPANTE, cuenta con domicilio fiscal en el estado de Jalisco, con fecha de expedición no mayor a 30 días naturales de antigüedad a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones a nombre del PARTICIPANTE. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos solicitados en este apartado será causal para no recepcionar el sobre de la propuesta.

b. Los PARTICIPANTES que concurran al acto firmarán un registro para dejar constancia de su asistencia;

c. Los PARTICIPANTES registrados entregarán su PROPUESTA en sobre cerrado en forma inviolable.

d. Se procederá a la apertura del sobre con las PROPUESTAS, verificando la documentación solicitada en el numeral 9 de las presentes BASES, sin que ello implique la evaluación de su contenido;

e. Un miembro del COMITÉ dará lectura al total de su oferta económica I.V.A. incluido; 

f. Cuando menos uno de los integrantes del COMITÉ asistentes y uno de los PARTICIPANTES presentes (primero o el último de la hoja de registro, cuando aplique), rubricaran la primera hoja de los documentos solicitados en el numeral 9 de estas BASES;

g. Todos los documentos presentados quedarán en poder de la CONVOCANTE para su análisis, constancia de los actos y posterior FALLO;

h. En el supuesto  de que algún PARTICIPANTE no cumpla con la obligación de sostener todas y cada una de las condiciones de sus propuestas, o las retire antes de la emisión de la resolución que recaiga en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICÓN Y CONTRATACIÓN, el titular de la Dirección de Gestión Administrativa o el funcionario que éste designe para tal efecto podrá iniciar el trámite ante la Secretaría de Administración para suspender o cancelar el Registro del Padrón, conforme a la normativa aplicable.

[bookmark: _heading=h.32hioqz]Si por cualquier causa el COMITÉ no cuente con quorum legal para sesionar en la fecha establecida para el ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, o se deba suspender la sesión por causas justificadas, se solicitará a los PARTICIPANTES que hayan comparecido, que procedan al registro y a entrega de los sobres con sus propuestas, firmándose estos en su presencia por al menos un miembro del COMITÉ, quedando a resguardo del Secretario del COMITÉ junto con la lista de asistencia, bajo su más estricta responsabilidad, y hasta el momento de su apertura, debiéndose proceder a la apertura de los sobres en la Sesión inmediata siguiente, para lo cual se notificará a los PARTICIPANTES el día y hora en que se celebrará.

b. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y LA ADJUDICACIÓN. 

[bookmark: _heading=h.1hmsyys]El Presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, será adjudicado por PARTIDA, siempre y cuando el PARTICIPANTE cumpla con los requisitos establecidos en las presentes BASES.

Una vez revisado y analizados los servicios a contratar el ÁREA REQUIRENTE, así como la UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS, considera que para el presente proceso resulta conveniente utilizar el criterio binario en lugar del criterio de puntos y porcentajes o de costo beneficio. “Toda vez que los servicios a contratar tienen características, metodologías o procesos semejantes, estandarizados y homologados, sin que exista una diferencia sustancial en la oferta posible, por lo que no existe una vinculación entre las características del PROVEEDOR y el resultado final, en tal sentido el precio constituye el principal diferenciador entre ellos”.

En este contexto y para no limitar la participación de los licitantes, la evaluación se procederá conforme a lo señalado en el apartado 2 del Artículo 66 de la LEY, en los Procedimientos de Licitación Pública y en el artículo 69 de su REGLAMENTO, en donde se aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos en este procedimiento y cubran las características técnicas establecidas en el Anexo 1 “Carta de Requerimientos Técnicos”.

Se establece como criterio de evaluación el BINARIO, mediante el cual sólo se Adjudica a quien cumpla con los requisitos establecidos por el CONVOCANTE (PROPUESTA TÉCNICA) y oferte el precio más bajo por partida (PROPUESTA ECONÓMICA), considerando los criterios establecidos en la propia LEY, en este supuesto, el CONVOCANTE evaluará al menos las dos PROPOSICIONES cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. Para lo cual será indispensable cumplir con los requisitos especificados en el Anexo 1 “Carta de Requerimientos Técnicos”.

El ÁREA REQUIRENTE emitirá un Dictamen Técnico, en el cual se señalará si los PARTICIPANTES cumplen con los requisitos especificados en el Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, y en caso de que estos no 
cumplan, deberá estar debidamente justificado, una vez emitido dicho dictamen, el ÁREA CONTRATANTE elaborará un Dictamen Económico, el cual deberá contener la evaluación de los PARTICIPANTES que cumplieron con los requerimientos técnicos mínimos solicitados por el ÁREA REQUIRENTE. 

Durante la evaluación de la PROPUESTA económica, se efectuará el cálculo para determinar que la PROPUESTA económica presentada no resulte superior en un 10% o inferior en un 40% respecto de la media de precios que arroje la Investigación de Mercado en tal sentido se actuará conforme a lo señalado por el artículo 71 de la LEY.

No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la CONVOCANTE que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción; así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas.

9.2.1 CRITERIOS DE PREFERENCIA, EMPATE Y PRECIOS NO CONVENIENTE

De acuerdo con el apartado 1 del artículo 68 de la LEY, el ORGANISMO o el COMITÉ, según sea el caso, podrán distribuir la adjudicación de los bienes o servicios entre los PARTICIPANTES empatados, bajo los criterios señalados en el apartado 2 del artículo 49 y 68 de la LEY y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 70 de su REGLAMENTO.
 
Para aplicar los criterios de preferencia señalados en el artículo 49 de la LEY, cuando se establezca que la adjudicación será en su totalidad a un solo PARTICIPANTE la diferencia de precios, deberá analizarse respecto del importe total de las propuestas y cuando sea por partidas, la diferencia de precios deberá analizarse respecto de las mismas partidas en cada una de las proposiciones.

En caso de resultar aplicable, para efecto de determinar los mejores grados de protección al medio ambiente, deberá escucharse la opinión de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial; mientras que para determinar los grados de preferencia y respecto de innovaciones tecnológicas, la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología, habrá de proponer los lineamientos que para tal efecto emita el COMITÉ.

Para determinar el precio no conveniente o no aceptable se verificará que el precio del 100% de los consecutivos ofertadas no sean superiores al 10% ni inferiores al 40% del precio promedio de la investigación de mercado, la CONVOCANTE podrá declarar desiertos los Renglones sin que implique que se declare desierto la totalidad de la partida, de conformidad a lo establecido en los artículos 71 y 69 apartado 1, fracción III de la LEY, en relación con su correlativo 69, segundo párrafo de su REGLAMENTO.

10. ACLARACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

La Dirección de Gestión Administrativa, o el funcionario que esta designe, o por conducto del comprador o responsable del procedimiento de contratación, en su caso, podrán solicitar aclaraciones relacionadas con las propuestas, a cualquier PARTICIPANTE por el medio oficial que disponga, con fundamento en lo previsto en el artículo 69 apartado 6 de la LEY. 

11. COMUNICACIÓN.
 
[bookmark: _heading=h.41mghml]Salvo lo dispuesto en el párrafo que antecede, desde la apertura de las propuestas y hasta el momento de la notificación de la adjudicación, los PARTICIPANTES no se podrán poner en contacto con la CONVOCANTE, 
 tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de su propuesta. Cualquier intento por parte de un PARTICIPANTE de ejercer influencia sobre la CONVOCANTE para la evaluación o adjudicación, dará lugar a que se deseche su PROPUESTA.

12. [bookmark: _Hlk209787497][bookmark: _heading=h.2grqrue][bookmark: _heading=h.vx1227]DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES.

La CONVOCANTE a través del COMITÉ, desechará total o parcialmente las PROPUESTAS de los PARTICIPANTES que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones:

a. Se encuentren en alguno de los casos previstos por el Artículo 52 de la LEY, o se compruebe su incumplimiento o mala calidad como PROVEEDOR del Gobierno del Estado, y las sanciones aplicadas con motivo de su incumplimiento se encuentren en vigor.

b. Si incumple con cualquiera de los requisitos solicitados en las presentes BASES y sus anexos.

c. Si un socio o administrador forma parte de dos o más de las empresas PARTICIPANTES, o forma parte de alguna empresa a la que se le haya cancelado o suspendido el registro en el Padrón.

d. Cuando la PROPUESTA presentada no esté firmada por la persona legalmente facultada para ello.

e. [bookmark: _Hlk209787663]La falta de cualquier documento solicitado. 

f. [bookmark: _Hlk209787543]La presentación de datos falsos.

g. Cuando de diversos elementos se advierta la posible existencia de arreglo entre los PARTICIPANTES para elevar los precios objeto del presente PROCEDIMIENTO DE ADQUSICIÓN Y CONTRATACIÓN.

h. [bookmark: _Hlk209788044]Si se acredita que al PARTICIPANTE que corresponda se le hubieren rescindido uno o más contratos por causas imputables al mismo y/o las sanciones aplicadas con motivo de incumplimiento se encuentren en vigor.

i. Si el PARTICIPANTE no demuestra tener capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica, de producción o distribución adecuada para atender el requerimiento de los servicios en las condiciones solicitadas.

j. Si las ofertas presentadas no se realizan con estricto apego a las necesidades mínimas planteadas por el CONVOCANTE en las presentes BASES de acuerdo con la descripción de las especificaciones y servicios requeridos.

k. Si la PROPUESTA económica del PROVEEDOR en este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN resulta superior a la del mercado a tal grado que la CONVOCANTE presuma que no representa una opción que convenga a los mejores intereses del ESTADO, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 35, de la LEY, para la adjudicación de los bienes o servicios materia de este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN.

l. Si el importe de la PROPUESTA presentada es de tal forma inferior a la del mercado a tal grado, que la CONVOCANTE considere que el PARTICIPANTE no podrá prestar los servicios, por lo que incurrirá en incumplimiento.

m. Cuando el PARTICIPANTE se niegue a que le practiquen visitas de verificación o inspección por parte de la CONVOCANTE, en caso de que ésta decida realizar visitas.

n. Cuando el carácter de la LICITACIÓN sea LOCAL y el PARTICIPANTE en su CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL no cuente con domicilio fiscal en el Estado de Jalisco.

o. Cuando las PROPUESTAS presentadas sean superiores al presupuesto asignado.


p. Si el PARTICIPANTE no oferte lo solicitado en el Anexo 1 “Carta de Requerimientos Técnicos”.

q. En el supuesto de que el PARTICIPANTE   se encuentre dentro de las listas a que se refiere el artículo 69 B del Código Fiscal de la Federación.

r. Si el PARTICIPANTE no oferta la totalidad de los bienes (subpartidas/renglones) que integran la partida en la que participa.


13. [bookmark: _Hlk209788142]SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.
[bookmark: _heading=h.3fwokq0]
[bookmark: _heading=h.1v1yuxt]La CONVOCANTE a través del COMITÉ, podrá cancelar o suspender parcial o totalmente el PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, de acuerdo con las causales que se describen en el apartado 3 del artículo 71 de la LEY y en el artículo, 74, 75 y 76 de su Reglamento o los supuestos que a continuación se señalan:

a. Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran razones de interés general.

b. Cuando se advierta que las BASES difieren de las especificaciones de los servicios que se pretenden contratar.

c. Si se presume o acredita la existencia de irregularidades.

d. Si ninguna de las ofertas propuestas en este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, aseguran al Gobierno del Estado de Jalisco las mejores condiciones disponibles para la adjudicación de los servicios materia de este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, por resultar superiores a los del mercado o ser inferiores a tal grado que la CONVOCANTE presuma que ninguno de los PARTICIPANTES podrá cumplir con el suministro de estos.

e. [bookmark: _heading=h.4f1mdlm]Por orden escrita debidamente fundada y motivada o por resolución firme de AUTORIDAD JUDICIAL; por la CONTRALORÍA con motivo de inconformidades; así como por la DIRECCIÓN, en los casos en que tenga conocimiento de alguna irregularidad.

f. A solicitud del AREA REQUIRENTE, cuando dicha solicitud se encuentre debidamente justificada.

En caso de que el PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN sea suspendido o cancelado se avisará a todos los PARTICIPANTES.

14. [bookmark: _Hlk209788173]DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DESIERTO.

[bookmark: _heading=h.2u6wntf]El COMITÉ, podrá declarar parcial o totalmente desierto el PROCEDIMIENTO DE ADQUSICIÓN Y CONTRATACIÓN de conformidad con el artículo 71, numeral 1 de la LEY o los supuestos que a continuación se señalan:

a. Cuando no se reciba por lo menos una PROPUESTA en el acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

b. Cuando ninguna de las PROPUESTAS cumpla con todos los requisitos solicitados en estas BASES.

c. Si a criterio de la Dirección de Gestión Administrativa ninguna de las propuestas cubre los elementos que garanticen al ORGANISMO las mejores condiciones.


d. Si la oferta del PARTICIPANTE que resulte ser más económica y que cumpla técnicamente, excede el 10% o inferior en un 40% respecto de la media de precios que arroje la investigación de mercado del PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN.

e. Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no sea posible adjudicar a ningún PARTICIPANTE.

15. [bookmark: _Hlk209788640]REDUCCIÓN DE CANTIDADES.

[bookmark: _heading=h.19c6y18]El COMITÉ podrá autorizar a solicitud del ÁREA REQUIRENTE, y cuando se encuentre debidamente justificado, reducciones de las cantidades o bienes o servicios materia de la licitación pública, cuando el presupuesto asignado al procedimiento de contratación sea rebasado por las proposiciones presentadas. Al efecto, los responsables del dictamen económico verificarán previamente que los precios de esta son aceptables; el ÁREA REQUIRENTE emitirá oficio en el que se indique la necesidad y conveniencia de efectuar la reducción respectiva, así como la justificación para no reasignar recursos a fin de cubrir el faltante.

16. [bookmark: _Hlk209788670]NOTIFICACIÓN DEL FALLO O RESOLUCIÓN.

[bookmark: _heading=h.3tbugp1]Será de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 69 de la LEY, se dará a conocer la resolución del presente procedimiento en el ORGANISMO ubicado en la calle Dr. Baeza Alzaga #107, Colonia Centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, donde se les entregará una copia de este. Además, a través de la página web del ente, y por correo electrónico manifestado por el PARTICIPANTE en el numeral 9 (nueve) del Anexo 4 Carta de Proposición.
[bookmark: _heading=h.28h4qwu]
[bookmark: _Hlk209788688]Así mismo se fijará un ejemplar del ACTA DE FALLO en el tablero de notificaciones de la COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES, durante un periodo mínimo de 10 días naturales, siendo de la exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR el acudir a enterarse de su contenido.

La notificación del FALLO o RESOLUCIÓN podrá diferirse o anticiparse en los términos del artículo 65 fracción III de la LEY.

Con la notificación del FALLO o RESOLUCIÓN por el que se adjudica el CONTRATO, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles de conformidad al artículo 77 apartado 1 de la LEY.

17. FACULTADES DEL COMITÉ.

[bookmark: _heading=h.nmf14n][bookmark: _Hlk209788725]El COMITÉ resolverá cualquier situación no prevista en estas BASES y tendrá las siguientes facultades:

a. Dispensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, siempre que exista la presunción de que el PARTICIPANTE no obró de mala fe.

b. Rechazar propuestas cuyo importe sea de tal forma inferior, que la CONVOCANTE considere que el PARTICIPANTE no podrá prestar los servicios, por lo que incurrirá en incumplimiento.

c. Si al revisar las propuestas existiera error aritmético y/o mecanográfico, se reconocerá el resultado correcto y el importe total será el que resulte de las correcciones realizadas.

d. Cancelar, suspender o declarar desierto el procedimiento.

e. Verificar todos los datos y documentos proporcionados en la PROPUESTA correspondiente, y si se determina que por omisión o dolo el PARTICIPANTE, no estuviera en posibilidad de cumplir con lo solicitado en estas BASES y sus anexos, la CONVOCANTE podrá adjudicar al PARTICIPANTE que hubiera obtenido el segundo lugar de acuerdo con la evaluación que se
practique a las propuestas presentadas o convocar a un nuevo PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN si así lo considera conveniente.

f. Solicitar el apoyo a cualquiera de las áreas técnicas del GOBIERNO DEL ESTADO, con el fin de emitir su resolución;

g. Solicitar al personal del ORGANISMO que hagan las visitas de inspección – en caso de ser necesarias – a las instalaciones de los PARTICIPANTES, con el fin de constatar su existencia, capacidad de producción, y demás elementos necesarios, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de una posible adjudicación, o a llegarse de elementos para emitir su resolución. Emitir su RESOLUCIÓN sobre las mejores condiciones de calidad, servicio, precio, pago y tiempo de entrega ofertadas por los PROVEEDORES, con motivo de las solicitudes de aprovisionamiento, materia de su competencia, para la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes muebles y la contratación de servicios.

h. Realizar las aclaraciones pertinentes respecto a lo establecido en las presentes BASES; y 

i. Demás descritas en el artículo 24 de la LEY.

De conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la LEY, las consultas, asesorías, análisis opinión, orientación y RESOLUCIONES que son emitidas por el COMITÉ de Adquisiciones son tomadas considerando única y exclusivamente la información, documentación y dictámenes que lo sustenten o fundamente y que son presentados por parte de los LICITANTES y los Servidores Públicos a quienes corresponda, siendo de quien los presenta la responsabilidad de su revisión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido. 

18. [bookmark: _Hlk209788879]FIRMA DEL CONTRATO.

El PARTICIPANTE Adjudicado se obliga a proporcionar la documentación que le sea requerida por el ÁREA CONTRATANTE por medio que este disponga y firmar el CONTRATO en un plazo de 1 a 5 días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación del FALLO o RESOLUCIÓN, conforme al numeral 16 de las presentes BASES.

[bookmark: _heading=h.37m2jsg]Para estar en condiciones de suscribir el CONTRATO, el PARTICIPANTE deberá tener público el resultado de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. En caso de no encontrarse público, se entenderá actualizado el supuesto del artículo 77 numeral 2 de la LEY.
[bookmark: _heading=h.1mrcu09]
Una vez firmado en su totalidad se le proporcionará un ejemplar, esto de conformidad con el artículo 76 de la LEY.  El CONTRATO podrá ser modificado de acuerdo con lo establecido en los artículos 80 y 81 de la LEY.
La persona que deberá acudir a la firma del CONTRATO tendrá que ser PARTICIPANTE (persona física) y tratándose de (personas morales) el Representante Legal y/o Apoderado Legal con facultades para contratar y obligarse, acreditando su personalidad jurídica mediante los poderes que integró en su propuesta y el original de su Identificación Oficial vigente (cartilla, pasaporte o credencial para votar con fotografía).

El CONTRATO deberá suscribirse en los formatos, términos y condiciones que determine la Dirección Jurídica del ORGANISMO, mismo que corresponderá en todo momento a lo establecido en las presentes BASES, el Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos y la PROPUESTA del PROVEEDOR adjudicado.

Si el interesado no firma el CONTRATO por causas imputables al mismo, EL ORGANISMO por medio de la Dirección de Gestión Administrativa a través de la Coordinación de Adquisiciones, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el CONTRATO al PARTICIPANTE que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la PROPOSICIÓN inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento (10%). En caso de que hubiera más de un PARTICIPANTE que se encuentre dentro de ese margen, se les convocará a una nueva sesión en donde podrán mejorar su oferta económica y se adjudicará a quien presente la de menor precio. 

De resultar conveniente se podrá cancelar e iniciar un unevo PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

Si el monto máximo adjudicado resulta igual o inferior a trecientas UMAS, la CONVOCANTE emitirá un PEDIDO u Orden de compra sin necesidad de elaborar el instrumento contractual.

19. VIGENCIA DEL CONTRATO.

[bookmark: _heading=h.46r0co2][bookmark: _Hlk209788913]El CONTRATO para celebrarse con los PARTICIPANTES que resulten adjudicados en el presente procedimiento, tendrá una vigencia a partir del día hábil siguiente de la emisión y notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025 y podrá modificarse a solicitud del ÁREA REQUIRENTE y/o el ORGANISMO en los términos previstos en el artículo 80 de la LEY.

[bookmark: _Hlk209788925]Siendo los tiempos de entrega de los bienes y/o servicios de cada una de las PARTIDAS que integran el presente proceso, los siguientes:

	PARTIDA
	BIEN O SERVICIO
	TIEMPO DE ENTREGA

	1-5
	“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”
	 30 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL FALLO DE LA ADJUDICACIÓN.



[bookmark: _Hlk209788973]Para el tiempo de entrega de los bienes y/o realización del servicio objeto de esta LICITACIÓN el licitante deberá considerar lo establecido en el Anexo 1 “Carta de Requerimientos Técnicos”, mismo que podrá prorrogarse conforme a lo previsto en el artículo 80 de la LEY.

20. ANTICIPO.

[bookmark: _Hlk209788996]Para el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN NO se otorgará anticipo.

21. GARANTÍAS.

[bookmark: _heading=h.2lwamvv][bookmark: _Hlk209789026]En caso de que el monto total del CONTRATO incluyendo el I.V.A., sea superior a el equivalente a cuatro mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, el PROVEEDOR deberá entregar una garantía del 10% (diez por ciento) del monto total del CONTRATO con el I.V.A. incluido, para responder por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes BASES y en el CONTRATO respectivo, de conformidad a la normatividad vigente. La entrega de la garantía será dentro de los 10 días naturales posteriores a la emisión y publicación del FALLO.

La garantía deberá ser a través de fianza, cheque certificado o de caja. La fianza deberá ser expedida por afianzadora nacional y contener el texto del Anexo 15 de estas BASES denominado TEXTO DE LA FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (fianza del 10% del cumplimiento del CONTRATO) a 
favor del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, previsto en el artículo 76 fracción IX y 84 de la LEY. Dichas garantías deberán constituirse en Moneda Nacional y estarán en vigor desde el primer día de 
la contratación y hasta 12 meses posteriores a la fecha de vencimiento del CONTRATO, pudiendo ser exigibles en cualquier tiempo, en la cual, la Compañía Afianzadora se deberá sujetar a la Competencia de los Tribunales 
del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, así como aceptar el afianzamiento en caso de que se otorgue alguna prórroga a su fiado, o se celebre acuerdo modificatorio al CONTRATO principal con éste, sin necesidad de que se notifique a la afianzadora las prórrogas que en su caso se otorguen al fiado.

h.1. LIBERACIÓN DE GARANTÍAS.

[bookmark: _Hlk209789068]Para la liberación de la(s) garantía(s) de cumplimiento y/o de anticipo, una vez transcurrida(s) las vigencia(s) de la(s) misma(s) (hasta 12 meses posteriores a la fecha de vencimiento del contrato), el PROVEEDOR deberá presentar en la COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES una solicitud de liberación mediante escrito libre, firmado por el apoderado o representante legal, en el que señale razón social o nombre de la persona física, número y nombre del procedimiento de contratación, número de contrato, nombre de la Institución que emita la garantía, número de identificación de la garantía y monto. La solicitud de liberación deberá acompañarse de copia simple de la garantía de cumplimiento y/o de anticipo.
La COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES será la encargada de notificar al ÁREA REQUIRENTE la solicitud de liberación, y esta última notificará a la primera sobre la viabilidad de liberar la garantía de la que se trate, mediante documento en el que se señale la entera satisfacción de (de los) bien(es) o servicio(s) recibido(s), Finalmente, la Dirección de Gestión Administrativa, a través de la COORDINADIÓN DE ADQUISICIONES del Organismo, emitirá el oficio de liberación de garantía de cumplimiento y/o anticipo.

22. SANCIONES.

[bookmark: _heading=h.111kx3o][bookmark: _Hlk209789095]Se podrá cancelar/rescindir el PEDIDO y/o CONTRATO y podrá hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de CONTRATO si el PROVEEDOR infringe las disposiciones contenidas en el artículo 116 de la LEY y los siguientes supuestos:
[bookmark: _heading=h.3l18frh]
a. Cuando el PROVEEDOR no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el CONTRATO.

b. Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se concede a los PROVEEDORES, para corregir las causas de rechazos que en su caso se efectúen.

c. En caso de entregar productos o servicios con especificaciones diferentes a las ofertadas, el ORGANISMO considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de CONTRATO y la cancelación total del PEDIDO y/o CONTRATO, aun cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente de los procedimientos legales que se originen.

d. En caso de rescisión del CONTRATO por parte del ORGANISMO por cualquiera de las causas previstas en las presentes BASES o en el CONTRATO.

23. DE LA PENALIZACIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA / EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

[bookmark: _heading=h.206ipza][bookmark: _Hlk209789160]En caso de que el PROVEEDOR tenga atraso en la entrega de los bienes / en la prestación del servicio por cualquier causa que no sea derivada del ORGANISMO, el ÁREA REQUIRENTE aplicará una pena convencional de conformidad a la siguiente tabla:


	[bookmark: _heading=h.4k668n3]DÍAS DE ATRASO
(NATURALES)
	% DE LA SANCIÓN SOBRE EL MONTO DE LA PARCIALIDAD/TOTAL

	De 01 uno hasta 05 cinco
	3% tres por ciento

	De 06 seis hasta 10 diez
	6% seis por ciento

	De 11 diez hasta 20 veinte
	10% diez por ciento

	De 21 veintiún días de atraso en adelante
	Se rescindirá el CONTRATO a criterio del ORGANISMO



24. DEL RECHAZO Y DEVOLUCIONES. 

[bookmark: _heading=h.2zbgiuw][bookmark: _Hlk209789199]En caso de que los servicios entregados por el PROVEEDOR sean defectuosos, faltos de calidad en general o tenga diferentes especificaciones a las solicitadas, el ORGANISMO podrá rechazarlos, ya sea que no los reciba, o los regrese por haber detectado el incumplimiento posterior a la recepción, en caso de haberse realizado el pago, el PROVEEDOR se obliga devolver las cantidades pagadas con los intereses correspondientes, aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, y a recibir a su costa los servicios que sean rechazados por el ORGANISMO, lo anterior sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía señalada en el numeral 21 de las presentes BASES,  y ejercerse las acciones correspondientes por daños y perjuicios.

25. DE LA OPINIÓN POSITIVA DE LAS OBLIGACIONES FISCALES (SAT).

[bookmark: _heading=h.1egqt2p][bookmark: _Hlk209789227]El PARTICIPANTE deberá presentar el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) emita una opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales, la cual podrá obtenerse por Internet en la página del SAT, en la opción “Mi portal”, con la Clave de Identificación Electrónica Fortalecida.

Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo con vigencia no mayor a 30 días de la fecha establecida para la Presentación y Apertura de Propuestas, el cual se verificará el código QR contenido en el documento, para lo cual el PARTICIPANTE deberá cerciorarse de que la impresión de este sea legible para llevar a cabo la verificación.

Las inconsistencias en este punto serán motivo de desechamiento de la PROPUESTA del PARTICIPANTE.

26. DE LA OPINIÓN POSITIVA O SIN OPINIÓN DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS).

[bookmark: _heading=h.3ygebqi][bookmark: _Hlk209789268]Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo o sin opinión y con fecha de expedición dentro del periodo comprendido a partir de la publicación de las BASES hasta el día del acto de PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, el cual se verificará el código QR contenido en el documento, para lo cual el PARTICIPANTE deberá cerciorarse de que la impresión de este sea legible para llevar a cabo la verificación.

El PARTICIPANTE deberá autorizar al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, según el siguiente procedimiento:

h. Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a través del medio de autenticación correspondiente.
II.     Del menú, seleccionar la opción “Cobranza”.
III.    Del menú, seleccionar la opción “32D Autorización de Opinión Pública” y después la opción “Autorizo hacer pública mi opinión del cumplimiento”.
IV.   Dar clic en el botón “Guardar” y firmar mediante la e. firma.
V.    El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente, mismo que se deberá presentar dentro de la PROPUESTA del participante, como parte del ANEXO 9. 

Asimismo, el PARTICIPANTE deberá, mediante la suscripción del ANEXO 9, manifestar su consentimiento expreso para que el ORGANISMO, a través de sus áreas competentes, lleve a cabo la consulta en línea de su opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social o del resultado de dicha opinión.

Las inconsistencias en este punto serán motivo de desechamiento de la PROPUESTA del PARTICIPANTE.

27. [bookmark: _heading=h.2dlolyb][bookmark: _heading=h.sqyw64]DE LA OPINIÓN POSITIVA DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DEL INFONAVIT.

[bookmark: _Hlk209789299]Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo con vigencia no mayor a 30 días de la fecha establecida para la presentación y apertura de propuestas, el cual se verificará el código QR contenido en el documento, para
 lo cual el PARTICIPANTE deberá cerciorarse de que la impresión de este sea legible para llevar a cabo la verificación.

Las inconsistencias en este punto serán motivo de desechamiento de la PROPUESTA del PARTICIPANTE.

Lo anterior en términos del ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 veintiocho de junio del 2017 dos mil diecisiete.

28. INCONFORMIDADES.

[bookmark: _heading=h.3cqmetx][bookmark: _Hlk209789332]Ante el Órgano Interno de Control en el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, con domicilio en Dr. Baeza Alzaga 107, colonia centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, o la Contraloría del Estado, con domicilio en Av. Ignacio L. Vallarta número 1252, Col. Americana, Guadalajara, Jalisco. Teléfono 01-(33)1543-9470.

Se dará curso al procedimiento de inconformidad conforme a lo establecido por los artículos 91 y 92 de la LEY.

29. [bookmark: _heading=h.1rvwp1q]DERECHOS DE LOS LICITANTES Y PROVEEDORES.

1. [bookmark: _heading=h.4bvk7pj][bookmark: _Hlk209789367]Inconformarse en contra de los actos de la LICITACIÓN, su cancelación y la falta de formalización del CONTRATO en términos de los artículos 90 a 109 de la LEY;

2. Tener acceso a la información relacionada con la CONVOCATORIA, igualdad de condiciones para todos los interesados en participar y que no sean establecidos requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre concurrencia.


3. Derecho al pago en los términos pactados en el CONTRATO, o cuando no se establezcan plazos específicos dentro de los 30 días hábiles siguientes a partir de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del CONTRATO de conformidad con el artículo 87 de la LEY, En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, la convocante indicará al PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega de la indicación y hasta que el PROVEEDOR presente las correcciones no se computará para efectos del plazo de pago estipulado;
4. Solicitar el procedimiento de conciliación ante cualquier diferencia derivada del cumplimiento del CONTRATO o PEDIDOS en términos de los artículos 110 a 112 de la LEY;


5. Denunciar cualquier irregularidad o queja derivada del procedimiento ante el órgano correspondiente.

30. [bookmark: _heading=h.2r0uhxc]DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO.

[bookmark: _heading=h.1664s55][bookmark: _Hlk209789419]De conformidad con el artículo 149 de la LEY los PARTICIPANTES deberán de manera obligatoria declarar por escrito en los términos del Anexo 7, su voluntad o su negativa para la aportación/retención cinco al millar del monto total del CONTRATO antes de I.V.A., para que sea destinado al FONDO. Bajo ningún supuesto dicha aportación/retención deberá incrementar su PROPUESTA económica ni repercutir en la calidad de los bienes y/o servicios a entregar, su contravención será causa de desechamiento de la PROPUESTA presentada.

En caso de aceptar realizar dicha aportación, la misma le será retenida por la Dirección de Finanzas del ORGANISMO en una sola ministración en el primer pago, por lo que deberá señalar el concepto de retención del cinco al millar en el CFDI que se emita para efectos de pago.

En caso de aceptar realizar dicha aportación, esta deberá ser en los términos establecidos en el Acuerdo número PF/AS/169/2021, suscrito por el C.P.C. Juan Partida Morales, en su carácter de Secretario de la Hacienda Pública, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el día 05 de agosto del año 2021.









Guadalajara, Jalisco; 13 de noviembre del 2025.




















[bookmark: _Hlk209789936]LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”
RELACIÓN DE ANEXOS

	[bookmark: _heading=h.25b2l0r]DOCUMENTACIÓN QUE CONTENDRÁ LA OFERTA A PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA
	Punto de referencia 9.1 inciso
	Entrega

	
	
	Si
	No

	Anexo 2. (Propuesta Técnica).
a.1.  Adjuntar transcripción textual del Anexo 1. Carta de Requerimientos Técnicos, más documentos solicitados en el mismo.
	a)
	
	

	Anexo 3. (Propuesta Económica).
	b)
	
	

	Anexo 4. (Carta de Proposición). Manifiesto libre bajo protesta de decir verdad de contar con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica y profesional para atender el requerimiento en las condiciones solicitadas en los términos del Anexo 4.
	c)
	
	

	Anexo 5. (Acreditación) o documentos que lo acredite.
1. Presentar copia vigente del Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC), (en caso de contar con él).
2. Presentar copia simple legible del pago emitido por la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco, del impuesto estatal sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo no mayor a 60 días naturales de antigüedad a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, (impuesto sobre nómina), y original para su cotejo.
3. Tratándose de personas jurídicas, deberá presentar, además:
A. Original o copia certificada solo para cotejo (se devolverá al término del acto) y copia simple legible de la escritura constitutiva de la sociedad, y en su caso, de las actas donde conste en su caso, la prórroga de la duración de la sociedad, último aumento o reducción de su capital social; el cambio de su objeto de la sociedad, la transformación o fusión de la sociedad; de conformidad con lo señalado en los artículos 182 y 194 de la LEY General de Sociedades Mercantiles.
B. Original o copia certificada solo para cotejo (se devolverá al término del acto) y copia simple legible del poder notarial o instrumento correspondiente del representante legal, en el que se le otorguen facultades para actos de administración; tratándose de Poderes Especiales, se deberá señalar en forma específica la facultad para participar en licitaciones o firmar contratos con el Gobierno.
Los documentos referidos en los numerales A y B deben estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, cuando proceda, en términos del artículo 21 del Código de Comercio.
C. Copia simple de Constancia de Situación Fiscal con fecha de emisión no mayor a 30 días naturales de antigüedad a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
D. Copia simple del comprobante de domicilio de los PARTICIPANTES, no mayor a 2 meses de antigüedad a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, a nombre de la razón social del PARTICIPANTE.
E. Declaración Anual del ISR completa del ejercicio fiscal del año 2024, con sus anexos y acuse, a excepción de las empresas constituidas en el año en curso.
4. Tratándose de personas físicas, deberá presentar, además:
A. Copia simple de acta de nacimiento.
B. Copia simple de Constancia de Situación Fiscal con fecha de emisión no mayor a 30 días naturales de antigüedad a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
C. Copia simple del comprobante de domicilio, no mayor a 2 meses de antigüedad a la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, a nombre del PARTICIPANTE.
D. Última declaración del ISR completa del ejercicio fiscal del año 2024, en donde se observe el ingreso acumulado del ejercicio fiscal en comento, a excepción de las personas físicas que iniciaron o reactivaron actividades en el año en curso.
	d)
	
	

	Anexo 6. (Declaración de Integridad y NO COLUSIÓN de PROVEEDORES).
	e)
	
	

	Anexo 7. (Declaración de aportación cinco al millar para el fondo impulso Jalisco).
	f)
	
	

	Anexo 8. (Manifiesto de Opinión Positiva de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales)
g.1. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT en los términos del numeral 25 de las presentes BASES.
	g)
	
	

	Anexo 9 Manifiesto de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social.
h.1. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social emitida por el IMSS en los términos del numeral 26 de las presentes bases.
h.2. Constancia Emitida por el IMSS de hacer público el resultado de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (ACUSE).
	h)
	
	

	Anexo 10. (Manifiesto de Opinión de cumplimiento en materia de Aportaciones Patronales y entero de descuentos INFONAVIT, en los términos del numeral 27 de estas bases.
i.1. Constancia de opinión en materia de Aportaciones Patronales emitida por el INFONAVIT.
	i)
	
	

	Anexo 11. (Copia simple de Identificación Oficial Vigente).
	j)
	
	

	Anexo 12. (Estratificación) y documentos que acrediten lo establecido en su numeral 2.
La falta de cualquiera de los documentos anteriormente descritos a excepción de los documentos que acrediten lo establecido en el numeral 2 del anexo 12, será motivo de desechamiento de la propuesta del participante.
	k)
	
	

	Anexo 13. (Escrito de no conflicto de interés y de no inhabilitación).
	l)
	
	

	Anexo 14. (Manifiesto de objeto social en actividad económica y profesionales).
	m)
	
	

	Anexo 16. Formato libre a través del cual el PROVEEDOR se comprometa a entregar la garantía de cumplimiento, señalada en el numeral 21 de conformidad con lo establecido en el Anexo 15.
	n)
	
	

	Anexo 17. Manifiesto de responsabilidad en materia de propiedad intelectual.
	o)
	
	

	Anexo 18. Carta Garantía Referente a Refacciones, Consumibles Y Accesorios
	p)
	
	

	Anexo 19. Manifiesto el Compromiso De Entregar Licencias Liberadas Del Software Aplicativos De Configuración.
	q)
	
	

	Anexo 20. Carta Compromiso Referente a la Entrega de Manual De Operación o Usuario
	r)
	
	

	Anexo 21. Datos Generales y Notificaciones Oficiales
	s)
	
	

	Anexo 22. Carta Garantía Contra Defectos de Fabricación y Vicios Ocultos
	t)
	
	

	Anexo 23. Instalación, Puesta en Marcha y Capacitación
	u)
	
	






ESCRITO DE INTERÉS EN PARTICIPAR

[bookmark: _Hlk127802798]LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”


Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.


	ESCRITO DE INTERÉS EN PARTICIPAR

	De conformidad al artículo 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 64 de su Reglamento, en mi calidad de persona física/representante legal de la empresa, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: Es mi interés en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ.

	PARTICIPANTE: (Nombre o Razón Social)

	Dirección:
Teléfono:
Correo:
No. De PROVEEDOR:
(Nota: En caso de no contar con él, manifestar bajo protesta de decir verdad que se compromete a inscribirse en el RUPC en caso de resultar adjudicado)





ATENTAMENTE




________________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.




SOLICITUD DE ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”


Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.


	NOTAS ACLARATORIAS

	1
	La CONVOCATORIA no estará a discusión en la Junta de Aclaraciones, ya que el objetivo de esta es EXCLUSIVAMENTE la aclaración de las dudas formuladas en este documento.


	2
	Solo se considerarán las solicitudes recibidas en tiempo y forma, conforme a las características del numeral 5 de la CONVOCATORIA.


	3
	Para facilitar la respuesta de sus preguntas deberá de presentarlas en formato digital en Word.

	PARTICIPANTE: (Nombre o Razón Social)



	

	CONSECUTIVO
	PARTIDA Y/O PUNTO DE CONVOCATORIA
	PREGUNTA

	
	
	

	
	
	






ATENTAMENTE




________________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.





LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

MANIFIESTO DE PERSONALIDAD

Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
[bookmark: _heading=h.34g0dwd]AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa

Declaro bajo protesta de decir verdad, que cuento con las facultades suficientes para intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y presentar la PROPUESTA en sobre cerrado (a nombre propio/a nombre de mi representada) en mi carácter de (persona física/representante legal/apoderado) asimismo, manifiesto que (no me encuentro/mi representada no se encuentra) en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 52 de la LEY de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

RELACION DE SOCIOS, ACCIONISTAS Y PRINCIPALES ÓRGANOS DE DIRECCIÓN (ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO O, CONSEJO DE ADMINSTRACIÓN).
	NOMBRE
	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	CARGO

	
	
	
	

	
	
	
	



La presentación de este documento es de carácter OBLIGATORIO. Sin él no se podrá participar ni entregar PROPUESTA alguna ante la UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS, de conformidad con el artículo 59, numeral 1 párrafos VI y VIII de la LEY de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Nota: en caso de no ser el representante legal, este documento fungirá como Carta Poder simple, por lo que la figura de la persona que asista será la de “Apoderado”, y en cuyo caso, este documento deberá ser firmado también por el Representante Legal.

ATENTAMENTE


Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.

ATENTAMENTE


[bookmark: _heading=h.1jlao46]Nombre y firma de quien recibe el poder





LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

[bookmark: _Hlk165901335]ANEXO 1 “CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS”.

	PARTIDA
	RENGLÓN
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	ÁREA REQUIRENTE

	1
	1
	MÁQUINA DE ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD INCLUYE VENTILADOR, VAPORIZADOR Y MONITOR
	4
	HGO

	1
	2
	ESTERILIZADOR DE VAPOR AUTOGENERADO DE UNA PUERTA CON CANASTILLA. CAP. UTIL 450LTS O MAYOR.
	1
	HGO

	1
	3
	LÁMPARA QUIRÚRGICA PORTÁTIL PARA EMERGENCIA CON BATERIA.
	2
	HGO

	1
	4
	MESA QUIRÚRGICA UNIVERSAL AVANZADA ELECTROHIDRAULICA CON ACCESORIOS ESTÁNDAR. ARO DE ANESTESIA, PORTABRAZOS, SOQUETS Y PIERNERAS TIPO GOEPEL
	6
	HGO

	1
	5
	UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA AVANZADA CON GENERADOR MONOPOLAR Y BIPOLAR, CON CARRO Y PEDAL.
	6
	HGO

	1
	6
	EQUIPO PARA LAPAROSCOPÍA, CON MODULO DE CAMARA, CAMARA, MONITOR, FUENTE DE LUZ, INSUFLADOR Y CARRO DE TRASLADO.
	1
	HGO

	1
	7
	UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA CON SELLADO DE VASOS DE 7MM DE CAPACIDAD. CON CARRO Y ACCESORIOS.
	2
	HGO

	1
	8
	RINOLARINGOSCOPIO FLEXIBLE CON MALETIN Y FUENTE LUZ PORTATIL.
	1
	HGO

	1
	9
	ASPIRADOR GÁSTRICO PARA SUCCIÓN CONTINUA E INTERMITENTE
	2
	HGO

	1
	10
	MONITORES SIGNOS VITALES BASICOS CON ACCESORIOS Y SOPORTE A PARED.
	6
	HGO

	1
	11
	ACCESORIOS DE TRACCION DE PIERNAS CON CARRO PORTA ACCESORIOS COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	HGO

	1
	12
	ADAPTADOR DE CABEZALES DE NEUROCIRUGIA COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	HGO

	1
	13
	SISTEMA PARA FIJACION DE CRANEO MAYFIELD QUE INCLUYA SISTEMA ARTICULADO PARA CABEZAL Y CABEZAL MAYFIELD QUE INCLUYA PINES REUSABLES PARA ADULTO PEDIATRICO, EL SISTEMA DEBE DE SER COMPATIBLE CON ADAPTADOR DE CABEZALES DE NEUROCIRUGIA COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	HGO

	1
	14
	PAR DE PIERNERAS COMPESANDAS CON BOTA Y AJUSTE CON CINTAS LIBRE DE VELCRO. ARTICULACION A TRAVES DE SISTEMA NEUMATICO POR GAS. DEBE INCLUIR CLAMP (BRIDA PARA RIEL DE MESA) Y CARRO PORTA PIERNERAS COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	HGO

	1
	15
	PAR DE PERNERAS BARIATRICAS COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	HGO

	2
	1
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	120
	HGO

	2
	2
	PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD 130 A 140 MM.
	30
	HGO

	2
	3
	PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 14 CM.
	30
	HGO

	2
	4
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	120
	HGO

	2
	5
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	15
	HGO

	2
	6
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	15
	HGO

	2
	7
	PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.
	30
	HGO

	2
	8
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	30
	HGO

	2
	9
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	60
	HGO

	2
	10
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	15
	HGO

	2
	11
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	30
	HGO

	2
	12
	SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	15
	HGO

	2
	13
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	15
	HGO

	2
	14
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.
	15
	HGO

	2
	15
	TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	15
	HGO

	2
	16
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	60
	HGO

	2
	17
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	120
	HGO

	2
	18
	SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 65 A 80 MM. X 80 A 85 MM., VALVAS LATERALES FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 250 A 255 MM.
	2
	HGO

	2
	19
	SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 60 MM. X 85 A 92 MM., LONGITUD DE  240 MM.
	15
	HGO

	2
	20
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	30
	HGO

	2
	21
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	5
	HGO

	2
	22
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	10
	HGO

	2
	23
	DILATADOR HEGAR, JUEGO DE OCHO PIEZAS, DE DOBLE EXTREMO, PUNTA CONICA, CALIBRES DE 1 A 16 MM.
	5
	HGO

	2
	24
	HISTEROMETRO SIMS, CON GRADUACIONES EN CENTIMETROS.
	5
	HGO

	2
	25
	PINZA SCHROEDER, RECTA, CON 1 X 1 GARFIOS, LONGITUD DE 250 A 255 MM.
	5
	HGO

	2
	26
	PINZA BOZEMANN, CURVA EN FORMA DE S, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE   240 A 260 MM.
	5
	HGO

	2
	27
	SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 45 MM X 55 A 62 MM., LONGITUD DE 240 MM.
	5
	HGO

	2
	28
	SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 60 MM. X 85 A 92 MM., LONGITUD DE  240 MM.
	5
	HGO

	2
	29
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	40
	HGO

	2
	30
	PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, CON DIENTES 1 X 2, LONGITUD 14 CM.
	10
	HGO

	2
	31
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 150   MM.
	10
	HGO

	2
	32
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	20
	HGO

	2
	33
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	20
	HGO

	2
	34
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	10
	HGO

	2
	35
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.
	10
	HGO

	2
	36
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.
	10
	HGO

	2
	37
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	20
	HGO

	2
	38
	PINZA RANKIN O RANKIN-KELLY, CURVA, LONGITUD DE 160 MM.
	20
	HGO

	2
	39
	CANULA YANKAUER, CON BOTON DESATORNILLABLE. LONGITUD 27 O 22 CM.
	14
	HGO

	2
	40
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	70
	HGO

	2
	41
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205   MM.
	21
	HGO

	2
	42
	PINZA CRILE O CRILE-RANKIN, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 155 A 160 MM.
	84
	HGO

	2
	43
	PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.
	14
	HGO

	2
	44
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	14
	HGO

	2
	45
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	28
	HGO

	2
	46
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	7
	HGO

	2
	47
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 130 MM.
	14
	HGO

	2
	48
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	7
	HGO

	2
	49
	SEPARADOR O'SULLIVAN O'CONNOR, CON TRES HOJAS INTERCAMBIABLES.
	21
	HGO

	2
	50
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 25 MM. X 300 MM.
	7
	HGO

	2
	51
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.
	7
	HGO

	2
	52
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 230 MM.
	7
	HGO

	2
	53
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 230 MM.
	7
	HGO

	2
	54
	TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	7
	HGO

	2
	55
	TIJERA METZENBAUM, RECTA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200   A 205 MM.
	7
	HGO

	2
	56
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	28
	HGO

	2
	57
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, RECTA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	14
	HGO

	2
	58
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	14
	HGO

	2
	59
	PINZA MUSEUX, RECTA, QUIJADA CON 2 X 2 DIENTES DE 8 MM., LONGITUD DE 240 A 245 MM.
	14
	HGO

	2
	60
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	56
	HGO

	2
	61
	PINZA HEANEY O HEANEY MODIFICADA, CON 2 DIENTES TRANSVERSALES, LONGITUD DE 190 A 200 MM.
	28
	HGO

	2
	62
	PINZA HEANEY O HEANEY MODIFICADA, CON  2 DIENTE TRANSVERSAL, LONGITUD DE 230 A 245 MM.
	28
	HGO

	2
	63
	PINZA SCHROEDER, RECTA, CON 1 X 1 GARFIOS, LONGITUD DE 250 A 255 MM.
	14
	HGO

	2
	64
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	14
	HGO

	2
	65
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	16
	HGO

	2
	66
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	20
	HGO

	2
	67
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	20
	HGO

	2
	68
	PINZA KOCHER, RECTA, CON DIENTES, LONGITUD DE 140 MM.
	4
	HGO

	2
	69
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	12
	HGO

	2
	70
	PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.
	4
	HGO

	2
	71
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	8
	HGO

	2
	72
	PINZA LAHEY, RAMAS LARGAS Y ANGULADAS, ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 190 A   195 MM.
	24
	HGO

	2
	73
	PINZA MIXTER, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 23 CM.
	4
	HGO

	2
	74
	PINZA SATINSKY, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, DE 150 A 160 MM. DE LONGITUD.
	4
	HGO

	2
	75
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	4
	HGO

	2
	76
	PINZA MAYO ROBSON, CURVA, ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 250 A 275 MM.
	4
	HGO

	2
	77
	TIJERA METZEMBAUM CURVA, PUNTAS ROMAS, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	4
	HGO

	2
	78
	SEPARADOR RICHARDSON, VALVA DE 30 A 36 MM. X 25 A 30 MM., LONGITUD DE 240 A 245   MM.
	4
	HGO

	2
	79
	SEPARADOR MALEABLE DE DOBLE EXTREMO DE 5 X 33 CM DE LONGITUD.
	4
	HGO

	2
	80
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.
	8
	HGO

	2
	81
	MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 3 LARGO.
	4
	HGO

	2
	82
	MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 4 CORTO.
	4
	HGO

	2
	83
	PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.
	8
	HGO

	2
	84
	MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 4 CORTO.
	4
	HGO

	2
	85
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	16
	HGO

	2
	86
	PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD 130 A 140 MM.
	4
	HGO

	2
	87
	PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 14 CM.
	4
	HGO

	2
	88
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	16
	HGO

	2
	89
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	2
	HGO

	2
	90
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	2
	HGO

	2
	91
	PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.
	4
	HGO

	2
	92
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	4
	HGO

	2
	93
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	8
	HGO

	2
	94
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	2
	HGO

	2
	95
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	4
	HGO

	2
	96
	SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	2
	HGO

	2
	97
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	4
	HGO

	2
	98
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.
	4
	HGO

	2
	99
	TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	4
	HGO

	2
	100
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	8
	HGO

	2
	101
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	16
	HGO

	2
	102
	SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 65 A 80 MM. X 80 A 85 MM., VALVAS LATERALES FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 250 A 255 MM.
	2
	HGO

	2
	103
	SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 60 MM. X 85 A 92 MM., LONGITUD DE  240 MM.
	2
	HGO

	2
	104
	SEPARADOR MALEABLE DE DOBLE EXTREMO DE 4.5 X 30 CM DE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	105
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.
	8
	HGO

	2
	106
	JUEGO DE PINZAS DE SWEET LARGAS, JUEGO DE 2
	4
	HGO

	2
	107
	JUEGO DE PINZAS DE MIXTER 4 PIEZAS
	4
	HGO

	2
	108
	SEPARADOR FINOCHIETTO, APERTURA MAXIMA DE 190 A 210 MM.
	2
	HGO

	2
	109
	PINZAS HEANEY JUEGO DE 2
	2
	HGO

	2
	110
	PINZAS PHANEUF JUEGO DE 4
	2
	HGO

	2
	111
	PINZA SATINSKI, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 240 MM.
	2
	HGO

	2
	112
	SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 65 A 80 MM. X 80 A 85 MM., VALVAS LATERALES FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 250 A 255 MM.
	2
	HGO

	2
	113
	COSTOTOMO GIERTZ-STILLE, DE 250 A 270 MM. DE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	114
	BISTURI QUIRURGICO, MANGO NO. 3: CORTO.
	100
	HGO

	2
	115
	BISTURI QUIRURGICO. MANGO NO. 7.
	10
	HGO

	2
	116
	MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 4 CORTO.
	100
	HGO

	2
	117
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	100
	HGO

	2
	118
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 180 A 185   MM.
	40
	HGO

	2
	119
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	20
	HGO

	2
	120
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	10
	HGO

	2
	121
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	10
	HGO

	2
	122
	PINZA ROCHESTER-OCHSNER O KOCHER-OCHSNER RECTA CON DIENTES 1 X 2 RECTA. LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	20
	HGO

	2
	123
	PINZA ROCHESTER-OCHSNER O KOCHER-OCHSNER CURVA CON DIENTES 1 X 2. LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	20
	HGO

	2
	124
	PINZA LAHEY, RAMAS LARGAS Y ANGULADAS, ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 220 A   230 MM.
	12
	HGO

	2
	125
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	10
	HGO

	2
	126
	SEPARADOR MALEABLE DE DOBLE EXTREMO DE 4.5 X 30 CM DE LONGITUD.
	6
	HGO

	2
	127
	SEPARADOR HARRINGTON, VALVA DE 40 A 45 MM, LONGITUD DE 295 A 320 MM.
	3
	HGO

	2
	128
	TIJERA POTTS-SMITH, VASCULAR, ANGULADAA 45 GRADOS, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	5
	HGO

	2
	129
	SEPARADOR DE SENN MILLER JUEGO DE DOS
	5
	HGO

	2
	130
	PINZA ALLIS ATRAUMATICA, LONGITUD DE 155 A 160 MM.
	40
	HGO

	2
	131
	PINZA ALLIS ATRAUMATICA, LONGITUD DE 250 A 255 MM.
	80
	HGO

	2
	132
	PINZA SATINSKI, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 240 MM.
	2
	HGO

	2
	133
	PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD 130 A 140 MM.
	20
	HGO

	2
	134
	PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 14 CM.
	20
	HGO

	2
	135
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	20
	HGO

	2
	136
	PINZA KELLY, RECTA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	100
	HGO

	2
	137
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 160 A 165 MM.
	20
	HGO

	2
	138
	SEPARADOR ABDOMINAL.  SEPARADOR GOSSET CON APERTURA MÁXIMA DE 125 A 140 MM.
	1
	HGO

	2
	139
	SEPARADOR ABDOMINAL.  SEPARADOR GOSSET CON APERTURA MÁXIMA DE 160 A 185 MM.
	1
	HGO

	2
	140
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 25 MM. X 300 MM.
	4
	HGO

	2
	141
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.
	6
	HGO

	2
	142
	PINZAS DE DISECCION DEBACKEY, CON PUNTA DE 3.5 MM DE ANCHO, CANAL LONGITUDINAL CON DIENTES FINOS. LONGITUD TOTAL 160 MM.
	5
	HGO

	2
	143
	SEPARADOR RICHARDSON-EASTMANN DE DOBLE EXTREMO JUEGO DE DOS.
	5
	HGO

	2
	144
	CLAMP INTESTINAL DOYEN CURVO 230MM JUEGO DE DOS
	3
	HGO

	2
	145
	CLAMP INTESTINAL DOYEN RECTO 230MM JUEGO DE DOS
	3
	HGO

	2
	146
	PINZA SATINSKI, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 240 MM.
	4
	HGO

	2
	147
	CÁNULA FRAZIER CON MANDRIL DE 12 FR (4.0 MM).
	5
	HGO

	2
	148
	TIJERA METZENBAUM, RECTA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200   A 205 MM.
	50
	HGO

	2
	149
	TIJERA IRIS, RECTA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, DE 110 A 120 MM. DE LONGITUD.
	10
	HGO

	2
	150
	TIJERA IRIS, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUGSTENO, DE 110 A 120 MM. DE   LONGITUD.
	10
	HGO

	2
	151
	TIJERA CASTROVIEJO CURVA LONGITUD 11.7 CM.
	2
	HGO

	2
	152
	TIJERA CASTROVIEJO RECTA LONGITUD 11.7 CM.
	2
	HGO

	2
	153
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.
	15
	HGO

	2
	154
	GANCHO GRAHAM PARA DURAMADRE DE UN GARFIO ROMO LONGITUD DE 160 A 170 MM.
	2
	HGO

	2
	155
	ESPÁTULA.  ESPÁTULA CEREBRAL CUSHING, DOBLE EXTREMO CON HOJAS DE 13/19 Y LONGITUD TOTAL DE 170 A 180 MM.
	2
	HGO

	2
	156
	PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, ANGULADA, RAMAS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	5
	HGO

	2
	157
	PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, RECTA, RAMAS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 190 A 200 MM.
	5
	HGO

	2
	158
	PINZA DE BAKEY, CURVA, LONGITUD DE 160 MM.
	5
	HGO

	2
	159
	PINZA DE BAKEY, RAMAS CON ANGULACION APROXIMADA A 45 GRADOS, DE 200 A 210 MM. DE LONGITUD.
	5
	HGO

	2
	160
	PINZA ALLIS-BABY, CON 4 X 5 DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	5
	HGO

	2
	161
	PINZA GERALD, RECTA, ESTRIADA LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	5
	HGO

	2
	162
	PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.
	5
	HGO

	2
	163
	PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.
	5
	HGO

	2
	164
	PINZA SATINSKY, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, DE 150 A 160 MM. DE LONGITUD.
	4
	HGO

	2
	165
	PINZA BABY MIXTER O GEMINI, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	4
	HGO

	2
	166
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	4
	HGO

	2
	167
	ABREBOCA MC IVOR, AUTOMATICO, CON BASTIDOR Y ABATELENGUAS EN TRES TAMAÑOS.  JUEGO.
	5
	HGO

	2
	168
	ADENOTOMO BECKMANN. JUEGO DE TRES TAMAÑOS.
	5
	HGO

	2
	169
	AMIGDALOTOMO TYDING, RECTO, DE ASA DE ALAMBRE. CON ASAS DE DIFERENTES DIAMETROS.
	5
	HGO

	2
	170
	DISECTOR HURD, 23 CM DE LONGITUD. ADULTO.
	5
	HGO

	2
	171
	TIJERA COTTLE, CURVA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 110 A 115 MM.
	4
	HGO

	2
	172
	PINZA VASCULAR DIETHRICH, LONGITUD DE LA QUIJADA 8 MM. LONGITUD TOTAL 45 MM. 
	2
	HGO

	2
	173
	PINZA DE SUJECIÓN DUVAL, EXTREMOS ASERRADOS. LONGITUD TOTAL 200 MM
	2
	HGO

	2
	174
	PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, CON DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM
	2
	HGO

	2
	175
	PINZA BACKHAUS LONGITUD DE 80 A 90 MM.
	40
	HGO

	2
	176
	PINZA DE DISECCIÓN.  PINZA ESTÁNDAR RECTA CON DIENTES DE 110 A 120 MM.
	10
	HGO

	2
	177
	PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	20
	HGO

	2
	178
	PINZA HALSTED MOSQUITO CURVA SIN DIENTES LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	35
	HGO

	2
	179
	PINZA KELLY CURVA CON ESTRÍAS TRANSVERSALES LONGITUD 14 CM.
	30
	HGO

	2
	180
	PINZA ESTÁNDAR ESTRIADA SIN DIENTES 22. LONGITUD 8 CM.
	10
	HGO

	2
	181
	PINZA DE SUJECIÓN TRACCIÓN FIJACIÓN.  PINZA ALLIS O JUD-ALLIS CON  3 X 4 DIENTES LONGITUD DE 130 MM
	20
	HGO

	2
	182
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR RECTO SIN RANURA CENTRAL CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	10
	HGO

	2
	183
	PINZA ADSON SIN DIENTES 110 A 120 MM DE LONGITUD.
	10
	HGO

	2
	184
	PINZA ADSON CON 1 X 2 DIENTES LONGITUD DE 110 A 125 MM.
	10
	HGO

	2
	185
	JUEGO DE PINZAS DE SWEET 4 PIEZAS
	1
	HGO

	2
	186
	JUEGO DE PINZAS DE MIXTER 4 PIEZAS
	1
	HGO

	2
	187
	ANOSCOPIO TIPO PRATT
	3
	HGO

	2
	188
	ESTILETE DOBLE ABOTONADO DE 12CM X 2MM
	6
	HGO

	2
	189
	CUCHARILLA HIBBS SPRAT #3-0, 17 CM
	3
	HGO

	2
	190
	RETRACTOR RECTAL HILL-FERGUSON ADULTO
	2
	HGO

	2
	191
	RETRACTOR RECTAL HILL-FERGUSON CHICO
	2
	HGO

	2
	192
	PINZA DE BIOPSIA TIPO YEOMAN DE 35CM
	2
	HGO

	2
	193
	LEGRA DOYEN, ADULTO IZQUIERDA
	1
	HGO

	2
	194
	SEPARADOR BELFOUR ADULTO
	3
	HGO

	2
	195
	PINZA MAGILL ADULTO
	3
	HGO

	2
	196
	PINZA MAGILL INFANTIL
	3
	HGO

	2
	197
	PORTA AGUJA DE USO GENERAL.  PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR RECTO CON RANURA CENTRAL LONGITUD DE 200 A 210 MM.
	10
	HGO

	2
	198
	PINZA REDUCTORA DE HUESO, PUNTAS CURVAS, 132 MM DE LONGITUD
	2
	HGO

	2
	199
	SEPARADOR CUSHING-KOCHER. LONGITUD DE VALVA 10 MM X 10 MM DE ANCHO. LONGITUD TOTAL 175 MM
	4
	HGO

	2
	200
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 10 FR.
	2
	HGO

	2
	201
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 12 FR.
	2
	HGO

	2
	202
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 14 FR.
	2
	HGO

	2
	203
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 16 FR.
	2
	HGO

	2
	204
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 18 FR.
	2
	HGO

	2
	205
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 20 FR.
	2
	HGO

	2
	206
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 22 FR.
	2
	HGO

	2
	207
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 24 FR.
	2
	HGO

	2
	208
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 26 FR.
	2
	HGO

	2
	209
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 28 FR.
	2
	HGO

	2
	210
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 30 FR.
	2
	HGO

	2
	211
	TIJERA DE BAKEY ANGULADA A 60 ° DE 230 A 240 MM DE LONGITUD.
	3
	HGO

	2
	212
	PINZA MARTIN RECTA LONGITUD DE 190 A 205 MM.
	2
	HGO

	2
	213
	PINZA REDUCTORA DE HUESO, PUNTAS CURVAS 20.0 CM.
	1
	HGO

	2
	214
	SEPARADOR AUFRANC, HOJA DE 32 MM. LISO, ROMO 26.0 CM
	1
	HGO

	2
	215
	EXTRACTOR DE CABEZA FEMORAL TIPO TIRABUZÓN PUNTA DE TORNILLO CON MANGO EN T DE 150 MM DE DIÁMETRO.
	1
	HGO

	2
	216
	PINZA VERBRUGGER 14.5 CM., QUIJADA DE 3 MM
	2
	HGO

	2
	217
	PINZA VERBRUGGER 170MM
	3
	HGO

	2
	218
	PORTAPINZA JOHN HOPKINS, TIPO BULLDOG LONGITUD 21 CM
	5
	HGO

	2
	219
	PINZAS DE DISECCIÓN DEBACKEY CON PUNTA DE 3.5 MM DE ANCHO, CANAL LONGITUDINAL CON DIENTES FINOS. LONGITUD TOTAL 160 MM
	5
	HGO

	2
	220
	PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, AGULADA, RAMAS DE 2MM DE ANCHO, LONGITUD DE 150 A 160 MM
	5
	HGO

	2
	221
	PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, RECTA, RAMS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGUITUD DE 190 A 200 MM.
	5
	HGO

	2
	222
	PINZA GERALD, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 170 A 180 MM
	5
	HGO

	2
	223
	PINZA DE BAKEY, CURVA, LONGITUD DE 160 MM
	5
	HGO

	2
	224
	PINZA DE BAKEY, RAMAS CON AGULACIÓN APROXIMADA A 45 GRADOS, DE 200 A 210 MM DE LONGITUD
	5
	HGO

	2
	225
	PINZA ALLIS-BABY, CON 4X5 DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM
	5
	HGO

	2
	226
	PINZA GERAL, RECTA ESTRIADA LONGITUD DE 170 A 180 MM
	5
	HGO

	2
	227
	PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.
	5
	HGO

	2
	228
	TIJERA METZENBAUM, CRUVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	5
	HGO

	2
	229
	PINZA BABY MIXTER O BENINI, ESTRIA TRANSVERSALES, LONGITUD DE 180 A 190 MM
	5
	HGO

	2
	230
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM
	5
	HGO

	2
	231
	PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA CON DIENTES LONGUITUD DE 120 A 130 MM
	1
	HGO

	2
	232
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	233
	TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 
	1
	HGO

	2
	234
	PINZA DE AGARRE DE KLEINSASSER, ESTRIADAS, RECTAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	235
	TIJERA DE KLEINSASSER, ANGULO A 45° HACIA ARRIBA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	236
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	237
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	238
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	239
	PINZAS DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA ARRIBA, CON COPAS DE 2 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	HGO

	2
	240
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA DERECHA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	HGO

	2
	241
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA IZQUIERDA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	HGO

	2
	242
	MANGO DE KLEINSASSER PARA UTILIZAR CON DIVERSOS ACCESORIOS
	1
	HGO

	2
	243
	GANCHO DE KLEINSASSER, ROMO
	1
	HGO

	2
	244
	GANCHO DE KLEINSASSER, PUNTA AGUDA
	1
	HGO

	2
	245
	AGUJA DE KLEINSASSER, CURVA A LA IZQUIERDA
	1
	HGO

	2
	246
	AGUJA DE KLEINSASSER, CURVA A LA DERECHA
	1
	HGO

	2
	247
	KLEINSASSER, CUCHILLO CURVO
	1
	HGO

	2
	248
	CUCHILLO DE KLEINSASSER, CURVO OVAL
	1
	HGO

	2
	249
	CUCHILLO DE KLEINSASSER, RECTO
	1
	HGO

	2
	250
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN, PEDIÁTRICO, LONGITUD 15 CM
	1
	HGO

	2
	251
	LARINGOSCOPIO DE LINDHOLM, PEDIÁTRICO, EXTREMO DISTAL 16 MM, LONGITUD 11 CM
	1
	HGO

	2
	252
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN-LINDHOLM, PARA RECIEN NACIDO, LONGITUD 9.5 CM
	1
	HGO

	2
	253
	PINZA DE AGARRE DE KLEINSASSER, ESTRIADAS, RECTAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	254
	PINZAS DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA ARRIBA, CON COPAS DE 2 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	HGO

	2
	255
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	256
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	257
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	258
	TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 
	1
	HGO

	2
	259
	PINZA DE AGARRE, CURVA A LA DERECHA, ESTRIADAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	260
	PINZA DE AGARRE, CURVA A LA IZQUIERDA, ESTRIADAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	261
	LARINGOSCOPIO DE LINDHOLM, ADULTO, EXTREMO DISTAL 18 MM, LONGITUD 15 CM
	1
	HGO

	2
	262
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN, PEDIÁTRICO, LONGITUD 15 CM
	1
	HGO

	2
	263
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN, PEDIÁTRICO, LONGITUD 11.5 CM
	1
	HGO

	2
	264
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN-LINDHOLM, PARA RECIEN NACIDO, LONGITUD 905 MM
	1
	HGO

	2
	265
	TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 
	1
	HGO

	2
	266
	TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 
	1
	HGO

	2
	267
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	268
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	269
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	270
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	271
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	272
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	HGO

	2
	273
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA DERECHA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	HGO

	2
	274
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA DERECHA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	HGO

	2
	275
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA IZQUIERDA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	HGO

	2
	276
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA IZQUIERDA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	HGO

	2
	277
	PORTA ESPONJAS FOERSTER, RECTO, LONGITUD ÚTIL DE 20 A 21 CM
	1
	HGO

	2
	278
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	1
	HGO

	2
	279
	BISTURI QUIRURGICO, MANGO NO. 3: CORTO.
	4
	HGO

	2
	280
	PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 110 A 125 CM.
	2
	HGO

	2
	281
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	12
	HGO

	2
	282
	PINZA ADSON SIN DIENTES 110 A 120 MM DE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	283
	TIJERA METZENBAUM O BABY METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, DE 140 A 150 MM. DE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	284
	CANULA FRAZIER, CON MANDRIL. 9 FR. (3 MM).
	2
	HGO

	2
	285
	CINCEL GUBIO, FREER COTTLE, 6 MM DE ANCHO.
	2
	HGO

	2
	286
	CINCEL FREER, RECTO, ANCHO DE LA HOJA 4 MM., LONG. DE 160 A 170 MM.
	2
	HGO

	2
	287
	CINCEL FREER, PARA SEPTUM NASAL, CURVO, ANCHO DE LA HOJA 4 O 5 MM., LONG. 16 O 19 CM.
	2
	HGO

	2
	288
	CIZALLA RUSKIN-LISTON, RECTA, DOBLE ARTICULACION, LONG. 180 A 190 MM.
	2
	HGO

	2
	289
	DISECTOR BUNNELL, PUNTA TUBULAR CON RANURAS, 2 MM DE DIAMETRO DE LA BOCA, 13 CM DE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	290
	ELEVADOR CON MANGO, VASTAGO RECTO, CORTE CURVO. DE 180 MM. A 190 MM. DE  LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	291
	GANCHO JOSEPH, UN GARFIO, 15 CM DE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	292
	GUBIA BEYER, QUIJADAS ANGOSTAS, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	2
	HGO

	2
	293
	MARTILLO MACIZO, PESO DE 160 A 200 GRS.
	2
	HGO

	2
	294
	SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 GARFIOS AGUDOS, LONGITUD DE 150 A 170 MM.
	4
	HGO

	2
	295
	TIJERA STEVENS, CURVA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 110 A 120 MM.
	2
	HGO

	2
	296
	DESATORNILLADOR HEXAGONAL, PEQUEÑO CON SUJETADOR AUTOMATICO DE TORNILLOS, PUNTA DE 2.5 MM.
	2
	HGO

	2
	297
	ELEVADOR CON CORTE REDONDO, 6 MM DE ANCHO, VASTAGO LIGERAMENTE CURVO.
	2
	HGO

	2
	298
	PINZA PARA REDUCCION DE HUESOS, PUNTAS CURVAS. 14 CM. CON CIERRE DE CREMALLERA
	2
	HGO

	2
	299
	MANGO PARA MACHUELO, 3.5 MM.
	2
	HGO

	2
	300
	MEDIDOR DE PROFUNDIDAD. PEQUEÑO.
	2
	HGO

	2
	301
	PINZA PORTADORA (SUJETADORA) DE TORNILLO.
	2
	HGO

	2
	302
	PINZA DE REDUCCION, DENTADA, CON CIERRE DE TORNILLO, LONGITUD 16 CM.
	2
	HGO

	2
	303
	PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, CON CREMALLERA, LONGITUD 16 CM.
	4
	HGO

	2
	304
	PINZA AUTOCENTRANTE O TIPOVERBRUGGE ANGULADA, CON CIERRE DE TORNILLO, 19 CM DE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	305
	SEPARADOR HOHMANN, 15 MM DE ANCHO, LONGITUD 16 CM.
	4
	HGO

	2
	306
	SEPARADOR HOHMANN O MINI-HOHMANN, PUNTA CUADRADA DE 6 MM.
	2
	HGO

	2
	307
	SEPARADOR HOHMANN O MINI-HOHMANN, PUNTA REDONDEADA DE 8 MM.
	4
	HGO

	2
	308
	PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 110 A 125 CM.
	1
	HGO

	2
	309
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	6
	HGO

	2
	310
	PINZA ALLIS, CON 4 X 5 DIENTES, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	6
	HGO

	2
	311
	PINZA ADSON, SIN DIENTES, 11 CM DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	312
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 105 A 110 MM.
	10
	HGO

	2
	313
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	1
	HGO

	2
	314
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	1
	HGO

	2
	315
	SEPARADOR VOLKMANN, CON 4 GARFIOS ROMOS, LONGITUD DE 200 A 230 MM.
	2
	HGO

	2
	316
	SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 GARFIOS   ROMOS, LONGITUD DE 160 A 170 MM.
	2
	HGO

	2
	317
	CANULA FRAZIER, ANGULADA. 9 FR DE CALIBRE (3.0 MM).
	1
	HGO

	2
	318
	IMPACTOR CON PUNTA REDONDA DE 5 MM. DE DIAMETRO CON MANGO DE MADERA SINTETICA.
	1
	HGO

	2
	319
	MARTILLO MACIZO, PESO DE 300 GRS.
	1
	HGO

	2
	320
	OSTEOTOMO LAMBOTTE O MINI-LAMBOTTE RECTO DE 6 MM. DE ANCHO DE HOJA.
	1
	HGO

	2
	321
	OSTEOTOMO LAMBOTTE O MINI-LAMBOTTE CURVO DE 6 MM. DE ANCHO DE HOJA.
	1
	HGO

	2
	322
	OSTEOTOMO LAMBOTTE O MINILAMBOTTE RECTO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 12  MM. O 13 MM. DE ANCHO.
	1
	HGO

	2
	323
	OSTEOTOMO LAMBOTTE RECTO DE 240 MM. A 250 MM. DE LONGITUD X 20 MM. DE ANCHO.
	1
	HGO

	2
	324
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 12 MM. A 13 MM. DE ANCHO.
	1
	HGO

	2
	325
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 A 255 MM. DE LONGITUD X 20 MM. DE ANCHO.
	1
	HGO

	2
	326
	PINZA DE REDUCCION, DENTADA, CON CIERRE DE TORNILLO, LONGITUD 17 CM.
	1
	HGO

	2
	327
	PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, CON CREMALLERA, LONGITUD 20 CM.
	1
	HGO

	2
	328
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 2 X 3 DIENTES, DE 140 A 150 MM.
	1
	HGO

	2
	329
	PINZA ROCHESTER OCHSNER O KOCHER-OCHSNER, CURVA, CON DIENTES, LONGITUD DE 160 MM.
	6
	HGO

	2
	330
	PINZA KERN, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 210 A 230 MM.
	2
	HGO

	2
	331
	PINZA LOWMAN O GERSTER-LOWMAN, CON 1 X 2 GANCHOS, LONGITUD DE 170 A 185 MM.
	1
	HGO

	2
	332
	PORTA AGUJAS HALSEY, RECTO, CON RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, LONGITUD DE 130 A 135 MM.
	1
	HGO

	2
	333
	SEPARADOR HOHMANN, DE 24 A 25 MM. ANCHO DE HOJA.
	2
	HGO

	2
	334
	CUCHARILLA BRUN, RECTA REDONDA: 00.
	2
	HGO

	2
	335
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	12
	HGO

	2
	336
	PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 110 A 125 CM.
	2
	HGO

	2
	337
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	12
	HGO

	2
	338
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	12
	HGO

	2
	339
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	2
	HGO

	2
	340
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	2
	HGO

	2
	341
	PINZA ADSON, SIN DIENTES, 11 CM DE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	342
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	2
	HGO

	2
	343
	SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	2
	HGO

	2
	344
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	HGO

	2
	345
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	HGO

	2
	346
	TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, DE 150 A 160 MM.   DE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	347
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y   VALVULA DE OBTURACION DIGITAL.
	2
	HGO

	2
	348
	PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, DE PUNTA ANGOSTA, LONGITUD 13.2 CM.
	2
	HGO

	2
	349
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	4
	HGO

	2
	350
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	8
	HGO

	2
	351
	PINZA KERN, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 210 A 230 MM.
	4
	HGO

	2
	352
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	2
	HGO

	2
	353
	LEGRA FARABEUF, CURVA, 15 CMDE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	354
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	20
	HGO

	2
	355
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	20
	HGO

	2
	356
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	20
	HGO

	2
	357
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	4
	HGO

	2
	358
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	4
	HGO

	2
	359
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	4
	HGO

	2
	360
	SEPARADOR BENNET, DE HOJA GRANDE.
	4
	HGO

	2
	361
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	HGO

	2
	362
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	HGO

	2
	363
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 230 MM.
	2
	HGO

	2
	364
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y   VALVULA DE OBTURACION DIGITAL.
	2
	HGO

	2
	365
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 8 MM. DE ANCHO.
	2
	HGO

	2
	366
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 12 MM. A 13 MM. DE ANCHO.
	2
	HGO

	2
	367
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 A 255 MM. DE LONGITUD X 20 MM. DE ANCHO.
	2
	HGO

	2
	368
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 MM. A 255 MM. DE LONGITUD X 25 MM. DE ANCHO.
	2
	HGO

	2
	369
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 MM. A 255 MM. DE LONGITUD X 30 MM. DE ANCHO.
	2
	HGO

	2
	370
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 MM. A 255 MM. DE LONGITUD X 38 MM. DE ANCHO.
	2
	HGO

	2
	371
	PINZA DE REDUCCION, PUNTAS CURVAS, DENTADAS, CON SEGURO DE TORNILLO LONGITUD DE   220 A 240 MM.
	4
	HGO

	2
	372
	PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, CON CREMALLERA, LONGITUD 20 CM.
	2
	HGO

	2
	373
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	8
	HGO

	2
	374
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	8
	HGO

	2
	375
	PINZA LANE, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 320 A 330 MM.
	4
	HGO

	2
	376
	PINZA LANE, SIN CREMALLERA, LONGITUD DE 330 MM.
	4
	HGO

	2
	377
	PINZA LOWMAN O GERSTER-LOWMAN, CON 1 X 2 GANCHOS, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	2
	HGO

	2
	378
	PINZA AUTOCENTRANTE O TIPO VERBRUGGE, ANGULADA, CON CIERRE DE TORNILLO, 28 CM DE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	379
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	2
	HGO

	2
	380
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	24
	HGO

	2
	381
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	12
	HGO

	2
	382
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	2
	HGO

	2
	383
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	2
	HGO

	2
	384
	SEPARADOR RICHARDSON, VALVA DE 30 A 36 MM. X 25 A 30 MM., LONGITUD DE 240 A 245   MM.
	2
	HGO

	2
	385
	SEPARADOR OLLIER, DE 4 GARFIOS ROMOS DE 235 MM A 245 MM. DE LONGITUD.
	4
	HGO

	2
	386
	SEPARADOR BENNET, DE HOJA GRANDE.
	4
	HGO

	2
	387
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	HGO

	2
	388
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 230 MM.
	2
	HGO

	2
	389
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	8
	HGO

	2
	390
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	12
	HGO

	2
	391
	PINZA LANE, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 320 A 330 MM.
	4
	HGO

	2
	392
	SEPARADOR HOHMANN, DE 24 A 25 MM. ANCHO DE HOJA.
	2
	HGO

	2
	393
	SEPARADOR HOHMANN, DE 42 A 44 MM. ANCHO DE HOJA
	2
	HGO

	2
	394
	SEPARADOR MEYERDING, HOJA DE 50 MM. X 89 MM.
	2
	HGO

	2
	395
	SEPARADOR HOHMANN, DE 22 A 24 MM. ANCHO DE HOJA Y RANURA EN LA HOJA.
	2
	HGO

	2
	396
	CURETA DE ADENOIDES BECKMANN 
	3
	HGO

	2
	397
	PINZA ALLIS O THOMS-ALLIS, CON 6 X 7 DIENTES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	6
	HGO

	2
	398
	PINZA ALLIS O JUD-ALLIS, CON 3 X 4 DIENTES, LONGITUD DE 190 A 195 MM.
	6
	HGO

	2
	399
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 105 A 110 MM.
	12
	HGO

	2
	400
	PORTA AGUJA METZEMBAUM, RECTO, FENESTRADO, ESTRIAS CRUZADAS, LONGITUD 18.4 CM.
	3
	HGO

	2
	401
	ABREBOCA MC IVOR, AUTOMATICO, CON BASTIDOR Y ABATELENGUAS EN TRES TAMAÑOS.  JUEGO.
	3
	HGO

	2
	402
	SEPARADOR LOTHROP, LONGITUD DE 180 MM.
	3
	HGO

	2
	403
	TIJERA HEYMANN, ANGULADA, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	3
	HGO

	2
	404
	RINOSCOPIO COTTLE, HOJAS DELGADAS DE 2 CM DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	405
	RINOSCOPIO COTTLE, HOJAS DELGADAS DE 5 CM DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	406
	RINOSCOPIO KILLIAN-STRUYCKEN, CON TORNILLO REGULADOR, LONGITUD DE LA HOJA 40 MM.  LONGITUD TOTAL 150 MM.
	1
	HGO

	2
	407
	RINOSCOPIO KILLIAN-STRUYCKEN, CON TORNILLO REGULADOR, LONGITUD DE LA HOJA 75 MM.  LONGITUD TOTAL 150 MM.
	1
	HGO

	2
	408
	PORTA AGUJAS PARA MICROSUTURA NEIVERT, CON GRADUACION EN LA QUIJADA SUPERIOR, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 125 A 230 MM.
	1
	HGO

	2
	409
	SEPARADOR COTTLE DE 2 GARFIOS, GARFIO DERECHO ROMO.
	1
	HGO

	2
	410
	SEPARADOR COTTLE DE 2 GARFIOS, GARFIO IZQUIERDO ROMO.
	1
	HGO

	2
	411
	APLICADOR FARRELL, TRIANGULAR DE 16 MM. LONGITUD 140 MM.
	3
	HGO

	2
	412
	BISTURI COTTLE, RECTO, CORTE HACIA ADELANTE Y BORDE CURVO.
	1
	HGO

	2
	413
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, 7 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL DE 180 A 190 MM.
	1
	HGO

	2
	414
	CANULA FRAZIER, ANGULADA. 9 FR DE CALIBRE (3.0 MM).
	1
	HGO

	2
	415
	CINCEL COTTLE RECTO, CON TRAVESAÑO, DE 180 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	416
	CINCEL COTTLE CURVO, CON TRAVESAÑO, DE 180 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	417
	CINCEL COTTLE DE 6 MM. DE ANCHO DE HOJA, DE 180 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	418
	CINCEL COTTLE DE 7 MM. DE ANCHO DE HOJA, DE 180 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	419
	CINCEL COTTLE, DE 9 MM. ANCHO DE HOJA Y 180 MM. DE LONG.
	1
	HGO

	2
	420
	CUCHILLO MASING, DE 130 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	421
	ELEVADOR MASING, DOBLE EXTREMO, GRADUADO. LONGITUD TOTAL 200 MM.
	1
	HGO

	2
	422
	ELEVADOR JOSPEH-MASING, PUNTA CORTANTE DE 8 MM. DE ANCHO.
	1
	HGO

	2
	423
	ELEVADOR MCKENZY, PUNTA CURVA, DE 4 MM. ANCHO DE HOJA, LONGITUD 220 MM.
	1
	HGO

	2
	424
	ELEVADOR DE SUCCION FREER.
	1
	HGO

	2
	425
	GANCHO JOSEPH, UN GARFIO, 15 CM DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	426
	LIMA NASAL MASING DE DOBLE EXTREMO CON SERRACIONES FINAS.
	1
	HGO

	2
	427
	LIMA NASAL MASING DE DOBLE EXTREMO CON SERRACIONES GRUESAS.
	1
	HGO

	2
	428
	MARTILLO CABEZA DE NYLON, 18.7 CM DE LONGITUD. PEQUEÑO.
	1
	HGO

	2
	429
	OSTEOTOMO MASING, CURVO HACIA LA IZQUIERDA. LONGITUD TOTAL 175 MM.
	1
	HGO

	2
	430
	OSTEOTOMO MASING, RECTO. LONGITUD TOTAL 175 MM.
	1
	HGO

	2
	431
	PINZA ADSON, EN BAYONETA, CON DIENTES, 18.5 CM DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	432
	PINZA MIDDLETON JANSEN.
	1
	HGO

	2
	433
	PINZA KAZANJIAN, CORTANTE. LONGITUD TOTAL 200 MM.
	1
	HGO

	2
	434
	PINZAS BLAKESLEY, RECTA, TAMA¤O NO. 2. LONGITUD UTIL 110 MM.
	1
	HGO

	2
	435
	PINZAS BLAKESLEY, RECTA, TAMA¤O NO. 4. LONGITUD UTIL 110 MM.
	1
	HGO

	2
	436
	PINZA WALSHAM UNIVERSAL O COTLE-WALSHAM UNIVERSAL, NASAL, PUNTA RECTA, LONGITUD   DE 230 MM.
	1
	HGO

	2
	437
	PINZA COTTLE, PARA COLUMELA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	HGO

	2
	438
	PINZA WATSON WILIAMS, DIAMETRO OVAL DE 3.5 MM. LONGITUD TOTAL 205 MM.
	1
	HGO

	2
	439
	PORTA AGUJAS MASING, QUIJADAS ASERRADAS, CON PUNTA DE DIAMANTE. LONGITUD 130 MM.
	1
	HGO

	2
	440
	MACHACADOR COTTLE, PARA CARTILAGO, LONGITUD 75 MM.
	1
	HGO

	2
	441
	RETRACTOR NEIVERT, CON GUIA DOBLE EXTREMO. LONGITUD TOTAL 173 MM.
	1
	HGO

	2
	442
	RETRACTOR COTTLE, DOBLE EXTREMO. LONGITUD TOTAL 130 MM.
	1
	HGO

	2
	443
	SEPARADOR AUFRICHT LONGITUD DE 160 A 190 MM.
	1
	HGO

	2
	444
	SIERRA JOSEPH, NASAL, ANGULADA, JUEGO DE DOS, UNA DERECHA Y UNA IZQUIERDA.
	1
	HGO

	2
	445
	TIJERA JOSEPH, CURVA, LONGITUD DEL TORNILLO A LA PUNTA 37 MM. LONG. TOTAL 141 MM.
	1
	HGO

	2
	446
	TIJERA WALTER, ANGULADA. LONGITUD TOTAL 100 MM.
	1
	HGO

	2
	447
	TIJERA FOMON, DE TUNGSTENO, ANGULADA, LONGITUD TOTAL 136 MM.
	1
	HGO

	2
	448
	CUCHILLO BALLENGER, MANGO RECTO, HOJA MOVIBLE DE 4 MM., DE 185 A 210 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	449
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	6
	HGO

	2
	450
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	1
	HGO

	2
	451
	CANULA FRAZIER, CON VALVULA DE DEDO, CON MANDRIL, 6 FR DE CALIBRE (2 MM).
	1
	HGO

	2
	452
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, 8 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL   DE 180 A 190 MM.
	1
	HGO

	2
	453
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, 10 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL   DE 180 A 190 MM.
	1
	HGO

	2
	454
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y   VALVULA DE OBTURACION DIGITAL.
	1
	HGO

	2
	455
	CINCEL COTTLE, RECTO, 4 MM DE ANCHO.
	1
	HGO

	2
	456
	CINCEL LAMBOTE (MINI), RECTO, 2.4 MM DE ANCHO X 8 CM DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	457
	CUCHILLO COTTLE, PUNTA REDONDEADA, DE 150 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	458
	CUCHILLO FOMON, DOBLE FIJO DE 160 A 170 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	459
	DISECTOR FREER, DOBLE, 18 CM DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	460
	ELEVADOR MCKENCY, DE DOBLE EXTREMO, LONGITUD DE 140 A 220 MM.
	1
	HGO

	2
	461
	ELEVADOR COTTLE, DE DOBLE EXTREMO, CON VASTAGO GRADUADO, LONGITUD DE 200 A 210 MM., PARA SEPTUM NASAL.
	1
	HGO

	2
	462
	ESCOFINA AUFRICHT, CURVA.
	1
	HGO

	2
	463
	ESCOFINA COTTLE, RECTA, CON DIENTES CORTANTES EN DISECCION PODALICA.
	1
	HGO

	2
	464
	ESCOFINA FO MMON, DE DOBLE EXTREMO, ESTRIAS CRUZADAS GRUESAS, LONGITUD DE 210 A 215 MM.
	1
	HGO

	2
	465
	RINOSCOPIO OPERATORIO KILLIAN, DE HOJAS LARGAS Y PLANAS. JUEGO CON CINCO   TAMAÑOS.
	1
	HGO

	2
	466
	ESPECULO RICHARDS, PAVONADO JUEGO DE DIFERENTES DIAMETROS: 6.5, 7.0, 7.5 Y 8.0 MM.
	1
	HGO

	2
	467
	ESPECULO NASAL WIEN, O WIENER O VIENA, TAMAÑO CHICO.
	1
	HGO

	2
	468
	FORCEPS ASCH.
	1
	HGO

	2
	469
	GANCHO JOSEPH, CON 2 GARFIOS AGUDOS, DE 5 A 6 MM., LONGITUD DE 160 A 165 MM.
	1
	HGO

	2
	470
	GANCHO JOSEPH, UN GARFIO, 15 CM DE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	471
	GANCHO CONVERSE, DE DOBLE EXTREMO, DE 110 A 120 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	472
	GUBIA LEMPERT, RECTA, 19 CM DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	473
	JERINGA CARPULE, CON ADAPTADOR PARA AGUJA DESECHABLE CALIBRE 27 LARGA O CORTA, CON ENTRADA UNIVERSAL O ESTANDAR. HENDIDURA PARA INTRODUCIR CARTUCHO DE ANESTESICO DESECHABLE DE 1.8 ML. DOS ALETAS EN EL CUERPO PARA APOYAR INDICE Y
	1
	HGO

	2
	474
	LIMA MALTZ, LONGITUD 18 CM.
	1
	HGO

	2
	475
	MARTILLO PARTSCH, 200 G, 18 CM DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	476
	OSTEOTOMO COTTLE, CORTE LINEAL, BORDES ROMOS, JUEGO DE SEIS: RECTOS DE 2, 4, 6, 10 Y 12 MM Y CURVO DE 6 MM DE ANCHO.
	1
	HGO

	2
	477
	CINCEL CURVO, 8 MM DE ANCHO POR 24.1 CM DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	478
	PINZA GRENWALD O JANSEN, TIPO DE BAYONETA, ESTRIADA, LONGITUD 160 MM.
	1
	HGO

	2
	479
	PINZA TAKAHASHI, CURVA ARRIBA, LONGITUD 11 CM.
	1
	HGO

	2
	480
	PINZA TAKAHASHI, RECTA, LONGITUD 12 CM.
	1
	HGO

	2
	481
	PINZA GILLIES, CON 1 X 2 DIENTES, DE 150 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	482
	PINZA MICRO ADSON, SIN DIENTES, DE 150 MM.
	1
	HGO

	2
	483
	PINZA GRAEFE, RECTA, CON DIENTES, PUNTA DE 0.5 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 70 MM.
	1
	HGO

	2
	484
	PINZA HARTMANN, NASAL, PUNTA ESTRIADA, LONGITUD DE 160 A 180 MM.
	1
	HGO

	2
	485
	PINZA WALSHAM UNIVERSAL O COTLE-WALSHAM UNIVERSAL, NASAL, PUNTA RECTA, LONGITUD   DE 230 MM.
	1
	HGO

	2
	486
	PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	1
	HGO

	2
	487
	PINZA LUCAE, EN BAYONETA, PUNTAS ESTRIADAS, LONGITUD 140 MM.
	1
	HGO

	2
	488
	PINZA COTTLE, PARA COLUMELA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	HGO

	2
	489
	PINZA WATSON WILIAMS, DIAMETRO OVAL DE 3.5 MM. LONGITUD TOTAL 205 MM.
	1
	HGO

	2
	490
	PORTA AGUJAS HALSEY, RECTO, CON RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, LONGITUD DE 130 A 135 MM.
	2
	HGO

	2
	491
	REGLA CON ESCALA MILIMETRICA. MEDIR EN PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS. REGLA METALICA, GRADUADA EN CENTIMETROS, MILIMETROS Y PULGADAS, LONGITUD DE 150 A 200 MM. REFACCIONES: NO REQUIERE. ACCESORIOS: NO REQUIERE. CONSUMIBLES: NO
	1
	HGO

	2
	492
	RETRACTOR NEIVERT, CON GUIA DOBLE EXTREMO. LONGITUD TOTAL 173 MM.
	1
	HGO

	2
	493
	SEPARADOR AUFRICHT LONGITUD DE 160 A 190 MM.
	1
	HGO

	2
	494
	SEPARADOR COTTLE DE 4 GARFIOS ROMOS, LONGITUD DE 140 A 150 MM.
	1
	HGO

	2
	495
	SEPARADOR DESMARRES, VALVA DE 8 MM, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	1
	HGO

	2
	496
	SIERRA JOSEPH, EN FORMA DE BAYONETA, DIENTES CRUZADOS. LONGITUD 185 MM.
	1
	HGO

	2
	497
	SIERRA JOSEPH, NASAL, ANGULADA, JUEGO DE DOS, UNA DERECHA Y UNA IZQUIERDA.
	2
	HGO

	2
	498
	TIJERA FOMMON, ACODADA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD DE 130 A 145 MM.
	1
	HGO

	2
	499
	TIJERA COTTLE, ACODADA, LONGITUD DE 155 A 165 MM.
	1
	HGO

	2
	500
	TIJERA IRIS, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUGSTENO, DE 110 A 120 MM. DE   LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	501
	TIJERA COTTLE-KNAPP O KELLY O KNAPP, PARA IRIS, CURVA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 105 A 115 MM.
	1
	HGO

	2
	502
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, 7 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL DE 180 A 190 MM.
	1
	HGO

	2
	503
	CANULA FRAZIER, CON VALVULA DE DEDO, CON MANDRIL, 6 FR DE CALIBRE (2 MM).
	1
	HGO

	2
	504
	CUCHARILLA PARA ANTRO, CORTE HACIA ADELANTE, PEQUEÑA. LONGITUD DE TRABAJO 190   MM.
	1
	HGO

	2
	505
	CUCHARILLA KUHN-BOLGER, PARA SENO FRONTAL, PUNTA RECTANGULAR, CURVA HACIA ARRIBA EN ANGULO DE 55 GRADOS, PEQUEÑA.
	1
	HGO

	2
	506
	CUCHARILLA KUHN-BOLGER, PARA SENO FRONTAL, PUNTA RECTANGULAR, CURVA HACIA ARRIBA EN ANGULO DE 90 GRADOS, PEQUEÑA.
	1
	HGO

	2
	507
	ELEVADOR FREER, DE DOBLE EXTREMO, PUNTA ROMA Y AGUDA, HOJAS ANGOSTAS, LONGITUD DE 180 A 195 MM., PARA SEPTUM NASAL.
	1
	HGO

	2
	508
	TROCAR Y CANULA PARA SINOSCOPIA, NIÑOS, 3.3 MM. DE DIAMETRO, 75 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	509
	ELEVADOR Y CUCHARILLA DUNNINGS, HOJA DE 3 MM Y CUCHARILLA DE 3 X 5 MM., LONGITUD 20.0 CM.
	1
	HGO

	2
	510
	PINZA PARA BIOPSIA Y AGARRE VERTICAL DE 4 MM.
	1
	HGO

	2
	511
	PINZA PARA BIOPSIA Y AGARRE, CON SUCCION.
	1
	HGO

	2
	512
	PINZA PARA BIOPSIA Y AGARRE HACIA ARRIBA.
	1
	HGO

	2
	513
	PINZA DE SUCCION Y BIOPSIA BLAKESLEY.
	1
	HGO

	2
	514
	PINZA DE STRUMPEL RECTA DE 100 MM. LARGO DE VASTAGO.
	1
	HGO

	2
	515
	PINZA DE STRUMPEL ANGULADA A 90 GRADOS DE 100 MM. LARGO DE VASTAGO.
	1
	HGO

	2
	516
	PINZA BIPOLAR PARA COAGULACION. CON CANAL DE ASPIRACION.
	1
	HGO

	2
	517
	CABLE BIPOLAR DE ALTA FRECUENCIA.
	1
	HGO

	2
	518
	PINZA DE DOBLE CUCHARILLA DE 3 MM. DE DIAMETRO.
	1
	HGO

	2
	519
	TIJERA NASAL, RECTA, DE 130 MM. DE LARGO DE VASTAGO.
	1
	HGO

	2
	520
	PINZAS BLAKESLEY, RECTA, TAMA¤O NO. 0. LONGITUD UTIL 110 MM.
	1
	HGO

	2
	521
	PINZA STRUMPEL-VOSS, CURVADA HACIA ARRIBA EN ANGULO DE 45 GRADOS TAMA\\O NO.1.  LONGITUD DE TRABAJO 100 MM.
	1
	HGO

	2
	522
	TIJERA BELLUCI, RECTA, LONGITUD DE RAMA DE 75 A 80 MM.
	1
	HGO

	2
	523
	TROCAR Y CANULA, PARA SINOSCOPIA, DIAMETRO 5 MM., PUNTA FENESTRADA, LONGITUD DE LA CANULA 85MM.
	1
	HGO

	2
	524
	VASO METALICO GRADUADO: 30 ML.
	1
	HGO

	2
	525
	BISTURI QUIRURGICO, MANGO NO. 3: CORTO.
	2
	HGO

	2
	526
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	6
	HGO

	2
	527
	PINZA ADSON, CON DIENTES MULTIPLES PARALELOS, LONGITUD 12 CM.
	1
	HGO

	2
	528
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 150   MM.
	1
	HGO

	2
	529
	PINZA ADSON, SIN DIENTES, 11 CM DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	530
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 140 A   150 MM.
	2
	HGO

	2
	531
	SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 GARFIOS   ROMOS, LONGITUD DE 160 A 170 MM.
	2
	HGO

	2
	532
	SEPARADOR WEITLANER, CON 3 X 4 DIENTES ROMOS, LONGITUD DE 130 MM.
	1
	HGO

	2
	533
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.
	1
	HGO

	2
	534
	TIJERA METZENBAUM O BABY METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, LONGITUD DE 110 A 120 MM.
	15
	HGO

	2
	535
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, 10 FR DE DIAMETRO, CON   MANDRIL, LONGITUD TOTAL DE 180 A 190 MM.
	1
	HGO

	2
	536
	CANULA FRAZIER, CON VALVULA DE DEDO, CON MANDRIL, 6 FR DE CALIBRE (2 MM).
	1
	HGO

	2
	537
	CANULAS DE ASPIRACION ROSEN, JUEGO DE TRES PIEZAS, DE. 70, 90 Y 1.20 MM. DE    DIAMETRO.
	1
	HGO

	2
	538
	CUCHILLO PARA LOBULO, PLESTER.
	1
	HGO

	2
	539
	CUCHILLO ROSEN, PARA CORTE REDONDO, ANGULADO A 45 GRADOS DE 2.6 MM. DE DIAMETRO.
	1
	HGO

	2
	540
	CUCHILLO ROSEN, PARA CORTE REDONDO, PUNTA EN ANGULADO DE 90 GRADOS, DE 2.0 MM.  DE DIAMETRO DE PUNTA.
	1
	HGO

	2
	541
	GANCHO SHAMBAUGH, ANGULADO A 45 GRADOS.
	1
	HGO

	2
	542
	PICAS O GANCHOS ANGULADO A 45 GRADOS, JUEGO DE TRES PIEZAS DE 0.6, 1.0 Y 1.3 MM.  DE DIAMETRO.
	1
	HGO

	2
	543
	PICAS O GANCHOS ANGULADO A 90 GRADOS, JUEGO DE CUATRO PIEZAS DE 0.3, 0.6, 0.8 Y 1.0 MM. DE DIAMETRO.
	1
	HGO

	2
	544
	CUCHARILLAS BUCK, CURVA, JUEGO DE DIFERENTES DIAMETROS: DEL NO. 0 (1.5 MM) DEL NO. 00 (2.0 MM).
	1
	HGO

	2
	545
	CUCHILLO SCHUKNECHT, REDONDO, PARA OIDO.
	1
	HGO

	2
	546
	ELEVADOR LEMPERT, RECTO, DE 2 MM. ANCHO DE HOJA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	1
	HGO

	2
	547
	ESPECULO AURICULAR BOUCHERON, JUEGO DE CUATRO PIEZAS, DIAMETROS DE 4 A 7.2 MM.
	1
	HGO

	2
	548
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, CON DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	6
	HGO

	2
	549
	RETRACTOR PLESTER, RETENCION AUTOMATICA, CON GARRAS ABOTONADAS 2 X 2. LONGITUD TOTAL 130 MM.
	1
	HGO

	2
	550
	SEPARADOR WULLSTEIN, CON MECANISMO DE AUTORRETENCION.
	2
	HGO

	2
	551
	SEPARADOR WEITLANER WULLSTEIN, DE 3 X 3 GARFIOS AGUDOS, DE 130 MM. DE LONGITUD
	1
	HGO

	2
	552
	SEPARADOR WEITLANER WULLSTEIN DE 3 X 3 GARFIOS ROMOS, DE 130 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	553
	TIJERA BELLUCI, CURVA HACIA LA DERECHA, LONGITUD DE RAMA DE 75 A 80 MM.
	1
	HGO

	2
	554
	CUCHARILLA GUILFORD WRIGHT, ANGULADA, LONGITUD 13 CM.
	1
	HGO

	2
	555
	FRESAS DE TUNGSTENO, JUEGO DE 14 DE 0.5 MM. A 7 MM. DE DIAMETRO INSTRUMENTAL.
	1
	HGO

	2
	556
	MICRODISECTORES, UNO DERECHO Y UNO IZQUIERDO.
	2
	HGO

	2
	557
	CUCHARILLA HOUSE, DE DOBLE EXTREMO, 15 CM DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	558
	CUCHARILLA HOUSE, DE DOBLE EXTREMO, CON COPAS FUERTEMENTE ANGULADAS Y DE 1.0 MM.  Y 1.2 MM. DE DIAMETRO, PARA CAJA DE TIMPANO.
	1
	HGO

	2
	559
	ELEVADOR AUSTIN DUCKBILL, HOJA CURVA CON ANCHO DE LA PUNTA DE 2.2 MM.
	1
	HGO

	2
	560
	CUCHILLO HOUSE, HOJA CURVA DE 7.0 MM DE LONGITUD. LONGITUD TOTAL 165 MM.
	1
	HGO

	2
	561
	CUCHILLO SHEA, ANGULADO A 45 GRADOS, PARA ESTRIBO.
	1
	HGO

	2
	562
	ELEVADOR HOUSE, ANGULADO.
	1
	HGO

	2
	563
	ELEVADOR HOUSE.
	1
	HGO

	2
	564
	ELEVADOR HOUSE, EN ANGULO DE 15 GRADOS, PUNTA DE 1 MM. POR 12 MM. LONGITUD TOTAL  160 MM.
	1
	HGO

	2
	565
	ELEVADOR PLESTER, HOJA LATERAL DE 2.4 MM DE ANCHO POR 3.5 MM DE LARGO. LONGITUD   DEL MANGO 160 MM.
	1
	HGO

	2
	566
	ELEVADOR LEMPERT, RECTO, DE 2 MM. ANCHO DE HOJA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	1
	HGO

	2
	567
	ESPECULO AURICULAR BOUCHERON, JUEGO DE CUATRO PIEZAS, DIAMETROS DE 4 A 7.2 MM.
	1
	HGO

	2
	568
	GANCHO PLESTER ANGULADO A 90 GRADOS, PUNTA OVAL. LONGITUD TOTAL 160 MM.
	1
	HGO

	2
	569
	PICA MCGEEE, LARGA DE 0.7 MM. DE DIAMETRO. LONGITUD TOTAL 165 MM.
	1
	HGO

	2
	570
	PICA AUSTIN, ANGULADA A 45 GRADOS, CON 1.0 MM DE LONGITUD DE LA PUNTA. LONGITUD   TOTAL 160 MM.
	1
	HGO

	2
	571
	PICA AUSTIN, ANGULADA A 90 GRADOS, CON 1.0 MM DE LONGITUD DE LA PUNTA. LONGITUD   TOTAL 160 MM.
	1
	HGO

	2
	572
	PINZA DIETER O HOUSE-DIETER, MORDIDA HACIA ARRIBA.
	1
	HGO

	2
	573
	PINZA DIETER O HOUSE-DIETER, MORDIDA HACIA ABAJO.
	1
	HGO

	2
	574
	PINZA HARTMANN, AURICULAR, BOCA EN FORMA DE CUCHARILLA OVAL, LONGITUD DE VASTAGO DE 80 A 85 MM.
	2
	HGO

	2
	575
	PINZA MICRO ADSON, CON DIENTES, DE 120 MM.
	1
	HGO

	2
	576
	PINZA HARTMANN, TIPO COCODRILO, LONGITUD DE RAMA DE 80 A 85 MM.
	2
	HGO

	2
	577
	PINZA HATTMANN NOYES, TIPO COCODRILO, ESTRIADA, LONGITUD 13 CM.
	1
	HGO

	2
	578
	FRESERO METALICO (PORTA FRESAS).
	1
	HGO

	2
	579
	RETRACTOR PLESTER, RETENCION AUTOMATICA, CON GARRAS AGUDAS 2 X 2. LONGITUD TOTAL DE 130 MM.
	1
	HGO

	2
	580
	RETRACTOR PLESTER, RETENCION AUTOMATICA, CON GARRAS ABOTONADAS 2 X 2. LONGITUD TOTAL 130 MM.
	1
	HGO

	2
	581
	SEPARADOR WEITLANER WULLSTEIN DE 3 X 3 GARFIOS ROMOS, DE 130 MM. DE LONGITUD.
	2
	HGO

	2
	582
	PINZA BISHOP CON DIENTES
	1
	HGO

	2
	583
	PINZA BISHOP SIN DIENTES
	1
	HGO

	2
	584
	PINZA MCPHERSON ANGULADA PARA CAUTERIO BIPOLAR
	1
	HGO

	2
	585
	CÁNULA CALIBRE 30 INYECCIÓN DE AIRE (2)
	1
	HGO

	2
	586
	CÁNULA DE IRRIGACIÓN BISHOP (2)
	1
	HGO

	2
	587
	PORTA AGUJAS FINO CASTROVIEJO MANGO LARGO SIN SEGURO
	1
	HGO

	2
	588
	PORTA AGUJAS BARRAQUER CURVO SIN SEGURO
	1
	HGO

	2
	589
	PINZA CASTROVIEJO 0.12 MM RECTA
	1
	HGO

	2
	590
	PINZA CORNEAL MCPHERSON 0.12 PARA SUTURA
	1
	HGO

	2
	591
	PINZA FINA DE JOYERO
	1
	HGO

	2
	592
	TIJERA VANNAS CURVA
	1
	HGO

	2
	593
	TIJERA CASTROVIEJO RECTA LONGITUD DE 11 A 11.7 CM.
	1
	HGO

	2
	594
	TIJERA CASTROVIEJO CORNEAL CURVA
	1
	HGO

	2
	595
	TIJERA BARRAQUER PARA IRIS
	1
	HGO

	2
	596
	ESPÁTULA DE IRIS
	1
	HGO

	2
	597
	PUNCH KELLY
	1
	HGO

	2
	598
	CAJA DOBLE PARA INSTRUMENTAL DE MICROCIRUGÍA
	1
	HGO

	2
	599
	ASA DE SNELLEN
	1
	HGO

	2
	600
	CÁNULA DE SIMCOE 23G CON TUBO DE SILICÓN
	1
	HGO

	2
	601
	CÁNULA DE IRRIGACIÓN CALIBRE 30
	1
	HGO

	2
	602
	CÁNULA DE IRRIGACIÓN CALIBRE 27
	1
	HGO

	2
	603
	PINZA UTRATA PARA CAPSULORREXIS
	1
	HGO

	2
	604
	PINZA LEHNER-UTRATA
	1
	HGO

	2
	605
	PINZA BECHERT-MCPHERSON 10 MM ANGULADA
	1
	HGO

	2
	606
	PINZA TROUTMAN-BARRAQUER 0.3 MM
	1
	HGO

	2
	607
	PINZA TROUTMAN-BARRAQUER 0.5 MM
	1
	HGO

	2
	608
	PINZA TROUTMAN-BARRAQUER 0.12 MM
	1
	HGO

	2
	609
	CÁNULA INYECCION DE AIRE, CALIBRE 30 GAUGE
	1
	HGO

	2
	610
	GANCHO DE SINSKEY
	1
	HGO

	2
	611
	ESCARIFICADOR GRAEFE 13 CM
	1
	HGO

	2
	612
	CURETA DE CHALAZION REDONDA 3MM
	1
	HGO

	2
	613
	CURETA DE CHALAZION REDONDA 2MM
	1
	HGO

	2
	614
	PINZA DE CHALAZIÓN DESMARRES, 9 CM., DIAMETRO DE 16.5 MM. X 28 MM.
	1
	HGO

	2
	615
	PINZA DE CHALAZIÓN DESMARRES, 9 CM., DIAMETRO DE 11.5 MM. X 22.5 MM.
	1
	HGO

	2
	616
	PINZA DE CHALAZIÓN DESMARRES, 9 CM., DIAMETRO DE 11 MM. X 17 MM.
	1
	HGO

	2
	617
	PINZA CONJUNTIVA CON DIENTES
	1
	HGO

	2
	618
	CUCHILLETE 3 MM
	1
	HGO

	2
	619
	GANCHO DE SINSKEY
	1
	HGO

	2
	620
	CÁNULA INYECCION DE AIRE, CALIBRE 30 GAUGE
	2
	HGO

	2
	621
	DISECTOR GREEN.
	1
	HGO

	2
	622
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	4
	HGO

	2
	623
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 60 A 90 MM.
	6
	HGO

	2
	624
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	1
	HGO

	2
	625
	BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. TAMAÑO ADULTO.
	1
	HGO

	2
	626
	BLEFAROSTATO LANCASTER. TAMAÑO MEDIANO.
	1
	HGO

	2
	627
	CANULA PARA INYECCION DE AIRE, CAL. 27 GAUGE.
	1
	HGO

	2
	628
	COMPAS CASTROVIEJO.
	1
	HGO

	2
	629
	GANCHO JAMESON, 13.3 CM DE LONGITUD.
	4
	HGO

	2
	630
	GANCHO VON GRAEFE, 13.3 CM DE LONGITUD. MEDIANO.
	2
	HGO

	2
	631
	PINZA BISHOP HARMON, RECTA, FINA, SIN DIENTES, LONGITUD 8.5 CM.
	1
	HGO

	2
	632
	PINZA MC PHERSON, ANGULADA, CON DIENTES Y PLATAFORMA.
	1
	HGO

	2
	633
	PINZA STEVENS, CURVA, CON DIENTES, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	HGO

	2
	634
	PINZA STEVENS, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	HGO

	2
	635
	PINZA STEVENS, RECTA, CON DIENTES, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	HGO

	2
	636
	PINZA STEVENS, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	HGO

	2
	637
	PINZA TIPO JOYERO, CURVA, PUNTAS AGUDAS, DE 110 A 120 MM. DE LONGITUD.
	1
	HGO

	2
	638
	PINZA BARRAQUER, PUNTAS ANGULADAS Y ROMAS, LONGITUD 105 A 110 MM.
	1
	HGO

	2
	639
	PINZA BISHOP HARMAN O BISHOP HARMON, CON 1 X 2 DIENTES DE 0.5 MM., LONGITUD DE    80 A 90 MM.
	1
	HGO

	2
	640
	PINZA CASTROVIEJO, PARA SUTURA, RECTA, CON DIENTES DE 0.3 MM. DE ANCHO, LONGITUD   100 MM.
	1
	HGO

	2
	641
	PORTA AGUJA KALT, RECTO, QUIJADA ESTRIADA, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	1
	HGO

	2
	642
	PORTAAGUJAS CASTROVIEJO, RECTO, CON RETEN, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 135 A 145 MM.
	1
	HGO

	2
	643
	PORTA AGUJAS CASTROVIEJO, SIN RETEN, RECTO, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD 130 A 140 MM.
	4
	HGO

	2
	644
	SEPARADOR DESMARRES, VALVA DE 13 A 14 MM, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	2
	HGO

	2
	645
	TIJERA STEVENS, CURVA, LARGA Y ROMA, LONGITUD 10.5 CM.
	1
	HGO

	2
	646
	TIJERA WESCOTT, CURVA, LONGITUD 10.2 CM.
	1
	HGO

	2
	647
	TIJERA VANNAS O VANNAS-TUBINGEN, CURVA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 75 A 85 MM.
	1
	HGO

	2
	648
	TIJERA STEVENS, RECTA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 110 A 120 MM.
	1
	HGO

	2
	649
	TIJERA VANNAS, RECTA, LONGITUD 80 A 90 MM.
	1
	HGO

	2
	650
	PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	4
	HGO

	2
	651
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 60 A 90 MM.
	6
	HGO

	2
	652
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	1
	HGO

	2
	653
	BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. TAMAÑO ADULTO.
	1
	HGO

	2
	654
	BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. TAMAÑO INFANTIL.
	1
	HGO

	2
	655
	BLEFAROSTATO LANCASTER. TAMAÑO MEDIANO.
	1
	HGO

	2
	656
	CÁNULA FRAZIER CON MANDRIL DE 12 FR (4.0 MM).
	1
	HGO

	2
	657
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, 8 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL   DE 180 A 190 MM.
	1
	HGO

	2
	658
	CUCHARILLA MEYHOEFER DE 1.5 MM. DE DIAMETRO, PARA CHALAZION.
	1
	HGO

	2
	659
	CUCHARILLA MEYHOEFER DE 2.0 MM. DE DIAMETRO, PARA CHALAZION.
	1
	HGO

	2
	660
	CUCHARILLA MEYHOEFER DE 3.5 MM. DE DIAMETRO, PARA CHALAZION.
	1
	HGO

	2
	661
	PINZA DE CONJUNTIVA, CURVA, SIN DIENTES.
	1
	HGO

	2
	662
	PINZA DESMARRES, CHICA, LONGITUD DE 90 MM.
	1
	HGO

	2
	663
	PINZA GRAEFE, RECTA, 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	HGO

	2
	664
	PINZA ERHARDT, PARA PARPADO LONGITUD 90 MM.
	1
	HGO

	2
	665
	PINZA BISHOP HARMAN O BISHOP HARMON, CON 1 X 2 DIENTES DE 0.5 MM., LONGITUD DE    80 A 90 MM.
	1
	HGO

	2
	666
	PORTA AGUJA KALT, RECTO, QUIJADA ESTRIADA, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	1
	HGO

	2
	667
	PORTAAGUJAS CASTROVIEJO, CURVO, CON RETEN, CON INSERTOS DE CABURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 135 A 145 MM.
	1
	HGO

	2
	668
	TIJERA STEVENS, CURVA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 100 A 120 MM.
	1
	HGO

	2
	669
	TIJERA WESCOTT, CURVA, LONGITUD 10.2 CM.
	1
	HGO

	2
	670
	TIJERA STEVENS, RECTA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 110 A 120 MM.
	1
	HGO

	2
	671
	DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 2.
	2
	HGO

	2
	672
	DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 3.
	2
	HGO

	2
	673
	DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 4.
	2
	HGO

	2
	674
	DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 1.
	2
	HGO

	3
	1
	MESA PARA COMEDOR MEDIDA 70X70
	21
	HGO

	3
	2
	SILLA CON BRAZOS CON ESTRUCTURA METÁLICA DE 4 PATAS
	25
	HGO

	3
	3
	BANCO CON ESTRUCTURA METÁLICA DE 4 PATAS
	21
	HGO

	3
	4
	SILLA VISITANTE
	41
	HGO

	3
	5
	BANCA DE 4 PLAZAS
	4
	HGO

	3
	6
	BANCA DE 3 PLAZAS
	3
	HGO

	3
	7
	ESCRITORIO RECTANGULAR
	3
	HGO

	3
	8
	SILLA SECRETARIAL
	10
	HGO

	3
	9
	ARCHIVERO METÁLICO VERTICAL DE 4 GAVETAS
	6
	HGO

	3
	10
	DESPACHADOR DE AGUA TERMOELÉCTRICO
	1
	HGO

	4
	1
	DESFIBRILADOR-MONITOR-MARCAPASOS
	5
	SDGM

	4
	2
	MÁQUINA DE ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD INCLUYE VENTILADOR, VAPORIZADOR Y MONITOR
	1
	SDGM

	5
	1
	CAMA DE CUIDADOS INTENSIVOS PARA PACIENTE ADULTO, CON COLCHON ACTIVO.
	4
	HRT

	5
	2
	MONITOR DE SIGNOS VITALES AVANZADO 19 ″CON CENTRAL, TELEMETRIA Y SOPORTE A PARED
	4
	HRT

	5
	3
	VENTILADOR MECÁNICO VOLUMÉTRICO ADULTO, PEDIATRICO Y NEONATAL.
	5
	HRT

	5
	4
	COMPRESOR VASCULAR
	4
	HRT

	5
	5
	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO TERAPÉUTICO
	1
	HRT

	5
	6
	EQUIPO DE ULTRASONIDO PORTÁTIL CON TRASDUCTOR LINEAL, SECTORIAL Y CONVEXO.
	1
	HRT

	5
	7
	MESA PUENTE
	4
	HRT

	5
	8
	REPOSET (SILLA CAMA)
	6
	HRT

	5
	9
	HUMIDIFICADOR ELECTRÓNICO
	6
	HRT

	5
	10
	CAMILLA RADIOLUCIDA DE RECUPERACIÓN Y TRASLADO
	2
	HRT

	5
	11
	CARRO ROJO CON DESFIBRILADOR Y ACCESORIOS PARA RCP.
	1
	HRT

	5
	12
	MONITORES SIGNOS VITALES BASICOS CON ACCESORIOS Y SOPORTE A PARED.
	2
	HRT




1. CONDICIONES GENERALES:

El equipo médico por adquirir deberá cumplir con los siguientes requisitos:
· El equipo médico debe ser nuevo, sin haber sido remanufacturado o reconstruido, ni haber sido utilizado en demostración o exhibición.
· Que no hayan sido equipos de demostración o exhibición 
· Con tecnología vigente en el mercado y contar con todas las certificaciones de calidad y seguridad exigibles en la normativa vigente. 
· Tener un estándar de durabilidad y rendimiento que garanticen su funcionamiento óptimo y sostenido en el tiempo.
Los PARTICIPANTES deberán ofertar por partida, considerando la totalidad de los renglones que la integran. La falta de propuesta técnica para alguno de los renglones de la(s) partida(s) ofertada(s) afectará su solvencia y será motivo suficiente para desechar la propuesta técnica, específicamente en lo que respecta a la partida en la que se presente la falta de propuesta del renglón o renglones que la conforman.

Para efectos del presente anexo para la adquisición de bienes se entenderá por:

0. ACCESORIO: Herramienta, pieza, o equipo, que es esencial para el funcionamiento de un aparato o equipo médico, pero no constituye su cuerpo central. 

0. CONSUMIBLE: Producto o material necesario para la operación de un equipo médico que no es reusable, de uso frecuente y repetitivo y que no puede funcionar por sí mismo. 

* Glosario de Gestión de Equipo Médico. México: Secretaría de Salud, Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud; 2016.


1. [bookmark: _Hlk160543578]FICHAS TÉCNICAS:

Se adjuntan, mediante archivo comprimido zip, titulado “FICHAS”, los documentos siguientes:

1. Fichas técnicas de los bienes a adquirir en formato docx

1. Documento en formato XLS, denominado “FORMATO EXCEL DE FICHAS DE PARTICIPANTE”.

LA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE CADA BIEN SE ESPECIFICA EN LA FICHA TÉCNICA CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERÁ CONSULTARSE A DETALLE.


	ARCHIVO COMPRIMIDO ZIP, TITULADO “FICHAS”

	





1. TIEMPO DE ENTREGA:

El plazo de entrega de los bienes será de 30 días naturales contados a partir del día hábil siguiente a la Notificación y publicación del Fallo de la Adjudicación. La entrega deberá realizarse a entera satisfacción del área requirente.
Dentro del plazo señalado el PARTICIPANTE deberá realizar la entrega recepción equipo adjudicado.
Para la puesta en marcha y capacitación para el uso adecuado de los bienes adjudicados, se contará con 20 días naturales, contados a partir de la notificación que realice el usuario o área requirente o la persona que este designe al PROVEEDOR al correo electrónico señalado por este para efecto en de notificaciones.
2. [bookmark: _Hlk213330195]LUGAR DE ENTREGA:

La distribución de los bienes se dará a conocer por el ÁREA REQUIRENTE al PROVEEDOR adjudicado. Para realizar la entrega se tendrá que realizar en la Bodega de Patrimonio con domicilio en Av. Lázaro Cárdenas No. 30-A Col. Álamo Oriente, Tlaquepaque, Jalisco.

•	Todos los equipos deberán entregarse por separado en cajas selladas al igual que sus accesorios.
•	No se recibirán equipos que no se encuentren separados por bien ni accesorios a granel.
•	Para el caso de mobiliario médico y de oficina deberán entregarse emplayados para evitar maltrato de los bienes.
•	No se recibirán bienes que no se entreguen completos en su totalidad con accesorios o que no cumplan con la ficha técnica de la licitación.

La recepción de los equipos correrá a cargo del personal designado por el ÁREA REQUIRENTE, sometiéndose a una revisión para comprobar que las características técnicas correspondan a las solicitadas en las Fichas Técnicas del bien y a las ofertadas en sus respectivas propuestas técnicas.

No serán aceptados los bienes que no cumplan o presenten diferencias en calidad y/o cantidad.

2. CONDICIONES DE ENTREGA:

· El PROVEEDOR adjudicado se obliga a cubrir todos los gastos relacionados con el envío, maniobras de carga, descarga, estiba, emplayado o empaquetado, instalación, puesta en marcha y capacitación en caso de requerirse, a mantener asegurados los bienes y a absorber todos los riesgos hasta la recepción de estos en el sitio de entrega a entera satisfacción del usuario o área requirente.

· El PROVEEDOR deberá llevar el personal suficiente para la descarga y estiba de los bienes durante la entrega-recepción.

· El PROVEEDOR deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes, se deberán preservar sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para el ORGANISMO o área requirente.

· Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en este anexo, el (las) área requirente no dará(n) por recibidos y aceptados los bienes a entera satisfacción.

· El PROVEEDOR deberá entregar los equipos con el Certificado de Origen dentro del empaque.

Para todas las partidas, el PROVEEDOR deberá entregar una etiqueta identificadora con los siguientes datos:

· Nombre del producto (descrito en la FICHA TÉCNICA).
· Número de serie del bien (cuando aplique)
· Cantidad total de unidades que contiene cada caja (cuando aplique).
· Número de partida o renglón.
· Razón social de EL PARTICIPANTE.
· Número de contrato/Orden de Compra
· Número de cajas/paquetes que conforman un solo bien.

Los BIENES estarán sujetos a verificación y/o revisión en todo momento durante su entrega – recepción, con el objeto de validar las condiciones de entrega tanto para empaques, envases y cantidades, pudiendo ser rechazadas si no cumplen con las mismas.

Motivos por los cuales un producto no cumple en la inspección física por atributos.
 La siguiente lista es enunciativa más no limitativa:
· Empaques deteriorados (manchadas, mojadas o rotas, etc.)
· Empaques sin identificación de su contenido y leyendas ilegibles.
· Empaques vacíos.
· Caja o etiqueta incorrecta.
· Empaques con datos incompletos, faltantes o con escurrimientos.
· Marca, procedencia o fabricante diferente a la estipulada en su oferta o contrato.
· Productos que no correspondan a las especificaciones del contrato.
· Productos que sean alterados en su empaque original sin la autorización correspondiente.
· Productos a los que se les borre leyendas del fabricante.

El área encargada de la recepción de los BIENES podrá realizar en cualquier momento las devoluciones de estos, por considerar que no han sido cumplidos los requisitos de acuerdo con las condiciones de contratación, entendiéndose que no se tendrá por recibidos o aceptados hasta que se subsanen las carencias o deficiencias que se señalen. Los bienes que se entreguen deberán ser iguales a los indicados en la propuesta del PROVEEDOR.

1. GARANTÍAS:

La garantía requerida para los bienes será de mínimo 12 meses contados a partir de la entrega en almacén o puesta en marcha, a entera satisfacción del responsable autorizado del punto de entrega.

Si en el periodo de garantía se comprueba la existencia de defectos o vicios ocultos en los bienes recibidos que presenten fallas recurrentes en un periodo de 30 días naturales, se solicitará el cambio total del bien; así mismo, cuando la falla en el equipo impida su correcta operación, caso en el cual, se deberá realizar el cambio del bien.

Una vez sustituido el bien, reiniciará el periodo requerido de garantía establecido en el presente anexo.

[bookmark: _Hlk167707752][bookmark: _Hlk167707773]El PARTICIPANTE que resulte adjudicado con la presentación de su documentación, acepta responder en cualquier caso de los defectos de fabricación y/o vicios ocultos de los BIENES objeto del presente Anexo, tanto durante el tiempo de vigencia del contrato respectivo como durante la vida útil del producto, debiendo cumplir con las obligaciones de canje que se indican en el presente Anexo para la adquisición de bienes. El PARTICIPANTE deberá presentar el ANEXO 22 CARTA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS, en donde deberá señalar que la garantía incluye partes o refacciones que cubre, mano de obra, sistemas que garantizan y periodos de respuesta.

Además, el PARTICIPANTE se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a la unidad médica usuaria, al Organismo y/o terceros.

1. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES:

4. NORMAS APLICABLES:

EL PARTICIPANTE deberá garantizar que los bienes que oferte, cuando aplique, cumplan con las siguientes disposiciones normativas, mismas que son enunciativas más no limitativas, según correspondan:

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables.

	NOM-137-SSA1-
2008
	Etiquetado de Dispositivos Médicos.

	NOM-229-SSA1- 2002
	Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de
diagnóstico médico con rayos X.

	NOM-240-SSA1-
2012
	Instalación y Operación de Tecnovigilancia.

	NOM-241-SSA1-
2012
	Buenas prácticas de fabricación para establecimientos dedicados
a la fabricación de dispositivos médicos.

	NOM-001-SCFI-
2018
	Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y métodos de
prueba.

	NOM-024-SCFI-
2013
	Información comercial para empaques, instructivos y garantías de
los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos.

	NOM-030-SCFI-
2006
	Información Comercial–Declaración de cantidad en la Etiqueta-
Especificaciones.

	NOM-050-SCFI-
2004
	Información comercial- etiquetado general de productos.

	NOM-022-ENER/SCFI-2014
	Eficiencia energética y requisitos de seguridad al usuario para aparatos de refrigeración comercial autocontenidos. Límites métodos de prueba y etiquetado.

	NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-032-NUCL-2009
	Especificaciones técnicas para la operación de unidades para teleterapia que utilizan material radiactivo.

	NORMA Oficial Mexicana NOM-002-SSA3-2007,
	Para la organización, funcionamiento e ingeniería sanitaria de los servicios de radioterapia.

	NORMA Oficial Mexicana NOM-002-NUCL-2015
	Pruebas de fuga y hermeticidad para fuentes selladas

	Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM).



4. INFORMACIÓN TÉCNICA:

EL PARTICIPANTE DEBERÁ ENTREGAR COMO PARTE DE SU DOCUMENTACIÓN TÉCNICA LO SIGUIENTE, SÉGÚN APLIQUE:
1. RELACIÓN DE BIENES OFERTADOS

El PARTICIPANTE deberá presentar en su información técnica, la relación detallada únicamente de las partidas que oferte, donde indique el número de partida, la totalidad de los renglones que componen la partida, tipo de bien, descripción, cantidad solicitada, marca y modelo, fabricante y registro sanitario, cuando aplique.
1. FICHA TÉCNICA:

El PARTICIPANTE deberá presentar en su información técnica por cada partida ofertada, la descripción técnica de la totalidad de renglones que la componen, la cual deberá ser legible, amplia y detallada, incluyendo marca, modelo, número de catálogo, en caso de aplicar, y nombre del fabricante de los bienes, además de puntualizar las características propias de cada bien ofertado, sobre todo cuando la especificación y/o requisito del bien establezca alguna opción o parámetro dentro de un rango solicitado por el ÁREA REQUIRENTE, guardando la congruencia con las especificaciones y requisitos mínimos señalados en las fichas técnicas adjuntas al presente Anexo, pudiendo ofertar características que superen y/o comprendan las mínimas solicitadas.

El PARTICIPANTE deberá llenar los rubros solicitados en el documento denominado “FORMATO EXCEL DE FICHAS DE PARTICIPANTE”, referenciando e indicando las páginas donde se encuentren las características solicitadas en el CATÁLOGO, MANUAL Y/O FOLLETO.

	DOCUMENTO DENOMINADO “FORMATO EXCEL DE FICHAS DE PARTICIPANTE”

	




Para el caso en el que el(los) bien(es) ofertado(s) requieran de algún accesorio o consumibles nombrados en las fichas técnicas anexas a este documento, EL PARTICIPANTE deberá realizar la descripción en su propuesta (“FORMATO EXCEL DE FICHAS DE PARTICIPANTE”) referenciando claramente el accesorio o consumible, incluyendo marca(s), modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número de catálogo(s), en el CATÁLOGO, MANUAL Y/O FOLLETO correspondiente al accesorio o consumible de que se trate.

Para corroborar las especificaciones y requisitos de los bienes ofertados y en su caso el software preferentemente en idioma español, se requiere que el PARTICIPANTE presente CATÁLOGO, MANUAL Y/O FOLLETO emitido(s) por el fabricante, claramente referenciado(s) punto por punto en color rojo, mismos que deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número de catálogo(s) y con la descripción técnica enunciada por EL PARTICIPANTE en su “FORMATO EXCEL DE FICHAS DE PARTICIPANTE”, tal documentación deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. La traducción y su exactitud será responsabilidad del PARTICIPANTE.

Se solicita que preferentemente todas las hojas presentadas, para sustentar la documentación antes requerida, se encuentren foliadas y rubricadas por el representante legal de la empresa.

El PARTICIPANTE deberá presentar el “FORMATO EXCEL DE FICHAS DE PARTICIPANTE” de los bienes, accesorios y/o consumibles que oferte en formato editable (archivo de Excel), llenando solamente las fichas de la totalidad de los renglones de la(s) partida(s) que oferta, así mismo debe presentar exactamente las fichas que oferta impresas y debidamente firmadas. El no presentar los formatos editables solicitados será motivo de desechamiento de su propuesta.

La falta de traducción de alguno de los documentos presentados en su propuesta técnica será motivo suficiente para desechar su propuesta.

1. REGISTRO SANITARIO VIGENTE:

El PARTICIPANTE deberá presentar en su información técnica por partida ofertada, en caso de que aplique, como parte de su propuesta técnica, la documentación relativa al Registro Sanitario en los términos siguientes:

0. En su caso, los Titulares de los Registros Sanitarios, representantes legales en México, distribuidores o importadores autorizados por el fabricante, integrarán lo siguiente:

0. Por cada partida que oferte, deberá anexar copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) vigente, o su MODIFICACIÓN conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado el concepto a licitar. 

0. En su caso, FORMATO DE SOLICITUD DE PRÓRROGA Y/O MODIFICACIÓN del Registro Sanitario completo, siempre y cuando haya sido presentada con cuando menos ciento cincuenta días naturales antes de la fecha en que concluya la vigencia del registro correspondiente, indicando número de entrada del trámite y nombre del producto, Así como acuse de recibido del trámite sometido ante Comisión Federal para la Protección contra Riesgos (COFEPRIS).

0. Cuando el registro sanitario del bien se haya sometido a primera prorroga o segunda prórroga, el PARTICIPANTE deberá entregar carta preferentemente en hoja membretada firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario, importador autorizado en México y/o distribuidor autorizado por el fabricante, en donde manifieste que el trámite del cual presenta copia fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibido corresponde al producto sometido a dicho trámite.

0. El PARTICIPANTE acepta y se da por enterado que El ÁREA REQUIRENTE podrá validar en cualquier tiempo durante el procedimiento de contratación y posterior a su adjudicación, los Registros Sanitarios con la COFEPRIS.

0. En caso de que el PARTICIPANTE advierta que los bienes ofertados no requieren de Registro Sanitario, deberá presentar la notificación oficial, expedida por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, o por la COFEPRIS, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo. (aplica para aquellos bienes que no se encuentren dentro del listado del ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE INSUMOS PARA LA SALUD CONSIDERADOS COMO DE BAJO RIESGO PARA EFECTOS DE OBTENCIÓN DEL REGISTRO SANITARIO, Y DE AQUELLOS PRODUCTOS QUE, POR SU NATURALEZA, CARATERÍSTICAS PROPIAS Y USO NO SE CONSIDERAN COMO INSUMOS PARA LA SALUD Y POR ENDE NO REQUIEREN REGISTRO SANITARIO).

0. Para el caso de los bienes que no requieren del Registro Sanitario, deberán contar con la constancia completa, legible y sin alteraciones, que indique que no requieren Registro Sanitario, expedida por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, o por la COFEPRIS, o bien presentar el “ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE INSUMOS PARA LA SALUD CONSIDERADOS COMO DE BAJO RIESGO PARA EFECTOS DE OBTENCIÓN DEL REGISTRO SANITARIO, Y DE AQUELLOS PRODUCTOS QUE POR SU NATURALEZA, CARATERÍSTICAS PROPIAS Y USO NO SE CONSIDERAN COMO INSUMOS PARA LA SALUD Y POR ENDE NO REQUIEREN REGISTRO SANITARIO” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre del 2011 y el segundo el 22 de diciembre del 2014, en el cual deberá subrayar, marcar o indicar que la partida que oferta está amparada bajo la disposición. Deberá venir rubricado preferentemente por el representante legal.

En caso de aplicar y no ser titulares del Registro Sanitario, deberá presentar una carta de respaldo del fabricante o distribuidor principal o Distribuidor Autorizado en México, conforme al numeral 5.2.5 CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRINCIPAL.

1. CERTIFICADOS DE CALIDAD A NOMBRE DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO:

El PARTICIPANTE deberá presentar en su información técnica por partida ofertada los siguientes certificados, según sea el caso:

1. Certificados para insumos de fabricación nacional:
· Copia simple del certificado vigente de Buenas Prácticas de Fabricación expedido por COFEPRIS. En su caso, prórroga del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación.
· Copia simple del certificado ISO-9001 vigente, en idioma de origen y su traducción simple al español (la falta de traducción afecta la solvencia de la propuesta técnica)
· Copia simple del certificado ISO-13485 vigente, en idioma de origen y su traducción simple al español. la falta de traducción afecta la solvencia de la propuesta técnica
· ISO-7153-1, referente a instrumentos quirúrgicos.
· Aviso o Licencia de Funcionamiento del PARTICIPANTE.

1. Certificados para insumos de fabricación extranjera:
· Copia simple del certificado vigentes de libre venta en el país de origen de la marca donde haga constar las buenas prácticas de manufactura en idioma de origen y su traducción al español: FDA (Food and Drug Administration) ó HEALTH CANADA ó CE (Comisión Europea) ó JIS (Japanese Industrial Standards).
· Copia simple del certificado ISO-9001 vigente a nombre del fabricante o titular del registro sanitario.
· Copia simple del certificado ISO 13485 vigente a nombre del fabricante o titular del registro sanitario, en idioma de origen y su traducción al español (la falta de traducción afecta la solvencia de la propuesta técnica)
· ISO-7153-1, referente a instrumentos quirúrgicos.
· Aviso o Licencia de Funcionamiento del PARTICIPANTE.

El alcance de la certificación debe incluir el proceso de fabricación, manufactura o producción del bien ofertado y debe estar incluido en la documentación en caso de que se encuentre en algún anexo. Debe existir en los documentos presentados por el licitante la correlación del fabricante con la marca de los bienes ofertados.



1. CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/O DISTRIBUIDOR PRINCIPAL:

Carta original de apoyo solidario en la licitación del fabricante o carta de apoyo de distribuidor principal o Distribuidor Autorizado y           copia de la carta de distribución del fabricante al distribuidor principal o autorizado vigente, señalando los renglones en los que da apoyo.

Se deberá incluir en la carta los datos de contacto del representante legal para posible verificación. El área requirente podrá en cualquier momento verificar la autenticidad del documento presentado con el fabricante o distribuidor principal el no reconocimiento del documento por parte del fabricante o distribuidor será motivo suficiente para desechar la propuesta presentada.


1. AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO:

El PARTICIPANTE deberá presentar como parte de su documentación, copia vigente y legible del Aviso de Funcionamiento y del Responsable Sanitario emitido por la COFEPRIS.

1. CARTA GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN:

[bookmark: _Hlk161046093]EL PARTICIPANTE deberá presentar en su información técnica por partida ofertada, Carta de garantía contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios                       por el periodo de garantía, establecido en el numeral 4 Garantías de este Anexo. 

1. CARTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

EL PARTICIPANTE deberá presentar como parte de su propuesta técnica, carta en papel membretado de la empresa, firmada por el representante legal, por cada partida (totalidad de los renglones de la partida) que oferte, escrito en el cual se compromete a realizar los Mantenimientos Preventivos a los bienes susceptibles de los mismos, durante el periodo de garantía sin costo adicional alguno para el ÁREA REQUIRENTE. (Para las partidas que aplique)

EL PARTICIPANTE deberá brindar el Mantenimiento Preventivo conforme al calendario establecido en la Bitácora de cada uno de los bienes (al menos dos fechas durante la vigencia de la garantía), por lo cual se deberá comunicar con el área requirente correspondiente o unidad médica y hacer la cita para asistir cuando ésta se lo indique. El plazo para brindar el Mantenimiento Preventivo será de acuerdo con las especificaciones del fabricante y al plazo establecido por el unidad médica o requirente, en caso contrario será acreedor a la penalización correspondiente. El PARTICIPANTE debe incluir los kits de mantenimiento sin costo para el unidad médica o área Requirente.

En caso de que la partida (o algún de sus renglones) que oferte sea libre de mantenimiento, EL PARTICIPANTE deberá presentar carta del fabricante y/o distribuidor principal o autorizado en la cual especifique que el bien es libre del mantenimiento, dicho documento deberá estar firmado y sellado por el representante legal del fabricante y/o titular del registro sanitario.


1. CARTA DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO:

[bookmark: _Hlk167709343]EL PARTICIPANTE deberá presentar como parte de su propuesta técnica, carta en papel membretado de la empresa, firmada por el representante legal, por cada partida (totalidad de los renglones) que oferte, escrito en el cual se compromete a brindar incondicionalmente los servicios de reparación en garantía (Mantenimiento Correctivo) y refacciones incluidas, durante el periodo de garantía del bien, sin que genere costo alguno para el área requirente. ANEXO 18. CARTA GARANTÍA REFERENTE A REFACCIONES, CONSUMIBLES Y ACCESORIOS. (Para las partidas que aplique)
La Bitácora y lo asentado en ésta en ningún caso sustituye a las órdenes de servicio. La falta de registro de incidencias en la Bitácora no exime de responsabilidades ni obligaciones al PARTICIPANTE para realizar mantenimientos preventivos y/o correctivos.

En el caso de las partidas que no requieren mantenimiento, de acuerdo con el fabricante, no será necesario la entrega de la Bitácora. Lo anterior no exime de sus obligaciones al PARTICIPANTE conforme a la garantía de los bienes.

1. CARTA DE INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACIÓN:

[bookmark: _Hlk167709415]EL PARTICIPANTE deberá presentar como parte de su propuesta técnica, carta en papel membretado de la            empresa, firmada por el representante legal, en la cual se compromete en caso de resultar adjudicado en alguna partida (renglón o renglones que la conforman, en caso de aplicar instalación), a realizar la  instalación, puesta en marcha y capacitación del personal de la unidad médica para el manejo del equipo en el horario y para el personal que designe la unidad médica o el área requirente,  sin que genere costo alguno para el área requirente ANEXO 23 INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACIÓN).
*GUÍA MECÁNICA TIPO
Para el caso de los bienes que requieran instalación, de conformidad con lo que se señala en el presente anexo, el PARTICIPANTE deberá presentar los requisitos que la guía mecánica según el tipo del bien ofertado se requiere para su instalación. 

En la “guía mecánica” se deben mencionar todas las características necesarias para su instalación, así como las medidas del bien.

El PARTICIPANTE deberá presentar documentación adicional de los equipos o accesorios que permitan el correcto funcionamiento del equipo solicitado, así como las “guías mecánicas” de estos equipos y el espacio recomendado por el fabricante para alojarlos, las que serán evaluadas técnicamente tanto en tamaño como en viabilidad de instalación en espacios disponibles en la unidad médica.

La documentación presentada debe coincidir al 100% con la entregada en caso de resultar adjudicado, de lo contrario el bien será rechazado.


1. CARTA DE LICENCIAS LIBERADAS DEL SOFTWARE:

[bookmark: _Hlk167709573]EL PARTICIPANTE deberá presentar como parte de su propuesta técnica, carta en papel membretado de la empresa, firmada por el representante legal, en la cual se compromete en caso de resultar adjudicado, a entregar las licencias liberadas del software (específicamente para las partidas de ventiladores, monitores de signos vitales, unidades de anestesia, equipos de imagenología, equipos de procesamiento de señales, entre otros que para su funcionamiento requieran de algún software). Referencia: ANEXO 19 MANIFIESTO EL COMPROMISO DE ENTREGAR LICENCIAS LIBERADAS DEL SOFTWARE APLICATIVOS DE CONFIGURACIÓN.

Al momento de la entrega de los bienes en cada unidad(es) médica(s), deberán incluir las licencias liberadas del software aplicativos para la configuración de la unidad médica o área requirente, sin costo adicional para la unidad médica o área requirente.
1. MANUALES Y CATÁLOGOS REFERENCIADOS:

EL PARTICIPANTE deberá presentar como parte de su propuesta técnica, catálogo, manual y/o folleto de los bienes y/o equipos ofertados en forma impresa, misma que deberá contener como mínimo, las especificaciones técnicas, marca y modelo del producto ofertado y nombre del fabricante. Los manuales, catálogos, folletos deben ser emitidos por el fabricante, en caso contrario, si el PARTICIPANTE presenta manuales, folletos, catálogos no emitidos por el fabricante su propuesta será desechada para la partida correspondiente (aplica para equipamiento médico e instrumental).
El PARTICIPANTE que presente propuesta para las partidas (con los renglones que las contiene) deberán presentar como parte de su propuesta técnica catálogo, manual y/o folleto de los bienes y/o equipos ofertados en forma impresa, misma que deberá contener como mínimo especificaciones técnicas, marca y modelo del producto ofertado, nombre del fabricante o distribuidor. En caso contrario, si el licitante no presenta manuales, folletos o catálogos de uno o más renglones que componen la partida, su propuesta será desechada para la partida correspondiente.
Para todas las partidas en las que se participe, se deberá destacar mediante numeración preferentemente en COLOR ROJO cada una de las características de los equipos ofertados conforme a las especificaciones de las fichas de los equipos según las partidas y renglones que las componen, de tal manera que se correlacionen las especificaciones contenidas con la oferta técnica (propuesta técnica) del PARTICIPANTE.
En caso de que el CATÁLOGO, MANUAL Y/O FOLLETO indique como opcional alguna característica solicitada por la convocante, deberá indicar expresamente en su proposición técnica que incluye o no dicha especificación, además de adjuntar carta del fabricante o distribuidor autorizado en los mismos términos.
Los documentos que se presenten en un idioma diferente al español deberán entregarse acompañados por traducción simple de las partes que se requieran, lo anterior para llevar a cabo una evaluación completa y precisa de la oferta, la exactitud de la traducción presentada será responsabilidad del PARTICIPANTE, por lo que el área requirente podrá verificar dicha traducción en caso de discrepancias, la propuesta podrá ser desechada, la falta de traducción afectará la propuesta del PARTICIPANTE.

Adicionalmente deberá presentar, carta en papel membretado de la empresa, firmada por el representante legal, en la cual se compromete en caso de resultar adjudicado, a entregar el manual de operación o usuario en el idioma de origen y traducción simple al español, el listado de los problemas más frecuentes y su posible solución, y guía rápida de operación para el usuario en la(s) Unidad(es) Médica(s) correspondiente(s). Referencia: ANEXO 20 CARTA COMPROMISO REFERENTE A LA ENTREGA DE MANUAL DE OPERACIÓN O USUARIO.

1. [bookmark: _Hlk161046247]CARTA DE TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES:

EL PARTICIPANTE deberá presentar como parte de su propuesta técnica, carta en papel membretado de la empresa, firmada por el representante legal, relativa a que, en el caso de resultar adjudicado, la transportación, las maniobras de carga, descarga, estiba, emplayado y entarimado de los bienes será por cuenta y riesgo de EL PARTICIPANTE.

EL PARTICIPANTE deberá llevar el personal suficiente para la descarga y estiba de los bienes en los puntos de entrega señalados por la unidad médica o área requirente.

De resultar adjudicado, EL PARTICIPANTE acepta que con la suscripción del contrato será el único responsable de cualquier daño o afectación que pudiera causar a la unidad médica o área requirente y/o a terceros.


1. CARTA DE VIGENCIA DE REFACCIONES, ACCESORIOS Y/O CONSUMBLES:
EL PARTICIPANTE deberá presentar como parte de su propuesta técnica, carta en papel membretado de la empresa, firmada por el representante legal, en la cual se compromete a mantener existencia de refacciones, accesorios y/o consumibles, durante 5 años como mínimo para los bienes entregados, para garantizar que el PARTICIPANTE no oferte un equipo susceptible a ser descontinuado tecnológica u operativamente.

· PROCESO DE INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA.
En este procedimiento, el equipo entregado deberá instalarse en el lugar que el área requirente determine.


4. PROCESO DE CAPACITACIÓN 

Una vez que el equipo entregado haya sido instalado y esté funcionando de manera adecuada, se procederá a programar la capacitación del uso del bien al personal usuario. Para este propósito se deberá impartir la capacitación en las fechas y hora acordadas entre el área requirente y EL PROVEEDOR Para la capacitación, el PARTICIPANTE deberá presentar en hoja membretada de la empresa un formato de capacitación debidamente llenado y requisitado con las firmas del personal usuario asistente a la capacitación correspondiente en el uso del equipo, así como las recomendaciones de limpieza y cuidados requeridos. Dicho formato es válido siempre y cuando contenga la fecha, el sello y firma del personal que el ÁREA REQUIRENTE designe como responsable.

4. [bookmark: _Hlk161046265]CANJE Y DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES 

El OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO, por conducto del ÁREA REQUIRENTE, podrá solicitar el canje o devolución del equipo proporcionado por el PROVEEDOR, que presente defectos a simple vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos, o bien cuando presenten especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o de calidad inferior a la propuesta, o bien, cuando se demuestre que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio; o cuando el equipo presente en un periodo de 30 días naturales, tres fallas que requieran de asistencia técnica especializada o mantenimiento correctivo y/o cambio de piezas, debiendo notificar al PROVEEDOR dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, turnando copia del comunicado mediante el cual soliciten al PROVEEDOR el canje.

Cuando concurra alguno de los supuestos anteriores, el PARTICIPANTE deberá:

· Reemplazar los bienes, a entera satisfacción del Administrador del Contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución correrán por cuenta del PROVEEDOR.
4. PROPUESTA TÉCNICA 

La propuesta técnica deberá contener de manera clara y precisa las especificaciones técnicas, la información y documentación requerida en la presente Convocatoria, en sus anexos y se deberá el resultado de la junta de aclaraciones.

Se aclara que, si entre la descripción de la oferta técnica y lo expresado en la documentación técnica del producto existen datos contradictorios entre sí sobre el renglón(es), se desechará el (los) renglón(es) de que se trate. Todas las características enunciadas en su oferta técnica deberán estar plasmadas en la documentación técnica presentada por el PARTICIPANTE.

La falta de presentación de la documentación o el incumplimiento de los requisitos establecidos en el ANEXO 1. Carta de Requerimientos técnicos, afecta la solvencia de la propuesta y motivará su desechamiento.

4. CONSIDERACIONES

Los participantes no deberán ofertar equipo de empresas (fabricantes) sancionadas o inhabilitadas por alguna dependencia o entidad federal, estatal o municipal. La convocante podrá verificar esta condición en los sistemas electrónicos (federal, estatal o municipal). Si el equipo, participante o fabricante del equipo aparece en cualquier lista de sancionados o inhabilitados, la propuesta será desechada. Asimismo, se verificará que el participante no se encuentre sancionado o inhabilitado como proveedor en el Padrón de Proveedores y Contratistas del estado de Jalisco o de la federación.

Los PARTICIPANTES deberán ofertar equipos NUEVOS, no remanufacturados o reacondicionados, reconstruido o que se hayan utilizado como demostración.

Cuando no exista congruencia entre la(s) marca(s) y modelo(s) ofertado(s) y los catálogos, manuales y/o folletos del fabricante que envíen los PARTICIPANTES como sustento de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados y la(s) del bien(es) presentado(s) por el licitante para la demostración de las características ofertadas, la propuesta técnica se considerará insolvente y se desechará

4. DOCUMENTOS PARA ENTREGAR EN SU PROPOSICIÓN Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA

El licitante deberá adjuntar a su propuesta técnica los documentos solicitados en cada uno de los incisos, de acuerdo con lo indicado en este numeral, para cada uno de los renglones de las partidas por las que participa, según corresponda.

Preferentemente, los documentos se deberán ordenar conforme a lo señalado en el numeral 5.2. INFORMACIÓN TÉCNICA de este anexo técnico. Los documentos deberán presentarse por cada uno de los equipos ofertados (renglones), con excepción de la carta de apoyo del fabricante y/o distribuidor principal, la cual deberá identificar las partidas y los renglones en los que se participa con dicha marca

A continuación, se detallan los grupos y los renglones que conforman cada uno. Los grupos se agrupan con la finalidad de señalar por conjunto de renglones y tipo de bienes los documentos y requisitos que el participante deberá presentar para la evaluación de la propuesta técnica. Por lo tanto, es importante que el participante lea cuidadosamente esta información para asegurar que su propuesta cumpla con todos los requisitos solicitados
*Nota importante: Los grupos únicamente tienen la finalidad de servir como referencia de los requisitos y documentos que se deben presentar por cada grupo para la evaluación de la propuesta técnica.

1.  DOCUMENTOS Y REQUISITOS PARA ENTREGAR PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LOS RENGLONES QUE CONFORMAN LAS PARTIDAS 1, 4 Y 5:
1. COPIA SIMPLE DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE, O JUSTIFICACIÓN SUSTENTADA DEL LICITANTE EN CASO DE QUE NO APLIQUE.
1. COPIA SIMPLE DE CERTIFICADOS DE CALIDAD A NOMBRE DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO, O JUSTIFICACIÓN SUSTENTADA DEL LICITANTE EN CASO DE QUE NO APLIQUE.
1. CATÁLOGOS, MANUALES Y/O FOLLETOS PARA INDICAR LAS REFERENCIAS TÉCNICAS SOLICITADAS.
1. CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/o DISTRIBUIDOR PRINCIPAL O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO
1. AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO.
1. CARTA DE GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN.
1. CARTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
1. CARTA DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO.
1. CARTA DE INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACIÓN.
1. CARTA DE LICENCIAS LIBERADAS DEL SOFTWARE EN LOS EQUIPOS QUE APLIQUE
1. CARTA DE TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES
1. CARTA DE VIGENCIA DE REFACCIONES, ACCESORIOS Y/O CONSUMIBLES POR 5 AÑOS
1. CARTA GARANTIA DE AL MENOS 12 MESES.
1. DOCUMENTO MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE- DONDE PROPORCIONA EL CONTACTO DESIGNADO PARA ATENDER CUALQUIER ASUNTO CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN.

*DOCUMENTOS ADICIONALES PARA PRODUCTOS DE ORIGEN NACIONAL:
COPIA SIMPLE DE CARTA DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN COFEPRIS ISO-9001 Y/O ISO-13485, A NOMBRE DEL FABRICANTE, INCLUYENDO EL ALCANCE DEL BIEN OFERTADO.
**DOCUMENTOS ADICIONALES PARA PRODUCTOS DE ORIGEN INTERNACIONAL:
COPIA SIMPLE DE CERTIFICADO ISO-9001 Y/O ISO-13485, A NOMBRE DEL FABRICANTE, INCLUYENDO EL ALCANCE DEL BIEN OFERTADO, EN LOS EQUIPOS QUE APLIQUE.
COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO VIGENTES DE LIBRE VENTA EN EL PAÍS DE ORIGEN DE LA MARCA, DONDE HAGA CONSTAR LAS BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA EN IDIOMA DE ORIGEN Y SU TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL.
FDA (FOOD AND DRUG ADMINISTRATION) Ó HEALTH CANADA Ó CE (COMISIÓN EUROPEA) Ó JIS (JAPANESE INDUSTRIAL STANDARDS), EN LOS EQUIPOS QUE APLIQUE
1. DOCUMENTOS Y REQUISITOS QUE DEBERAN ENTREGAR LOS PARTICIPANTES PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LOS RENGLONES QUE CONFORMAN LA PARTIDA 2. 
· COPIA SIMPLE DEL REGISTRO SANITARIO VIGENTE, O JUSTIFICACIÓN SUSTENTADA DEL LICITANTE EN CASO DE QUE NO APLIQUE.
· COPIA SIMPLE DE CERTIFICADOS DE CALIDAD A NOMBRE DEL FABRICANTE O TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO, O JUSTIFICACIÓN SUSTENTADA DEL LICITANTE EN CASO DE QUE NO APLIQUE.
· CATÁLOGOS, MANUALES Y/O FOLLETOS PARA INDICAR LAS REFERENCIAS TÉCNICAS SOLICITADAS.
· CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/o DISTRIBUIDOR PRINCIPAL O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO
· CARTA DE GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN.
· CARTA DE TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES
· CARTA GARANTIA DE AL MENOS 12 MESES.
· ANÁLISIS DE PASIVADO: DE ACUERDO A LA NORMAS ASTM A-380, INCISO 7.2.5.3
· CERTIFICADO QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO DEL ISO 7153-1-1 INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO -MATERIALES METÁLICOS- PARTE 1 ACERO INOXIDABLE.
· CARTA DE DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTROL DE CALIDAD DE PRODUCTOS Y MATERIA PRIMA, ACREDITANDO LAS NORMAS NOM-137-SSA1-2008, ASTM A-380 INCISO 7.2.5.3, ASTM E-3, ASTM E-407. PARA EL CASO DE FABRICACIÓN NACIONAL DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LA FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (FEUM), SUPLEMENTO PARA DISPOSITIVOS MÉDICOS, INSTRUMENTAL DE ACERO INOXIDABLE PARA CIRUGÍA CON LABORATORIO CERTIFICADO ANTE EL CENAM.
*DOCUMENTOS	ADICIONALES	PARA	PRODUCTOS	DE	ORIGEN 	NACIONAL:
COPIA SIMPLE DE CARTA DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN COFEPRIS ISO-9001 Y/O ISO-13485, A NOMBRE DEL FABRICANTE, INCLUYENDO EL ALCANCE DEL BIEN OFERTADO.

**DOCUMENTOS	ADICIONALES	PARA	PRODUCTOS	DE	ORIGEN 	INTERNACIONAL:
 COPIA SIMPLE DE CERTIFICADO ISO-9001 Y/O ISO-13485, A NOMBRE DEL FABRICANTE, INCLUYENDO EL ALCANCE DEL BIEN OFERTADO.
COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO VIGENTES DE LIBRE VENTA EN EL PAÍS DE ORIGEN DE LA MARCA DONDE HAGA CONSTAR LAS BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA EN IDIOMA DE ORIGEN Y SU TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL
FDA (FOOD AND DRUG ADMINISTRATION) Ó HEALTH CANADA Ó CE (COMISIÓN EUROPEA) Ó JIS (JAPANESE INDUSTRIAL STANDARDS).

1. DOCUMENTOS Y REQUISITOS A ENTREGAR PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LOS RENGLONES QUE CONFORMAN LA PARTIDA 3:
· COPIA SIMPLE DE CERTIFICADO ISO 9001:2015 (Renglones 1-9)
· COPIA SIMPLE DE CERTIFICADO ISO 14001:2015 (Renglones 1-9)
· COPIA SIMPLE DE CERTIFICADO ISO 14006:2011 (Renglones 1-9)
· CARTA GARANTIA DE AL MENOS 12 MESES
· CARTA DE TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES
· CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE Y/o DISTRIBUIDOR PRINCIPAL O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO (Renglones 1-9)
· CARTA DE GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN
· FICHA TÉCNICA 
· CARTA CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES


4. DATOS GENERALES Y NOTIFICACIONES OFICIALES DEL PARTICIPANTE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO

[bookmark: _Hlk167730071]El PARTICIPANTE en su propuesta deberá proporcionar el contacto designado para atender cualquier asunto correspondiente a la presente contratación, mediante el ANEXO 21 DATOS GENERALES Y NOTIFICACIONES OFICIALES, debiendo incluir los siguientes datos:
· Nombre completo del contacto oficial.
· Cargo.
· Domicilio.
· Teléfono (oficina y/o celular).
· Correo electrónico.

Cabe señalar, que el contacto designado por el PARTICIPANTE no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga por parte de la ORGANISMO y/o ÁREA REQUIRENTE se considerará de carácter oficial.

Las notificaciones podrán realizarse a través de los siguientes medios:
· Oficio / escrito, entregado al PARTICIPANTE.
· Correo electrónico.

El PARTICIPANTE se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos del contacto oficial, mediante escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, dirigido al ADMINISTRADOR DE CONTRATO, en un plazo no mayor al día hábil siguiente de realizado dicho cambio.

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el ÁREA REQUIRENTE no será responsable por las consecuencias que por causa de dicha omisión afecte el cumplimiento del contrato del PARTICIPANTE.

Se entiende como canal oficial de comunicación para el ÁREA REQUIRENTE:

1. El administrador del contrato.
1. Personal que sea designado para tal efecto por el administrador del contrato.
1. Área requirente.





----------------------------------------------------------------------FIN DEL ANEXO---------------------------------------------------------













ANEXO 2.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

PROPUESTA TÉCNICA


Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ de 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa
PARTIDA 1 A LA 5

	PARTIDA
	RENGLÓN
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	ENTREGABLES Y DEMAS CARACTERISTICAS

	1
	1
	MÁQUINA DE ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD INCLUYE VENTILADOR, VAPORIZADOR Y MONITOR
	4
	

	1
	2
	ESTERILIZADOR DE VAPOR AUTOGENERADO DE UNA PUERTA CON CANASTILLA. CAP. UTIL 450LTS O MAYOR.
	1
	

	1
	3
	LÁMPARA QUIRÚRGICA PORTÁTIL PARA EMERGENCIA CON BATERIA.
	2
	

	1
	4
	MESA QUIRÚRGICA UNIVERSAL AVANZADA ELECTROHIDRAULICA CON ACCESORIOS ESTÁNDAR. ARO DE ANESTESIA, PORTABRAZOS, SOQUETS Y PIERNERAS TIPO GOEPEL
	6
	

	1
	5
	UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA AVANZADA CON GENERADOR MONOPOLAR Y BIPOLAR, CON CARRO Y PEDAL.
	6
	

	1
	6
	EQUIPO PARA LAPAROSCOPÍA, CON MODULO DE CAMARA, CAMARA, MONITOR, FUENTE DE LUZ, INSUFLADOR Y CARRO DE TRASLADO.
	1
	

	1
	7
	UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA CON SELLADO DE VASOS DE 7MM DE CAPACIDAD. CON CARRO Y ACCESORIOS.
	2
	

	1
	8
	RINOLARINGOSCOPIO FLEXIBLE CON MALETIN Y FUENTE LUZ PORTATIL.
	1
	

	1
	9
	ASPIRADOR GÁSTRICO PARA SUCCIÓN CONTINUA E INTERMITENTE
	2
	

	1
	10
	MONITORES SIGNOS VITALES BASICOS CON ACCESORIOS Y SOPORTE A PARED.
	6
	

	1
	11
	ACCESORIOS DE TRACCION DE PIERNAS CON CARRO PORTA ACCESORIOS COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	

	1
	12
	ADAPTADOR DE CABEZALES DE NEUROCIRUGIA COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	

	1
	13
	SISTEMA PARA FIJACION DE CRANEO MAYFIELD QUE INCLUYA SISTEMA ARTICULADO PARA CABEZAL Y CABEZAL MAYFIELD QUE INCLUYA PINES REUSABLES PARA ADULTO PEDIATRICO, EL SISTEMA DEBE DE SER COMPATIBLE CON ADAPTADOR DE CABEZALES DE NEUROCIRUGIA COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	

	1
	14
	PAR DE PIERNERAS COMPESANDAS CON BOTA Y AJUSTE CON CINTAS LIBRE DE VELCRO. ARTICULACION A TRAVES DE SISTEMA NEUMATICO POR GAS. DEBE INCLUIR CLAMP (BRIDA PARA RIEL DE MESA) Y CARRO PORTA PIERNERAS COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	

	1
	15
	PAR DE PERNERAS BARIATRICAS COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	

	2
	1
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	120
	

	2
	2
	PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD 130 A 140 MM.
	30
	

	2
	3
	PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 14 CM.
	30
	

	2
	4
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	120
	

	2
	5
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	15
	

	2
	6
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	15
	

	2
	7
	PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.
	30
	

	2
	8
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	30
	

	2
	9
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	60
	

	2
	10
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	15
	

	2
	11
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	30
	

	2
	12
	SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	15
	

	2
	13
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	15
	

	2
	14
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.
	15
	

	2
	15
	TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	15
	

	2
	16
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	60
	

	2
	17
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	120
	

	2
	18
	SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 65 A 80 MM. X 80 A 85 MM., VALVAS LATERALES FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 250 A 255 MM.
	2
	

	2
	19
	SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 60 MM. X 85 A 92 MM., LONGITUD DE  240 MM.
	15
	

	2
	20
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	30
	

	2
	21
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	5
	

	2
	22
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	10
	

	2
	23
	DILATADOR HEGAR, JUEGO DE OCHO PIEZAS, DE DOBLE EXTREMO, PUNTA CONICA, CALIBRES DE 1 A 16 MM.
	5
	

	2
	24
	HISTEROMETRO SIMS, CON GRADUACIONES EN CENTIMETROS.
	5
	

	2
	25
	PINZA SCHROEDER, RECTA, CON 1 X 1 GARFIOS, LONGITUD DE 250 A 255 MM.
	5
	

	2
	26
	PINZA BOZEMANN, CURVA EN FORMA DE S, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE   240 A 260 MM.
	5
	

	2
	27
	SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 45 MM X 55 A 62 MM., LONGITUD DE 240 MM.
	5
	

	2
	28
	SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 60 MM. X 85 A 92 MM., LONGITUD DE  240 MM.
	5
	

	2
	29
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	40
	

	2
	30
	PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, CON DIENTES 1 X 2, LONGITUD 14 CM.
	10
	

	2
	31
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 150   MM.
	10
	

	2
	32
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	20
	

	2
	33
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	20
	

	2
	34
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	10
	

	2
	35
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.
	10
	

	2
	36
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.
	10
	

	2
	37
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	20
	

	2
	38
	PINZA RANKIN O RANKIN-KELLY, CURVA, LONGITUD DE 160 MM.
	20
	

	2
	39
	CANULA YANKAUER, CON BOTON DESATORNILLABLE. LONGITUD 27 O 22 CM.
	14
	

	2
	40
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	70
	

	2
	41
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205   MM.
	21
	

	2
	42
	PINZA CRILE O CRILE-RANKIN, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 155 A 160 MM.
	84
	

	2
	43
	PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.
	14
	

	2
	44
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	14
	

	2
	45
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	28
	

	2
	46
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	7
	

	2
	47
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 130 MM.
	14
	

	2
	48
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	7
	

	2
	49
	SEPARADOR O'SULLIVAN O'CONNOR, CON TRES HOJAS INTERCAMBIABLES.
	21
	

	2
	50
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 25 MM. X 300 MM.
	7
	

	2
	51
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.
	7
	

	2
	52
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 230 MM.
	7
	

	2
	53
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 230 MM.
	7
	

	2
	54
	TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	7
	

	2
	55
	TIJERA METZENBAUM, RECTA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200   A 205 MM.
	7
	

	2
	56
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	28
	

	2
	57
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, RECTA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	14
	

	2
	58
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	14
	

	2
	59
	PINZA MUSEUX, RECTA, QUIJADA CON 2 X 2 DIENTES DE 8 MM., LONGITUD DE 240 A 245 MM.
	14
	

	2
	60
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	56
	

	2
	61
	PINZA HEANEY O HEANEY MODIFICADA, CON 2 DIENTES TRANSVERSALES, LONGITUD DE 190 A 200 MM.
	28
	

	2
	62
	PINZA HEANEY O HEANEY MODIFICADA, CON  2 DIENTE TRANSVERSAL, LONGITUD DE 230 A 245 MM.
	28
	

	2
	63
	PINZA SCHROEDER, RECTA, CON 1 X 1 GARFIOS, LONGITUD DE 250 A 255 MM.
	14
	

	2
	64
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	14
	

	2
	65
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	16
	

	2
	66
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	20
	

	2
	67
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	20
	

	2
	68
	PINZA KOCHER, RECTA, CON DIENTES, LONGITUD DE 140 MM.
	4
	

	2
	69
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	12
	

	2
	70
	PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.
	4
	

	2
	71
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	8
	

	2
	72
	PINZA LAHEY, RAMAS LARGAS Y ANGULADAS, ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 190 A   195 MM.
	24
	

	2
	73
	PINZA MIXTER, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 23 CM.
	4
	

	2
	74
	PINZA SATINSKY, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, DE 150 A 160 MM. DE LONGITUD.
	4
	

	2
	75
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	4
	

	2
	76
	PINZA MAYO ROBSON, CURVA, ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 250 A 275 MM.
	4
	

	2
	77
	TIJERA METZEMBAUM CURVA, PUNTAS ROMAS, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	4
	

	2
	78
	SEPARADOR RICHARDSON, VALVA DE 30 A 36 MM. X 25 A 30 MM., LONGITUD DE 240 A 245   MM.
	4
	

	2
	79
	SEPARADOR MALEABLE DE DOBLE EXTREMO DE 5 X 33 CM DE LONGITUD.
	4
	

	2
	80
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.
	8
	

	2
	81
	MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 3 LARGO.
	4
	

	2
	82
	MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 4 CORTO.
	4
	

	2
	83
	PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.
	8
	

	2
	84
	MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 4 CORTO.
	4
	

	2
	85
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	16
	

	2
	86
	PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD 130 A 140 MM.
	4
	

	2
	87
	PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 14 CM.
	4
	

	2
	88
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	16
	

	2
	89
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	2
	

	2
	90
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	2
	

	2
	91
	PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.
	4
	

	2
	92
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	4
	

	2
	93
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	8
	

	2
	94
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	2
	

	2
	95
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	4
	

	2
	96
	SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	2
	

	2
	97
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	4
	

	2
	98
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.
	4
	

	2
	99
	TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	4
	

	2
	100
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	8
	

	2
	101
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	16
	

	2
	102
	SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 65 A 80 MM. X 80 A 85 MM., VALVAS LATERALES FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 250 A 255 MM.
	2
	

	2
	103
	SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 60 MM. X 85 A 92 MM., LONGITUD DE  240 MM.
	2
	

	2
	104
	SEPARADOR MALEABLE DE DOBLE EXTREMO DE 4.5 X 30 CM DE LONGITUD.
	2
	

	2
	105
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.
	8
	

	2
	106
	JUEGO DE PINZAS DE SWEET LARGAS, JUEGO DE 2
	4
	

	2
	107
	JUEGO DE PINZAS DE MIXTER 4 PIEZAS
	4
	

	2
	108
	SEPARADOR FINOCHIETTO, APERTURA MAXIMA DE 190 A 210 MM.
	2
	

	2
	109
	PINZAS HEANEY JUEGO DE 2
	2
	

	2
	110
	PINZAS PHANEUF JUEGO DE 4
	2
	

	2
	111
	PINZA SATINSKI, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 240 MM.
	2
	

	2
	112
	SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 65 A 80 MM. X 80 A 85 MM., VALVAS LATERALES FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 250 A 255 MM.
	2
	

	2
	113
	COSTOTOMO GIERTZ-STILLE, DE 250 A 270 MM. DE LONGITUD.
	2
	

	2
	114
	BISTURI QUIRURGICO, MANGO NO. 3: CORTO.
	100
	

	2
	115
	BISTURI QUIRURGICO. MANGO NO. 7.
	10
	

	2
	116
	MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 4 CORTO.
	100
	

	2
	117
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	100
	

	2
	118
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 180 A 185   MM.
	40
	

	2
	119
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	20
	

	2
	120
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	10
	

	2
	121
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	10
	

	2
	122
	PINZA ROCHESTER-OCHSNER O KOCHER-OCHSNER RECTA CON DIENTES 1 X 2 RECTA. LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	20
	

	2
	123
	PINZA ROCHESTER-OCHSNER O KOCHER-OCHSNER CURVA CON DIENTES 1 X 2. LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	20
	

	2
	124
	PINZA LAHEY, RAMAS LARGAS Y ANGULADAS, ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 220 A   230 MM.
	12
	

	2
	125
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	10
	

	2
	126
	SEPARADOR MALEABLE DE DOBLE EXTREMO DE 4.5 X 30 CM DE LONGITUD.
	6
	

	2
	127
	SEPARADOR HARRINGTON, VALVA DE 40 A 45 MM, LONGITUD DE 295 A 320 MM.
	3
	

	2
	128
	TIJERA POTTS-SMITH, VASCULAR, ANGULADAA 45 GRADOS, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	5
	

	2
	129
	SEPARADOR DE SENN MILLER JUEGO DE DOS
	5
	

	2
	130
	PINZA ALLIS ATRAUMATICA, LONGITUD DE 155 A 160 MM.
	40
	

	2
	131
	PINZA ALLIS ATRAUMATICA, LONGITUD DE 250 A 255 MM.
	80
	

	2
	132
	PINZA SATINSKI, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 240 MM.
	2
	

	2
	133
	PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD 130 A 140 MM.
	20
	

	2
	134
	PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 14 CM.
	20
	

	2
	135
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	20
	

	2
	136
	PINZA KELLY, RECTA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	100
	

	2
	137
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 160 A 165 MM.
	20
	

	2
	138
	SEPARADOR ABDOMINAL.  SEPARADOR GOSSET CON APERTURA MÁXIMA DE 125 A 140 MM.
	1
	

	2
	139
	SEPARADOR ABDOMINAL.  SEPARADOR GOSSET CON APERTURA MÁXIMA DE 160 A 185 MM.
	1
	

	2
	140
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 25 MM. X 300 MM.
	4
	

	2
	141
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.
	6
	

	2
	142
	PINZAS DE DISECCION DEBACKEY, CON PUNTA DE 3.5 MM DE ANCHO, CANAL LONGITUDINAL CON DIENTES FINOS. LONGITUD TOTAL 160 MM.
	5
	

	2
	143
	SEPARADOR RICHARDSON-EASTMANN DE DOBLE EXTREMO JUEGO DE DOS.
	5
	

	2
	144
	CLAMP INTESTINAL DOYEN CURVO 230MM JUEGO DE DOS
	3
	

	2
	145
	CLAMP INTESTINAL DOYEN RECTO 230MM JUEGO DE DOS
	3
	

	2
	146
	PINZA SATINSKI, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 240 MM.
	4
	

	2
	147
	CÁNULA FRAZIER CON MANDRIL DE 12 FR (4.0 MM).
	5
	

	2
	148
	TIJERA METZENBAUM, RECTA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200   A 205 MM.
	50
	

	2
	149
	TIJERA IRIS, RECTA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, DE 110 A 120 MM. DE LONGITUD.
	10
	

	2
	150
	TIJERA IRIS, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUGSTENO, DE 110 A 120 MM. DE   LONGITUD.
	10
	

	2
	151
	TIJERA CASTROVIEJO CURVA LONGITUD 11.7 CM.
	2
	

	2
	152
	TIJERA CASTROVIEJO RECTA LONGITUD 11.7 CM.
	2
	

	2
	153
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.
	15
	

	2
	154
	GANCHO GRAHAM PARA DURAMADRE DE UN GARFIO ROMO LONGITUD DE 160 A 170 MM.
	2
	

	2
	155
	ESPÁTULA.  ESPÁTULA CEREBRAL CUSHING, DOBLE EXTREMO CON HOJAS DE 13/19 Y LONGITUD TOTAL DE 170 A 180 MM.
	2
	

	2
	156
	PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, ANGULADA, RAMAS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	5
	

	2
	157
	PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, RECTA, RAMAS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 190 A 200 MM.
	5
	

	2
	158
	PINZA DE BAKEY, CURVA, LONGITUD DE 160 MM.
	5
	

	2
	159
	PINZA DE BAKEY, RAMAS CON ANGULACION APROXIMADA A 45 GRADOS, DE 200 A 210 MM. DE LONGITUD.
	5
	

	2
	160
	PINZA ALLIS-BABY, CON 4 X 5 DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	5
	

	2
	161
	PINZA GERALD, RECTA, ESTRIADA LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	5
	

	2
	162
	PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.
	5
	

	2
	163
	PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.
	5
	

	2
	164
	PINZA SATINSKY, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, DE 150 A 160 MM. DE LONGITUD.
	4
	

	2
	165
	PINZA BABY MIXTER O GEMINI, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	4
	

	2
	166
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	4
	

	2
	167
	ABREBOCA MC IVOR, AUTOMATICO, CON BASTIDOR Y ABATELENGUAS EN TRES TAMAÑOS.  JUEGO.
	5
	

	2
	168
	ADENOTOMO BECKMANN. JUEGO DE TRES TAMAÑOS.
	5
	

	2
	169
	AMIGDALOTOMO TYDING, RECTO, DE ASA DE ALAMBRE. CON ASAS DE DIFERENTES DIAMETROS.
	5
	

	2
	170
	DISECTOR HURD, 23 CM DE LONGITUD. ADULTO.
	5
	

	2
	171
	TIJERA COTTLE, CURVA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 110 A 115 MM.
	4
	

	2
	172
	PINZA VASCULAR DIETHRICH, LONGITUD DE LA QUIJADA 8 MM. LONGITUD TOTAL 45 MM. 
	2
	

	2
	173
	PINZA DE SUJECIÓN DUVAL, EXTREMOS ASERRADOS. LONGITUD TOTAL 200 MM
	2
	

	2
	174
	PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, CON DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM
	2
	

	2
	175
	PINZA BACKHAUS LONGITUD DE 80 A 90 MM.
	40
	

	2
	176
	PINZA DE DISECCIÓN.  PINZA ESTÁNDAR RECTA CON DIENTES DE 110 A 120 MM.
	10
	

	2
	177
	PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	20
	

	2
	178
	PINZA HALSTED MOSQUITO CURVA SIN DIENTES LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	35
	

	2
	179
	PINZA KELLY CURVA CON ESTRÍAS TRANSVERSALES LONGITUD 14 CM.
	30
	

	2
	180
	PINZA ESTÁNDAR ESTRIADA SIN DIENTES 22. LONGITUD 8 CM.
	10
	

	2
	181
	PINZA DE SUJECIÓN TRACCIÓN FIJACIÓN.  PINZA ALLIS O JUD-ALLIS CON  3 X 4 DIENTES LONGITUD DE 130 MM
	20
	

	2
	182
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR RECTO SIN RANURA CENTRAL CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	10
	

	2
	183
	PINZA ADSON SIN DIENTES 110 A 120 MM DE LONGITUD.
	10
	

	2
	184
	PINZA ADSON CON 1 X 2 DIENTES LONGITUD DE 110 A 125 MM.
	10
	

	2
	185
	JUEGO DE PINZAS DE SWEET 4 PIEZAS
	1
	

	2
	186
	JUEGO DE PINZAS DE MIXTER 4 PIEZAS
	1
	

	2
	187
	ANOSCOPIO TIPO PRATT
	3
	

	2
	188
	ESTILETE DOBLE ABOTONADO DE 12CM X 2MM
	6
	

	2
	189
	CUCHARILLA HIBBS SPRAT #3-0, 17 CM
	3
	

	2
	190
	RETRACTOR RECTAL HILL-FERGUSON ADULTO
	2
	

	2
	191
	RETRACTOR RECTAL HILL-FERGUSON CHICO
	2
	

	2
	192
	PINZA DE BIOPSIA TIPO YEOMAN DE 35CM
	2
	

	2
	193
	LEGRA DOYEN, ADULTO IZQUIERDA
	1
	

	2
	194
	SEPARADOR BELFOUR ADULTO
	3
	

	2
	195
	PINZA MAGILL ADULTO
	3
	

	2
	196
	PINZA MAGILL INFANTIL
	3
	

	2
	197
	PORTA AGUJA DE USO GENERAL.  PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR RECTO CON RANURA CENTRAL LONGITUD DE 200 A 210 MM.
	10
	

	2
	198
	PINZA REDUCTORA DE HUESO, PUNTAS CURVAS, 132 MM DE LONGITUD
	2
	

	2
	199
	SEPARADOR CUSHING-KOCHER. LONGITUD DE VALVA 10 MM X 10 MM DE ANCHO. LONGITUD TOTAL 175 MM
	4
	

	2
	200
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 10 FR.
	2
	

	2
	201
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 12 FR.
	2
	

	2
	202
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 14 FR.
	2
	

	2
	203
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 16 FR.
	2
	

	2
	204
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 18 FR.
	2
	

	2
	205
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 20 FR.
	2
	

	2
	206
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 22 FR.
	2
	

	2
	207
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 24 FR.
	2
	

	2
	208
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 26 FR.
	2
	

	2
	209
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 28 FR.
	2
	

	2
	210
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 30 FR.
	2
	

	2
	211
	TIJERA DE BAKEY ANGULADA A 60 ° DE 230 A 240 MM DE LONGITUD.
	3
	

	2
	212
	PINZA MARTIN RECTA LONGITUD DE 190 A 205 MM.
	2
	

	2
	213
	PINZA REDUCTORA DE HUESO, PUNTAS CURVAS 20.0 CM.
	1
	

	2
	214
	SEPARADOR AUFRANC, HOJA DE 32 MM. LISO, ROMO 26.0 CM
	1
	

	2
	215
	EXTRACTOR DE CABEZA FEMORAL TIPO TIRABUZÓN PUNTA DE TORNILLO CON MANGO EN T DE 150 MM DE DIÁMETRO.
	1
	

	2
	216
	PINZA VERBRUGGER 14.5 CM., QUIJADA DE 3 MM
	2
	

	2
	217
	PINZA VERBRUGGER 170MM
	3
	

	2
	218
	PORTAPINZA JOHN HOPKINS, TIPO BULLDOG LONGITUD 21 CM
	5
	

	2
	219
	PINZAS DE DISECCIÓN DEBACKEY CON PUNTA DE 3.5 MM DE ANCHO, CANAL LONGITUDINAL CON DIENTES FINOS. LONGITUD TOTAL 160 MM
	5
	

	2
	220
	PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, AGULADA, RAMAS DE 2MM DE ANCHO, LONGITUD DE 150 A 160 MM
	5
	

	2
	221
	PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, RECTA, RAMS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGUITUD DE 190 A 200 MM.
	5
	

	2
	222
	PINZA GERALD, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 170 A 180 MM
	5
	

	2
	223
	PINZA DE BAKEY, CURVA, LONGITUD DE 160 MM
	5
	

	2
	224
	PINZA DE BAKEY, RAMAS CON AGULACIÓN APROXIMADA A 45 GRADOS, DE 200 A 210 MM DE LONGITUD
	5
	

	2
	225
	PINZA ALLIS-BABY, CON 4X5 DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM
	5
	

	2
	226
	PINZA GERAL, RECTA ESTRIADA LONGITUD DE 170 A 180 MM
	5
	

	2
	227
	PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.
	5
	

	2
	228
	TIJERA METZENBAUM, CRUVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	5
	

	2
	229
	PINZA BABY MIXTER O BENINI, ESTRIA TRANSVERSALES, LONGITUD DE 180 A 190 MM
	5
	

	2
	230
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM
	5
	

	2
	231
	PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA CON DIENTES LONGUITUD DE 120 A 130 MM
	1
	

	2
	232
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	233
	TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 
	1
	

	2
	234
	PINZA DE AGARRE DE KLEINSASSER, ESTRIADAS, RECTAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	235
	TIJERA DE KLEINSASSER, ANGULO A 45° HACIA ARRIBA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	236
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	237
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	238
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	239
	PINZAS DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA ARRIBA, CON COPAS DE 2 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	

	2
	240
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA DERECHA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	

	2
	241
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA IZQUIERDA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	

	2
	242
	MANGO DE KLEINSASSER PARA UTILIZAR CON DIVERSOS ACCESORIOS
	1
	

	2
	243
	GANCHO DE KLEINSASSER, ROMO
	1
	

	2
	244
	GANCHO DE KLEINSASSER, PUNTA AGUDA
	1
	

	2
	245
	AGUJA DE KLEINSASSER, CURVA A LA IZQUIERDA
	1
	

	2
	246
	AGUJA DE KLEINSASSER, CURVA A LA DERECHA
	1
	

	2
	247
	KLEINSASSER, CUCHILLO CURVO
	1
	

	2
	248
	CUCHILLO DE KLEINSASSER, CURVO OVAL
	1
	

	2
	249
	CUCHILLO DE KLEINSASSER, RECTO
	1
	

	2
	250
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN, PEDIÁTRICO, LONGITUD 15 CM
	1
	

	2
	251
	LARINGOSCOPIO DE LINDHOLM, PEDIÁTRICO, EXTREMO DISTAL 16 MM, LONGITUD 11 CM
	1
	

	2
	252
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN-LINDHOLM, PARA RECIEN NACIDO, LONGITUD 9.5 CM
	1
	

	2
	253
	PINZA DE AGARRE DE KLEINSASSER, ESTRIADAS, RECTAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	254
	PINZAS DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA ARRIBA, CON COPAS DE 2 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	

	2
	255
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	256
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	257
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	258
	TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 
	1
	

	2
	259
	PINZA DE AGARRE, CURVA A LA DERECHA, ESTRIADAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	260
	PINZA DE AGARRE, CURVA A LA IZQUIERDA, ESTRIADAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	261
	LARINGOSCOPIO DE LINDHOLM, ADULTO, EXTREMO DISTAL 18 MM, LONGITUD 15 CM
	1
	

	2
	262
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN, PEDIÁTRICO, LONGITUD 15 CM
	1
	

	2
	263
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN, PEDIÁTRICO, LONGITUD 11.5 CM
	1
	

	2
	264
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN-LINDHOLM, PARA RECIEN NACIDO, LONGITUD 905 MM
	1
	

	2
	265
	TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 
	1
	

	2
	266
	TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 
	1
	

	2
	267
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	268
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	269
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	270
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	271
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	272
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	

	2
	273
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA DERECHA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	

	2
	274
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA DERECHA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	

	2
	275
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA IZQUIERDA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	

	2
	276
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA IZQUIERDA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	

	2
	277
	PORTA ESPONJAS FOERSTER, RECTO, LONGITUD ÚTIL DE 20 A 21 CM
	1
	

	2
	278
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	1
	

	2
	279
	BISTURI QUIRURGICO, MANGO NO. 3: CORTO.
	4
	

	2
	280
	PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 110 A 125 CM.
	2
	

	2
	281
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	12
	

	2
	282
	PINZA ADSON SIN DIENTES 110 A 120 MM DE LONGITUD.
	2
	

	2
	283
	TIJERA METZENBAUM O BABY METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, DE 140 A 150 MM. DE LONGITUD.
	2
	

	2
	284
	CANULA FRAZIER, CON MANDRIL. 9 FR. (3 MM).
	2
	

	2
	285
	CINCEL GUBIO, FREER COTTLE, 6 MM DE ANCHO.
	2
	

	2
	286
	CINCEL FREER, RECTO, ANCHO DE LA HOJA 4 MM., LONG. DE 160 A 170 MM.
	2
	

	2
	287
	CINCEL FREER, PARA SEPTUM NASAL, CURVO, ANCHO DE LA HOJA 4 O 5 MM., LONG. 16 O 19 CM.
	2
	

	2
	288
	CIZALLA RUSKIN-LISTON, RECTA, DOBLE ARTICULACION, LONG. 180 A 190 MM.
	2
	

	2
	289
	DISECTOR BUNNELL, PUNTA TUBULAR CON RANURAS, 2 MM DE DIAMETRO DE LA BOCA, 13 CM DE LONGITUD.
	2
	

	2
	290
	ELEVADOR CON MANGO, VASTAGO RECTO, CORTE CURVO. DE 180 MM. A 190 MM. DE  LONGITUD.
	2
	

	2
	291
	GANCHO JOSEPH, UN GARFIO, 15 CM DE LONGITUD.
	2
	

	2
	292
	GUBIA BEYER, QUIJADAS ANGOSTAS, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	2
	

	2
	293
	MARTILLO MACIZO, PESO DE 160 A 200 GRS.
	2
	

	2
	294
	SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 GARFIOS AGUDOS, LONGITUD DE 150 A 170 MM.
	4
	

	2
	295
	TIJERA STEVENS, CURVA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 110 A 120 MM.
	2
	

	2
	296
	DESATORNILLADOR HEXAGONAL, PEQUEÑO CON SUJETADOR AUTOMATICO DE TORNILLOS, PUNTA DE 2.5 MM.
	2
	

	2
	297
	ELEVADOR CON CORTE REDONDO, 6 MM DE ANCHO, VASTAGO LIGERAMENTE CURVO.
	2
	

	2
	298
	PINZA PARA REDUCCION DE HUESOS, PUNTAS CURVAS. 14 CM. CON CIERRE DE CREMALLERA
	2
	

	2
	299
	MANGO PARA MACHUELO, 3.5 MM.
	2
	

	2
	300
	MEDIDOR DE PROFUNDIDAD. PEQUEÑO.
	2
	

	2
	301
	PINZA PORTADORA (SUJETADORA) DE TORNILLO.
	2
	

	2
	302
	PINZA DE REDUCCION, DENTADA, CON CIERRE DE TORNILLO, LONGITUD 16 CM.
	2
	

	2
	303
	PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, CON CREMALLERA, LONGITUD 16 CM.
	4
	

	2
	304
	PINZA AUTOCENTRANTE O TIPOVERBRUGGE ANGULADA, CON CIERRE DE TORNILLO, 19 CM DE LONGITUD.
	2
	

	2
	305
	SEPARADOR HOHMANN, 15 MM DE ANCHO, LONGITUD 16 CM.
	4
	

	2
	306
	SEPARADOR HOHMANN O MINI-HOHMANN, PUNTA CUADRADA DE 6 MM.
	2
	

	2
	307
	SEPARADOR HOHMANN O MINI-HOHMANN, PUNTA REDONDEADA DE 8 MM.
	4
	

	2
	308
	PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 110 A 125 CM.
	1
	

	2
	309
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	6
	

	2
	310
	PINZA ALLIS, CON 4 X 5 DIENTES, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	6
	

	2
	311
	PINZA ADSON, SIN DIENTES, 11 CM DE LONGITUD.
	1
	

	2
	312
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 105 A 110 MM.
	10
	

	2
	313
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	1
	

	2
	314
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	1
	

	2
	315
	SEPARADOR VOLKMANN, CON 4 GARFIOS ROMOS, LONGITUD DE 200 A 230 MM.
	2
	

	2
	316
	SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 GARFIOS   ROMOS, LONGITUD DE 160 A 170 MM.
	2
	

	2
	317
	CANULA FRAZIER, ANGULADA. 9 FR DE CALIBRE (3.0 MM).
	1
	

	2
	318
	IMPACTOR CON PUNTA REDONDA DE 5 MM. DE DIAMETRO CON MANGO DE MADERA SINTETICA.
	1
	

	2
	319
	MARTILLO MACIZO, PESO DE 300 GRS.
	1
	

	2
	320
	OSTEOTOMO LAMBOTTE O MINI-LAMBOTTE RECTO DE 6 MM. DE ANCHO DE HOJA.
	1
	

	2
	321
	OSTEOTOMO LAMBOTTE O MINI-LAMBOTTE CURVO DE 6 MM. DE ANCHO DE HOJA.
	1
	

	2
	322
	OSTEOTOMO LAMBOTTE O MINILAMBOTTE RECTO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 12  MM. O 13 MM. DE ANCHO.
	1
	

	2
	323
	OSTEOTOMO LAMBOTTE RECTO DE 240 MM. A 250 MM. DE LONGITUD X 20 MM. DE ANCHO.
	1
	

	2
	324
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 12 MM. A 13 MM. DE ANCHO.
	1
	

	2
	325
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 A 255 MM. DE LONGITUD X 20 MM. DE ANCHO.
	1
	

	2
	326
	PINZA DE REDUCCION, DENTADA, CON CIERRE DE TORNILLO, LONGITUD 17 CM.
	1
	

	2
	327
	PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, CON CREMALLERA, LONGITUD 20 CM.
	1
	

	2
	328
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 2 X 3 DIENTES, DE 140 A 150 MM.
	1
	

	2
	329
	PINZA ROCHESTER OCHSNER O KOCHER-OCHSNER, CURVA, CON DIENTES, LONGITUD DE 160 MM.
	6
	

	2
	330
	PINZA KERN, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 210 A 230 MM.
	2
	

	2
	331
	PINZA LOWMAN O GERSTER-LOWMAN, CON 1 X 2 GANCHOS, LONGITUD DE 170 A 185 MM.
	1
	

	2
	332
	PORTA AGUJAS HALSEY, RECTO, CON RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, LONGITUD DE 130 A 135 MM.
	1
	

	2
	333
	SEPARADOR HOHMANN, DE 24 A 25 MM. ANCHO DE HOJA.
	2
	

	2
	334
	CUCHARILLA BRUN, RECTA REDONDA: 00.
	2
	

	2
	335
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	12
	

	2
	336
	PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 110 A 125 CM.
	2
	

	2
	337
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	12
	

	2
	338
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	12
	

	2
	339
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	2
	

	2
	340
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	2
	

	2
	341
	PINZA ADSON, SIN DIENTES, 11 CM DE LONGITUD.
	2
	

	2
	342
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	2
	

	2
	343
	SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	2
	

	2
	344
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	

	2
	345
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	

	2
	346
	TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, DE 150 A 160 MM.   DE LONGITUD.
	2
	

	2
	347
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y   VALVULA DE OBTURACION DIGITAL.
	2
	

	2
	348
	PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, DE PUNTA ANGOSTA, LONGITUD 13.2 CM.
	2
	

	2
	349
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	4
	

	2
	350
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	8
	

	2
	351
	PINZA KERN, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 210 A 230 MM.
	4
	

	2
	352
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	2
	

	2
	353
	LEGRA FARABEUF, CURVA, 15 CMDE LONGITUD.
	2
	

	2
	354
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	20
	

	2
	355
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	20
	

	2
	356
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	20
	

	2
	357
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	4
	

	2
	358
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	4
	

	2
	359
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	4
	

	2
	360
	SEPARADOR BENNET, DE HOJA GRANDE.
	4
	

	2
	361
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	

	2
	362
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	

	2
	363
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 230 MM.
	2
	

	2
	364
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y   VALVULA DE OBTURACION DIGITAL.
	2
	

	2
	365
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 8 MM. DE ANCHO.
	2
	

	2
	366
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 12 MM. A 13 MM. DE ANCHO.
	2
	

	2
	367
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 A 255 MM. DE LONGITUD X 20 MM. DE ANCHO.
	2
	

	2
	368
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 MM. A 255 MM. DE LONGITUD X 25 MM. DE ANCHO.
	2
	

	2
	369
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 MM. A 255 MM. DE LONGITUD X 30 MM. DE ANCHO.
	2
	

	2
	370
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 MM. A 255 MM. DE LONGITUD X 38 MM. DE ANCHO.
	2
	

	2
	371
	PINZA DE REDUCCION, PUNTAS CURVAS, DENTADAS, CON SEGURO DE TORNILLO LONGITUD DE   220 A 240 MM.
	4
	

	2
	372
	PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, CON CREMALLERA, LONGITUD 20 CM.
	2
	

	2
	373
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	8
	

	2
	374
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	8
	

	2
	375
	PINZA LANE, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 320 A 330 MM.
	4
	

	2
	376
	PINZA LANE, SIN CREMALLERA, LONGITUD DE 330 MM.
	4
	

	2
	377
	PINZA LOWMAN O GERSTER-LOWMAN, CON 1 X 2 GANCHOS, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	2
	

	2
	378
	PINZA AUTOCENTRANTE O TIPO VERBRUGGE, ANGULADA, CON CIERRE DE TORNILLO, 28 CM DE LONGITUD.
	2
	

	2
	379
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	2
	

	2
	380
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	24
	

	2
	381
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	12
	

	2
	382
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	2
	

	2
	383
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	2
	

	2
	384
	SEPARADOR RICHARDSON, VALVA DE 30 A 36 MM. X 25 A 30 MM., LONGITUD DE 240 A 245   MM.
	2
	

	2
	385
	SEPARADOR OLLIER, DE 4 GARFIOS ROMOS DE 235 MM A 245 MM. DE LONGITUD.
	4
	

	2
	386
	SEPARADOR BENNET, DE HOJA GRANDE.
	4
	

	2
	387
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	

	2
	388
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 230 MM.
	2
	

	2
	389
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	8
	

	2
	390
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	12
	

	2
	391
	PINZA LANE, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 320 A 330 MM.
	4
	

	2
	392
	SEPARADOR HOHMANN, DE 24 A 25 MM. ANCHO DE HOJA.
	2
	

	2
	393
	SEPARADOR HOHMANN, DE 42 A 44 MM. ANCHO DE HOJA
	2
	

	2
	394
	SEPARADOR MEYERDING, HOJA DE 50 MM. X 89 MM.
	2
	

	2
	395
	SEPARADOR HOHMANN, DE 22 A 24 MM. ANCHO DE HOJA Y RANURA EN LA HOJA.
	2
	

	2
	396
	CURETA DE ADENOIDES BECKMANN 
	3
	

	2
	397
	PINZA ALLIS O THOMS-ALLIS, CON 6 X 7 DIENTES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	6
	

	2
	398
	PINZA ALLIS O JUD-ALLIS, CON 3 X 4 DIENTES, LONGITUD DE 190 A 195 MM.
	6
	

	2
	399
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 105 A 110 MM.
	12
	

	2
	400
	PORTA AGUJA METZEMBAUM, RECTO, FENESTRADO, ESTRIAS CRUZADAS, LONGITUD 18.4 CM.
	3
	

	2
	401
	ABREBOCA MC IVOR, AUTOMATICO, CON BASTIDOR Y ABATELENGUAS EN TRES TAMAÑOS.  JUEGO.
	3
	

	2
	402
	SEPARADOR LOTHROP, LONGITUD DE 180 MM.
	3
	

	2
	403
	TIJERA HEYMANN, ANGULADA, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	3
	

	2
	404
	RINOSCOPIO COTTLE, HOJAS DELGADAS DE 2 CM DE LONGITUD.
	1
	

	2
	405
	RINOSCOPIO COTTLE, HOJAS DELGADAS DE 5 CM DE LONGITUD.
	1
	

	2
	406
	RINOSCOPIO KILLIAN-STRUYCKEN, CON TORNILLO REGULADOR, LONGITUD DE LA HOJA 40 MM.  LONGITUD TOTAL 150 MM.
	1
	

	2
	407
	RINOSCOPIO KILLIAN-STRUYCKEN, CON TORNILLO REGULADOR, LONGITUD DE LA HOJA 75 MM.  LONGITUD TOTAL 150 MM.
	1
	

	2
	408
	PORTA AGUJAS PARA MICROSUTURA NEIVERT, CON GRADUACION EN LA QUIJADA SUPERIOR, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 125 A 230 MM.
	1
	

	2
	409
	SEPARADOR COTTLE DE 2 GARFIOS, GARFIO DERECHO ROMO.
	1
	

	2
	410
	SEPARADOR COTTLE DE 2 GARFIOS, GARFIO IZQUIERDO ROMO.
	1
	

	2
	411
	APLICADOR FARRELL, TRIANGULAR DE 16 MM. LONGITUD 140 MM.
	3
	

	2
	412
	BISTURI COTTLE, RECTO, CORTE HACIA ADELANTE Y BORDE CURVO.
	1
	

	2
	413
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, 7 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL DE 180 A 190 MM.
	1
	

	2
	414
	CANULA FRAZIER, ANGULADA. 9 FR DE CALIBRE (3.0 MM).
	1
	

	2
	415
	CINCEL COTTLE RECTO, CON TRAVESAÑO, DE 180 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	416
	CINCEL COTTLE CURVO, CON TRAVESAÑO, DE 180 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	417
	CINCEL COTTLE DE 6 MM. DE ANCHO DE HOJA, DE 180 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	418
	CINCEL COTTLE DE 7 MM. DE ANCHO DE HOJA, DE 180 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	419
	CINCEL COTTLE, DE 9 MM. ANCHO DE HOJA Y 180 MM. DE LONG.
	1
	

	2
	420
	CUCHILLO MASING, DE 130 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	421
	ELEVADOR MASING, DOBLE EXTREMO, GRADUADO. LONGITUD TOTAL 200 MM.
	1
	

	2
	422
	ELEVADOR JOSPEH-MASING, PUNTA CORTANTE DE 8 MM. DE ANCHO.
	1
	

	2
	423
	ELEVADOR MCKENZY, PUNTA CURVA, DE 4 MM. ANCHO DE HOJA, LONGITUD 220 MM.
	1
	

	2
	424
	ELEVADOR DE SUCCION FREER.
	1
	

	2
	425
	GANCHO JOSEPH, UN GARFIO, 15 CM DE LONGITUD.
	1
	

	2
	426
	LIMA NASAL MASING DE DOBLE EXTREMO CON SERRACIONES FINAS.
	1
	

	2
	427
	LIMA NASAL MASING DE DOBLE EXTREMO CON SERRACIONES GRUESAS.
	1
	

	2
	428
	MARTILLO CABEZA DE NYLON, 18.7 CM DE LONGITUD. PEQUEÑO.
	1
	

	2
	429
	OSTEOTOMO MASING, CURVO HACIA LA IZQUIERDA. LONGITUD TOTAL 175 MM.
	1
	

	2
	430
	OSTEOTOMO MASING, RECTO. LONGITUD TOTAL 175 MM.
	1
	

	2
	431
	PINZA ADSON, EN BAYONETA, CON DIENTES, 18.5 CM DE LONGITUD.
	1
	

	2
	432
	PINZA MIDDLETON JANSEN.
	1
	

	2
	433
	PINZA KAZANJIAN, CORTANTE. LONGITUD TOTAL 200 MM.
	1
	

	2
	434
	PINZAS BLAKESLEY, RECTA, TAMA¤O NO. 2. LONGITUD UTIL 110 MM.
	1
	

	2
	435
	PINZAS BLAKESLEY, RECTA, TAMA¤O NO. 4. LONGITUD UTIL 110 MM.
	1
	

	2
	436
	PINZA WALSHAM UNIVERSAL O COTLE-WALSHAM UNIVERSAL, NASAL, PUNTA RECTA, LONGITUD   DE 230 MM.
	1
	

	2
	437
	PINZA COTTLE, PARA COLUMELA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	

	2
	438
	PINZA WATSON WILIAMS, DIAMETRO OVAL DE 3.5 MM. LONGITUD TOTAL 205 MM.
	1
	

	2
	439
	PORTA AGUJAS MASING, QUIJADAS ASERRADAS, CON PUNTA DE DIAMANTE. LONGITUD 130 MM.
	1
	

	2
	440
	MACHACADOR COTTLE, PARA CARTILAGO, LONGITUD 75 MM.
	1
	

	2
	441
	RETRACTOR NEIVERT, CON GUIA DOBLE EXTREMO. LONGITUD TOTAL 173 MM.
	1
	

	2
	442
	RETRACTOR COTTLE, DOBLE EXTREMO. LONGITUD TOTAL 130 MM.
	1
	

	2
	443
	SEPARADOR AUFRICHT LONGITUD DE 160 A 190 MM.
	1
	

	2
	444
	SIERRA JOSEPH, NASAL, ANGULADA, JUEGO DE DOS, UNA DERECHA Y UNA IZQUIERDA.
	1
	

	2
	445
	TIJERA JOSEPH, CURVA, LONGITUD DEL TORNILLO A LA PUNTA 37 MM. LONG. TOTAL 141 MM.
	1
	

	2
	446
	TIJERA WALTER, ANGULADA. LONGITUD TOTAL 100 MM.
	1
	

	2
	447
	TIJERA FOMON, DE TUNGSTENO, ANGULADA, LONGITUD TOTAL 136 MM.
	1
	

	2
	448
	CUCHILLO BALLENGER, MANGO RECTO, HOJA MOVIBLE DE 4 MM., DE 185 A 210 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	449
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	6
	

	2
	450
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	1
	

	2
	451
	CANULA FRAZIER, CON VALVULA DE DEDO, CON MANDRIL, 6 FR DE CALIBRE (2 MM).
	1
	

	2
	452
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, 8 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL   DE 180 A 190 MM.
	1
	

	2
	453
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, 10 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL   DE 180 A 190 MM.
	1
	

	2
	454
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y   VALVULA DE OBTURACION DIGITAL.
	1
	

	2
	455
	CINCEL COTTLE, RECTO, 4 MM DE ANCHO.
	1
	

	2
	456
	CINCEL LAMBOTE (MINI), RECTO, 2.4 MM DE ANCHO X 8 CM DE LONGITUD.
	1
	

	2
	457
	CUCHILLO COTTLE, PUNTA REDONDEADA, DE 150 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	458
	CUCHILLO FOMON, DOBLE FIJO DE 160 A 170 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	459
	DISECTOR FREER, DOBLE, 18 CM DE LONGITUD.
	1
	

	2
	460
	ELEVADOR MCKENCY, DE DOBLE EXTREMO, LONGITUD DE 140 A 220 MM.
	1
	

	2
	461
	ELEVADOR COTTLE, DE DOBLE EXTREMO, CON VASTAGO GRADUADO, LONGITUD DE 200 A 210 MM., PARA SEPTUM NASAL.
	1
	

	2
	462
	ESCOFINA AUFRICHT, CURVA.
	1
	

	2
	463
	ESCOFINA COTTLE, RECTA, CON DIENTES CORTANTES EN DISECCION PODALICA.
	1
	

	2
	464
	ESCOFINA FO MMON, DE DOBLE EXTREMO, ESTRIAS CRUZADAS GRUESAS, LONGITUD DE 210 A 215 MM.
	1
	

	2
	465
	RINOSCOPIO OPERATORIO KILLIAN, DE HOJAS LARGAS Y PLANAS. JUEGO CON CINCO   TAMAÑOS.
	1
	

	2
	466
	ESPECULO RICHARDS, PAVONADO JUEGO DE DIFERENTES DIAMETROS: 6.5, 7.0, 7.5 Y 8.0 MM.
	1
	

	2
	467
	ESPECULO NASAL WIEN, O WIENER O VIENA, TAMAÑO CHICO.
	1
	

	2
	468
	FORCEPS ASCH.
	1
	

	2
	469
	GANCHO JOSEPH, CON 2 GARFIOS AGUDOS, DE 5 A 6 MM., LONGITUD DE 160 A 165 MM.
	1
	

	2
	470
	GANCHO JOSEPH, UN GARFIO, 15 CM DE LONGITUD.
	2
	

	2
	471
	GANCHO CONVERSE, DE DOBLE EXTREMO, DE 110 A 120 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	472
	GUBIA LEMPERT, RECTA, 19 CM DE LONGITUD.
	1
	

	2
	473
	JERINGA CARPULE, CON ADAPTADOR PARA AGUJA DESECHABLE CALIBRE 27 LARGA O CORTA, CON ENTRADA UNIVERSAL O ESTANDAR. HENDIDURA PARA INTRODUCIR CARTUCHO DE ANESTESICO DESECHABLE DE 1.8 ML. DOS ALETAS EN EL CUERPO PARA APOYAR INDICE Y
	1
	

	2
	474
	LIMA MALTZ, LONGITUD 18 CM.
	1
	

	2
	475
	MARTILLO PARTSCH, 200 G, 18 CM DE LONGITUD.
	1
	

	2
	476
	OSTEOTOMO COTTLE, CORTE LINEAL, BORDES ROMOS, JUEGO DE SEIS: RECTOS DE 2, 4, 6, 10 Y 12 MM Y CURVO DE 6 MM DE ANCHO.
	1
	

	2
	477
	CINCEL CURVO, 8 MM DE ANCHO POR 24.1 CM DE LONGITUD.
	1
	

	2
	478
	PINZA GRENWALD O JANSEN, TIPO DE BAYONETA, ESTRIADA, LONGITUD 160 MM.
	1
	

	2
	479
	PINZA TAKAHASHI, CURVA ARRIBA, LONGITUD 11 CM.
	1
	

	2
	480
	PINZA TAKAHASHI, RECTA, LONGITUD 12 CM.
	1
	

	2
	481
	PINZA GILLIES, CON 1 X 2 DIENTES, DE 150 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	482
	PINZA MICRO ADSON, SIN DIENTES, DE 150 MM.
	1
	

	2
	483
	PINZA GRAEFE, RECTA, CON DIENTES, PUNTA DE 0.5 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 70 MM.
	1
	

	2
	484
	PINZA HARTMANN, NASAL, PUNTA ESTRIADA, LONGITUD DE 160 A 180 MM.
	1
	

	2
	485
	PINZA WALSHAM UNIVERSAL O COTLE-WALSHAM UNIVERSAL, NASAL, PUNTA RECTA, LONGITUD   DE 230 MM.
	1
	

	2
	486
	PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	1
	

	2
	487
	PINZA LUCAE, EN BAYONETA, PUNTAS ESTRIADAS, LONGITUD 140 MM.
	1
	

	2
	488
	PINZA COTTLE, PARA COLUMELA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	

	2
	489
	PINZA WATSON WILIAMS, DIAMETRO OVAL DE 3.5 MM. LONGITUD TOTAL 205 MM.
	1
	

	2
	490
	PORTA AGUJAS HALSEY, RECTO, CON RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, LONGITUD DE 130 A 135 MM.
	2
	

	2
	491
	REGLA CON ESCALA MILIMETRICA. MEDIR EN PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS. REGLA METALICA, GRADUADA EN CENTIMETROS, MILIMETROS Y PULGADAS, LONGITUD DE 150 A 200 MM. REFACCIONES: NO REQUIERE. ACCESORIOS: NO REQUIERE. CONSUMIBLES: NO
	1
	

	2
	492
	RETRACTOR NEIVERT, CON GUIA DOBLE EXTREMO. LONGITUD TOTAL 173 MM.
	1
	

	2
	493
	SEPARADOR AUFRICHT LONGITUD DE 160 A 190 MM.
	1
	

	2
	494
	SEPARADOR COTTLE DE 4 GARFIOS ROMOS, LONGITUD DE 140 A 150 MM.
	1
	

	2
	495
	SEPARADOR DESMARRES, VALVA DE 8 MM, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	1
	

	2
	496
	SIERRA JOSEPH, EN FORMA DE BAYONETA, DIENTES CRUZADOS. LONGITUD 185 MM.
	1
	

	2
	497
	SIERRA JOSEPH, NASAL, ANGULADA, JUEGO DE DOS, UNA DERECHA Y UNA IZQUIERDA.
	2
	

	2
	498
	TIJERA FOMMON, ACODADA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD DE 130 A 145 MM.
	1
	

	2
	499
	TIJERA COTTLE, ACODADA, LONGITUD DE 155 A 165 MM.
	1
	

	2
	500
	TIJERA IRIS, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUGSTENO, DE 110 A 120 MM. DE   LONGITUD.
	1
	

	2
	501
	TIJERA COTTLE-KNAPP O KELLY O KNAPP, PARA IRIS, CURVA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 105 A 115 MM.
	1
	

	2
	502
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, 7 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL DE 180 A 190 MM.
	1
	

	2
	503
	CANULA FRAZIER, CON VALVULA DE DEDO, CON MANDRIL, 6 FR DE CALIBRE (2 MM).
	1
	

	2
	504
	CUCHARILLA PARA ANTRO, CORTE HACIA ADELANTE, PEQUEÑA. LONGITUD DE TRABAJO 190   MM.
	1
	

	2
	505
	CUCHARILLA KUHN-BOLGER, PARA SENO FRONTAL, PUNTA RECTANGULAR, CURVA HACIA ARRIBA EN ANGULO DE 55 GRADOS, PEQUEÑA.
	1
	

	2
	506
	CUCHARILLA KUHN-BOLGER, PARA SENO FRONTAL, PUNTA RECTANGULAR, CURVA HACIA ARRIBA EN ANGULO DE 90 GRADOS, PEQUEÑA.
	1
	

	2
	507
	ELEVADOR FREER, DE DOBLE EXTREMO, PUNTA ROMA Y AGUDA, HOJAS ANGOSTAS, LONGITUD DE 180 A 195 MM., PARA SEPTUM NASAL.
	1
	

	2
	508
	TROCAR Y CANULA PARA SINOSCOPIA, NIÑOS, 3.3 MM. DE DIAMETRO, 75 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	509
	ELEVADOR Y CUCHARILLA DUNNINGS, HOJA DE 3 MM Y CUCHARILLA DE 3 X 5 MM., LONGITUD 20.0 CM.
	1
	

	2
	510
	PINZA PARA BIOPSIA Y AGARRE VERTICAL DE 4 MM.
	1
	

	2
	511
	PINZA PARA BIOPSIA Y AGARRE, CON SUCCION.
	1
	

	2
	512
	PINZA PARA BIOPSIA Y AGARRE HACIA ARRIBA.
	1
	

	2
	513
	PINZA DE SUCCION Y BIOPSIA BLAKESLEY.
	1
	

	2
	514
	PINZA DE STRUMPEL RECTA DE 100 MM. LARGO DE VASTAGO.
	1
	

	2
	515
	PINZA DE STRUMPEL ANGULADA A 90 GRADOS DE 100 MM. LARGO DE VASTAGO.
	1
	

	2
	516
	PINZA BIPOLAR PARA COAGULACION. CON CANAL DE ASPIRACION.
	1
	

	2
	517
	CABLE BIPOLAR DE ALTA FRECUENCIA.
	1
	

	2
	518
	PINZA DE DOBLE CUCHARILLA DE 3 MM. DE DIAMETRO.
	1
	

	2
	519
	TIJERA NASAL, RECTA, DE 130 MM. DE LARGO DE VASTAGO.
	1
	

	2
	520
	PINZAS BLAKESLEY, RECTA, TAMA¤O NO. 0. LONGITUD UTIL 110 MM.
	1
	

	2
	521
	PINZA STRUMPEL-VOSS, CURVADA HACIA ARRIBA EN ANGULO DE 45 GRADOS TAMA\\O NO.1.  LONGITUD DE TRABAJO 100 MM.
	1
	

	2
	522
	TIJERA BELLUCI, RECTA, LONGITUD DE RAMA DE 75 A 80 MM.
	1
	

	2
	523
	TROCAR Y CANULA, PARA SINOSCOPIA, DIAMETRO 5 MM., PUNTA FENESTRADA, LONGITUD DE LA CANULA 85MM.
	1
	

	2
	524
	VASO METALICO GRADUADO: 30 ML.
	1
	

	2
	525
	BISTURI QUIRURGICO, MANGO NO. 3: CORTO.
	2
	

	2
	526
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	6
	

	2
	527
	PINZA ADSON, CON DIENTES MULTIPLES PARALELOS, LONGITUD 12 CM.
	1
	

	2
	528
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 150   MM.
	1
	

	2
	529
	PINZA ADSON, SIN DIENTES, 11 CM DE LONGITUD.
	1
	

	2
	530
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 140 A   150 MM.
	2
	

	2
	531
	SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 GARFIOS   ROMOS, LONGITUD DE 160 A 170 MM.
	2
	

	2
	532
	SEPARADOR WEITLANER, CON 3 X 4 DIENTES ROMOS, LONGITUD DE 130 MM.
	1
	

	2
	533
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.
	1
	

	2
	534
	TIJERA METZENBAUM O BABY METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, LONGITUD DE 110 A 120 MM.
	15
	

	2
	535
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, 10 FR DE DIAMETRO, CON   MANDRIL, LONGITUD TOTAL DE 180 A 190 MM.
	1
	

	2
	536
	CANULA FRAZIER, CON VALVULA DE DEDO, CON MANDRIL, 6 FR DE CALIBRE (2 MM).
	1
	

	2
	537
	CANULAS DE ASPIRACION ROSEN, JUEGO DE TRES PIEZAS, DE. 70, 90 Y 1.20 MM. DE    DIAMETRO.
	1
	

	2
	538
	CUCHILLO PARA LOBULO, PLESTER.
	1
	

	2
	539
	CUCHILLO ROSEN, PARA CORTE REDONDO, ANGULADO A 45 GRADOS DE 2.6 MM. DE DIAMETRO.
	1
	

	2
	540
	CUCHILLO ROSEN, PARA CORTE REDONDO, PUNTA EN ANGULADO DE 90 GRADOS, DE 2.0 MM.  DE DIAMETRO DE PUNTA.
	1
	

	2
	541
	GANCHO SHAMBAUGH, ANGULADO A 45 GRADOS.
	1
	

	2
	542
	PICAS O GANCHOS ANGULADO A 45 GRADOS, JUEGO DE TRES PIEZAS DE 0.6, 1.0 Y 1.3 MM.  DE DIAMETRO.
	1
	

	2
	543
	PICAS O GANCHOS ANGULADO A 90 GRADOS, JUEGO DE CUATRO PIEZAS DE 0.3, 0.6, 0.8 Y 1.0 MM. DE DIAMETRO.
	1
	

	2
	544
	CUCHARILLAS BUCK, CURVA, JUEGO DE DIFERENTES DIAMETROS: DEL NO. 0 (1.5 MM) DEL NO. 00 (2.0 MM).
	1
	

	2
	545
	CUCHILLO SCHUKNECHT, REDONDO, PARA OIDO.
	1
	

	2
	546
	ELEVADOR LEMPERT, RECTO, DE 2 MM. ANCHO DE HOJA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	1
	

	2
	547
	ESPECULO AURICULAR BOUCHERON, JUEGO DE CUATRO PIEZAS, DIAMETROS DE 4 A 7.2 MM.
	1
	

	2
	548
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, CON DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	6
	

	2
	549
	RETRACTOR PLESTER, RETENCION AUTOMATICA, CON GARRAS ABOTONADAS 2 X 2. LONGITUD TOTAL 130 MM.
	1
	

	2
	550
	SEPARADOR WULLSTEIN, CON MECANISMO DE AUTORRETENCION.
	2
	

	2
	551
	SEPARADOR WEITLANER WULLSTEIN, DE 3 X 3 GARFIOS AGUDOS, DE 130 MM. DE LONGITUD
	1
	

	2
	552
	SEPARADOR WEITLANER WULLSTEIN DE 3 X 3 GARFIOS ROMOS, DE 130 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	553
	TIJERA BELLUCI, CURVA HACIA LA DERECHA, LONGITUD DE RAMA DE 75 A 80 MM.
	1
	

	2
	554
	CUCHARILLA GUILFORD WRIGHT, ANGULADA, LONGITUD 13 CM.
	1
	

	2
	555
	FRESAS DE TUNGSTENO, JUEGO DE 14 DE 0.5 MM. A 7 MM. DE DIAMETRO INSTRUMENTAL.
	1
	

	2
	556
	MICRODISECTORES, UNO DERECHO Y UNO IZQUIERDO.
	2
	

	2
	557
	CUCHARILLA HOUSE, DE DOBLE EXTREMO, 15 CM DE LONGITUD.
	1
	

	2
	558
	CUCHARILLA HOUSE, DE DOBLE EXTREMO, CON COPAS FUERTEMENTE ANGULADAS Y DE 1.0 MM.  Y 1.2 MM. DE DIAMETRO, PARA CAJA DE TIMPANO.
	1
	

	2
	559
	ELEVADOR AUSTIN DUCKBILL, HOJA CURVA CON ANCHO DE LA PUNTA DE 2.2 MM.
	1
	

	2
	560
	CUCHILLO HOUSE, HOJA CURVA DE 7.0 MM DE LONGITUD. LONGITUD TOTAL 165 MM.
	1
	

	2
	561
	CUCHILLO SHEA, ANGULADO A 45 GRADOS, PARA ESTRIBO.
	1
	

	2
	562
	ELEVADOR HOUSE, ANGULADO.
	1
	

	2
	563
	ELEVADOR HOUSE.
	1
	

	2
	564
	ELEVADOR HOUSE, EN ANGULO DE 15 GRADOS, PUNTA DE 1 MM. POR 12 MM. LONGITUD TOTAL  160 MM.
	1
	

	2
	565
	ELEVADOR PLESTER, HOJA LATERAL DE 2.4 MM DE ANCHO POR 3.5 MM DE LARGO. LONGITUD   DEL MANGO 160 MM.
	1
	

	2
	566
	ELEVADOR LEMPERT, RECTO, DE 2 MM. ANCHO DE HOJA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	1
	

	2
	567
	ESPECULO AURICULAR BOUCHERON, JUEGO DE CUATRO PIEZAS, DIAMETROS DE 4 A 7.2 MM.
	1
	

	2
	568
	GANCHO PLESTER ANGULADO A 90 GRADOS, PUNTA OVAL. LONGITUD TOTAL 160 MM.
	1
	

	2
	569
	PICA MCGEEE, LARGA DE 0.7 MM. DE DIAMETRO. LONGITUD TOTAL 165 MM.
	1
	

	2
	570
	PICA AUSTIN, ANGULADA A 45 GRADOS, CON 1.0 MM DE LONGITUD DE LA PUNTA. LONGITUD   TOTAL 160 MM.
	1
	

	2
	571
	PICA AUSTIN, ANGULADA A 90 GRADOS, CON 1.0 MM DE LONGITUD DE LA PUNTA. LONGITUD   TOTAL 160 MM.
	1
	

	2
	572
	PINZA DIETER O HOUSE-DIETER, MORDIDA HACIA ARRIBA.
	1
	

	2
	573
	PINZA DIETER O HOUSE-DIETER, MORDIDA HACIA ABAJO.
	1
	

	2
	574
	PINZA HARTMANN, AURICULAR, BOCA EN FORMA DE CUCHARILLA OVAL, LONGITUD DE VASTAGO DE 80 A 85 MM.
	2
	

	2
	575
	PINZA MICRO ADSON, CON DIENTES, DE 120 MM.
	1
	

	2
	576
	PINZA HARTMANN, TIPO COCODRILO, LONGITUD DE RAMA DE 80 A 85 MM.
	2
	

	2
	577
	PINZA HATTMANN NOYES, TIPO COCODRILO, ESTRIADA, LONGITUD 13 CM.
	1
	

	2
	578
	FRESERO METALICO (PORTA FRESAS).
	1
	

	2
	579
	RETRACTOR PLESTER, RETENCION AUTOMATICA, CON GARRAS AGUDAS 2 X 2. LONGITUD TOTAL DE 130 MM.
	1
	

	2
	580
	RETRACTOR PLESTER, RETENCION AUTOMATICA, CON GARRAS ABOTONADAS 2 X 2. LONGITUD TOTAL 130 MM.
	1
	

	2
	581
	SEPARADOR WEITLANER WULLSTEIN DE 3 X 3 GARFIOS ROMOS, DE 130 MM. DE LONGITUD.
	2
	

	2
	582
	PINZA BISHOP CON DIENTES
	1
	

	2
	583
	PINZA BISHOP SIN DIENTES
	1
	

	2
	584
	PINZA MCPHERSON ANGULADA PARA CAUTERIO BIPOLAR
	1
	

	2
	585
	CÁNULA CALIBRE 30 INYECCIÓN DE AIRE (2)
	1
	

	2
	586
	CÁNULA DE IRRIGACIÓN BISHOP (2)
	1
	

	2
	587
	PORTA AGUJAS FINO CASTROVIEJO MANGO LARGO SIN SEGURO
	1
	

	2
	588
	PORTA AGUJAS BARRAQUER CURVO SIN SEGURO
	1
	

	2
	589
	PINZA CASTROVIEJO 0.12 MM RECTA
	1
	

	2
	590
	PINZA CORNEAL MCPHERSON 0.12 PARA SUTURA
	1
	

	2
	591
	PINZA FINA DE JOYERO
	1
	

	2
	592
	TIJERA VANNAS CURVA
	1
	

	2
	593
	TIJERA CASTROVIEJO RECTA LONGITUD DE 11 A 11.7 CM.
	1
	

	2
	594
	TIJERA CASTROVIEJO CORNEAL CURVA
	1
	

	2
	595
	TIJERA BARRAQUER PARA IRIS
	1
	

	2
	596
	ESPÁTULA DE IRIS
	1
	

	2
	597
	PUNCH KELLY
	1
	

	2
	598
	CAJA DOBLE PARA INSTRUMENTAL DE MICROCIRUGÍA
	1
	

	2
	599
	ASA DE SNELLEN
	1
	

	2
	600
	CÁNULA DE SIMCOE 23G CON TUBO DE SILICÓN
	1
	

	2
	601
	CÁNULA DE IRRIGACIÓN CALIBRE 30
	1
	

	2
	602
	CÁNULA DE IRRIGACIÓN CALIBRE 27
	1
	

	2
	603
	PINZA UTRATA PARA CAPSULORREXIS
	1
	

	2
	604
	PINZA LEHNER-UTRATA
	1
	

	2
	605
	PINZA BECHERT-MCPHERSON 10 MM ANGULADA
	1
	

	2
	606
	PINZA TROUTMAN-BARRAQUER 0.3 MM
	1
	

	2
	607
	PINZA TROUTMAN-BARRAQUER 0.5 MM
	1
	

	2
	608
	PINZA TROUTMAN-BARRAQUER 0.12 MM
	1
	

	2
	609
	CÁNULA INYECCION DE AIRE, CALIBRE 30 GAUGE
	1
	

	2
	610
	GANCHO DE SINSKEY
	1
	

	2
	611
	ESCARIFICADOR GRAEFE 13 CM
	1
	

	2
	612
	CURETA DE CHALAZION REDONDA 3MM
	1
	

	2
	613
	CURETA DE CHALAZION REDONDA 2MM
	1
	

	2
	614
	PINZA DE CHALAZIÓN DESMARRES, 9 CM., DIAMETRO DE 16.5 MM. X 28 MM.
	1
	

	2
	615
	PINZA DE CHALAZIÓN DESMARRES, 9 CM., DIAMETRO DE 11.5 MM. X 22.5 MM.
	1
	

	2
	616
	PINZA DE CHALAZIÓN DESMARRES, 9 CM., DIAMETRO DE 11 MM. X 17 MM.
	1
	

	2
	617
	PINZA CONJUNTIVA CON DIENTES
	1
	

	2
	618
	CUCHILLETE 3 MM
	1
	

	2
	619
	GANCHO DE SINSKEY
	1
	

	2
	620
	CÁNULA INYECCION DE AIRE, CALIBRE 30 GAUGE
	2
	

	2
	621
	DISECTOR GREEN.
	1
	

	2
	622
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	4
	

	2
	623
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 60 A 90 MM.
	6
	

	2
	624
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	1
	

	2
	625
	BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. TAMAÑO ADULTO.
	1
	

	2
	626
	BLEFAROSTATO LANCASTER. TAMAÑO MEDIANO.
	1
	

	2
	627
	CANULA PARA INYECCION DE AIRE, CAL. 27 GAUGE.
	1
	

	2
	628
	COMPAS CASTROVIEJO.
	1
	

	2
	629
	GANCHO JAMESON, 13.3 CM DE LONGITUD.
	4
	

	2
	630
	GANCHO VON GRAEFE, 13.3 CM DE LONGITUD. MEDIANO.
	2
	

	2
	631
	PINZA BISHOP HARMON, RECTA, FINA, SIN DIENTES, LONGITUD 8.5 CM.
	1
	

	2
	632
	PINZA MC PHERSON, ANGULADA, CON DIENTES Y PLATAFORMA.
	1
	

	2
	633
	PINZA STEVENS, CURVA, CON DIENTES, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	

	2
	634
	PINZA STEVENS, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	

	2
	635
	PINZA STEVENS, RECTA, CON DIENTES, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	

	2
	636
	PINZA STEVENS, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	

	2
	637
	PINZA TIPO JOYERO, CURVA, PUNTAS AGUDAS, DE 110 A 120 MM. DE LONGITUD.
	1
	

	2
	638
	PINZA BARRAQUER, PUNTAS ANGULADAS Y ROMAS, LONGITUD 105 A 110 MM.
	1
	

	2
	639
	PINZA BISHOP HARMAN O BISHOP HARMON, CON 1 X 2 DIENTES DE 0.5 MM., LONGITUD DE    80 A 90 MM.
	1
	

	2
	640
	PINZA CASTROVIEJO, PARA SUTURA, RECTA, CON DIENTES DE 0.3 MM. DE ANCHO, LONGITUD   100 MM.
	1
	

	2
	641
	PORTA AGUJA KALT, RECTO, QUIJADA ESTRIADA, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	1
	

	2
	642
	PORTAAGUJAS CASTROVIEJO, RECTO, CON RETEN, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 135 A 145 MM.
	1
	

	2
	643
	PORTA AGUJAS CASTROVIEJO, SIN RETEN, RECTO, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD 130 A 140 MM.
	4
	

	2
	644
	SEPARADOR DESMARRES, VALVA DE 13 A 14 MM, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	2
	

	2
	645
	TIJERA STEVENS, CURVA, LARGA Y ROMA, LONGITUD 10.5 CM.
	1
	

	2
	646
	TIJERA WESCOTT, CURVA, LONGITUD 10.2 CM.
	1
	

	2
	647
	TIJERA VANNAS O VANNAS-TUBINGEN, CURVA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 75 A 85 MM.
	1
	

	2
	648
	TIJERA STEVENS, RECTA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 110 A 120 MM.
	1
	

	2
	649
	TIJERA VANNAS, RECTA, LONGITUD 80 A 90 MM.
	1
	

	2
	650
	PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	4
	

	2
	651
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 60 A 90 MM.
	6
	

	2
	652
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	1
	

	2
	653
	BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. TAMAÑO ADULTO.
	1
	

	2
	654
	BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. TAMAÑO INFANTIL.
	1
	

	2
	655
	BLEFAROSTATO LANCASTER. TAMAÑO MEDIANO.
	1
	

	2
	656
	CÁNULA FRAZIER CON MANDRIL DE 12 FR (4.0 MM).
	1
	

	2
	657
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, 8 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL   DE 180 A 190 MM.
	1
	

	2
	658
	CUCHARILLA MEYHOEFER DE 1.5 MM. DE DIAMETRO, PARA CHALAZION.
	1
	

	2
	659
	CUCHARILLA MEYHOEFER DE 2.0 MM. DE DIAMETRO, PARA CHALAZION.
	1
	

	2
	660
	CUCHARILLA MEYHOEFER DE 3.5 MM. DE DIAMETRO, PARA CHALAZION.
	1
	

	2
	661
	PINZA DE CONJUNTIVA, CURVA, SIN DIENTES.
	1
	

	2
	662
	PINZA DESMARRES, CHICA, LONGITUD DE 90 MM.
	1
	

	2
	663
	PINZA GRAEFE, RECTA, 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	

	2
	664
	PINZA ERHARDT, PARA PARPADO LONGITUD 90 MM.
	1
	

	2
	665
	PINZA BISHOP HARMAN O BISHOP HARMON, CON 1 X 2 DIENTES DE 0.5 MM., LONGITUD DE    80 A 90 MM.
	1
	

	2
	666
	PORTA AGUJA KALT, RECTO, QUIJADA ESTRIADA, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	1
	

	2
	667
	PORTAAGUJAS CASTROVIEJO, CURVO, CON RETEN, CON INSERTOS DE CABURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 135 A 145 MM.
	1
	

	2
	668
	TIJERA STEVENS, CURVA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 100 A 120 MM.
	1
	

	2
	669
	TIJERA WESCOTT, CURVA, LONGITUD 10.2 CM.
	1
	

	2
	670
	TIJERA STEVENS, RECTA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 110 A 120 MM.
	1
	

	2
	671
	DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 2.
	2
	

	2
	672
	DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 3.
	2
	

	2
	673
	DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 4.
	2
	

	2
	674
	DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 1.
	2
	

	3
	1
	MESA PARA COMEDOR MEDIDA 70X70
	21
	

	3
	2
	SILLA CON BRAZOS CON ESTRUCTURA METÁLICA DE 4 PATAS
	25
	

	3
	3
	BANCO CON ESTRUCTURA METÁLICA DE 4 PATAS
	21
	

	3
	4
	SILLA VISITANTE
	41
	

	3
	5
	BANCA DE 4 PLAZAS
	4
	

	3
	6
	BANCA DE 3 PLAZAS
	3
	

	3
	7
	ESCRITORIO RECTANGULAR
	3
	

	3
	8
	SILLA SECRETARIAL
	10
	

	3
	9
	ARCHIVERO METÁLICO VERTICAL DE 4 GAVETAS
	6
	

	3
	10
	DESPACHADOR DE AGUA TERMOELÉCTRICO
	1
	

	4
	1
	DESFIBRILADOR-MONITOR-MARCAPASOS
	5
	

	4
	2
	MÁQUINA DE ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD INCLUYE VENTILADOR, VAPORIZADOR Y MONITOR
	1
	

	5
	1
	CAMA DE CUIDADOS INTENSIVOS PARA PACIENTE ADULTO, CON COLCHON ACTIVO.
	4
	

	5
	2
	MONITOR DE SIGNOS VITALES AVANZADO 19 ″CON CENTRAL, TELEMETRIA Y SOPORTE A PARED
	4
	

	5
	3
	VENTILADOR MECÁNICO VOLUMÉTRICO ADULTO, PEDIATRICO Y NEONATAL.
	5
	

	5
	4
	COMPRESOR VASCULAR
	4
	

	5
	5
	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO TERAPÉUTICO
	1
	

	5
	6
	EQUIPO DE ULTRASONIDO PORTÁTIL CON TRASDUCTOR LINEAL, SECTORIAL Y CONVEXO.
	1
	

	5
	7
	MESA PUENTE
	4
	

	5
	8
	REPOSET (SILLA CAMA)
	6
	

	5
	9
	HUMIDIFICADOR ELECTRÓNICO
	6
	

	5
	10
	CAMILLA RADIOLUCIDA DE RECUPERACIÓN Y TRASLADO
	2
	

	5
	11
	CARRO ROJO CON DESFIBRILADOR Y ACCESORIOS PARA RCP.
	1
	

	5
	12
	MONITORES SIGNOS VITALES BASICOS CON ACCESORIOS Y SOPORTE A PARED.
	2
	






TIEMPO DE ENTREGA: De conformidad con lo solicitado en el Anexo 1 “Carta de Requerimientos Técnicos”.

En caso de ser adjudicado proporcionaré bienes y/o servicios en los términos y condiciones del presente anexo, la orden de compra y/o CONTRATO, la convocatoria y las modificaciones que se deriven de las aclaraciones del presente procedimiento.

Seré responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad en general de los bienes y/o servicios por cualquier otro incumplimiento en que puedan incurrir en los términos de la orden de compra y CONTRATO.

ATENTAMENTE

__________________________
Nombre y firma del Participante o Representante Legal




ANEXO 3.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”


PROPUESTA ECONÓMICA


Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete 
Director de Gestión Administrativa
PARTIDA 1 A LA  5 

	PARTIDA
	RENGLÓN
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE

	1
	1
	MÁQUINA DE ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD INCLUYE VENTILADOR, VAPORIZADOR Y MONITOR
	4
	
	

	1
	2
	ESTERILIZADOR DE VAPOR AUTOGENERADO DE UNA PUERTA CON CANASTILLA. CAP. UTIL 450LTS O MAYOR.
	1
	
	

	1
	3
	LÁMPARA QUIRÚRGICA PORTÁTIL PARA EMERGENCIA CON BATERIA.
	2
	
	

	1
	4
	MESA QUIRÚRGICA UNIVERSAL AVANZADA ELECTROHIDRAULICA CON ACCESORIOS ESTÁNDAR. ARO DE ANESTESIA, PORTABRAZOS, SOQUETS Y PIERNERAS TIPO GOEPEL
	6
	
	

	1
	5
	UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA AVANZADA CON GENERADOR MONOPOLAR Y BIPOLAR, CON CARRO Y PEDAL.
	6
	
	

	1
	6
	EQUIPO PARA LAPAROSCOPÍA, CON MODULO DE CAMARA, CAMARA, MONITOR, FUENTE DE LUZ, INSUFLADOR Y CARRO DE TRASLADO.
	1
	
	

	1
	7
	UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA CON SELLADO DE VASOS DE 7MM DE CAPACIDAD. CON CARRO Y ACCESORIOS.
	2
	
	

	1
	8
	RINOLARINGOSCOPIO FLEXIBLE CON MALETIN Y FUENTE LUZ PORTATIL.
	1
	
	

	1
	9
	ASPIRADOR GÁSTRICO PARA SUCCIÓN CONTINUA E INTERMITENTE
	2
	
	

	1
	10
	MONITORES SIGNOS VITALES BASICOS CON ACCESORIOS Y SOPORTE A PARED.
	6
	
	

	1
	11
	ACCESORIOS DE TRACCION DE PIERNAS CON CARRO PORTA ACCESORIOS COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	
	

	1
	12
	ADAPTADOR DE CABEZALES DE NEUROCIRUGIA COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	
	

	1
	13
	SISTEMA PARA FIJACION DE CRANEO MAYFIELD QUE INCLUYA SISTEMA ARTICULADO PARA CABEZAL Y CABEZAL MAYFIELD QUE INCLUYA PINES REUSABLES PARA ADULTO PEDIATRICO, EL SISTEMA DEBE DE SER COMPATIBLE CON ADAPTADOR DE CABEZALES DE NEUROCIRUGIA COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	
	

	1
	14
	PAR DE PIERNERAS COMPESANDAS CON BOTA Y AJUSTE CON CINTAS LIBRE DE VELCRO. ARTICULACION A TRAVES DE SISTEMA NEUMATICO POR GAS. DEBE INCLUIR CLAMP (BRIDA PARA RIEL DE MESA) Y CARRO PORTA PIERNERAS COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	
	

	1
	15
	PAR DE PERNERAS BARIATRICAS COMPATIBLES CON LA MESA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PRESENTE PARTIDA
	1
	
	

	2
	1
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	120
	
	

	2
	2
	PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD 130 A 140 MM.
	30
	
	

	2
	3
	PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 14 CM.
	30
	
	

	2
	4
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	120
	
	

	2
	5
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	15
	
	

	2
	6
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	15
	
	

	2
	7
	PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.
	30
	
	

	2
	8
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	30
	
	

	2
	9
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	60
	
	

	2
	10
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	15
	
	

	2
	11
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	30
	
	

	2
	12
	SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	15
	
	

	2
	13
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	15
	
	

	2
	14
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.
	15
	
	

	2
	15
	TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	15
	
	

	2
	16
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	60
	
	

	2
	17
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	120
	
	

	2
	18
	SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 65 A 80 MM. X 80 A 85 MM., VALVAS LATERALES FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 250 A 255 MM.
	2
	
	

	2
	19
	SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 60 MM. X 85 A 92 MM., LONGITUD DE  240 MM.
	15
	
	

	2
	20
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	30
	
	

	2
	21
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	5
	
	

	2
	22
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	10
	
	

	2
	23
	DILATADOR HEGAR, JUEGO DE OCHO PIEZAS, DE DOBLE EXTREMO, PUNTA CONICA, CALIBRES DE 1 A 16 MM.
	5
	
	

	2
	24
	HISTEROMETRO SIMS, CON GRADUACIONES EN CENTIMETROS.
	5
	
	

	2
	25
	PINZA SCHROEDER, RECTA, CON 1 X 1 GARFIOS, LONGITUD DE 250 A 255 MM.
	5
	
	

	2
	26
	PINZA BOZEMANN, CURVA EN FORMA DE S, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE   240 A 260 MM.
	5
	
	

	2
	27
	SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 45 MM X 55 A 62 MM., LONGITUD DE 240 MM.
	5
	
	

	2
	28
	SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 60 MM. X 85 A 92 MM., LONGITUD DE  240 MM.
	5
	
	

	2
	29
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	40
	
	

	2
	30
	PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, CON DIENTES 1 X 2, LONGITUD 14 CM.
	10
	
	

	2
	31
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 150   MM.
	10
	
	

	2
	32
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	20
	
	

	2
	33
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	20
	
	

	2
	34
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	10
	
	

	2
	35
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.
	10
	
	

	2
	36
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.
	10
	
	

	2
	37
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	20
	
	

	2
	38
	PINZA RANKIN O RANKIN-KELLY, CURVA, LONGITUD DE 160 MM.
	20
	
	

	2
	39
	CANULA YANKAUER, CON BOTON DESATORNILLABLE. LONGITUD 27 O 22 CM.
	14
	
	

	2
	40
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	70
	
	

	2
	41
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205   MM.
	21
	
	

	2
	42
	PINZA CRILE O CRILE-RANKIN, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 155 A 160 MM.
	84
	
	

	2
	43
	PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.
	14
	
	

	2
	44
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	14
	
	

	2
	45
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	28
	
	

	2
	46
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	7
	
	

	2
	47
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 130 MM.
	14
	
	

	2
	48
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	7
	
	

	2
	49
	SEPARADOR O'SULLIVAN O'CONNOR, CON TRES HOJAS INTERCAMBIABLES.
	21
	
	

	2
	50
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 25 MM. X 300 MM.
	7
	
	

	2
	51
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.
	7
	
	

	2
	52
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 230 MM.
	7
	
	

	2
	53
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 230 MM.
	7
	
	

	2
	54
	TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	7
	
	

	2
	55
	TIJERA METZENBAUM, RECTA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200   A 205 MM.
	7
	
	

	2
	56
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	28
	
	

	2
	57
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, RECTA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	14
	
	

	2
	58
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	14
	
	

	2
	59
	PINZA MUSEUX, RECTA, QUIJADA CON 2 X 2 DIENTES DE 8 MM., LONGITUD DE 240 A 245 MM.
	14
	
	

	2
	60
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	56
	
	

	2
	61
	PINZA HEANEY O HEANEY MODIFICADA, CON 2 DIENTES TRANSVERSALES, LONGITUD DE 190 A 200 MM.
	28
	
	

	2
	62
	PINZA HEANEY O HEANEY MODIFICADA, CON  2 DIENTE TRANSVERSAL, LONGITUD DE 230 A 245 MM.
	28
	
	

	2
	63
	PINZA SCHROEDER, RECTA, CON 1 X 1 GARFIOS, LONGITUD DE 250 A 255 MM.
	14
	
	

	2
	64
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	14
	
	

	2
	65
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	16
	
	

	2
	66
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	20
	
	

	2
	67
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	20
	
	

	2
	68
	PINZA KOCHER, RECTA, CON DIENTES, LONGITUD DE 140 MM.
	4
	
	

	2
	69
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	12
	
	

	2
	70
	PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.
	4
	
	

	2
	71
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	8
	
	

	2
	72
	PINZA LAHEY, RAMAS LARGAS Y ANGULADAS, ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 190 A   195 MM.
	24
	
	

	2
	73
	PINZA MIXTER, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 23 CM.
	4
	
	

	2
	74
	PINZA SATINSKY, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, DE 150 A 160 MM. DE LONGITUD.
	4
	
	

	2
	75
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	4
	
	

	2
	76
	PINZA MAYO ROBSON, CURVA, ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 250 A 275 MM.
	4
	
	

	2
	77
	TIJERA METZEMBAUM CURVA, PUNTAS ROMAS, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	4
	
	

	2
	78
	SEPARADOR RICHARDSON, VALVA DE 30 A 36 MM. X 25 A 30 MM., LONGITUD DE 240 A 245   MM.
	4
	
	

	2
	79
	SEPARADOR MALEABLE DE DOBLE EXTREMO DE 5 X 33 CM DE LONGITUD.
	4
	
	

	2
	80
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.
	8
	
	

	2
	81
	MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 3 LARGO.
	4
	
	

	2
	82
	MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 4 CORTO.
	4
	
	

	2
	83
	PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.
	8
	
	

	2
	84
	MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 4 CORTO.
	4
	
	

	2
	85
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	16
	
	

	2
	86
	PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD 130 A 140 MM.
	4
	
	

	2
	87
	PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 14 CM.
	4
	
	

	2
	88
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	16
	
	

	2
	89
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	2
	
	

	2
	90
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	2
	
	

	2
	91
	PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.
	4
	
	

	2
	92
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	4
	
	

	2
	93
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	8
	
	

	2
	94
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	2
	
	

	2
	95
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	4
	
	

	2
	96
	SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	2
	
	

	2
	97
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	4
	
	

	2
	98
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.
	4
	
	

	2
	99
	TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	4
	
	

	2
	100
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	8
	
	

	2
	101
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	16
	
	

	2
	102
	SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 65 A 80 MM. X 80 A 85 MM., VALVAS LATERALES FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 250 A 255 MM.
	2
	
	

	2
	103
	SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 60 MM. X 85 A 92 MM., LONGITUD DE  240 MM.
	2
	
	

	2
	104
	SEPARADOR MALEABLE DE DOBLE EXTREMO DE 4.5 X 30 CM DE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	105
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.
	8
	
	

	2
	106
	JUEGO DE PINZAS DE SWEET LARGAS, JUEGO DE 2
	4
	
	

	2
	107
	JUEGO DE PINZAS DE MIXTER 4 PIEZAS
	4
	
	

	2
	108
	SEPARADOR FINOCHIETTO, APERTURA MAXIMA DE 190 A 210 MM.
	2
	
	

	2
	109
	PINZAS HEANEY JUEGO DE 2
	2
	
	

	2
	110
	PINZAS PHANEUF JUEGO DE 4
	2
	
	

	2
	111
	PINZA SATINSKI, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 240 MM.
	2
	
	

	2
	112
	SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 65 A 80 MM. X 80 A 85 MM., VALVAS LATERALES FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 250 A 255 MM.
	2
	
	

	2
	113
	COSTOTOMO GIERTZ-STILLE, DE 250 A 270 MM. DE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	114
	BISTURI QUIRURGICO, MANGO NO. 3: CORTO.
	100
	
	

	2
	115
	BISTURI QUIRURGICO. MANGO NO. 7.
	10
	
	

	2
	116
	MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 4 CORTO.
	100
	
	

	2
	117
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	100
	
	

	2
	118
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 180 A 185   MM.
	40
	
	

	2
	119
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	20
	
	

	2
	120
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	10
	
	

	2
	121
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	10
	
	

	2
	122
	PINZA ROCHESTER-OCHSNER O KOCHER-OCHSNER RECTA CON DIENTES 1 X 2 RECTA. LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	20
	
	

	2
	123
	PINZA ROCHESTER-OCHSNER O KOCHER-OCHSNER CURVA CON DIENTES 1 X 2. LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	20
	
	

	2
	124
	PINZA LAHEY, RAMAS LARGAS Y ANGULADAS, ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 220 A   230 MM.
	12
	
	

	2
	125
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	10
	
	

	2
	126
	SEPARADOR MALEABLE DE DOBLE EXTREMO DE 4.5 X 30 CM DE LONGITUD.
	6
	
	

	2
	127
	SEPARADOR HARRINGTON, VALVA DE 40 A 45 MM, LONGITUD DE 295 A 320 MM.
	3
	
	

	2
	128
	TIJERA POTTS-SMITH, VASCULAR, ANGULADAA 45 GRADOS, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	5
	
	

	2
	129
	SEPARADOR DE SENN MILLER JUEGO DE DOS
	5
	
	

	2
	130
	PINZA ALLIS ATRAUMATICA, LONGITUD DE 155 A 160 MM.
	40
	
	

	2
	131
	PINZA ALLIS ATRAUMATICA, LONGITUD DE 250 A 255 MM.
	80
	
	

	2
	132
	PINZA SATINSKI, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 240 MM.
	2
	
	

	2
	133
	PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD 130 A 140 MM.
	20
	
	

	2
	134
	PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 14 CM.
	20
	
	

	2
	135
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	20
	
	

	2
	136
	PINZA KELLY, RECTA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	100
	
	

	2
	137
	PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 160 A 165 MM.
	20
	
	

	2
	138
	SEPARADOR ABDOMINAL.  SEPARADOR GOSSET CON APERTURA MÁXIMA DE 125 A 140 MM.
	1
	
	

	2
	139
	SEPARADOR ABDOMINAL.  SEPARADOR GOSSET CON APERTURA MÁXIMA DE 160 A 185 MM.
	1
	
	

	2
	140
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 25 MM. X 300 MM.
	4
	
	

	2
	141
	SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.
	6
	
	

	2
	142
	PINZAS DE DISECCION DEBACKEY, CON PUNTA DE 3.5 MM DE ANCHO, CANAL LONGITUDINAL CON DIENTES FINOS. LONGITUD TOTAL 160 MM.
	5
	
	

	2
	143
	SEPARADOR RICHARDSON-EASTMANN DE DOBLE EXTREMO JUEGO DE DOS.
	5
	
	

	2
	144
	CLAMP INTESTINAL DOYEN CURVO 230MM JUEGO DE DOS
	3
	
	

	2
	145
	CLAMP INTESTINAL DOYEN RECTO 230MM JUEGO DE DOS
	3
	
	

	2
	146
	PINZA SATINSKI, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 240 MM.
	4
	
	

	2
	147
	CÁNULA FRAZIER CON MANDRIL DE 12 FR (4.0 MM).
	5
	
	

	2
	148
	TIJERA METZENBAUM, RECTA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200   A 205 MM.
	50
	
	

	2
	149
	TIJERA IRIS, RECTA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, DE 110 A 120 MM. DE LONGITUD.
	10
	
	

	2
	150
	TIJERA IRIS, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUGSTENO, DE 110 A 120 MM. DE   LONGITUD.
	10
	
	

	2
	151
	TIJERA CASTROVIEJO CURVA LONGITUD 11.7 CM.
	2
	
	

	2
	152
	TIJERA CASTROVIEJO RECTA LONGITUD 11.7 CM.
	2
	
	

	2
	153
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.
	15
	
	

	2
	154
	GANCHO GRAHAM PARA DURAMADRE DE UN GARFIO ROMO LONGITUD DE 160 A 170 MM.
	2
	
	

	2
	155
	ESPÁTULA.  ESPÁTULA CEREBRAL CUSHING, DOBLE EXTREMO CON HOJAS DE 13/19 Y LONGITUD TOTAL DE 170 A 180 MM.
	2
	
	

	2
	156
	PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, ANGULADA, RAMAS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	5
	
	

	2
	157
	PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, RECTA, RAMAS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 190 A 200 MM.
	5
	
	

	2
	158
	PINZA DE BAKEY, CURVA, LONGITUD DE 160 MM.
	5
	
	

	2
	159
	PINZA DE BAKEY, RAMAS CON ANGULACION APROXIMADA A 45 GRADOS, DE 200 A 210 MM. DE LONGITUD.
	5
	
	

	2
	160
	PINZA ALLIS-BABY, CON 4 X 5 DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	5
	
	

	2
	161
	PINZA GERALD, RECTA, ESTRIADA LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	5
	
	

	2
	162
	PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.
	5
	
	

	2
	163
	PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.
	5
	
	

	2
	164
	PINZA SATINSKY, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, DE 150 A 160 MM. DE LONGITUD.
	4
	
	

	2
	165
	PINZA BABY MIXTER O GEMINI, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	4
	
	

	2
	166
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	4
	
	

	2
	167
	ABREBOCA MC IVOR, AUTOMATICO, CON BASTIDOR Y ABATELENGUAS EN TRES TAMAÑOS.  JUEGO.
	5
	
	

	2
	168
	ADENOTOMO BECKMANN. JUEGO DE TRES TAMAÑOS.
	5
	
	

	2
	169
	AMIGDALOTOMO TYDING, RECTO, DE ASA DE ALAMBRE. CON ASAS DE DIFERENTES DIAMETROS.
	5
	
	

	2
	170
	DISECTOR HURD, 23 CM DE LONGITUD. ADULTO.
	5
	
	

	2
	171
	TIJERA COTTLE, CURVA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 110 A 115 MM.
	4
	
	

	2
	172
	PINZA VASCULAR DIETHRICH, LONGITUD DE LA QUIJADA 8 MM. LONGITUD TOTAL 45 MM. 
	2
	
	

	2
	173
	PINZA DE SUJECIÓN DUVAL, EXTREMOS ASERRADOS. LONGITUD TOTAL 200 MM
	2
	
	

	2
	174
	PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, CON DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM
	2
	
	

	2
	175
	PINZA BACKHAUS LONGITUD DE 80 A 90 MM.
	40
	
	

	2
	176
	PINZA DE DISECCIÓN.  PINZA ESTÁNDAR RECTA CON DIENTES DE 110 A 120 MM.
	10
	
	

	2
	177
	PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	20
	
	

	2
	178
	PINZA HALSTED MOSQUITO CURVA SIN DIENTES LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	35
	
	

	2
	179
	PINZA KELLY CURVA CON ESTRÍAS TRANSVERSALES LONGITUD 14 CM.
	30
	
	

	2
	180
	PINZA ESTÁNDAR ESTRIADA SIN DIENTES 22. LONGITUD 8 CM.
	10
	
	

	2
	181
	PINZA DE SUJECIÓN TRACCIÓN FIJACIÓN.  PINZA ALLIS O JUD-ALLIS CON  3 X 4 DIENTES LONGITUD DE 130 MM
	20
	
	

	2
	182
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR RECTO SIN RANURA CENTRAL CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	10
	
	

	2
	183
	PINZA ADSON SIN DIENTES 110 A 120 MM DE LONGITUD.
	10
	
	

	2
	184
	PINZA ADSON CON 1 X 2 DIENTES LONGITUD DE 110 A 125 MM.
	10
	
	

	2
	185
	JUEGO DE PINZAS DE SWEET 4 PIEZAS
	1
	
	

	2
	186
	JUEGO DE PINZAS DE MIXTER 4 PIEZAS
	1
	
	

	2
	187
	ANOSCOPIO TIPO PRATT
	3
	
	

	2
	188
	ESTILETE DOBLE ABOTONADO DE 12CM X 2MM
	6
	
	

	2
	189
	CUCHARILLA HIBBS SPRAT #3-0, 17 CM
	3
	
	

	2
	190
	RETRACTOR RECTAL HILL-FERGUSON ADULTO
	2
	
	

	2
	191
	RETRACTOR RECTAL HILL-FERGUSON CHICO
	2
	
	

	2
	192
	PINZA DE BIOPSIA TIPO YEOMAN DE 35CM
	2
	
	

	2
	193
	LEGRA DOYEN, ADULTO IZQUIERDA
	1
	
	

	2
	194
	SEPARADOR BELFOUR ADULTO
	3
	
	

	2
	195
	PINZA MAGILL ADULTO
	3
	
	

	2
	196
	PINZA MAGILL INFANTIL
	3
	
	

	2
	197
	PORTA AGUJA DE USO GENERAL.  PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR RECTO CON RANURA CENTRAL LONGITUD DE 200 A 210 MM.
	10
	
	

	2
	198
	PINZA REDUCTORA DE HUESO, PUNTAS CURVAS, 132 MM DE LONGITUD
	2
	
	

	2
	199
	SEPARADOR CUSHING-KOCHER. LONGITUD DE VALVA 10 MM X 10 MM DE ANCHO. LONGITUD TOTAL 175 MM
	4
	
	

	2
	200
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 10 FR.
	2
	
	

	2
	201
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 12 FR.
	2
	
	

	2
	202
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 14 FR.
	2
	
	

	2
	203
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 16 FR.
	2
	
	

	2
	204
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 18 FR.
	2
	
	

	2
	205
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 20 FR.
	2
	
	

	2
	206
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 22 FR.
	2
	
	

	2
	207
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 24 FR.
	2
	
	

	2
	208
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 26 FR.
	2
	
	

	2
	209
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 28 FR.
	2
	
	

	2
	210
	DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 30 FR.
	2
	
	

	2
	211
	TIJERA DE BAKEY ANGULADA A 60 ° DE 230 A 240 MM DE LONGITUD.
	3
	
	

	2
	212
	PINZA MARTIN RECTA LONGITUD DE 190 A 205 MM.
	2
	
	

	2
	213
	PINZA REDUCTORA DE HUESO, PUNTAS CURVAS 20.0 CM.
	1
	
	

	2
	214
	SEPARADOR AUFRANC, HOJA DE 32 MM. LISO, ROMO 26.0 CM
	1
	
	

	2
	215
	EXTRACTOR DE CABEZA FEMORAL TIPO TIRABUZÓN PUNTA DE TORNILLO CON MANGO EN T DE 150 MM DE DIÁMETRO.
	1
	
	

	2
	216
	PINZA VERBRUGGER 14.5 CM., QUIJADA DE 3 MM
	2
	
	

	2
	217
	PINZA VERBRUGGER 170MM
	3
	
	

	2
	218
	PORTAPINZA JOHN HOPKINS, TIPO BULLDOG LONGITUD 21 CM
	5
	
	

	2
	219
	PINZAS DE DISECCIÓN DEBACKEY CON PUNTA DE 3.5 MM DE ANCHO, CANAL LONGITUDINAL CON DIENTES FINOS. LONGITUD TOTAL 160 MM
	5
	
	

	2
	220
	PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, AGULADA, RAMAS DE 2MM DE ANCHO, LONGITUD DE 150 A 160 MM
	5
	
	

	2
	221
	PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, RECTA, RAMS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGUITUD DE 190 A 200 MM.
	5
	
	

	2
	222
	PINZA GERALD, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 170 A 180 MM
	5
	
	

	2
	223
	PINZA DE BAKEY, CURVA, LONGITUD DE 160 MM
	5
	
	

	2
	224
	PINZA DE BAKEY, RAMAS CON AGULACIÓN APROXIMADA A 45 GRADOS, DE 200 A 210 MM DE LONGITUD
	5
	
	

	2
	225
	PINZA ALLIS-BABY, CON 4X5 DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM
	5
	
	

	2
	226
	PINZA GERAL, RECTA ESTRIADA LONGITUD DE 170 A 180 MM
	5
	
	

	2
	227
	PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.
	5
	
	

	2
	228
	TIJERA METZENBAUM, CRUVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	5
	
	

	2
	229
	PINZA BABY MIXTER O BENINI, ESTRIA TRANSVERSALES, LONGITUD DE 180 A 190 MM
	5
	
	

	2
	230
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM
	5
	
	

	2
	231
	PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA CON DIENTES LONGUITUD DE 120 A 130 MM
	1
	
	

	2
	232
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	233
	TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 
	1
	
	

	2
	234
	PINZA DE AGARRE DE KLEINSASSER, ESTRIADAS, RECTAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	235
	TIJERA DE KLEINSASSER, ANGULO A 45° HACIA ARRIBA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	236
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	237
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	238
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	239
	PINZAS DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA ARRIBA, CON COPAS DE 2 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	
	

	2
	240
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA DERECHA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	
	

	2
	241
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA IZQUIERDA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	
	

	2
	242
	MANGO DE KLEINSASSER PARA UTILIZAR CON DIVERSOS ACCESORIOS
	1
	
	

	2
	243
	GANCHO DE KLEINSASSER, ROMO
	1
	
	

	2
	244
	GANCHO DE KLEINSASSER, PUNTA AGUDA
	1
	
	

	2
	245
	AGUJA DE KLEINSASSER, CURVA A LA IZQUIERDA
	1
	
	

	2
	246
	AGUJA DE KLEINSASSER, CURVA A LA DERECHA
	1
	
	

	2
	247
	KLEINSASSER, CUCHILLO CURVO
	1
	
	

	2
	248
	CUCHILLO DE KLEINSASSER, CURVO OVAL
	1
	
	

	2
	249
	CUCHILLO DE KLEINSASSER, RECTO
	1
	
	

	2
	250
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN, PEDIÁTRICO, LONGITUD 15 CM
	1
	
	

	2
	251
	LARINGOSCOPIO DE LINDHOLM, PEDIÁTRICO, EXTREMO DISTAL 16 MM, LONGITUD 11 CM
	1
	
	

	2
	252
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN-LINDHOLM, PARA RECIEN NACIDO, LONGITUD 9.5 CM
	1
	
	

	2
	253
	PINZA DE AGARRE DE KLEINSASSER, ESTRIADAS, RECTAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	254
	PINZAS DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA ARRIBA, CON COPAS DE 2 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	
	

	2
	255
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	256
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	257
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	258
	TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 
	1
	
	

	2
	259
	PINZA DE AGARRE, CURVA A LA DERECHA, ESTRIADAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	260
	PINZA DE AGARRE, CURVA A LA IZQUIERDA, ESTRIADAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	261
	LARINGOSCOPIO DE LINDHOLM, ADULTO, EXTREMO DISTAL 18 MM, LONGITUD 15 CM
	1
	
	

	2
	262
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN, PEDIÁTRICO, LONGITUD 15 CM
	1
	
	

	2
	263
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN, PEDIÁTRICO, LONGITUD 11.5 CM
	1
	
	

	2
	264
	LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN-LINDHOLM, PARA RECIEN NACIDO, LONGITUD 905 MM
	1
	
	

	2
	265
	TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 
	1
	
	

	2
	266
	TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 
	1
	
	

	2
	267
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	268
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	269
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	270
	TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	271
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	272
	PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM
	1
	
	

	2
	273
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA DERECHA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	
	

	2
	274
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA DERECHA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	
	

	2
	275
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA IZQUIERDA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	
	

	2
	276
	PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA IZQUIERDA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.
	1
	
	

	2
	277
	PORTA ESPONJAS FOERSTER, RECTO, LONGITUD ÚTIL DE 20 A 21 CM
	1
	
	

	2
	278
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	1
	
	

	2
	279
	BISTURI QUIRURGICO, MANGO NO. 3: CORTO.
	4
	
	

	2
	280
	PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 110 A 125 CM.
	2
	
	

	2
	281
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	12
	
	

	2
	282
	PINZA ADSON SIN DIENTES 110 A 120 MM DE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	283
	TIJERA METZENBAUM O BABY METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, DE 140 A 150 MM. DE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	284
	CANULA FRAZIER, CON MANDRIL. 9 FR. (3 MM).
	2
	
	

	2
	285
	CINCEL GUBIO, FREER COTTLE, 6 MM DE ANCHO.
	2
	
	

	2
	286
	CINCEL FREER, RECTO, ANCHO DE LA HOJA 4 MM., LONG. DE 160 A 170 MM.
	2
	
	

	2
	287
	CINCEL FREER, PARA SEPTUM NASAL, CURVO, ANCHO DE LA HOJA 4 O 5 MM., LONG. 16 O 19 CM.
	2
	
	

	2
	288
	CIZALLA RUSKIN-LISTON, RECTA, DOBLE ARTICULACION, LONG. 180 A 190 MM.
	2
	
	

	2
	289
	DISECTOR BUNNELL, PUNTA TUBULAR CON RANURAS, 2 MM DE DIAMETRO DE LA BOCA, 13 CM DE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	290
	ELEVADOR CON MANGO, VASTAGO RECTO, CORTE CURVO. DE 180 MM. A 190 MM. DE  LONGITUD.
	2
	
	

	2
	291
	GANCHO JOSEPH, UN GARFIO, 15 CM DE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	292
	GUBIA BEYER, QUIJADAS ANGOSTAS, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	2
	
	

	2
	293
	MARTILLO MACIZO, PESO DE 160 A 200 GRS.
	2
	
	

	2
	294
	SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 GARFIOS AGUDOS, LONGITUD DE 150 A 170 MM.
	4
	
	

	2
	295
	TIJERA STEVENS, CURVA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 110 A 120 MM.
	2
	
	

	2
	296
	DESATORNILLADOR HEXAGONAL, PEQUEÑO CON SUJETADOR AUTOMATICO DE TORNILLOS, PUNTA DE 2.5 MM.
	2
	
	

	2
	297
	ELEVADOR CON CORTE REDONDO, 6 MM DE ANCHO, VASTAGO LIGERAMENTE CURVO.
	2
	
	

	2
	298
	PINZA PARA REDUCCION DE HUESOS, PUNTAS CURVAS. 14 CM. CON CIERRE DE CREMALLERA
	2
	
	

	2
	299
	MANGO PARA MACHUELO, 3.5 MM.
	2
	
	

	2
	300
	MEDIDOR DE PROFUNDIDAD. PEQUEÑO.
	2
	
	

	2
	301
	PINZA PORTADORA (SUJETADORA) DE TORNILLO.
	2
	
	

	2
	302
	PINZA DE REDUCCION, DENTADA, CON CIERRE DE TORNILLO, LONGITUD 16 CM.
	2
	
	

	2
	303
	PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, CON CREMALLERA, LONGITUD 16 CM.
	4
	
	

	2
	304
	PINZA AUTOCENTRANTE O TIPOVERBRUGGE ANGULADA, CON CIERRE DE TORNILLO, 19 CM DE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	305
	SEPARADOR HOHMANN, 15 MM DE ANCHO, LONGITUD 16 CM.
	4
	
	

	2
	306
	SEPARADOR HOHMANN O MINI-HOHMANN, PUNTA CUADRADA DE 6 MM.
	2
	
	

	2
	307
	SEPARADOR HOHMANN O MINI-HOHMANN, PUNTA REDONDEADA DE 8 MM.
	4
	
	

	2
	308
	PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 110 A 125 CM.
	1
	
	

	2
	309
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	6
	
	

	2
	310
	PINZA ALLIS, CON 4 X 5 DIENTES, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	6
	
	

	2
	311
	PINZA ADSON, SIN DIENTES, 11 CM DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	312
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 105 A 110 MM.
	10
	
	

	2
	313
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	1
	
	

	2
	314
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.
	1
	
	

	2
	315
	SEPARADOR VOLKMANN, CON 4 GARFIOS ROMOS, LONGITUD DE 200 A 230 MM.
	2
	
	

	2
	316
	SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 GARFIOS   ROMOS, LONGITUD DE 160 A 170 MM.
	2
	
	

	2
	317
	CANULA FRAZIER, ANGULADA. 9 FR DE CALIBRE (3.0 MM).
	1
	
	

	2
	318
	IMPACTOR CON PUNTA REDONDA DE 5 MM. DE DIAMETRO CON MANGO DE MADERA SINTETICA.
	1
	
	

	2
	319
	MARTILLO MACIZO, PESO DE 300 GRS.
	1
	
	

	2
	320
	OSTEOTOMO LAMBOTTE O MINI-LAMBOTTE RECTO DE 6 MM. DE ANCHO DE HOJA.
	1
	
	

	2
	321
	OSTEOTOMO LAMBOTTE O MINI-LAMBOTTE CURVO DE 6 MM. DE ANCHO DE HOJA.
	1
	
	

	2
	322
	OSTEOTOMO LAMBOTTE O MINILAMBOTTE RECTO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 12  MM. O 13 MM. DE ANCHO.
	1
	
	

	2
	323
	OSTEOTOMO LAMBOTTE RECTO DE 240 MM. A 250 MM. DE LONGITUD X 20 MM. DE ANCHO.
	1
	
	

	2
	324
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 12 MM. A 13 MM. DE ANCHO.
	1
	
	

	2
	325
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 A 255 MM. DE LONGITUD X 20 MM. DE ANCHO.
	1
	
	

	2
	326
	PINZA DE REDUCCION, DENTADA, CON CIERRE DE TORNILLO, LONGITUD 17 CM.
	1
	
	

	2
	327
	PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, CON CREMALLERA, LONGITUD 20 CM.
	1
	
	

	2
	328
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 2 X 3 DIENTES, DE 140 A 150 MM.
	1
	
	

	2
	329
	PINZA ROCHESTER OCHSNER O KOCHER-OCHSNER, CURVA, CON DIENTES, LONGITUD DE 160 MM.
	6
	
	

	2
	330
	PINZA KERN, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 210 A 230 MM.
	2
	
	

	2
	331
	PINZA LOWMAN O GERSTER-LOWMAN, CON 1 X 2 GANCHOS, LONGITUD DE 170 A 185 MM.
	1
	
	

	2
	332
	PORTA AGUJAS HALSEY, RECTO, CON RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, LONGITUD DE 130 A 135 MM.
	1
	
	

	2
	333
	SEPARADOR HOHMANN, DE 24 A 25 MM. ANCHO DE HOJA.
	2
	
	

	2
	334
	CUCHARILLA BRUN, RECTA REDONDA: 00.
	2
	
	

	2
	335
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	12
	
	

	2
	336
	PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 110 A 125 CM.
	2
	
	

	2
	337
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	12
	
	

	2
	338
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	12
	
	

	2
	339
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	2
	
	

	2
	340
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	2
	
	

	2
	341
	PINZA ADSON, SIN DIENTES, 11 CM DE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	342
	PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.
	2
	
	

	2
	343
	SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	2
	
	

	2
	344
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	
	

	2
	345
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	
	

	2
	346
	TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, DE 150 A 160 MM.   DE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	347
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y   VALVULA DE OBTURACION DIGITAL.
	2
	
	

	2
	348
	PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, DE PUNTA ANGOSTA, LONGITUD 13.2 CM.
	2
	
	

	2
	349
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	4
	
	

	2
	350
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	8
	
	

	2
	351
	PINZA KERN, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 210 A 230 MM.
	4
	
	

	2
	352
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	2
	
	

	2
	353
	LEGRA FARABEUF, CURVA, 15 CMDE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	354
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	20
	
	

	2
	355
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	20
	
	

	2
	356
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	20
	
	

	2
	357
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	4
	
	

	2
	358
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	4
	
	

	2
	359
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.
	4
	
	

	2
	360
	SEPARADOR BENNET, DE HOJA GRANDE.
	4
	
	

	2
	361
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	
	

	2
	362
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	
	

	2
	363
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 230 MM.
	2
	
	

	2
	364
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y   VALVULA DE OBTURACION DIGITAL.
	2
	
	

	2
	365
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 8 MM. DE ANCHO.
	2
	
	

	2
	366
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 12 MM. A 13 MM. DE ANCHO.
	2
	
	

	2
	367
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 A 255 MM. DE LONGITUD X 20 MM. DE ANCHO.
	2
	
	

	2
	368
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 MM. A 255 MM. DE LONGITUD X 25 MM. DE ANCHO.
	2
	
	

	2
	369
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 MM. A 255 MM. DE LONGITUD X 30 MM. DE ANCHO.
	2
	
	

	2
	370
	OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 MM. A 255 MM. DE LONGITUD X 38 MM. DE ANCHO.
	2
	
	

	2
	371
	PINZA DE REDUCCION, PUNTAS CURVAS, DENTADAS, CON SEGURO DE TORNILLO LONGITUD DE   220 A 240 MM.
	4
	
	

	2
	372
	PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, CON CREMALLERA, LONGITUD 20 CM.
	2
	
	

	2
	373
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	8
	
	

	2
	374
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	8
	
	

	2
	375
	PINZA LANE, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 320 A 330 MM.
	4
	
	

	2
	376
	PINZA LANE, SIN CREMALLERA, LONGITUD DE 330 MM.
	4
	
	

	2
	377
	PINZA LOWMAN O GERSTER-LOWMAN, CON 1 X 2 GANCHOS, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	2
	
	

	2
	378
	PINZA AUTOCENTRANTE O TIPO VERBRUGGE, ANGULADA, CON CIERRE DE TORNILLO, 28 CM DE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	379
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	2
	
	

	2
	380
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	24
	
	

	2
	381
	PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.
	12
	
	

	2
	382
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.
	2
	
	

	2
	383
	PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	2
	
	

	2
	384
	SEPARADOR RICHARDSON, VALVA DE 30 A 36 MM. X 25 A 30 MM., LONGITUD DE 240 A 245   MM.
	2
	
	

	2
	385
	SEPARADOR OLLIER, DE 4 GARFIOS ROMOS DE 235 MM A 245 MM. DE LONGITUD.
	4
	
	

	2
	386
	SEPARADOR BENNET, DE HOJA GRANDE.
	4
	
	

	2
	387
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.
	2
	
	

	2
	388
	TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 230 MM.
	2
	
	

	2
	389
	PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	8
	
	

	2
	390
	PINZA ALLIS, CON 5 X 6, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	12
	
	

	2
	391
	PINZA LANE, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 320 A 330 MM.
	4
	
	

	2
	392
	SEPARADOR HOHMANN, DE 24 A 25 MM. ANCHO DE HOJA.
	2
	
	

	2
	393
	SEPARADOR HOHMANN, DE 42 A 44 MM. ANCHO DE HOJA
	2
	
	

	2
	394
	SEPARADOR MEYERDING, HOJA DE 50 MM. X 89 MM.
	2
	
	

	2
	395
	SEPARADOR HOHMANN, DE 22 A 24 MM. ANCHO DE HOJA Y RANURA EN LA HOJA.
	2
	
	

	2
	396
	CURETA DE ADENOIDES BECKMANN 
	3
	
	

	2
	397
	PINZA ALLIS O THOMS-ALLIS, CON 6 X 7 DIENTES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.
	6
	
	

	2
	398
	PINZA ALLIS O JUD-ALLIS, CON 3 X 4 DIENTES, LONGITUD DE 190 A 195 MM.
	6
	
	

	2
	399
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 105 A 110 MM.
	12
	
	

	2
	400
	PORTA AGUJA METZEMBAUM, RECTO, FENESTRADO, ESTRIAS CRUZADAS, LONGITUD 18.4 CM.
	3
	
	

	2
	401
	ABREBOCA MC IVOR, AUTOMATICO, CON BASTIDOR Y ABATELENGUAS EN TRES TAMAÑOS.  JUEGO.
	3
	
	

	2
	402
	SEPARADOR LOTHROP, LONGITUD DE 180 MM.
	3
	
	

	2
	403
	TIJERA HEYMANN, ANGULADA, LONGITUD DE 170 A 180 MM.
	3
	
	

	2
	404
	RINOSCOPIO COTTLE, HOJAS DELGADAS DE 2 CM DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	405
	RINOSCOPIO COTTLE, HOJAS DELGADAS DE 5 CM DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	406
	RINOSCOPIO KILLIAN-STRUYCKEN, CON TORNILLO REGULADOR, LONGITUD DE LA HOJA 40 MM.  LONGITUD TOTAL 150 MM.
	1
	
	

	2
	407
	RINOSCOPIO KILLIAN-STRUYCKEN, CON TORNILLO REGULADOR, LONGITUD DE LA HOJA 75 MM.  LONGITUD TOTAL 150 MM.
	1
	
	

	2
	408
	PORTA AGUJAS PARA MICROSUTURA NEIVERT, CON GRADUACION EN LA QUIJADA SUPERIOR, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 125 A 230 MM.
	1
	
	

	2
	409
	SEPARADOR COTTLE DE 2 GARFIOS, GARFIO DERECHO ROMO.
	1
	
	

	2
	410
	SEPARADOR COTTLE DE 2 GARFIOS, GARFIO IZQUIERDO ROMO.
	1
	
	

	2
	411
	APLICADOR FARRELL, TRIANGULAR DE 16 MM. LONGITUD 140 MM.
	3
	
	

	2
	412
	BISTURI COTTLE, RECTO, CORTE HACIA ADELANTE Y BORDE CURVO.
	1
	
	

	2
	413
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, 7 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL DE 180 A 190 MM.
	1
	
	

	2
	414
	CANULA FRAZIER, ANGULADA. 9 FR DE CALIBRE (3.0 MM).
	1
	
	

	2
	415
	CINCEL COTTLE RECTO, CON TRAVESAÑO, DE 180 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	416
	CINCEL COTTLE CURVO, CON TRAVESAÑO, DE 180 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	417
	CINCEL COTTLE DE 6 MM. DE ANCHO DE HOJA, DE 180 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	418
	CINCEL COTTLE DE 7 MM. DE ANCHO DE HOJA, DE 180 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	419
	CINCEL COTTLE, DE 9 MM. ANCHO DE HOJA Y 180 MM. DE LONG.
	1
	
	

	2
	420
	CUCHILLO MASING, DE 130 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	421
	ELEVADOR MASING, DOBLE EXTREMO, GRADUADO. LONGITUD TOTAL 200 MM.
	1
	
	

	2
	422
	ELEVADOR JOSPEH-MASING, PUNTA CORTANTE DE 8 MM. DE ANCHO.
	1
	
	

	2
	423
	ELEVADOR MCKENZY, PUNTA CURVA, DE 4 MM. ANCHO DE HOJA, LONGITUD 220 MM.
	1
	
	

	2
	424
	ELEVADOR DE SUCCION FREER.
	1
	
	

	2
	425
	GANCHO JOSEPH, UN GARFIO, 15 CM DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	426
	LIMA NASAL MASING DE DOBLE EXTREMO CON SERRACIONES FINAS.
	1
	
	

	2
	427
	LIMA NASAL MASING DE DOBLE EXTREMO CON SERRACIONES GRUESAS.
	1
	
	

	2
	428
	MARTILLO CABEZA DE NYLON, 18.7 CM DE LONGITUD. PEQUEÑO.
	1
	
	

	2
	429
	OSTEOTOMO MASING, CURVO HACIA LA IZQUIERDA. LONGITUD TOTAL 175 MM.
	1
	
	

	2
	430
	OSTEOTOMO MASING, RECTO. LONGITUD TOTAL 175 MM.
	1
	
	

	2
	431
	PINZA ADSON, EN BAYONETA, CON DIENTES, 18.5 CM DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	432
	PINZA MIDDLETON JANSEN.
	1
	
	

	2
	433
	PINZA KAZANJIAN, CORTANTE. LONGITUD TOTAL 200 MM.
	1
	
	

	2
	434
	PINZAS BLAKESLEY, RECTA, TAMA¤O NO. 2. LONGITUD UTIL 110 MM.
	1
	
	

	2
	435
	PINZAS BLAKESLEY, RECTA, TAMA¤O NO. 4. LONGITUD UTIL 110 MM.
	1
	
	

	2
	436
	PINZA WALSHAM UNIVERSAL O COTLE-WALSHAM UNIVERSAL, NASAL, PUNTA RECTA, LONGITUD   DE 230 MM.
	1
	
	

	2
	437
	PINZA COTTLE, PARA COLUMELA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	
	

	2
	438
	PINZA WATSON WILIAMS, DIAMETRO OVAL DE 3.5 MM. LONGITUD TOTAL 205 MM.
	1
	
	

	2
	439
	PORTA AGUJAS MASING, QUIJADAS ASERRADAS, CON PUNTA DE DIAMANTE. LONGITUD 130 MM.
	1
	
	

	2
	440
	MACHACADOR COTTLE, PARA CARTILAGO, LONGITUD 75 MM.
	1
	
	

	2
	441
	RETRACTOR NEIVERT, CON GUIA DOBLE EXTREMO. LONGITUD TOTAL 173 MM.
	1
	
	

	2
	442
	RETRACTOR COTTLE, DOBLE EXTREMO. LONGITUD TOTAL 130 MM.
	1
	
	

	2
	443
	SEPARADOR AUFRICHT LONGITUD DE 160 A 190 MM.
	1
	
	

	2
	444
	SIERRA JOSEPH, NASAL, ANGULADA, JUEGO DE DOS, UNA DERECHA Y UNA IZQUIERDA.
	1
	
	

	2
	445
	TIJERA JOSEPH, CURVA, LONGITUD DEL TORNILLO A LA PUNTA 37 MM. LONG. TOTAL 141 MM.
	1
	
	

	2
	446
	TIJERA WALTER, ANGULADA. LONGITUD TOTAL 100 MM.
	1
	
	

	2
	447
	TIJERA FOMON, DE TUNGSTENO, ANGULADA, LONGITUD TOTAL 136 MM.
	1
	
	

	2
	448
	CUCHILLO BALLENGER, MANGO RECTO, HOJA MOVIBLE DE 4 MM., DE 185 A 210 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	449
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	6
	
	

	2
	450
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	1
	
	

	2
	451
	CANULA FRAZIER, CON VALVULA DE DEDO, CON MANDRIL, 6 FR DE CALIBRE (2 MM).
	1
	
	

	2
	452
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, 8 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL   DE 180 A 190 MM.
	1
	
	

	2
	453
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, 10 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL   DE 180 A 190 MM.
	1
	
	

	2
	454
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y   VALVULA DE OBTURACION DIGITAL.
	1
	
	

	2
	455
	CINCEL COTTLE, RECTO, 4 MM DE ANCHO.
	1
	
	

	2
	456
	CINCEL LAMBOTE (MINI), RECTO, 2.4 MM DE ANCHO X 8 CM DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	457
	CUCHILLO COTTLE, PUNTA REDONDEADA, DE 150 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	458
	CUCHILLO FOMON, DOBLE FIJO DE 160 A 170 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	459
	DISECTOR FREER, DOBLE, 18 CM DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	460
	ELEVADOR MCKENCY, DE DOBLE EXTREMO, LONGITUD DE 140 A 220 MM.
	1
	
	

	2
	461
	ELEVADOR COTTLE, DE DOBLE EXTREMO, CON VASTAGO GRADUADO, LONGITUD DE 200 A 210 MM., PARA SEPTUM NASAL.
	1
	
	

	2
	462
	ESCOFINA AUFRICHT, CURVA.
	1
	
	

	2
	463
	ESCOFINA COTTLE, RECTA, CON DIENTES CORTANTES EN DISECCION PODALICA.
	1
	
	

	2
	464
	ESCOFINA FO MMON, DE DOBLE EXTREMO, ESTRIAS CRUZADAS GRUESAS, LONGITUD DE 210 A 215 MM.
	1
	
	

	2
	465
	RINOSCOPIO OPERATORIO KILLIAN, DE HOJAS LARGAS Y PLANAS. JUEGO CON CINCO   TAMAÑOS.
	1
	
	

	2
	466
	ESPECULO RICHARDS, PAVONADO JUEGO DE DIFERENTES DIAMETROS: 6.5, 7.0, 7.5 Y 8.0 MM.
	1
	
	

	2
	467
	ESPECULO NASAL WIEN, O WIENER O VIENA, TAMAÑO CHICO.
	1
	
	

	2
	468
	FORCEPS ASCH.
	1
	
	

	2
	469
	GANCHO JOSEPH, CON 2 GARFIOS AGUDOS, DE 5 A 6 MM., LONGITUD DE 160 A 165 MM.
	1
	
	

	2
	470
	GANCHO JOSEPH, UN GARFIO, 15 CM DE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	471
	GANCHO CONVERSE, DE DOBLE EXTREMO, DE 110 A 120 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	472
	GUBIA LEMPERT, RECTA, 19 CM DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	473
	JERINGA CARPULE, CON ADAPTADOR PARA AGUJA DESECHABLE CALIBRE 27 LARGA O CORTA, CON ENTRADA UNIVERSAL O ESTANDAR. HENDIDURA PARA INTRODUCIR CARTUCHO DE ANESTESICO DESECHABLE DE 1.8 ML. DOS ALETAS EN EL CUERPO PARA APOYAR INDICE Y
	1
	
	

	2
	474
	LIMA MALTZ, LONGITUD 18 CM.
	1
	
	

	2
	475
	MARTILLO PARTSCH, 200 G, 18 CM DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	476
	OSTEOTOMO COTTLE, CORTE LINEAL, BORDES ROMOS, JUEGO DE SEIS: RECTOS DE 2, 4, 6, 10 Y 12 MM Y CURVO DE 6 MM DE ANCHO.
	1
	
	

	2
	477
	CINCEL CURVO, 8 MM DE ANCHO POR 24.1 CM DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	478
	PINZA GRENWALD O JANSEN, TIPO DE BAYONETA, ESTRIADA, LONGITUD 160 MM.
	1
	
	

	2
	479
	PINZA TAKAHASHI, CURVA ARRIBA, LONGITUD 11 CM.
	1
	
	

	2
	480
	PINZA TAKAHASHI, RECTA, LONGITUD 12 CM.
	1
	
	

	2
	481
	PINZA GILLIES, CON 1 X 2 DIENTES, DE 150 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	482
	PINZA MICRO ADSON, SIN DIENTES, DE 150 MM.
	1
	
	

	2
	483
	PINZA GRAEFE, RECTA, CON DIENTES, PUNTA DE 0.5 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 70 MM.
	1
	
	

	2
	484
	PINZA HARTMANN, NASAL, PUNTA ESTRIADA, LONGITUD DE 160 A 180 MM.
	1
	
	

	2
	485
	PINZA WALSHAM UNIVERSAL O COTLE-WALSHAM UNIVERSAL, NASAL, PUNTA RECTA, LONGITUD   DE 230 MM.
	1
	
	

	2
	486
	PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 150 A 155 MM.
	1
	
	

	2
	487
	PINZA LUCAE, EN BAYONETA, PUNTAS ESTRIADAS, LONGITUD 140 MM.
	1
	
	

	2
	488
	PINZA COTTLE, PARA COLUMELA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	
	

	2
	489
	PINZA WATSON WILIAMS, DIAMETRO OVAL DE 3.5 MM. LONGITUD TOTAL 205 MM.
	1
	
	

	2
	490
	PORTA AGUJAS HALSEY, RECTO, CON RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, LONGITUD DE 130 A 135 MM.
	2
	
	

	2
	491
	REGLA CON ESCALA MILIMETRICA. MEDIR EN PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS. REGLA METALICA, GRADUADA EN CENTIMETROS, MILIMETROS Y PULGADAS, LONGITUD DE 150 A 200 MM. REFACCIONES: NO REQUIERE. ACCESORIOS: NO REQUIERE. CONSUMIBLES: NO
	1
	
	

	2
	492
	RETRACTOR NEIVERT, CON GUIA DOBLE EXTREMO. LONGITUD TOTAL 173 MM.
	1
	
	

	2
	493
	SEPARADOR AUFRICHT LONGITUD DE 160 A 190 MM.
	1
	
	

	2
	494
	SEPARADOR COTTLE DE 4 GARFIOS ROMOS, LONGITUD DE 140 A 150 MM.
	1
	
	

	2
	495
	SEPARADOR DESMARRES, VALVA DE 8 MM, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	1
	
	

	2
	496
	SIERRA JOSEPH, EN FORMA DE BAYONETA, DIENTES CRUZADOS. LONGITUD 185 MM.
	1
	
	

	2
	497
	SIERRA JOSEPH, NASAL, ANGULADA, JUEGO DE DOS, UNA DERECHA Y UNA IZQUIERDA.
	2
	
	

	2
	498
	TIJERA FOMMON, ACODADA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD DE 130 A 145 MM.
	1
	
	

	2
	499
	TIJERA COTTLE, ACODADA, LONGITUD DE 155 A 165 MM.
	1
	
	

	2
	500
	TIJERA IRIS, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUGSTENO, DE 110 A 120 MM. DE   LONGITUD.
	1
	
	

	2
	501
	TIJERA COTTLE-KNAPP O KELLY O KNAPP, PARA IRIS, CURVA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 105 A 115 MM.
	1
	
	

	2
	502
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, 7 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL DE 180 A 190 MM.
	1
	
	

	2
	503
	CANULA FRAZIER, CON VALVULA DE DEDO, CON MANDRIL, 6 FR DE CALIBRE (2 MM).
	1
	
	

	2
	504
	CUCHARILLA PARA ANTRO, CORTE HACIA ADELANTE, PEQUEÑA. LONGITUD DE TRABAJO 190   MM.
	1
	
	

	2
	505
	CUCHARILLA KUHN-BOLGER, PARA SENO FRONTAL, PUNTA RECTANGULAR, CURVA HACIA ARRIBA EN ANGULO DE 55 GRADOS, PEQUEÑA.
	1
	
	

	2
	506
	CUCHARILLA KUHN-BOLGER, PARA SENO FRONTAL, PUNTA RECTANGULAR, CURVA HACIA ARRIBA EN ANGULO DE 90 GRADOS, PEQUEÑA.
	1
	
	

	2
	507
	ELEVADOR FREER, DE DOBLE EXTREMO, PUNTA ROMA Y AGUDA, HOJAS ANGOSTAS, LONGITUD DE 180 A 195 MM., PARA SEPTUM NASAL.
	1
	
	

	2
	508
	TROCAR Y CANULA PARA SINOSCOPIA, NIÑOS, 3.3 MM. DE DIAMETRO, 75 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	509
	ELEVADOR Y CUCHARILLA DUNNINGS, HOJA DE 3 MM Y CUCHARILLA DE 3 X 5 MM., LONGITUD 20.0 CM.
	1
	
	

	2
	510
	PINZA PARA BIOPSIA Y AGARRE VERTICAL DE 4 MM.
	1
	
	

	2
	511
	PINZA PARA BIOPSIA Y AGARRE, CON SUCCION.
	1
	
	

	2
	512
	PINZA PARA BIOPSIA Y AGARRE HACIA ARRIBA.
	1
	
	

	2
	513
	PINZA DE SUCCION Y BIOPSIA BLAKESLEY.
	1
	
	

	2
	514
	PINZA DE STRUMPEL RECTA DE 100 MM. LARGO DE VASTAGO.
	1
	
	

	2
	515
	PINZA DE STRUMPEL ANGULADA A 90 GRADOS DE 100 MM. LARGO DE VASTAGO.
	1
	
	

	2
	516
	PINZA BIPOLAR PARA COAGULACION. CON CANAL DE ASPIRACION.
	1
	
	

	2
	517
	CABLE BIPOLAR DE ALTA FRECUENCIA.
	1
	
	

	2
	518
	PINZA DE DOBLE CUCHARILLA DE 3 MM. DE DIAMETRO.
	1
	
	

	2
	519
	TIJERA NASAL, RECTA, DE 130 MM. DE LARGO DE VASTAGO.
	1
	
	

	2
	520
	PINZAS BLAKESLEY, RECTA, TAMA¤O NO. 0. LONGITUD UTIL 110 MM.
	1
	
	

	2
	521
	PINZA STRUMPEL-VOSS, CURVADA HACIA ARRIBA EN ANGULO DE 45 GRADOS TAMA\\O NO.1.  LONGITUD DE TRABAJO 100 MM.
	1
	
	

	2
	522
	TIJERA BELLUCI, RECTA, LONGITUD DE RAMA DE 75 A 80 MM.
	1
	
	

	2
	523
	TROCAR Y CANULA, PARA SINOSCOPIA, DIAMETRO 5 MM., PUNTA FENESTRADA, LONGITUD DE LA CANULA 85MM.
	1
	
	

	2
	524
	VASO METALICO GRADUADO: 30 ML.
	1
	
	

	2
	525
	BISTURI QUIRURGICO, MANGO NO. 3: CORTO.
	2
	
	

	2
	526
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	6
	
	

	2
	527
	PINZA ADSON, CON DIENTES MULTIPLES PARALELOS, LONGITUD 12 CM.
	1
	
	

	2
	528
	PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 150   MM.
	1
	
	

	2
	529
	PINZA ADSON, SIN DIENTES, 11 CM DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	530
	PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 140 A   150 MM.
	2
	
	

	2
	531
	SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 GARFIOS   ROMOS, LONGITUD DE 160 A 170 MM.
	2
	
	

	2
	532
	SEPARADOR WEITLANER, CON 3 X 4 DIENTES ROMOS, LONGITUD DE 130 MM.
	1
	
	

	2
	533
	TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.
	1
	
	

	2
	534
	TIJERA METZENBAUM O BABY METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, LONGITUD DE 110 A 120 MM.
	15
	
	

	2
	535
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, 10 FR DE DIAMETRO, CON   MANDRIL, LONGITUD TOTAL DE 180 A 190 MM.
	1
	
	

	2
	536
	CANULA FRAZIER, CON VALVULA DE DEDO, CON MANDRIL, 6 FR DE CALIBRE (2 MM).
	1
	
	

	2
	537
	CANULAS DE ASPIRACION ROSEN, JUEGO DE TRES PIEZAS, DE. 70, 90 Y 1.20 MM. DE    DIAMETRO.
	1
	
	

	2
	538
	CUCHILLO PARA LOBULO, PLESTER.
	1
	
	

	2
	539
	CUCHILLO ROSEN, PARA CORTE REDONDO, ANGULADO A 45 GRADOS DE 2.6 MM. DE DIAMETRO.
	1
	
	

	2
	540
	CUCHILLO ROSEN, PARA CORTE REDONDO, PUNTA EN ANGULADO DE 90 GRADOS, DE 2.0 MM.  DE DIAMETRO DE PUNTA.
	1
	
	

	2
	541
	GANCHO SHAMBAUGH, ANGULADO A 45 GRADOS.
	1
	
	

	2
	542
	PICAS O GANCHOS ANGULADO A 45 GRADOS, JUEGO DE TRES PIEZAS DE 0.6, 1.0 Y 1.3 MM.  DE DIAMETRO.
	1
	
	

	2
	543
	PICAS O GANCHOS ANGULADO A 90 GRADOS, JUEGO DE CUATRO PIEZAS DE 0.3, 0.6, 0.8 Y 1.0 MM. DE DIAMETRO.
	1
	
	

	2
	544
	CUCHARILLAS BUCK, CURVA, JUEGO DE DIFERENTES DIAMETROS: DEL NO. 0 (1.5 MM) DEL NO. 00 (2.0 MM).
	1
	
	

	2
	545
	CUCHILLO SCHUKNECHT, REDONDO, PARA OIDO.
	1
	
	

	2
	546
	ELEVADOR LEMPERT, RECTO, DE 2 MM. ANCHO DE HOJA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	1
	
	

	2
	547
	ESPECULO AURICULAR BOUCHERON, JUEGO DE CUATRO PIEZAS, DIAMETROS DE 4 A 7.2 MM.
	1
	
	

	2
	548
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, CON DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	6
	
	

	2
	549
	RETRACTOR PLESTER, RETENCION AUTOMATICA, CON GARRAS ABOTONADAS 2 X 2. LONGITUD TOTAL 130 MM.
	1
	
	

	2
	550
	SEPARADOR WULLSTEIN, CON MECANISMO DE AUTORRETENCION.
	2
	
	

	2
	551
	SEPARADOR WEITLANER WULLSTEIN, DE 3 X 3 GARFIOS AGUDOS, DE 130 MM. DE LONGITUD
	1
	
	

	2
	552
	SEPARADOR WEITLANER WULLSTEIN DE 3 X 3 GARFIOS ROMOS, DE 130 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	553
	TIJERA BELLUCI, CURVA HACIA LA DERECHA, LONGITUD DE RAMA DE 75 A 80 MM.
	1
	
	

	2
	554
	CUCHARILLA GUILFORD WRIGHT, ANGULADA, LONGITUD 13 CM.
	1
	
	

	2
	555
	FRESAS DE TUNGSTENO, JUEGO DE 14 DE 0.5 MM. A 7 MM. DE DIAMETRO INSTRUMENTAL.
	1
	
	

	2
	556
	MICRODISECTORES, UNO DERECHO Y UNO IZQUIERDO.
	2
	
	

	2
	557
	CUCHARILLA HOUSE, DE DOBLE EXTREMO, 15 CM DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	558
	CUCHARILLA HOUSE, DE DOBLE EXTREMO, CON COPAS FUERTEMENTE ANGULADAS Y DE 1.0 MM.  Y 1.2 MM. DE DIAMETRO, PARA CAJA DE TIMPANO.
	1
	
	

	2
	559
	ELEVADOR AUSTIN DUCKBILL, HOJA CURVA CON ANCHO DE LA PUNTA DE 2.2 MM.
	1
	
	

	2
	560
	CUCHILLO HOUSE, HOJA CURVA DE 7.0 MM DE LONGITUD. LONGITUD TOTAL 165 MM.
	1
	
	

	2
	561
	CUCHILLO SHEA, ANGULADO A 45 GRADOS, PARA ESTRIBO.
	1
	
	

	2
	562
	ELEVADOR HOUSE, ANGULADO.
	1
	
	

	2
	563
	ELEVADOR HOUSE.
	1
	
	

	2
	564
	ELEVADOR HOUSE, EN ANGULO DE 15 GRADOS, PUNTA DE 1 MM. POR 12 MM. LONGITUD TOTAL  160 MM.
	1
	
	

	2
	565
	ELEVADOR PLESTER, HOJA LATERAL DE 2.4 MM DE ANCHO POR 3.5 MM DE LARGO. LONGITUD   DEL MANGO 160 MM.
	1
	
	

	2
	566
	ELEVADOR LEMPERT, RECTO, DE 2 MM. ANCHO DE HOJA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.
	1
	
	

	2
	567
	ESPECULO AURICULAR BOUCHERON, JUEGO DE CUATRO PIEZAS, DIAMETROS DE 4 A 7.2 MM.
	1
	
	

	2
	568
	GANCHO PLESTER ANGULADO A 90 GRADOS, PUNTA OVAL. LONGITUD TOTAL 160 MM.
	1
	
	

	2
	569
	PICA MCGEEE, LARGA DE 0.7 MM. DE DIAMETRO. LONGITUD TOTAL 165 MM.
	1
	
	

	2
	570
	PICA AUSTIN, ANGULADA A 45 GRADOS, CON 1.0 MM DE LONGITUD DE LA PUNTA. LONGITUD   TOTAL 160 MM.
	1
	
	

	2
	571
	PICA AUSTIN, ANGULADA A 90 GRADOS, CON 1.0 MM DE LONGITUD DE LA PUNTA. LONGITUD   TOTAL 160 MM.
	1
	
	

	2
	572
	PINZA DIETER O HOUSE-DIETER, MORDIDA HACIA ARRIBA.
	1
	
	

	2
	573
	PINZA DIETER O HOUSE-DIETER, MORDIDA HACIA ABAJO.
	1
	
	

	2
	574
	PINZA HARTMANN, AURICULAR, BOCA EN FORMA DE CUCHARILLA OVAL, LONGITUD DE VASTAGO DE 80 A 85 MM.
	2
	
	

	2
	575
	PINZA MICRO ADSON, CON DIENTES, DE 120 MM.
	1
	
	

	2
	576
	PINZA HARTMANN, TIPO COCODRILO, LONGITUD DE RAMA DE 80 A 85 MM.
	2
	
	

	2
	577
	PINZA HATTMANN NOYES, TIPO COCODRILO, ESTRIADA, LONGITUD 13 CM.
	1
	
	

	2
	578
	FRESERO METALICO (PORTA FRESAS).
	1
	
	

	2
	579
	RETRACTOR PLESTER, RETENCION AUTOMATICA, CON GARRAS AGUDAS 2 X 2. LONGITUD TOTAL DE 130 MM.
	1
	
	

	2
	580
	RETRACTOR PLESTER, RETENCION AUTOMATICA, CON GARRAS ABOTONADAS 2 X 2. LONGITUD TOTAL 130 MM.
	1
	
	

	2
	581
	SEPARADOR WEITLANER WULLSTEIN DE 3 X 3 GARFIOS ROMOS, DE 130 MM. DE LONGITUD.
	2
	
	

	2
	582
	PINZA BISHOP CON DIENTES
	1
	
	

	2
	583
	PINZA BISHOP SIN DIENTES
	1
	
	

	2
	584
	PINZA MCPHERSON ANGULADA PARA CAUTERIO BIPOLAR
	1
	
	

	2
	585
	CÁNULA CALIBRE 30 INYECCIÓN DE AIRE (2)
	1
	
	

	2
	586
	CÁNULA DE IRRIGACIÓN BISHOP (2)
	1
	
	

	2
	587
	PORTA AGUJAS FINO CASTROVIEJO MANGO LARGO SIN SEGURO
	1
	
	

	2
	588
	PORTA AGUJAS BARRAQUER CURVO SIN SEGURO
	1
	
	

	2
	589
	PINZA CASTROVIEJO 0.12 MM RECTA
	1
	
	

	2
	590
	PINZA CORNEAL MCPHERSON 0.12 PARA SUTURA
	1
	
	

	2
	591
	PINZA FINA DE JOYERO
	1
	
	

	2
	592
	TIJERA VANNAS CURVA
	1
	
	

	2
	593
	TIJERA CASTROVIEJO RECTA LONGITUD DE 11 A 11.7 CM.
	1
	
	

	2
	594
	TIJERA CASTROVIEJO CORNEAL CURVA
	1
	
	

	2
	595
	TIJERA BARRAQUER PARA IRIS
	1
	
	

	2
	596
	ESPÁTULA DE IRIS
	1
	
	

	2
	597
	PUNCH KELLY
	1
	
	

	2
	598
	CAJA DOBLE PARA INSTRUMENTAL DE MICROCIRUGÍA
	1
	
	

	2
	599
	ASA DE SNELLEN
	1
	
	

	2
	600
	CÁNULA DE SIMCOE 23G CON TUBO DE SILICÓN
	1
	
	

	2
	601
	CÁNULA DE IRRIGACIÓN CALIBRE 30
	1
	
	

	2
	602
	CÁNULA DE IRRIGACIÓN CALIBRE 27
	1
	
	

	2
	603
	PINZA UTRATA PARA CAPSULORREXIS
	1
	
	

	2
	604
	PINZA LEHNER-UTRATA
	1
	
	

	2
	605
	PINZA BECHERT-MCPHERSON 10 MM ANGULADA
	1
	
	

	2
	606
	PINZA TROUTMAN-BARRAQUER 0.3 MM
	1
	
	

	2
	607
	PINZA TROUTMAN-BARRAQUER 0.5 MM
	1
	
	

	2
	608
	PINZA TROUTMAN-BARRAQUER 0.12 MM
	1
	
	

	2
	609
	CÁNULA INYECCION DE AIRE, CALIBRE 30 GAUGE
	1
	
	

	2
	610
	GANCHO DE SINSKEY
	1
	
	

	2
	611
	ESCARIFICADOR GRAEFE 13 CM
	1
	
	

	2
	612
	CURETA DE CHALAZION REDONDA 3MM
	1
	
	

	2
	613
	CURETA DE CHALAZION REDONDA 2MM
	1
	
	

	2
	614
	PINZA DE CHALAZIÓN DESMARRES, 9 CM., DIAMETRO DE 16.5 MM. X 28 MM.
	1
	
	

	2
	615
	PINZA DE CHALAZIÓN DESMARRES, 9 CM., DIAMETRO DE 11.5 MM. X 22.5 MM.
	1
	
	

	2
	616
	PINZA DE CHALAZIÓN DESMARRES, 9 CM., DIAMETRO DE 11 MM. X 17 MM.
	1
	
	

	2
	617
	PINZA CONJUNTIVA CON DIENTES
	1
	
	

	2
	618
	CUCHILLETE 3 MM
	1
	
	

	2
	619
	GANCHO DE SINSKEY
	1
	
	

	2
	620
	CÁNULA INYECCION DE AIRE, CALIBRE 30 GAUGE
	2
	
	

	2
	621
	DISECTOR GREEN.
	1
	
	

	2
	622
	PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	4
	
	

	2
	623
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 60 A 90 MM.
	6
	
	

	2
	624
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	1
	
	

	2
	625
	BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. TAMAÑO ADULTO.
	1
	
	

	2
	626
	BLEFAROSTATO LANCASTER. TAMAÑO MEDIANO.
	1
	
	

	2
	627
	CANULA PARA INYECCION DE AIRE, CAL. 27 GAUGE.
	1
	
	

	2
	628
	COMPAS CASTROVIEJO.
	1
	
	

	2
	629
	GANCHO JAMESON, 13.3 CM DE LONGITUD.
	4
	
	

	2
	630
	GANCHO VON GRAEFE, 13.3 CM DE LONGITUD. MEDIANO.
	2
	
	

	2
	631
	PINZA BISHOP HARMON, RECTA, FINA, SIN DIENTES, LONGITUD 8.5 CM.
	1
	
	

	2
	632
	PINZA MC PHERSON, ANGULADA, CON DIENTES Y PLATAFORMA.
	1
	
	

	2
	633
	PINZA STEVENS, CURVA, CON DIENTES, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	
	

	2
	634
	PINZA STEVENS, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	
	

	2
	635
	PINZA STEVENS, RECTA, CON DIENTES, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	
	

	2
	636
	PINZA STEVENS, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	
	

	2
	637
	PINZA TIPO JOYERO, CURVA, PUNTAS AGUDAS, DE 110 A 120 MM. DE LONGITUD.
	1
	
	

	2
	638
	PINZA BARRAQUER, PUNTAS ANGULADAS Y ROMAS, LONGITUD 105 A 110 MM.
	1
	
	

	2
	639
	PINZA BISHOP HARMAN O BISHOP HARMON, CON 1 X 2 DIENTES DE 0.5 MM., LONGITUD DE    80 A 90 MM.
	1
	
	

	2
	640
	PINZA CASTROVIEJO, PARA SUTURA, RECTA, CON DIENTES DE 0.3 MM. DE ANCHO, LONGITUD   100 MM.
	1
	
	

	2
	641
	PORTA AGUJA KALT, RECTO, QUIJADA ESTRIADA, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	1
	
	

	2
	642
	PORTAAGUJAS CASTROVIEJO, RECTO, CON RETEN, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 135 A 145 MM.
	1
	
	

	2
	643
	PORTA AGUJAS CASTROVIEJO, SIN RETEN, RECTO, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD 130 A 140 MM.
	4
	
	

	2
	644
	SEPARADOR DESMARRES, VALVA DE 13 A 14 MM, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	2
	
	

	2
	645
	TIJERA STEVENS, CURVA, LARGA Y ROMA, LONGITUD 10.5 CM.
	1
	
	

	2
	646
	TIJERA WESCOTT, CURVA, LONGITUD 10.2 CM.
	1
	
	

	2
	647
	TIJERA VANNAS O VANNAS-TUBINGEN, CURVA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 75 A 85 MM.
	1
	
	

	2
	648
	TIJERA STEVENS, RECTA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 110 A 120 MM.
	1
	
	

	2
	649
	TIJERA VANNAS, RECTA, LONGITUD 80 A 90 MM.
	1
	
	

	2
	650
	PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.
	4
	
	

	2
	651
	PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 60 A 90 MM.
	6
	
	

	2
	652
	PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.
	1
	
	

	2
	653
	BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. TAMAÑO ADULTO.
	1
	
	

	2
	654
	BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. TAMAÑO INFANTIL.
	1
	
	

	2
	655
	BLEFAROSTATO LANCASTER. TAMAÑO MEDIANO.
	1
	
	

	2
	656
	CÁNULA FRAZIER CON MANDRIL DE 12 FR (4.0 MM).
	1
	
	

	2
	657
	CANULA FRAZIER O FERGUSON, 8 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL   DE 180 A 190 MM.
	1
	
	

	2
	658
	CUCHARILLA MEYHOEFER DE 1.5 MM. DE DIAMETRO, PARA CHALAZION.
	1
	
	

	2
	659
	CUCHARILLA MEYHOEFER DE 2.0 MM. DE DIAMETRO, PARA CHALAZION.
	1
	
	

	2
	660
	CUCHARILLA MEYHOEFER DE 3.5 MM. DE DIAMETRO, PARA CHALAZION.
	1
	
	

	2
	661
	PINZA DE CONJUNTIVA, CURVA, SIN DIENTES.
	1
	
	

	2
	662
	PINZA DESMARRES, CHICA, LONGITUD DE 90 MM.
	1
	
	

	2
	663
	PINZA GRAEFE, RECTA, 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 100 A 110 MM.
	1
	
	

	2
	664
	PINZA ERHARDT, PARA PARPADO LONGITUD 90 MM.
	1
	
	

	2
	665
	PINZA BISHOP HARMAN O BISHOP HARMON, CON 1 X 2 DIENTES DE 0.5 MM., LONGITUD DE    80 A 90 MM.
	1
	
	

	2
	666
	PORTA AGUJA KALT, RECTO, QUIJADA ESTRIADA, LONGITUD DE 130 A 140 MM.
	1
	
	

	2
	667
	PORTAAGUJAS CASTROVIEJO, CURVO, CON RETEN, CON INSERTOS DE CABURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 135 A 145 MM.
	1
	
	

	2
	668
	TIJERA STEVENS, CURVA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 100 A 120 MM.
	1
	
	

	2
	669
	TIJERA WESCOTT, CURVA, LONGITUD 10.2 CM.
	1
	
	

	2
	670
	TIJERA STEVENS, RECTA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 110 A 120 MM.
	1
	
	

	2
	671
	DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 2.
	2
	
	

	2
	672
	DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 3.
	2
	
	

	2
	673
	DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 4.
	2
	
	

	2
	674
	DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 1.
	2
	
	

	3
	1
	MESA PARA COMEDOR MEDIDA 70X70
	21
	
	

	3
	2
	SILLA CON BRAZOS CON ESTRUCTURA METÁLICA DE 4 PATAS
	25
	
	

	3
	3
	BANCO CON ESTRUCTURA METÁLICA DE 4 PATAS
	21
	
	

	3
	4
	SILLA VISITANTE
	41
	
	

	3
	5
	BANCA DE 4 PLAZAS
	4
	
	

	3
	6
	BANCA DE 3 PLAZAS
	3
	
	

	3
	7
	ESCRITORIO RECTANGULAR
	3
	
	

	3
	8
	SILLA SECRETARIAL
	10
	
	

	3
	9
	ARCHIVERO METÁLICO VERTICAL DE 4 GAVETAS
	6
	
	

	3
	10
	DESPACHADOR DE AGUA TERMOELÉCTRICO
	1
	
	

	4
	1
	DESFIBRILADOR-MONITOR-MARCAPASOS
	5
	
	

	4
	2
	MÁQUINA DE ANESTESIA DE ALTA ESPECIALIDAD INCLUYE VENTILADOR, VAPORIZADOR Y MONITOR
	1
	
	

	5
	1
	CAMA DE CUIDADOS INTENSIVOS PARA PACIENTE ADULTO, CON COLCHON ACTIVO.
	4
	
	

	5
	2
	MONITOR DE SIGNOS VITALES AVANZADO 19 ″CON CENTRAL, TELEMETRIA Y SOPORTE A PARED
	4
	
	

	5
	3
	VENTILADOR MECÁNICO VOLUMÉTRICO ADULTO, PEDIATRICO Y NEONATAL.
	5
	
	

	5
	4
	COMPRESOR VASCULAR
	4
	
	

	5
	5
	SISTEMA DE ENFRIAMIENTO TERAPÉUTICO
	1
	
	

	5
	6
	EQUIPO DE ULTRASONIDO PORTÁTIL CON TRASDUCTOR LINEAL, SECTORIAL Y CONVEXO.
	1
	
	

	5
	7
	MESA PUENTE
	4
	
	

	5
	8
	REPOSET (SILLA CAMA)
	6
	
	

	5
	9
	HUMIDIFICADOR ELECTRÓNICO
	6
	
	

	5
	10
	CAMILLA RADIOLUCIDA DE RECUPERACIÓN Y TRASLADO
	2
	
	

	5
	11
	CARRO ROJO CON DESFIBRILADOR Y ACCESORIOS PARA RCP.
	1
	
	

	5
	12
	MONITORES SIGNOS VITALES BASICOS CON ACCESORIOS Y SOPORTE A PARED.
	2
	
	

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	IVA 
	

	
	
	
	
	TOTAL
	







CANTIDAD CON LETRA:

TIEMPO DE ENTREGA: Deberá considerar lo señalado en el Anexo 1 “Carta de Requerimientos Técnicos”.

CONDICIONES DE PAGO: 30 días hábiles posteriores a la entrega de la factura.



Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados son bajo la condición de precios fijos hasta la total entrega de los bienes y/o prestación del servicio, y que los precios incluyen todos los costos involucrados y se presentan en moneda nacional con los impuestos desglosados.

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia a partir del día siguiente hábil a la notificación y publicación del fallo y hasta el 31 de diciembre del 2025.

Manifiesto que los precios cotizados en la presente PROPUESTA serán los mismos en caso de que la Dirección de Gestión Administrativa y/o el COMITÉ según corresponda opte por realizar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los bienes o servicios objeto de este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN







ATENTAMENTE




_____________________
Nombre y firma del Participante o 
Representante Legal.














ANEXO 4.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
 “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

CARTA DE PROPOSICIÓN


Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.
[bookmark: _heading=h.xvir7l]ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa


[bookmark: _heading=h.3hv69ve]En atención al procedimiento de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ relativo a la “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO” En lo subsecuente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, el suscrito (nombre del firmante) en mi calidad de Representante Legal de (Nombre del Participante), manifiesto bajo protesta de decir verdad que:

1. Que cuento con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica y profesional para atender el requerimiento en las condiciones solicitadas y con facultades suficientes para suscribir la PROPUESTA en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, así como para la firma y presentación de los documentos y el CONTRATO que se deriven de éste, a nombre y representación de (Persona Física o Jurídica). Así mismo, manifiesto que cuento con número de PROVEEDOR (XXXXXXXXXXXX) y con Registro Federal de Contribuyentes (XXXXXXXXX), y en su caso me comprometo a realizar los trámites de registro y actualización ante el Padrón de proveedores en los términos señalados en las presentes BASES, para la firma del CONTRATO que llegare a celebrarse en caso de resultar adjudicado.

2. Que he leído, revisado y analizado con detalle todas las condiciones de las BASES del presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, las especificaciones correspondientes y el juego de Anexos que me fueron proporcionados por el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, obligándome a cumplir con lo estipulado en cada uno de ellos y/o acatar las aclaraciones realizadas por las áreas técnicas del presente procedimiento.

3. Que mi representante entregará (o “Que entregaré”) los bienes y/o servicios a que se refiere el presente Procedimiento de Licitación de acuerdo con las especificaciones y condiciones requeridas en las BASES de este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN, con los precios unitarios señalados en mi PROPUESTA económica. 

4. Que se han formulado cuidadosamente todos y cada uno de los precios unitarios que se proponen, tomando en consideración las circunstancias previsibles que puedan influir sobre ellos. Dichos precios se presentan 
en moneda nacional e incluyen todos los cargos directos e indirectos que se originen en la elaboración de los bienes y/o servicios hasta su recepción total por parte del ORGANISMO.

5. Manifiesto que los precios cotizados en la presente PROPUESTA serán los mismos en caso de que la Coordinación de Adquisiciones opte por realizar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los bienes o servicios objeto de este PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN.

6. En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos (o “me comprometeré) a firmar el CONTRATO en los términos señalados en las BASES del presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN.

7. Que mi representante no se encuentra (o “Que no me encuentro”) en alguno de los supuestos del artículo 52 de la LEY de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y tampoco en las situaciones previstas para el DESECHAMIENTO DE LAS PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES que se indican en las BASES del presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN.

8. Mi representada señala (o “Que señalo”) como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca marcada con el número ______ de la calle _____, de la colonia ____, de la ciudad de ______, C.P. ______, teléfono ______ y correo electrónico _______@_______; solicitándoles y manifestando mi conformidad de que todas las notificaciones que se tengan que practicar y aún las personales, se me hagan por correo electrónico en la cuenta anteriormente señalada, sujetándome a lo que establecen los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, aplicado supletoriamente, para que la autoridad estatal lleve a cabo las notificaciones correspondientes. Deberá señalar domicilio dentro del estado de Jalisco).

9. Que por mí o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás Oferentes.

10. Que no me encuentro dentro de las listas a que se refiere el artículo 69 B del Código Fiscal de la Federación.


ATENTAMENTE



______________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.










ANEXO 5.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
 “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

ACREDITACIÓN

Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa
[bookmark: _heading=h.1x0gk37]
[bookmark: _heading=h.4h042r0]Yo, (nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados, manifiesto que actúo en nombre y cuenta propia, que no me encuentro inhabilitado por resolución de autoridad competente alguno, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la cotización y comprometerme en el Procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ así como con los documentos que se deriven de éste, a nombre y representación de (persona física o moral).

	Nombre del Licitante:

	No. de Registro del RUPC (en caso de contar con él)

	No. de Registro Federal de Contribuyentes:

	Domicilio fiscal: (Calle, Número exterior-interior, Colonia, Código Postal)

	Domicilio para recibir notificaciones en el estado de Jalisco: (Calle, Número exterior-interior, Colonia, Código Postal)

	Municipio o Delegación:
	Entidad Federativa:

	Teléfono (s):
	Fax:
	Correo Electrónico:

	Objeto Social: tal y como aparece en el acta constitutiva (persona moral) o actividad preponderante (persona física)

	Para Personas Morales:
Número de Escritura Pública: (Acta Constitutiva y, de haberlas, sus reformas y modificaciones)
Fecha y lugar de expedición:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente:
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio:
Tomo:              Libro:               Agregado con número al Apéndice:

*NOTA: En caso de que hubiere modificaciones relevantes al Acta Constitutiva (cambio de razón social, de domicilio fiscal, de giro o actividad, etc.), deberá mencionar los datos anteriores que correspondan a dicha modificación y la referencia de la causa de esta.

Para Personas Físicas:
Número de folio de la Credencial de Elector:

	P O D E R
	Para Personas Morales o Físicas que comparezcan a través de Apoderado, mediante Poder General o Especial para Actos de Administración o de Dominio. 
Número de Escritura Pública:
Tipo de poder:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente:
Lugar y fecha de expedición:
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio:
Tomo:         Libro:               Agregado con número al Apéndice:







ATENTAMENTE



________________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.
































ANEXO 6.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN DE PROVEEDORES

Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa

[bookmark: _heading=h.2w5ecyt]En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN para la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO” por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad que por sí mismos o a través de interpósita persona, el PROVEEDOR (persona física o moral), a quien represento, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Dirección de Gestión Administrativa del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco y/o Unidad Centralizada de Compras, induzcan o alteren la evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás PARTICIPANTES, así como la celebración de acuerdos colusorios.
[bookmark: _heading=h.1baon6m]
[bookmark: _heading=h.3vac5uf]A su vez manifiesto no encontrarme dentro de los supuestos establecidos en el artículo 52 de la LEY de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Bajo protesta de decir verdad manifiesto que no cuento con vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como posibles conflictos de interés relacionados con servidores públicos que intervienen en el procedimiento de licitación. Asimismo, no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en caso de desempeñarlo, con la formalización del CONTRATO respectivo no se actualiza causal alguna de conflicto de interés. 

Personas morales/ Bajo protesta de decir verdad manifiesto que los socios, accionistas, administrador general único o, en su caso miembros del consejo de administración y, representantes o apoderados legales de mi representada no cuentan con vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como posibles conflictos de interés relacionados con servidores públicos que intervienen en el procedimiento de licitación. Asimismo, que las personas referidas no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en caso de desempeñarlo, con la formalización del CONTRATO respectivo no se actualiza causal alguna de conflicto de interés.
ATENTAMENTE

____________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.




ANEXO 7.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

[bookmark: _heading=h.2afmg28] DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO

Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa


[bookmark: _heading=h.pkwqa1]PRESENTE.
Yo, (nombre) en mi carácter de (persona física/representante legal de la empresa” XXXX”) manifiesto que, SI/NO es mi voluntad el realizar la aportación cinco al millar del monto total del CONTRATO, antes de IVA, para ser aportado al Fondo Impulso Jalisco con el propósito de promover y procurar la reactivación económica en el Estado, esto en el supuesto de resultar adjudicado en el presente PROCESO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN.

Así mismo manifiesto que dicha aportación voluntaria no repercute en la integración de mi PROPUESTA económica ni en la calidad de los bienes y/o servicios a entregar, así como mi consentimiento para que la Secretaría de la Hacienda Pública realice la retención de tal aportación en una sola ministración en el primer pago, ya sea pago de anticipo, pago parcial o pago total. (En caso de que el PARTICIPANTE manifieste NO realizar la aportación al Fondo Impulso Jalisco, el presente párrafo quedará sin efecto).

Lo anterior señalado en los artículos 143, 145, 148 y 149 de la LEY de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.


ATENTAMENTE




________________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.






ANEXO 8.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

[bookmark: _heading=h.39kk8xu]ARTÍCULO 32-D 


Guadalajara Jalisco, a __ de ____ del 2025. (1)

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.


AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa


[bookmark: _heading=h.1opuj5n](Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto estar al corriente de con mis obligaciones fiscales, por lo que anexo la Constancia de opinión positiva del cumplimiento de obligaciones Fiscales, documento vigente expedido por el SAT, conforme a lo establecido en el Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación.





ATENTAMENTE




________________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.





ANEXO 9.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES IMSS


Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.


ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa


[bookmark: _heading=h.48pi1tg]Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto estar al corriente de mis obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, por lo que anexo la Constancia de opinión positiva de cumplimiento/sin opinión de obligaciones en materia de Seguridad Social, documento vigente expedido el IMSS, de conformidad al ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico, en sesión ordinaria de 27 de abril del 2022

Asimismo, se informa que, se autorizó al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de (nombre de la empresa/quien suscribe), de conformidad con la regla séptima del ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico, en sesión ordinaria de 27 de abril del 2022. Se adjunta al presente el acuse correspondiente. Dicha autorización se mantendrá activa hasta el momento que se emita resolución en el procedimiento de licitación citado a rubro, y en caso de resultar adjudicado hasta el término del CONTRATO.

De igual manera, por virtud del presente se autoriza al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, para que, a través de las áreas organizativas que resulten competentes, lleve a cabo la consulta en línea de la opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de (mi representada/quien suscribe.

ATENTAMENTE

______________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.








ANEXO 10.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
 “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

[bookmark: _heading=h.2nusc19]CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES INFONAVIT


Guadalajara Jalisco, a ___ de _____ del 2025.


ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa


Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa), manifiesto estar al corriente de con mis obligaciones fiscales, en materia de INFONAVIT por lo que anexo la Constancia de opinión positiva del cumplimiento de obligaciones en materia de INFONAVIT, documento vigente expedido por el INFONAVIT, de conformidad al ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 veintiocho de junio del 2017 dos mil diecisiete.




[bookmark: _heading=h.1302m92]ATENTAMENTE




________________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.





ANEXO 11.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

IDENTIFICACIÓN VIGENTE DE LA PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA PERSONA MORAL QUE FIRMA LA PROPOSICIÓN.

Guadalajara Jalisco, a ___ de ___ del 2025.

ANVERSO
ANVERSO



REVERSO




ATENTAMENTE


________________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.

[bookmark: _heading=h.3mzq4wv]




ANEXO 12.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

ESTRATIFICACIÓN 

Guadalajara Jalisco, a __ de ____ del 2025. (1)

[bookmark: _heading=h.2250f4o]ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.
 
AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa

Me refiero al procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ, en el que mí representada, la empresa _________ (2) ________, participa a través de la presente proposición.

1.- Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 68 de la LEY, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las LEY es mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(3)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(4)________, con base en lo cual se estratifica como una empresa _________(5)________.

2.- Así mismo y en referencia a lo estipulado en el numeral 2 del artículo 49 de la Ley, adjunto documentos que acreditan el o los supuestos señalados en sus fracciones IV, V, VI, VII y VIII, en el entendido de que los mismos solo serán considerados para dicho fin en caso de encontrarme en empate. Manifiesto que al NO presentar documentos que así lo acrediten, se entenderá que no cuento con ellos.

3.- De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los artículos 116, 117 y 118 de la Ley y los diversos numerales 155 al 161 de su Reglamento, así como los artículos 69 y 81 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de aplicación supletoria.


ATENTAMENTE

________________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

	1
	 Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.

	3 
	 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.

	4
	 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPyMES disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
 Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
 Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.

	5
	 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 



[bookmark: _heading=h.haapch]
































ANEXO 13.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

ESCRITO DE NO CONFLICTO DE INTERES Y DE NO INHABILITACIÓN
(PERSONA MORAL O JURIDICA)

Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO.
PRESENTE.

AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa

Yo_________   Representante legal de la empresa manifiesto bajo protesta de decir verdad que la Persona Moral que represento no hay accionistas ni asociados que desempeñen un empleo cargo o comisión en el Servicio Público y ninguno de nuestros accionistas y asociados se encuentra inhabilitados para desempeñar un empleo cargo o comisión en el Servicio Público; mi representada no tiene conflicto de interés real o potencial, financiero o de cualquier otro tipo con relación a algún servidor público adscrito al ORGANISMO, Y acepto que por ningún motivo podrá celebrarse PEDIDO o CONTRATO alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, conforme a lo establecido en los artículos 49 fracción IX, 59 y del 65 al 72 de la LEY General de Responsabilidades Administrativas.

Asimismo, manifiesto que mi representada no se encuentra inhabilitada y no tiene adeudos o multas derivadas de resoluciones de la de la Contraloría del Estado, Órganos Interno de Control o de la Secretaría de Administración, y no se encuentra sancionada como empresa o suspendidos los derechos como proveedor.


ATENTAMENTE



________________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.








ANEXO 14.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”



MANIFIESTO DE OBJETO SOCIAL EN ACTIVIDAD ECONÓMICA Y PROFESIONALES

Guadalajara Jalisco, a ___ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO.
PRESENTE.

AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa

(Nombre de mi representada), manifiesto que el objeto social, actividad económica y profesionales están relacionadas con la adquisición y/o realización del servicio objeto de la licitación, que contamos con la capacidad técnica, administrativa, legal y que somos solventes económicamente para realizar la adquisición y/o el servicio solicitado por la CONVOCANTE en tiempo y forma, para lo cual presentamos la información contenida en nuestra propuesta, misma que estará sujeta a la evaluación de la CONVOCANTE.






ATENTAMENTE



________________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.












ANEXO 15.

TEXTO DE LA FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

[bookmark: _heading=h.1gf8i83](NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EL EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE ME OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE $ (CANTIDAD CON NÚMERO) (CANTIDAD CON LETRA) A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO CON DOMICILIO EN CALLE DOCTOR BAEZA ALZAGA 107, COL. CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO, A EFECTO DE:
GARANTIZAR POR (NOMBRE DEL PROVEEDOR) CON DOMICILIO EN _COLONIA _CIUDAD _EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO NÚMERO __________ DE FECHA _________ (SE DEBERÁ ESTABLECER LA FECHA DE EMISIÓN Y PUBLICACIÓN DEL FALLO), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO _____________________CELEBRADO ENTRE NUESTRO FIADO Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, CON UN IMPORTE TOTAL DE $________. ASÍ MISMO, SE ACEPTA SUJETARNOS A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, ACEPTANDO CONTINUAR AFIANZANDO A MI FIADO, EN CASO DE QUE SE LE OTORGUE ALGUNA PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO O SE CELEBRE CON ÉSTE, CUALQUIER ACUERDO MODIFICATORIO AL CONTRATO PRINCIPAL.
LA FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DESDE EL PRIMER DÍA DE LA CONTRATACIÓN Y HASTA 12 MESES POSTERIORES A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO.
ADICIONALMENTE ESTA FIANZA PODRÁ SER EXIGIBLE EN CUALQUIER TIEMPO PARA GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ”BASES” Y/O CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO QUE LE DIERON ORIGEN, Y/O LA BUENA CALIDAD EN GENERAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS, CUANDO SEAN DE CARACTERÍSTICAS INFERIORES A LAS SOLICITADAS EN LAS “BASES” Y/O CONVOCATORIA DEL “PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN” ANTERIORMENTE SEÑALADO Y/O CUANDO DIFIERAN EN PERJUICIO DEL ORGANISMO, ASÍ COMO LA REPARACIÓN DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIEREN APARECER Y QUE SEAN IMPUTABLES A NUESTRO FIADO CON MOTIVO DE LA CONTRATACIÓN QUE SE MENCIONA Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA MEDIANTE ESCRITO DEL ORGANISMO DIRIGIDO A LA AFIANZADORA. 
IGUALMENTE, EN EL CASO QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS, RECURSOS O INCONFORMIDADES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CONTRATADOS ESTA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA SU TOTAL RESOLUCIÓN.
EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO ACEPTAN EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, 281, 282, 283 Y 178 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA ACEPTANDO SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER.
EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SE ACREDITARÁ ACOMPAÑANDO A SU ESCRITO DE RECLAMACIÓN LOS DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA EXISTENCIA Y EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA EN TÉRMINOS DEL ART. 279 DE LA LEY, CON INDEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, LA INSTITUCIÓN 
TENDRÁ DERECHO A SOLICITAR AL BENEFICIARIO TODO TIPO DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE SEA NECESARIA RELACIONADA CON LA FIANZA MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN EN TÉRMINOS DE ESTE NUMERAL. FIN DEL TEXTO.



ANEXO 16.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
 “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

Guadalajara Jalisco, a __ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa

[bookmark: _heading=h.40ew0vw][bookmark: _Hlk127803650]En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO” manifiesto por medio del presente bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar adjudicado, el PROVEEDOR me comprometo a entregar la garantía de cumplimiento, señalada en el numeral 21 de las BASES, de conformidad con lo establecido en el Anexo 15. 




ATENTAMENTE



________________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.














ANEXO 17.
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ
 “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

MANIFIESTO DE RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Guadalajara Jalisco, a __ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: LAE. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN de la LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO” manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar adjudicado en coordinación con la empresa que represento, asumo la responsabilidad total que resulte de cualquier violación al fundamento legal las disposiciones legales reguladas en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y en la Ley Federal del Derecho de Autor que surjan con motivo de la contratación de los servicios motivo de la presente Licitación.




ATENTAMENTE



________________________________
Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo.











ANEXO 18

CARTA GARANTÍA REFERENTE A REFACCIONES, CONSUMIBLES Y ACCESORIOS

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”


Guadalajara Jalisco, a __ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: L.A.E. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa

PARTIDA Y RENGLON(ES)
EQUIPO(S):
MARCA(S):
MODELO(S):


Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro    lo siguiente:

Mi representada se compromete a mantener existencia de refacciones, accesorios y/o consumibles, durante 5 años como mínimo.


ATENTAMENTE

________________________________
Nombre y firma del Participante o Representante Legal del mismo.


ANEXO 19

MANIFIESTO EL COMPROMISO DE ENTREGAR LICENCIAS LIBERADAS DEL SOFTWARE APLICATIVOS DE CONFIGURACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

*PARA LOS EQUIPOS QUE LO REQUIERAN

Guadalajara Jalisco, a __ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: L.A.E. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa

EQUIPO:
MARCA:
MODELO:


Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Manifiesto el compromiso de mi representada a entregar las licencias liberadas del software aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo para uso del personal de la Unidad Médica.


ATENTAMENTE

________________________________
Nombre y firma del Participante o Representante Legal del mismo.


[image: Logotipo
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ANEXO 20 

CARTA COMPROMISO REFERENTE A LA ENTREGA DE MANUAL DE OPERACIÓN O USUARIO.

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

Guadalajara Jalisco, a __ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: L.A.E. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa

EQUIPO:
MARCA:
MODELO:


Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Manifiesto el compromiso de mi representada, a entregar manual de operación o usuario en idioma de origen y su traducción simple al español, donde se incluyen soluciones a problemas frecuentes y guía rápida                                        de operación.



ATENTAMENTE

________________________________
Nombre y firma del Participante o Representante Legal del mismo.

ANEXO 21
DATOS DE CONTACTO
DATOS GENERALES Y NOTIFICACIONES OFICIALES


LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ 
“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”


Guadalajara Jalisco, a __ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: L.A.E. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE:
Se proporciona el contacto designado para atender cualquier asunto correspondiente a la calidad de los bienes contratados, se incluyen los siguientes datos:

Representante legal:
· Nombre completo del contacto oficial. Cargo.
· Domicilio.
· Teléfono (oficina y celular) Correo electrónico.

Persona encargada de darle seguimiento a los pedidos u órdenes de compra:
· Nombre completo del contacto oficial. Cargo.
· Domicilio.
· Teléfono (oficina y celular) Correo electrónico.

Persona encargada de seguimiento a las garantías, fallas y/o mantenimientos:
· Nombre completo del contacto oficial. Cargo.
· Domicilio.
· Teléfono (oficina y celular) Correo electrónico.

Las notificaciones podrán realizarse a través de los siguientes medios: 
· Vía correo electrónico
· Oficio/escrito



ATENTAMENTE

________________________________
Nombre y firma del Participante o Representante Legal del mismo.

Nota: Cabe señalar, que el contacto designado por el PROVEEDOR no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga por parte del ÁREA REQUIRENTE se considerará de carácter oficial.

ANEXO 22

CARTA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

Guadalajara Jalisco, a __ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: L.A.E. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa

(DEBERÁ INCLUIR LO SIGUIENTE: EQUIPO, MARCA Y MODELO)

Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Que mi representada, dará un periodo de garantía de XX meses contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten los bienes y sus accesorios.




ATENTAMENTE

________________________________
Nombre y firma del Participante o Representante Legal del mismo.


ANEXO 23

INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SECGSSJ-LCCC-054-2025 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ “ADQUISICIÓN DE BIENES PARA UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO”

Guadalajara Jalisco, a __ de ____ del 2025.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS DE SALUD JALISCO
PRESENTE.

AT’N: L.A.E. Alejandro Murueta Aldrete
Director de Gestión Administrativa

(DEBERÁ INCLUIR LO SIGUIENTE: EQUIPO, MARCA Y MODELO)

Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

[bookmark: _Hlk161137908]Que mi representada, se compromete a realizar la instalación, puesta en marcha y capacitación al personal en el manejo del (los) equipo (s) las veces que requiera el área requirente o usuaria sin generar costo alguno para la unidad médica o área requirente. La instalación se realizará por personal capacitado por el fabricante.






ATENTAMENTE

________________________________
Nombre y firma del Participante o Representante Legal del mismo.
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[bookmark: _heading=h.2fk6b3p][bookmark: _Hlk197615530]Bases aprobadas por unanimidad por los siguientes miembros del COMITÉ e invitados, en la Cuadragésima Quinta Sesión Extraordinaria, del día 13 de noviembre de 2025.

CONSTE.
	NOMBRE
	PROCEDENCIA
	CARGO
	FIRMA
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	L.A.E. ALEJANDRO MURUETA ALDRETE
	REPRESENTANTE DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO
	PRESIDENTE SUPLENTE
	
	

	MTRO. JESÚS ALBERTO BORROEL MORA
	REPRESENTANTE DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO
	SECRETARIO TÉCNICO SUPLENTE
	
	

	LIC. JUDITH ARAÍ ANAYA TALAVERA
	REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA
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	LIC. RICARDO BLANCO GARCÍA
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	VOCAL
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	REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO
	VOCAL
	
	

	C. CÉSAR RAFAEL MORILLÓN LOERA
	REPRESENTANTE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
	VOCAL
	
	

	LIC. EUGENIA CAROLINA TORRES MARTÍNEZ
	REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA
	VOCAL
	
	

	LIC. JAVIER DE OYARZABAL CASTELLANOS
	REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE GUADALAJARA
	VOCAL
	
	

	C. BRICIO BALDEMAR RIVERA OROZCO
	REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE JALISCO
	VOCAL
	
	

	ING. OMAR PALAFOX SÁENZ
	REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL DE JALISCO, A.C., COMO REPRESENTANTE ACREDITADO POR EL CONSEJO NACIONAL AGROPECUARIO
	VOCAL
	
	

	LIC. HUGO ENRIQUE VERDUZCO SÁNCHEZ
	REPRESENTANTE SUPLENTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE OCCIDENTE
	VOCAL
	
	

	C. JOSÉ JUAN GUTIÉRREZ BECERRA
	REPRESENTANTE SUPLENTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL O.P.D.  SERVICIOS DE SALUD JALISCO
	INVITADO PERMANENTE
	
	



AVISO DE PRIVACIDAD CORTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES RECABADOS POR EL OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO Y COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO, con domicilio en la Calle Dr. Baeza Alzaga número 107, en la Colonia centro de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, de conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por medio del cual se le da a conocer la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos los datos personales en posesión de estos responsables. Los datos personales que se recaban serán utilizados única y exclusivamente para conocer la identidad de la persona que comparece a los procesos de Adquisición respectivos y para contar con datos específicos de localización para la formalización de las adquisiciones que se realizan. Pudiendo consultar el Aviso de Privacidad Integral de la Secretaria de Salud del Estado de Jalisco y del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, en las siguientes ligas: https://transparenciasitgej.jalisco.gob.mx/api/api/archivos/1347/download?inline=true y
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UNIDAD DE ANESTESIA INTERMEDIA
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			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			CONJUNTO DE ELEMENTOS AUTÓNOMOS CON RUEDAS PARA MONITORIZAR Y ADMINISTRAR DE FORMA CONTINUA O INTERMITENTE UNA MEZCLA DE GASES (OXÍGENO, ÓXIDO NITROSO, AIRE MEDICINAL Y AGENTES ANESTÉSICOS) CON EL FIN DE SUMINISTRAR A UN PACIENTE EL NIVEL APROPIADO DE ANESTESIA DURANTE UN PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO. PERMITE MOVER LOS EQUIPOS MECÁNICOS DE SUMINISTRO DE GASES Y CUENTA CON YUGOS PARA CILINDROS DE GAS MEDICINAL. INCORPORA UN VENTILADOR DE ANESTESIA, UN CIRCUITO DE RESPIRACIÓN PARA EL PACIENTE Y DISPOSITIVOS DE MONITORIZACIÓN DE GASES.


1.GABINETE


1.1 MONTAJE PARA DOS VAPORIZADORES CON SISTEMA DE EXCLUSIÓN.


1.2 VENTILADOR INTERCONSTRUIDO.


1.3 CON AL MENOS TRES CONTACTOS ELÉCTRICOS INTERCONSTRUIDOS.


1.4 YUGOS PARA CILINDROS DE O2 Y N2O.


1.5 CON AL MENOS UN CAJÓN


1.6 MESA DE TRABAJO.





1.7 MONTAJE EN MÁQUINA PARA MONITOR DE SIGNOS VITALES


1.8 CUATRO RUEDAS, CON SISTEMA DE FRENO CENTRAL.





1.9 MANÓMETROS INTERCONSTRUIDOS DE PRESIÓN AL FRENTE DEL EQUIPO. CODIFICADOS DE ACUERDO AL CÓDIGO AMERICANO                DE COLORES (O2 -VERDE, N2O-AZUL, AIRE- AMARILLO):


1.9.1 TRES PARA TOMA MURAL (O2, N2O, AIRE).





1.9.2 DOS PARA CILINDROS (O2, N2O)


1.10 BATERÍA DE RESPALDO INTERNA CON CAPACIDAD DE 120 MIN.





1.11 CON ILUMINACIÓN PARA EL ÁREA DE TRABAJO EN CUATRO INTENSIDADES.





2. VAPORIZADORES DE LA MISMA MARCA QUE LA UNIDAD DE ANESTESIA CON CAPACIDAD DE VENTILACION CONTINUA EN AUSENCIA COMPLETA DE GASES MEDICINALES (AIRE – OXIGENO) :


2.1 SUMINISTRAR UN VAPORIZADOR (SEVOFLURANE Y DESFLURANE)


2.2 CON COMPENSACIÓN EN FLUJO, PRESIÓN Y TEMPERATURA, CON MODO DE TRANSPORTE QUE PERMITA INCLINAR EL VAPORIZADOR SIN DESCALIBRARSE.


2.3 INDICADOR VISUAL DEL NIVEL DE LLENADO DE AGENTE ANESTÉSICO.


2.4 ADAPTADOR PARA EL LLENADO DEL VAPORIZADOR EN CASO DE REQUERIRSE


3. SUMINISTRO DE GAS FRESCO:


3.1 FLUJÓMETROS DIGITALES CON DESPLIEGUE EN PANTALLA PARA O2, N2O Y AIRES CODIFICADOS DE ACUERDO AL CÓDIGO AMERICANO DE COLORES:(O2 - VERDE, N2O-AZUL, AIRE-AMARILLO).


3.2 MEZCLADOR MECATRÓNICO.


3.3 GUARDA HIPÓXICA MÍNIMA DE 25%


3.4 FLUSH O SUMINISTRO DE OXÍGENO DIRECTO.


4. CIRCUITO DE PACIENTE:


4.1 UN CÁNISTER


4.1.1 CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 1.5L.


4.1.2 REUSABLE Y ESTERILIZABLE


4.1.3 CON FILTRO DE POLVO EN CASO DE REQUERIRSE.


4.2 CON TRAMPA DE AGUA, RECIPIENTE CÁNISTER EXTERNO O SISTEMA DE CALENTAMIENTO INTERCONSTRUIDO.


4.3 SALIDA DE GAS FRESCO PARA CIRCUITO AUXILIAR.


4.4 CON SISTEMA DE CONMUTACIÓN ENTRE CIRCUITO CIRCULAR Y CIRCUITO AUXILIAR (TIPO BAIN).


4.5 SISTEMA DE EVACUACIÓN DE GASES ACTIVO.


4.6 TODOS LOS ELEMENTOS EN CONTACTO CON EL GAS ESPIRADO POR EL PACIENTE DEBERÁN SER ESTERILIZABLES Y LIBRES DE LÁTEX.


4.7 VÁLVULA AJUSTABLE DE PRESIÓN (APL).


4.8 VÁLVULA DE SOBREPRESIÓN.


4.9 VÁLVULA DE CONMUTACIÓN BOLSA-VENTILADOR.


4.10 MANÓMETRO DE PRESIÓN EN VÍAS AÉREAS.


4.11 BRAZO AJUSTABLE PARA BOLSA DE VENTILACIÓN MANUAL.


5. VENTILADOR MICROPROCESADO E INTERCONSTRUIDO DE LA MISMA MARCA QUE LA MÁQUINA DE ANESTESIA QUE PERMITA EL CONTINUO FUNCIONAMIENTO EN CASO DE AUSENCIA COMPLETA DE GASES:


5.1 TECLADO SENSIBLE AL TACTO O DE MEMBRANA, O PERILLA SELECTORA


5.2 DESPLIEGUE DE MENSAJES Y PARÁMETROS EN ESPAÑOL.


5.3 PANTALLA TÁCTIL:


5.3.1 TIPO LCD, LCD TFT O TECNOLOGÍA SUPERIOR.


5.3.2 TAMAÑO MÍNIMO DE 15".


5.3.3 POLICROMÁTICA.


5.3.4 CONFIGURABLE POR EL USUARIO.


5.3.5 DESPLIEGUE DE PARÁMETROS EN FORMA NUMÉRICA.


5.3.6 DESPLIEGUE MÍNIMO DE UNA CURVA DE PRESIÓN.


5.4 MODOS DE VENTILACIÓN:


5.4.1 CONTROLADO POR VOLUMEN.


5.4.2 CONTROLADO POR PRESIÓN.


5.4.3 SIMV (VENTILACIÓN MANDATORIA INTERMITENTE SINCRONIZADA) CON PRESIÓN SOPORTE. 


5.4.4 PRESIÓN SOPORTE COMO MODO VENTILATORIO INDEPENDIENTE.


5.4.5 CAPACIDAD A FUTURO DE INCORPORAR AUTLOFLOW O VOLUMEN GARANTIZADO.


5.5 CONTROLES Y AJUSTE DE:


5.5.1 VOLUMEN CORRIENTE QUE CUBRA COMO MÍNIMO EL RANGO PROGRAMADO DE 10 A 1500 ML.


5.5.2 PRESIÓN LÍMITE QUE CUBRA COMO MÍNIMO EL RANGO DE 10 A 80 CMH2O.


5.5.3 PRESIÓN INSPIRATORIA QUE CUBRA COMO MÍNIMO EL RANGO DE 5 A 80 CMH2O.


5.5.4 FRECUENCIA RESPIRATORIA QUE CUBRA COMO MÍNIMO EL RANGO DE 3 A 100 ESPIRACIONES POR MINUTO.


5.5.5 PEEP ELECTRÓNICO QUE CUBRA COMO MÍNIMO EL RANGO DE 2 A 35 CMH2O. 


5.5.6 RELACIÓN I:E Y RELACIÓN I:E INVERSA. 


5.5.7 PAUSA INSPIRATORIA.


5.5.8 SENSIBILIDAD POR FLUJO.


5.5.9 PRESIÓN SOPORTE.


5.6 DESPLIEGUE NUMÉRICO EN PANTALLA DEL VENTILADOR O DEL MONITOR DE SIGNOS VITALES


5.6.1 OXÍGENO INSPIRADO Y ESPIRADO.


5.6.2 VOLUMEN CORRIENTE.


5.6.3 VOLUMEN MINUTO.


5.6.4 PRESIÓN MEDIA.


5.6.5 PRESIÓN PICO O EN SU CASO PRESIÓN SOPORTE.


5.6.6 PEEP.


5.6.7 FRECUENCIA RESPIRATORIA


5.7 DESPLIEGUE DE CURVAS EN PANTALLA DEL VENTILADOR:


5.7.1 PRESIÓN / VOLUMEN.


5.7.2 FLUJO / VOLUMEN.


5.8 SISTEMA DE ALARMAS AUDIBLES Y VISUALES PRIORIZADAS EN TRES NIVELES (DESPLIEGUE Y AJUSTE EN PANTALLA DEL VENTILADOR)


5.8.1 FIO2 (ALTA Y BAJA).


5.8.2 VOLUMEN MINUTO Y/O CORRIENTE (ALTA Y BAJA).


5.8.3 PRESIÓN DE VÍAS AÉREAS (ALTA Y BAJA).


5.8.4 APNEA.


5.8.5 PRESIÓN BAJA DE SUMINISTRO DE GAS.


5.8.6 FALLA EN EL SUMINISTRO ELÉCTRICO.


5.8.7 FALLA O CAMBIO DE CELDA DE O2 O FALLA EN LA MEDICIÓN PARA TECNOLOGÍA PARAMAGNÉTICA.


5.9 CONMUTACIÓN A VENTILACIÓN MANUAL.


5.10 COMPENSACIÓN DE VOLUMEN O DESACOPLO DE GAS FRESCO.


5.11 INDICADOR DE FUENTE DE ALIMENTACIÓN, AC O DC.


5.12 INDICADOR BATERÍA BAJO.


6. SISTEMA DE COMPROBACIÓN QUE VERIFIQUE EL FUNCIONAMIENTO NEUMÁTICO Y ELECTRÓNICO DE LA UNIDAD DE ANESTESIA.


7. MONITOR DE SIGNOS VITALES DE LA MISMA MARCA QUE LA MÁQUINA DE ANESTESIA


7.1 MONITOR CONFIGURADO O MODULAR.


7.2 PANTALLA SENSIBLE AL TACTO, TECLADO DE MEMBRANA O PERILLA SELECTORA.


7.3 PANTALLA POLICROMÁTICA DE TECNOLOGÍA LCD, LCD FTF O TECNOLOGÍA SUPERIOR, DE 15" COMO MÍNIMO.


7.4 SALIDA ANALÓGICA DE ECG O SINCRONÍA PARA DESFIBRILACIÓN.


7.5 DESPLIEGUE DE CURVAS FISIOLÓGICAS, DE AL MENOS 8 CURVAS SIMULTÁNEAS.


7.6 DESPLIEGUE DE MENSAJES Y PARÁMETROS EN ESPAÑOL.


7.7 TENDENCIAS GRÁFICAS Y NUMÉRICAS PARA TODOS LOS PARÁMETROS, DE 24 HORAS COMO MÍNIMO.


7.8 BATERÍA DE RESPALDO INTERNA CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 120 MIN.


7.9 MONITOREO DE LOS SIGUIENTES PARÁMETROS DESPLEGADOS EN EL MONITOR DE SIGNOS VITALES O EN EL VENTILADOR.


7.10 ECG


7.10.1 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE FRECUENCIA CARDIACA


7.10.2 AL MENOS 7 DERIVACIONES SELECCIONABLES POR EL USUARIO


7.10.3 DESPLIEGUE SIMULTÁNEO DE AL MENOS DOS CURVAS A ELEGIR DE, 7 DERIVACIONES DE ECG COMO MÍNIMO.


7.10.4 ANÁLISIS DEL SEGMENTO ST.


7.10.5 ANÁLISIS DE ARRITMIAS.


7.10.6 CONTROL DE ACTIVACIÓN DE FILTROS EN LA SEÑAL.


7.10.7 DETECCIÓN DE MARCAPASOS.


7.10.8 PROTECCIÓN CONTRA DESCARGA DE DESFIBRILADOR


7.11 CO2


7.11.1 POR MEDIO DE SIDESTREAM.


7.11.2 DESPLIEGUE DE CURVA Y VALORES NUMÉRICOS INSPIRADO Y ESPIRADO.


7.12 SPO2 


7.12.1 CURVA DE PLETISMOGRAFÍA


4.12.2 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE SATURACIÓN DE OXÍGENO.


7.13 TEMPERATURA EN MÍNIMO DOS CANALES


7.13.1 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE AMBAS TEMPERATURAS DE MANERA SIMULTÁNEA


7.14 PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA


7.14.1 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE PRESIÓN NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA).


7.14.2 AJUSTE AUTOMÁTICO DE LA PRESIÓN DE ACUERDO AL TIPO DE PACIENTE SELECCIONADO.


7.14.3 MODOS PARA LA TOMA DE PRESIÓN: MANUAL Y AUTOMÁTICA A DIFERENTES INTERVALOS DE TIEMPO.


7.15 RESPIRACIÓN


7.15.1 CURVA DE RESPIRACIÓN.


7.15.2 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE FRECUENCIA RESPIRATORIA.


7.16 PRESIÓN ARTERIAL INVASIVA


7.16.1 DOS CANALES DE PRESIÓN INVASIVA COMO MÍNIMO.


7.16.2 ETIQUETADO DEL SITIO DE MEDICIÓN DE LOS TRANSDUCTORES.


7.17 ESPIROMETRÍA 


7.17.1 CURVA DE FLUJO.


7.17.2 VOLUMEN MINUTO INSPIRADO Y/O ESPIRADO.


7.17.3 VOLUMEN CORRIENTE INSPIRADO Y ESPIRADO.


7.17.4 DESPLIEGUE DE LAZOS: PRESIÓN/ VOLUMEN Y FLUJO/VOLUMEN CON ALMACENAMIENTO DE REFERENCIA DE AL MENOS UN LAZO.


7.17.5 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE LA COMPLIANCE PULMONAR DEL PACIENTE Y/O RESISTENCIA DE LA VÍA AÉREA.


7.18 GASES


7.18.1 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE O2 INSPIRADO Y ESPIRADO.


7.18.2 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE N2O INSPIRADO Y ESPIRADO.


7.18.3 IDENTIFICACIÓN AUTOMÁTICA DE AGENTES ANESTÉSICOS.


7.18.4 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE LA CONCENTRACIÓN DE GAS ANESTÉSICO INSPIRADO Y ESPIRADO.


7.18.5 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE LA CONCENTRACIÓN ALVEOLAR MÍNIMA (MAC).


7.18.6 DETECCIÓN AUTOMÁTICA DE AGENTES ANESTÉSICOS SIMULTÁNEOS Y DESPLIEGUE NUMÉRICO DE LA CONCENTRACIÓN MÁS ALTA.


7.19 ALARMAS AUDIBLES Y VISIBLES, PRIORIZADAS EN AL MENOS TRES NIVELES, CON FUNCIÓN QUE PERMITA REVISAR Y MODIFICAR EL LÍMITE SUPERIOR E INFERIOR DE LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:


7.19.1 FRECUENCIA CARDÍACA.


7.19.2 CO2.


7.19.3 SATURACIÓN DE OXÍGENO.


7.19.4 TEMPERATURA.


7.19.5 PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA)


7.19.6 FRECUENCIA RESPIRATORIA.


7.19.7 PRESIÓN ARTERIAL INVASIVA.


7.19.8 AGENTES ANESTÉSICOS


7.20 ALARMA DE APNEA.


7.21 ALARMA DE ARRITMIA.


7.22 CON SILENCIADOR DE ALARMAS.


8. UNA MANGUERA DE SUMINISTRO POR CADA GAS DE ACUERDO AL CÓDIGO AMERICANO DE COLORES: (O2-VERDE, N2O- AZUL, AIRE AMARILLO) CON CONECTOR PARA TOMA MURAL DE ACUERDO A LA INSTALACIÓN DE CADA UNIDAD MÉDICA. CON REGULADOR DE PRESIÓN EXTERNO PARA O2 Y AIRE, COMO MÍNIMO. Y TRAMPA DE AGUA PARA AIRE.
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			· CIRCUITOS DE PACIENTE DESECHABLES 25 PIEZAS ADULTO.


· UN CIRCUITO DE REINHALACIÓN PARCIAL, TIPO BAIN, SEMICERRADO O EQUIVALENTE.


· UN CABLE TRONCAL, UN SENSOR TIPO DEDAL Y UN SENSOR MULTISITIO, AMBOS REUSABLES, PARA OXIMETRÍA DE PULSO.


· UN SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA (DE PIEL O DE SUPERFICIE) Y UN SENSOR DE TEMPERATURA ESOFÁGICO O RECTAL.


· BRAZALETE REUSABLE PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN NO INVASIVA, UNO ADULTO, UNO ADULTO OBESO Y UNO PEDIÁTRICO, UNA MANGUERA CON CONECTOR PARA LOS BRAZALETES


· UN CABLE TRONCAL Y UN CABLE DE PACIENTE PARA ECG DE AL MENOS DE CINCO PUNTAS


· PARA CO2 POR TÉCNICA MAINSTREAM: SENSOR REUSABLE Y CABLE, ADAPTADOR DE VÍAS AÉREAS REUSABLE O 20 ADAPTADORES DE VÍAS AÉREAS DESECHABLES.


· PARA CO2 POR TÉCNICA SIDESTREAM: 10 TRAMPAS DE AGUA (EN CASO DE REQUERIRSE), 20 LÍNEAS DE MUESTRA Y ADAPTADORES ENDOTRAQUEALES.


· PARA CO2 POR TÉCNICA MICROSTREAM: 20 LÍNEAS DE MUESTRA Y ADAPTADORES ENDOTRAQUEALES.


· PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN INVASIVA INCLUIR AL MENOS: 2 CABLES TRONCALES PARA TRANSDUCTOR Y 2 KITS DE TRANSDUCTOR DESECHABLE.
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MONITOR DE SIGNOS VITALES
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DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			1. MONITOR PRE CONFIGURADO O MODULAR CON PANTALLA DE AL MENOS 12.1" O MAYOR.


2. PANTALLA SENSIBLE AL TACTO A COLOR TECNOLOGÍA LCD TFT O TECNOLOGÍA SUPERIOR. RESOLUCIÓN DE PANTALLA DE AL MENOS 1280 X 800.


3. PARA USO EN PACIENTE NEONATAL, PEDIÁTRICO Y ADULTO.


4. PESO MÁXIMO DE 6 KG.


5. DESPLIEGUE DE CURVAS FISIOLÓGICAS EN PANTALLA:  


5.1 AL MENOS 8 TRAZOS SIMULTÁNEOS.


5.2 ECG.


5.3 PLETISMOGRAFÍA.


5.4 RESPIRACIÓN.


6. DESPLIEGUE NUMÉRICO DE:


6.1 FRECUENCIA CARDIACA.


6.2 FRECUENCIA RESPIRATORIA.


6.3 SATURACIÓN DE OXÍGENO.


6.4 ÍNDICE DE PERFUSIÓN. 


6.5 PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA).


6.6 TEMPERATURA.


7. ECG:


7.1 DESPLIEGUE SIMULTÁNEO DE AL MENOS 2 CURVAS A ELEGIR DE ENTRE 7 DERIVACIONES O MÁS.


7.2 CAPACIDAD DE DESPLEGAR TODAS LAS ONDAS MONITORIZADAS DEL ECG. 


7.3 DESPLIEGUE EN CASCADA DE LA ONDA DE ECG.


7.4 DETECCIÓN DE AL MENOS 10 ARRITMIAS DIFERENTES, INCLUIDAS: ASISTOLIA, BRADICARDIA EXTREMA, TAQUICARDIA EXTREMA, FIBRILACIÓN VENTRICULAR, FIBRILACIÓN AURICULAR, TAQUICARDIA VENTRICULAR. 


7.5 ANÁLISIS DEL SEGMENTO ST, PARA TODAS LAS DERIVACIONES MONITORIZADAS EN PANTALLA.


8. PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA:


8.1 POR MÉTODO OSCILOMÉTRICO.


8.2 AJUSTE DE PRESIÓN DE INFLADO DE ACUERDO AL TIPO DE PACIENTE.


8.3 TOMA DE PRESIÓN: MANUAL, RÁPIDA Y AUTOMÁTICA A DIFERENTES INTERVALOS DE TIEMPO.


8.3.1 CON ALGORITMO QUE AYUDE AL USUARIO PARA LA PUNCIÓN DE PACIENTES.


9. TEMPERATURA:


9.1 EN AL MENOS 2 CANALES.


10. SPO2:


10.1 CON TECNOLOGÍA TOLERANTE AL MOVIMIENTO DEL PACIENTE


10.2 DESPLIEGUE NUMÉRICO DEL ÍNDICE DE PERFUSIÓN.


11. RESPIRACIÓN:


11.1 DESPLIEGUE DE NUMÉRICO LA FRECUENCIA RESPIRATORIA


11.2 MEDICIÓN POR IMPEDANCIA O ACÚSTICA.


12. VISUALIZACIÓN DE CARDIORRESPIROGRAMA.


13. ALARMAS:


13.1 AUDIOVISUALES.


13.2 CON AL MENOS 3 NIVELES DE PRIORIDADES. 


13.3 CON FUNCIÓN QUE PERMITA REVISAR Y MODIFICAR LOS LÍMITES SUPERIOR E INFERIOR DE LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:


13.3.1 SATURACIÓN DE OXÍGENO.


13.3.2 FRECUENCIA CARDIACA. 


13.3.3 PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA).


13.3.4 TEMPERATURA.


13.3.5 FRECUENCIA RESPIRATORIA.


13.4 CON ALARMAS RELACIONADAS A ASPECTOS TÉCNICOS, QUE MUESTREN EL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO DEL MONITOR


13.5 CON ALARMA DE APNEA.


13.6 CON ALARMA DE DESATURACIÓN.


13.7 CON SILENCIADOR DE ALARMAS.


14. SALIDA ANALÓGICA DE ECG O SINCRONÍA PARA DESFIBRILACIÓN. 


15. PROTECCIÓN CONTRA DESCARGA DE DESFIBRILADOR. 


16. DETECCIÓN DE MARCAPASOS.


17. TENDENCIAS GRÁFICAS Y NUMÉRICAS DE 200 HORAS COMO MÍNIMO DE TODOS LOS PARÁMETROS.


18. AJUSTE AUTOMÁTICO DE LÍMITES DE ALARMA.


19. CON BATERÍA DE ION- LITIO, CON RESPALDO DE POR LO MENOS 6 HORAS.


20. CON CARGADOR DE BATERÍA INTERCONSTRUIDO.


21. CON CAPACIDAD DE CONEXIÓN A CENTRAL DE MONITOREO. 


22. CAPACIDAD DE COMUNICACIÓN CON EXPEDIENTE MÉDICO ELECTRÓNICO MEDIANTE PROTOCOLO HL7 DE MANERA ALÁMBRICA Y CON OPCIÓN A FUTURO DE MANERA INALÁMBRICA. INCLUIR LO NECESARIO PARA QUE EL EQUIPO EXPORTE DATOS MEDIANTE DICHO PROTOCOLO.


23. CONECTOR DE RED PARA CONECTARSE A RED DE MONITOREO.


24. OPCIÓN A FUTURO DE MEDIR HEMOGLOBINA Y CARBOXIHEMOGLOBINA.


25. REGISTRADOR TERMICO.
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			UN SENSOR TIPO DEDAL PARA OXIMETRÍA DE PULSO.


UN SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA (DE PIEL O SUPERFICIE).


UN BRAZALETE PARA LA MEDICIÓN DE PRESIÓN NO INVASIVA ADULTO.


UNA MANGUERA CON CONECTOR PARA LOS BRAZALETES REUSABLES. 


UN CABLE TRONCAL Y UN CABLE DE PACIENTE PARA ECG DE AL MENOS CINCO PUNTAS. 


SUMINISTRO ELÉCTRICO: 100 A 240V. 50/60 HZ.
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ACCESORIOS PARA MESAS DE CIRUGÍA.
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DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			1. ACCESORIO DE EXTENSIÓN PARA MESA QUIRÚRGICA QUE INCLUYA BARRA DE TRACCIÓN DE FIBRA DE CARBONO. 


2. ACCESORIO PARA CIRUGÍA DE MANO (MESA PARA MANO CON SOPORTE).


3. ADAPTADOR DE CABEZALES DE NEUROCIRUGÍA.


4. SISTEMA DE FIJACIÓN DE CRÁNEO MAYFIELD EN 3 PUNTOS DEL PACIENTE, DECÚBITO SUPINO, DECÚBITO LATERAL O SENTADO, QUE INCLUYA PINES PARA PACIENTES PEDIÁTRICOS Y ADULTOS. 


5. SISTEMA PARA COLUMNA VERTEBRAL ALLEN CON EXTENSIÓN RADIOLÚCIDA QUE INCLUYA ACCESORIOS PARA PECHO, CADERA Y CABEZA.


6. PIERNERAS CON FIJADORES Y CARRO. 


7. PAR DE PIERNERAS BARIÁTRICAS. 


*LOS ACCESORIOS DEBERÁN SER DE LA MISMA MARCA Y COMPATIBLES CON LA MESA QUIRÚRGICA OFERTADA EN EL RENGLÓN 4 DE LA PARTIDA 1
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ESTERILIZADOR DE VAPOR AUTOGENERADO
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DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			1.- ESTERILIZADOR DE VAPOR AUTOGENERADO CON CAPACIDAD ÚTIL DE 450 LITROS.


2.- TIPO EMPOTRABLE


3.- DE UNA PUERTA AUTOMÁTICA DESLIZABLE CONTROLADA A TRAVÉS DE LA PANTALLA.


4.- CON SELLO DE PUERTA ACTIVADO POR VAPOR LIBRE DE LUBRICACIÓN


5.- ESTRUCTURA FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE TIPO 304L Y 316 L.


6.- CÁMARA RECTANGULAR QUE PERMITE UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DEL VAPOR EN LA CARGA.


7.- CÁMARA, CHAQUETA Y PUERTAS CONSTRUIDAS EN ACERO INOXIDABLE TIPO 316L


8.- ESTERILIZADOR AUTOMÁTICO CONTROLADO POR MICROPROCESADOR.


9.- TEMPERATURA DE ESTERILIZACIÓN DE 121 A 135 °C.


10.- CON LOS SIGUIENTES CICLOS DE ESTERILIZACIÓN:


10.1.- PREVACÍO


10.2.- GRAVEDAD.


11.- PROGRAMAS PREESTABLECIDOS MÍNIMOS DE ESTERILIZACIÓN:


11.1.- INSTRUMENTAL A 132°C


11.2.- TEXTILES: 132°C.


11.3.- USO INMEDIATO 132 °C


11.4.- PRUEBA DE FUGA.


11.5.- CICLO DE CALENTAMIENTO


11.6.- CICLO BOWIE-DICK


12.- SISTEMA DE SEGURIDAD QUE IMPIDA LA APERTURA DE LA PUERTA, DURANTE TODO EL CICLO DE ESTERILIZACIÓN


13.- PANTALLA DIGITAL PARA DESPLIEGUE DE PARÁMETROS, PROGRAMACIÓN, SELECCIÓN DE CICLOS Y ALARMAS.


14.- INDICADOR AUDIBLE Y VISIBLE DE FIN DE CICLO.


15.- ALARMAS AUDIBLES Y VISIBLES CON CONTROL DE VOLUMEN


15.1.- PUERTA (S) MAL CERRADA (S).


15.2.- FALLA DE PRESIÓN DE LA CÁMARA.


15.3.- FALLA EN EL SENSOR DE TEMPERATURA


15.4.- FALLA EN EL SENSOR DE PRESIÓN.


15.5.- DESVIACIÓN DE TIEMPOS PREESTABLECIDOS.


16.- CICLOS PROGRAMABLES POR EL USUARIO Y CON NOMBRES PERSONALIZABLES.


17.- PANTALLA TÁCTIL A COLOR DE 8.4 PULGADAS DE CONTROL UBICADA A UNA ALTURA ERGONÓMICA, QUE PERMITE UN FÁCIL ACCESO PARA EL OPERADOR.


18.- MENSAJES EN PANTALLA CON FRASES COMPLETAS, NO CÓDIGOS.


19.- GENERADOR DE VAPOR DE ACERO INOXIDABLE 316L CON DOS SENSORES DE NIVEL DE AGUA TIPO FLOTADOR.


20.- AISLAMIENTO DE LA CÁMARA HECHO DE FIBRA DE 30 MM DE LANA MINERAL, CON UN REVESTIMIENTO RÍGIDO DE ALUMINIO.


21.- VÁLVULA DE SEGURIDAD DE LIBERACIÓN DE PRESIÓN DE VAPOR.


22.- IMPRESORA TÉRMICA PARA EL REGISTRO ALFANUMÉRICO DEL CICLO DE ESTERILIZACIÓN Y MENSAJES DE ERROR.


23.- SISTEMA DE PARO DE EMERGENCIA DEL EQUIPO.


24.- SISTEMA DE VACÍO POR BOMBA DE VACÍO DE DOS ETAPAS.


25.- SISTEMA DE PARO Y ARRANQUE AUTOMÁTICOS QUE PERMITE EL AHORRO DE SUMINISTROS.
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			·  (UNO) CARRO DE CARGA TIPO RACK FABRICADO EN ACERO INOXIDABLE 


·  (UNO) CARRO TRANSPORTADOR DE RACK DE CARGA DE ACERO INOXIDABLE
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LÁMPARA QUIRÚRGICA PORTÁTIL DE EMERGENCIA DE LED
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DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			


1. EQUIPO PORTÁTIL UTILIZADO PARA ILUMINAR EL CAMPO QUIRÚRGICO COMO COMPLEMENTO AL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE QUIRÓFANO, CON BATERÍA EN CASO DE QUE SE PRODUZCA UNA AVERÍA EN EL SUMINISTRO DE LA RED ELÉCTRICA. 


2. COLUMNA FIJA A PEDESTAL RODABLE. 


3. EQUIPO CON REFLECTORES DE LENTES INDIVIDUALES PARA PROPORCIONAR UNA ÓPTIMA SALIDA LUMÍNICA Y UN CONTROL DE SOMBRAS MÁS EFICAZ


4. EQUIPO FABRICADO CON LOS SIGUIENTES MATERIALES:


5. ANILLO DE CRISTAL INFERIOR DE ALUMINIO


6. JUNTAS DE SILICONA


7. CRISTAL INFERIOR DE POLICARBONATO


8. SOPORTE CARDAN DE ACERO CON RECUBRIMIENTO DE POLVO


9. CARCASA DEL PANEL DE CONTROL DE POLIAMIDA


10. CARRITO DE ACERO CON RECUBRIMIENTO DE POLVO


11. INTEGRADA POR UNA LÁMPARA CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:


12. DIÁMETRO DEL CABEZAL CON RANGO DE 600/620 MM


13. ALTURA DEL CABEZAL 80 MM +/-5%


14. CABEZAL CERRADO CON SUPERFICIE EXTERNA LISA SIN BORDES NI TORNILLOS PARA FÁCIL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN


15. MANGO DE ENSAMBLE RÁPIDO Y NO ROSCABLE, DESMONTABLE, ESTERILIZABLE, DE PLÁSTICO


16. FUENTE DE LUZ PARA EL CABEZAL CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:


17. BOMBILLAS BLANCAS DE LED


18. VIDA ÚTIL DE LOS LEDS DE POR LO MENOS 50,000 HORAS


19. PANEL DE CONTROL DIGITAL O TECLAS DE MEMBRANA EN EL SATÉLITE O CABEZAL PARA CONTROL DE ENCENDIDO Y APAGADO DE LA LÁMPARA, AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE LA INTENSIDAD LUMINOSA, ENCENDIDO Y APAGADO DEL MODO DE LUZ AMBIENTE


20. INDICADOR DE ESTADO ILUMINADO PERMANENTEMENTE DURANTE EL MODO STAND BY Y DURANTE EL FUNCIONAMIENTO


21. INDICADOR EN NARANJA PARA VER FALLO


22. AUMENTO DE LA INTENSIDAD LUMINOSA EN 7 ETAPAS


23. UN CABEZAL CON INTENSIDAD LUMINOSA HOMOGÉNEA DE 160,000 LUXES CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:


24. ARREGLO DE 66 BOMBILLAS BLANCAS LED EN UN ARREGLO DE 11 MÓDULOS


25. AJUSTE DE LA ILUMINANCIA 40,000LUX A 160,000 LUXES


26. MODO DE LUZ AMBIENTE DE 300 LUX


27. TEMPERATURA DE COLOR DE 4,400 O 5,000 O 5,600 KELVIN 


28. ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR RA DE 95 


29. ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR R9 DE 93 


30. DIÁMETRO DE CAMPO DE LUZ DE 18/20 CM


31. PROFUNDIDAD DE ILUMINACIÓN DE 1.2/1.3 M 


32. IRRADIANCIA CENTRAL DE 560 W/M2 


33. RELACION EE/EC 3.5 (MW/M2) /LUX


34. SUMINISTRO DE ENERGÍA PRINCIPAL DEL EQUIPO 120V/60 HZ


35. QUE CUMPLA CON LOS SIGUIENTES DATOS MECÁNICOS:


36. ANCHO DEL CARRITO APROXIMADO 760 MM+/-10%


37. RADIO DE GIRO DEL BRAZO BASCULANTE ±15° HORIZONTAL


38. ALTURA MÁXIMA DE 2.15/2,175 MM


39. AJUSTE DE ALTURA 400 MM COMO MINIMO


40. PESO DEL SISTEMA APROXIMADAMENTE 120/130 KG


41. QUE CUMPLA CON LOS SIGUIENTES DATOS ELÉCTRICOS:


42. TIEMPO DE CARGA DE LA BATERÍA APROXIMADAMENTE 24 HORAS


43. TIEMPO DE AUTONOMÍA DE BATERÍA EN CASO DE AVERÍA EN LA ALIMENTACIÓN DE 180 MINUTOS


44. CON INDICADOR LED DE ESTADO EN EL CARRITO QUE MUESTRE EL TIPO DE FUENTE DE ALIMENTACIÓN Y EL ESTADO DE CARGA DE LA BATERÍA


45. CON UNA SEÑAL ACÚSTICA CUANDO LA BATERÍA BAJE DEL 25% DE LA CARGA


46. CON DOS SEÑALES ACÚSTICAS APROXIMADAMENTE CADA 5 MINUTOS CUANDO LA BATERÍA BAJE DEL 25% DE LA CARGA


47. LED INDICADOR CADA 25 % DE LA CARGA





			


ACCESORIOS


			CANT


			DESCRIPCIÓN
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			·    MANGOS DESMONTABLES Y ESTERILIZABLES 
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MESA QUIRÚRGICA UNIVERSAL AVANZADA

















			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			MESA QUIRÚRGICA ELECTRO-HIDRÁULICA


2.- QUE SOPORTE UN PESO DE 400 KG EN POSICIÓN CENTRADA Y 270 KG EN CUALQUIER POSICIÓN.


3.- CON BASE MÓVIL CON BLOQUEOS DE PISO ACTIVADOS HIDRÁULICAMENTE. 


4.- LONGITUD TOTAL CON EXTENSIÓN DE CABECERA Y PIERNAS DE 2040 A 2055 MM.


5.- BASE CON CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE CON ACCESO DEL CIRUJANO.


6.- CUBIERTA DE LA COLUMNA EN ACERO INOXIDABLE CONSTRUÍDAS EN DOS PIEZAS PARA ACCESIBILIDAD DE SERVICIO.


7.- SUPERFICIE CON LONGITUD DE RADIOTRANSPARIENCIA DE 1620 MM COMO MÍNIMO CON RIELES LATERALES EN ACERO INOXIDABLE.


8.- SUPERFICIE RADIOTRANSPARENTE CON ACCESO AL 100 % DEL EQUIPO DE RAYOS X.


9.- MESA DIVIDIDA EN AL MENOS CUATRO SECCIONES:


9.1.- CABECERA.


9.2.- DORSO.


9.3.- PELVIS


9.4.- MIEMBROS INFERIORES O PIERNAS.


10.- MIEMBROS INFERIORES O PIERNAS EN PLACAS INDEPENDIENTES, DESMONTABLES, ABATIBLES DE +10° A -90° COMO MÍNIMO Y CON MOVIMIENTO DE TIJERA.


11.- CABECERA DESMONTABLE Y CON AJUSTE DE FLEXIÓN CONTINUA DE + 35° /- 90° COMO MÍNIMO.


12.- QUE PERMITA DAR POSICIÓN DE KRASKE O NAVAJA DE SEVILLANA.


13.- MOVIMIENTOS ELECTRO-HIDRÁULICOS:


13.1.- ELEVACIÓN Y DESCENSO QUE CUBRA EL RANGO DE 69.5 CM A 104.5 CM CON RESPECTO AL PISO COMO MÍNIMO.


13.2.- FOWLER DE +90/-90 GRADOS COMO MÍNIMO


13.3.- TRENDELENBURG DE 30 GRADOS COMO MÍNIMO


13.4.- TRENDELENBURG INVERSO DE 30 GRADOS COMO MÍNIMO


13.5.- INCLINACIÓN LATERAL, IZQUIERDA Y DERECHA DE 20 GRADOS COMO MÍNIMO


13.6.- FUNCIÓN FLEX DE UN SOLO PASO DE AL MENOS 220°


13.7.- FUNCIÓN REFLEX DE UN SOLO PASO DE AL MENOS 120°


13.8.- CAPACIDAD DE INTERCAMBIAR LA ORIENTACIÓN DEL PACIENTE.


14.- FUNCIÓN DE PUESTA A CERO MEDIANTE EL CONTROL DE MANO.


15.- COJINES SELLADOS LIBRES DE LATEX REMOVIBLES DE FÁCIL LIMPIEZA.


16.- CONTROL DE EMERGENCIA EN LA COLUMNA DE LA MESA PARA TODOS LOS MOVIMIENTOS DE LA MESA.


17.- BATERÍA INTEGRADA CON CAPACIDAD PARA AL MENOS 60 PROCEDIMIENTOS.


18.- INICADOR DE CARGA DE LA BATERÍA EN LA BASE DE LA MESA Y EN EL CONTROL DE MANO








			


ACCESORIOS


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			1
2
2


			·  ARCO DE ANESTESIA CON FIJADORES


·  SOPORTE ACOJINADO PARA BRAZO CON FIJADOR (2 PIEZAS)


·  SOPORTE DE PIERNAS TIPO GOEPEL (2 PIEZAS)
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UNIDAD DE ELECTROCIRUGÍA




















			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			UNIDAD DE ELECTROCIRUGÍA CONTROLADA POR MEDIO DE MICROPROCESADOR CON 2 SALIDAS MONOPOLARES Y 1 SALIDA BIPOLAR.


1.2.- SALIDA MONOPOLAR:


1.2.1.- CON CORTE PURO CON POTENCIA MÍNIMA DE 300 WATTS


1.2.2.- CON MEZCLA, BLEND Y/O MODO CON POTENCIA MÍNIMA DE 200 WATTS.


1.2.3.- CON AL MENOS DOS MODOS DE COAGULACIÓN MONOPOLAR CON POTENCIA MÍNIMA DE 120 WATTS.


1.3.- SALIDA BIPOLAR:


1.3.1.- CON COAGULACIÓN CON POTENCIA DE SALIDA MÍNIMA DE 70 WATTS


1.3.2.- CON CONTROL INDEPENDIENTE PARA SELECCIÓN DE POTENCIA EN MODO BIPOLAR.


1.4.- MONITORIZACIÓN DE LA CALIDAD DEL CONTACTO DEL ELECTRODO DE RETORNO:


1.4.1.- ALARMA VISUAL Y AUDIBLE QUE SE ACTIVA CUANDO EXISTE UN FALSO CONTACTO DEL ELECTRODO DE RETORNO CON EL PACIENTE O QUE NO ESTÉ CONECTADO AL GENERADOR.


1.4.2.- INTERRUPCIÓN DE LA CORRIENTE DE SALIDA SI SE DETECTA UNA CONDICIÓN DE FALLA.


1.5.- FRECUENCIA DE SALIDA:


1.5.1.- FRECUENCIA MAYOR O IGUAL A 300 KHZ.


1.6.- ACTIVACIÓN DE LA UNIDAD:


1.6.1.- POR MEDIO DEL INSTRUMENTO O PEDAL EN SALIDA MONOPOLAR.


1.6.2.- POR MEDIO DEL INSTRUMENTO O PEDAL EN SALIDA BIPOLAR.


1.7.- INDICADORES DIGITALES PARA MODO MONOPOLAR Y BIPOLAR.





			





			


ACCESORIOS


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			1





1


1


			CARRO PARA TRANSPORTE DEL EQUIPO DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO CON SISTEMA DE FRENO EN AL MENOS DOS DE SUS RUEDAS.


PEDAL MONOPOLAR PARA CORTE Y COAGULACIÓN.


PEDAL BIPOLAR.
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TORRE LAPAROSCÓPICA CON SISTEMA DE VIDEO PARA FLUORESCENCIA CON INDOCIANINA VERDE























			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			PLATAFORMA DE CÁMARA DE RESOLUCIÓN 4K NATIVA PARA LUZ BLANCA Y MODOS DE FLUORESCENCIA CON ICG CON APLICACIONES EN CIRUGÍA GENERAL, GINECOLOGÍA, UROLOGÍA, CIRUGÍA TORÁCICA, ORL Y PEDIATRÍA PARA VISUALIZACIÓN DEL SISTEMA VASCULAR, SISTEMA HEPATOBILIAR, SISTEMA LINFÁTICO, FLUORESCENCIA ENDÓGENA (GLÁNDULAS PARATIROIDES) Y URÉTER.


1.1. CABEZAL DE CÁMARA CON 2 CHIPS CON RESOLUCIÓN 4K UHD, ESCANEO PROGRESIVO, DISTANCIA FOCAL F=19 MM, PARA USO CON FLUORESCENCIA NIR/ICG EN EL CAMPO QUIRÚRGICO ABIERTO O ENDOSCÓPICO. SUMERGIBLE Y ESTERILIZABLE EN ÓXIDO DE ETILENO Y PERÓXIDO DE HIDRÓGENO H2O2. CON 2 BOTONES PROGRAMABLES PARA FUNCIONES INCLUYENDO BALANCE DE BLANCOS, TOMA DE IMÁGENES FIJAS Y VIDEO, Y CONTROL DE BRILLO. CON CONTROL DE INSUFLADOR Y FUENTE DE LUZ DESDE EL CABEZAL DE CÁMARA. CON ANILLO PARA ENFOQUE.  


1.2. UNIDAD DE CONTROL DE CÁMARA CON AJUSTE AUTOMÁTICO DE LA FUENTE DE LUZ. CON BALANCE DE BLANCOS. CON 2 SALIDAS DE VIDEO DISPLAY PORT, 1 SALIDA 12G/3G-SDI Y 1 SALIDA DVI. CON SALIDAS DE VIDEO 4K Y HD CON RESOLUCIÓN 3840X1080 Y 1920X1080 PIXELES. CON INTERFAZ USB PARA DOCUMENTACIÓN DE IMÁGENES Y VIDEOS, ASÍ COMO TECLADO PARA INTRODUCCIÓN DE DATOS DE PACIENTE. CON TECNOLOGÍAS DE VISUALIZACIÓN PARA MAYOR CONTRASTE, DISMINUIR SOMBRAS Y DAR BRILLO UNIFORME, E INVERSIÓN DE COLORES. 


1.3. MONITOR 4K DE 32” CON RESOLUCIÓN 3840X2160. CON ENTRADAS DE VIDEO DIGITALES DVI, DISPLAY PORT Y HDMI.  


1.4. ÓPTICA PARA FLUORESCENCIA CON VERDE DE INDOCIANINA (ICG) CON DIRECCIÓN VISUAL DE 30° DE 10 MM DE DIÁMETRO Y LONGITUD DE 31 CM CON CÓDIGO DE COLOR ROJO. ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE. 


1.5. FUENTE DE LUZ FRÍA DE TECNOLOGÍA LED DE BAJO CONSUMO DE CORRIENTE PARA INTERVENCIONES ENDOSCÓPICAS Y DE CIRUGÍA ABIERTA, CON CONTROL DE LUZ AUTOMÁTICO Y MANUAL. CON MODOS DE APLICACIÓN DE LUZ BLANCA E INFRARROJO CERCANO: MONOCROMÁTICO CON SEÑAL PURA, SUPERPOSICIÓN CON COLOR VERDE O AZUL Y MAPA DE INTENSIDAD USANDO UNA ESCALA DE COLOR. CON PANTALLA TÁCTIL A COLOR E INDICADOR DE HORAS DE LA LÁMPARA LED. CON INTERRUPTOR MONOPEDAL PARA CAMBIAR EL MODO DE LUZ. CON CABLES DE LUZ DE FIBRA ÓPTICA TERMORRESISTENTE DE 250 A 300 CM DE LONGITUD Y ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE. 


1.6. INSUFLADOR DE CO2 CON INSUFLACIÓN RÁPIDA DE 40 L/MIN, CON REGULACIÓN AUTOMÁTICA EN FUNCIÓN DE LA RESISTENCIA DE LOS INSTRUMENTOS. CON PANTALLA TÁCTIL, PARA INDICACIÓN DE PARÁMETROS: PRESIÓN NOMINAL, PRESIÓN REAL, FLUJO DE GAS, CONSUMO DE GAS, INDICACIÓN DE RESERVA DE GAS. CON MODO SENSITIVE Y MODO HIGH FLOW PARA INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS COMPLICADAS. SISTEMA DE SEGURIDAD SECUVENT PARA CONTROL CONSTANTE DE LA PRESIÓN INTRABDOMINAL. CON ALARMAS ACÚSTICAS Y VISUALES PARA LA SOBREPRESIÓN Y PARA LA FALTA DE CO2. 








			


ACCESORIOS


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			1



			· CARRO PORTA EQUIPO RODABLE. PUERTA TRASERA CON PERFORACIONES PARA VENTILACIÓN. CON AL MENOS UN CAJÓN. CON AL MENOS 4 RUEDAS NO CONDUCTIVAS.  SISTEMA DE FRENOS EN AL MENOS DOS DE LAS RUEDAS. CON CERRADURAS DE SEGURIDAD EN PUERTAS Y CAJÓN. 
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UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA AVANZADA CON SELLADO O TERMOFUSION DE VASOS























			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			UNIDAD DE ELECTROCIRUGÍA AVANZADA CON SELLADO O TERMOFUSIÓN DE VASOS CONTROLADA POR MEDIO DE MICROPROCESADOR SALIDAS DE ENERGÍA MONOPOLAR, BIPOLAR Y SELLADO DE VASOS (BIPOLAR MODIFICADO).


1.2.- SALIDA MONOPOLAR:


1.2.1.- CORTE PURO CON POTENCIA DE SALIDA DE 300 WATTS O MAYOR


1.2.2.- MEZCLA O BLEND CON POTENCIA MÍNIMA DE 200 WATTS.


1.2.3.- CON AL MENOS DOS MODOS DE COAGULACIÓN MONOPOLAR CON POTENCIA MÍNIMA DE 110 WATTS.


1.3.- SALIDA BIPOLAR:


1.3.1.- CON COAGULACIÓN CON POTENCIA DE SALIDA MÍNIMA DE 90 WATTS


1.3.2.- CON CONTROL INDEPENDIENTE PARA SELECCIÓN DE POTENCIA EN MODO BIPOLAR.


1.4.- SALIDA PARA SELLADO O TERMOFUSIÓN DE VASOS (BIPOLAR MODIFICADO)


1.4.1.- ENTRADA BIPOLAR, CON RECONOCIMIENTO DE INSTRUMENTOS DE SELLADO


1.4.2.- MEMORIA INTERNA PARA RECONOCIMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS


1.4.3.- FORMACIÓN DE SELLOS QUE SOPORTAN 360 MMHG SIN DEPENDER DE TROMBOS.


1.4.4.- CAPACIDAD DE MEDIR LA IMPEDANCIA DE LOS TEJIDOS Y HACER UNA SELECCIÓN CONTINUA DEL NIVEL DE ENERGÍA DE SALIDA, TRABAJA DE FORMA DINÁMICA.


1.4.5.- CAPACIDAD DE SELLADO DE VASOS DE HASTA 7 MM DE DIÁMETRO, GENERANDO DAÑO TÉRMICO


LATERAL MENOR DE 3 MM."


1.4.6.- ALARMA AUDIBLE DE FINALIZACIÓN DE SELLADO DE VASOS.


1.5.- PANTALLA LCD O TECNOLOGÍA SUPERIOR


1.6.-  DESPLIEGUE NUMÉRICO Y DE FUNCIONES EN PANTALLA DE:


1.6.1.-  POTENCIA DE SALIDA MONOPOLAR


1.6.2.- POTENCIA DE SALIDA BIPOLAR


1.6.3.-  INDICADOR DE ACTIVACIÓN DE SELLADO DE VASOS (BIPOLAR MODIFICADO).


1.6.4.- INDICADOR DEL MODO EN USO


1.6.5.- INDICADOR DE MONITORIZACIÓN DE LA CALIDAD DEL CONTACTO DEL ELECTRODO DE RETORNO


1.6.6.- INDICADOR DE ERRORES.


1.7.- ACTIVACIÓN DE LA UNIDAD:


1.7.1.-  POR MEDIO DEL INSTRUMENTO Y/O PEDAL EN SALIDA MONOPOLAR.


1.7.2.- POR MEDIO DEL INSTRUMENTO Y/O PEDAL EN SALIDA BIPOLAR.


1.7.3.- POR MEDIO DEL INSTRUMENTO Y/O PEDAL EN SALIDA DE SELLADO DE VASOS (BIPOLAR MODIFICADO)


1.8.- INDICADORES AUDIBLES Y VISIBLES AL ACCIONAR CUALQUIERA DE LOS MODOS DEL EQUIPO.


1.9.- ALARMAS AUDIBLES Y VISIBLES DE:


1.9.1.- FALLA EN ALGUNO DE LOS MODOS.


1.9.2.- FALSO CONTACTO DEL ELECTRODO DE RETORNO CON EL PACIENTE O QUE NO ESTE CONECTADO A LA


UNIDAD."


1.9.3.- INTERRUPCIÓN DEL CICLO DE SELLADO DE VASOS


1.9.4.- FALLAS DURANTE LA FORMACIÓN DEL SELLO DE LOS VASOS.


1.10.- PEDAL UNICO QUE ES MONOPOLAR Y BIPOLAR 


1.11.- CARRO PARA SOPORTE Y TRASLADO DEL EQUIPO.


2.- ACCESORIO:
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			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			1


			CABLE REUSABLE PARA PLACA
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RINOLARINGOSCOPIO CON FUENTE DE LUZ CON ESTUCHE

















			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			


CARACTERÍSTICAS:





1.- EQUIPO FLEXIBLE.


2.- DIRECCIÓN VISUAL DE 0°


3.- ANGULO DE ABERTURA DE 90°


4.- LONGITUD ÚTIL DE 27 A 29CMS.


5.- DIÁMETRO EXTERIOR DE 2.5 A 3.0MM.


6.- ACODAMIENTO HACIA ARRIBA DE 180°


7.- ACODAMIENTO HACIA ABAJO 90°


8.- FUENTE DE LUZ PORTÁTIL.


8.1.- FUENTE DE LUZ LED PARA ENDOSCOPIOS.


8.2.- LUMINOSIDAD > 110 LM / > 150 KLX.


8.3.- AUTONOMÍA > 120 MIN.


8.4.- PESO OPERATIVO APROX. 130/150GRS.


8.5.- DESINFECCIÓN POR FROTADO.


8.6.- CON DOS FOTO BATERÍAS.
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			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			1
1
1


			·  MALETÍN DE TRASLADO.


· TAPA DE COMPENSACIÓN DE PRESIÓN PARA ESTERILIZACIÓN POR GAS/PLASMA.


· VERIFICADOR DE HERMETICIDAD CON PERILLA Y MANOMETRO 
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ASPIRADOR GÁSTRICO PARA SUCCIÓN CONTINUA E INTERMITENTE
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			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			


1. ASPIRADOR DISEÑADO PARA LA ASPIRACIÓN PROFESIONAL DE FLUIDOS CORPORALES, GASES, TEJIDOS O HUESOS DEL PACIENTE DURANTE O DESPUÉS DE LA CIRUGÍA.


2. CON BOMBA CAPACIDAD DE SUCCIÓN Y MÁXIMA CAPACIDAD DE VACIÓ ALCANZABLE EN UNOS POCOS SEGUNDOS, SIN NECESIDAD DE MANTENCIÓN.


3. UN CUADRO DE MANDOS FRONTAL.





			


ACCESORIOS


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			1
1
1
1
1
1



			· Frasco de recolección con sistema de Válvula de desagüe.


· Tubos de Silicona autoclavable 8x14 + Conector Conico o 10-11-12mm 


· Filtro antibacterial e hidrofugo (para uso único por paciente) 


· Cable de Conexión con Enchufe tipo USA 


· Interruptor de pedal (se puede pedir aparte) 


· Sistema de Intercambio succión Electrónico de un frasco a otro (Change-Over system
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Hoja1


			PARTIDA			RENGLÓN			DESCRIPCIÓN			CANTIDAD


			2			1			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			120


			2			2			PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD 130 A 140 MM.			30


			2			3			PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 14 CM.			30


			2			4			PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.			120


			2			5			PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.			15


			2			6			PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.			15


			2			7			PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.			30


			2			8			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			30


			2			9			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			60


			2			10			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.			15


			2			11			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.			30


			2			12			SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, LONGITUD DE 150 A 155 MM.			15


			2			13			TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.			15


			2			14			TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.			15


			2			15			TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			15


			2			16			PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			60


			2			17			PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			120


			2			18			SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 65 A 80 MM. X 80 A 85 MM., VALVAS LATERALES FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 250 A 255 MM.			2


			2			19			SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 60 MM. X 85 A 92 MM., LONGITUD DE  240 MM.			15


			2			20			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			30


			2			21			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			5


			2			22			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			10


			2			23			DILATADOR HEGAR, JUEGO DE OCHO PIEZAS, DE DOBLE EXTREMO, PUNTA CONICA, CALIBRES DE 1 A 16 MM.			5


			2			24			HISTEROMETRO SIMS, CON GRADUACIONES EN CENTIMETROS.			5


			2			25			PINZA SCHROEDER, RECTA, CON 1 X 1 GARFIOS, LONGITUD DE 250 A 255 MM.			5


			2			26			PINZA BOZEMANN, CURVA EN FORMA DE S, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE   240 A 260 MM.			5


			2			27			SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 45 MM X 55 A 62 MM., LONGITUD DE 240 MM.			5


			2			28			SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 60 MM. X 85 A 92 MM., LONGITUD DE  240 MM.			5


			2			29			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			40


			2			30			PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, CON DIENTES 1 X 2, LONGITUD 14 CM.			10


			2			31			PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 150   MM.			10


			2			32			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			20


			2			33			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			20


			2			34			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.			10


			2			35			TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.			10


			2			36			TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.			10


			2			37			PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			20


			2			38			PINZA RANKIN O RANKIN-KELLY, CURVA, LONGITUD DE 160 MM.			20


			2			39			CANULA YANKAUER, CON BOTON DESATORNILLABLE. LONGITUD 27 O 22 CM.			14


			2			40			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			70


			2			41			PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205   MM.			21


			2			42			PINZA CRILE O CRILE-RANKIN, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 155 A 160 MM.			84


			2			43			PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.			14


			2			44			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			14


			2			45			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			28


			2			46			PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			7


			2			47			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 130 MM.			14


			2			48			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.			7


			2			49			SEPARADOR O'SULLIVAN O'CONNOR, CON TRES HOJAS INTERCAMBIABLES.			21


			2			50			SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 25 MM. X 300 MM.			7


			2			51			SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.			7


			2			52			TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 230 MM.			7


			2			53			TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 230 MM.			7


			2			54			TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			7


			2			55			TIJERA METZENBAUM, RECTA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200   A 205 MM.			7


			2			56			PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			28


			2			57			PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, RECTA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			14


			2			58			PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			14


			2			59			PINZA MUSEUX, RECTA, QUIJADA CON 2 X 2 DIENTES DE 8 MM., LONGITUD DE 240 A 245 MM.			14


			2			60			PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			56


			2			61			PINZA HEANEY O HEANEY MODIFICADA, CON 2 DIENTES TRANSVERSALES, LONGITUD DE 190 A 200 MM.			28


			2			62			PINZA HEANEY O HEANEY MODIFICADA, CON  2 DIENTE TRANSVERSAL, LONGITUD DE 230 A 245 MM.			28


			2			63			PINZA SCHROEDER, RECTA, CON 1 X 1 GARFIOS, LONGITUD DE 250 A 255 MM.			14


			2			64			PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			14


			2			65			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			16


			2			66			PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.			20


			2			67			PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			20


			2			68			PINZA KOCHER, RECTA, CON DIENTES, LONGITUD DE 140 MM.			4


			2			69			PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			12


			2			70			PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.			4


			2			71			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.			8


			2			72			PINZA LAHEY, RAMAS LARGAS Y ANGULADAS, ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 190 A   195 MM.			24


			2			73			PINZA MIXTER, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 23 CM.			4


			2			74			PINZA SATINSKY, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, DE 150 A 160 MM. DE LONGITUD.			4


			2			75			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.			4


			2			76			PINZA MAYO ROBSON, CURVA, ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 250 A 275 MM.			4


			2			77			TIJERA METZEMBAUM CURVA, PUNTAS ROMAS, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.			4


			2			78			SEPARADOR RICHARDSON, VALVA DE 30 A 36 MM. X 25 A 30 MM., LONGITUD DE 240 A 245   MM.			4


			2			79			SEPARADOR MALEABLE DE DOBLE EXTREMO DE 5 X 33 CM DE LONGITUD.			4


			2			80			SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.			8


			2			81			MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 3 LARGO.			4


			2			82			MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 4 CORTO.			4


			2			83			PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.			8


			2			84			MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 4 CORTO.			4


			2			85			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			16


			2			86			PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD 130 A 140 MM.			4


			2			87			PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 14 CM.			4


			2			88			PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.			16


			2			89			PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.			2


			2			90			PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.			2


			2			91			PINZA BABCOCK, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 200 A 215 CM.			4


			2			92			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			4


			2			93			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			8


			2			94			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.			2


			2			95			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.			4


			2			96			SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, LONGITUD DE 150 A 155 MM.			2


			2			97			TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.			4


			2			98			TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.			4


			2			99			TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			4


			2			100			PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			8


			2			101			PINZA ALLIS, CON 5 X 6 DIENTES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			16


			2			102			SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 65 A 80 MM. X 80 A 85 MM., VALVAS LATERALES FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 250 A 255 MM.			2


			2			103			SEPARADOR DOYEN, VALVA DE 60 MM. X 85 A 92 MM., LONGITUD DE  240 MM.			2


			2			104			SEPARADOR MALEABLE DE DOBLE EXTREMO DE 4.5 X 30 CM DE LONGITUD.			2


			2			105			SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.			8


			2			106			JUEGO DE PINZAS DE SWEET LARGAS, JUEGO DE 2			4


			2			107			JUEGO DE PINZAS DE MIXTER 4 PIEZAS			4


			2			108			SEPARADOR FINOCHIETTO, APERTURA MAXIMA DE 190 A 210 MM.			2


			2			109			PINZAS HEANEY JUEGO DE 2			2


			2			110			PINZAS PHANEUF JUEGO DE 4			2


			2			111			PINZA SATINSKI, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 240 MM.			2


			2			112			SEPARADOR BALFOUR, VALVA CENTRAL DE 65 A 80 MM. X 80 A 85 MM., VALVAS LATERALES FENESTRADAS, APERTURA MAXIMA DE 250 A 255 MM.			2


			2			113			COSTOTOMO GIERTZ-STILLE, DE 250 A 270 MM. DE LONGITUD.			2


			2			114			BISTURI QUIRURGICO, MANGO NO. 3: CORTO.			100


			2			115			BISTURI QUIRURGICO. MANGO NO. 7.			10


			2			116			MANGO PARA BISTURI, DEL NO. 4 CORTO.			100


			2			117			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			100


			2			118			PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 180 A 185   MM.			40


			2			119			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			20


			2			120			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			10


			2			121			PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			10


			2			122			PINZA ROCHESTER-OCHSNER O KOCHER-OCHSNER RECTA CON DIENTES 1 X 2 RECTA. LONGITUD DE 180 A 185 MM.			20


			2			123			PINZA ROCHESTER-OCHSNER O KOCHER-OCHSNER CURVA CON DIENTES 1 X 2. LONGITUD DE 180 A 185 MM.			20


			2			124			PINZA LAHEY, RAMAS LARGAS Y ANGULADAS, ESTRIAS LONGITUDINALES, LONGITUD DE 220 A   230 MM.			12


			2			125			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.			10


			2			126			SEPARADOR MALEABLE DE DOBLE EXTREMO DE 4.5 X 30 CM DE LONGITUD.			6


			2			127			SEPARADOR HARRINGTON, VALVA DE 40 A 45 MM, LONGITUD DE 295 A 320 MM.			3


			2			128			TIJERA POTTS-SMITH, VASCULAR, ANGULADAA 45 GRADOS, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			5


			2			129			SEPARADOR DE SENN MILLER JUEGO DE DOS			5


			2			130			PINZA ALLIS ATRAUMATICA, LONGITUD DE 155 A 160 MM.			40


			2			131			PINZA ALLIS ATRAUMATICA, LONGITUD DE 250 A 255 MM.			80


			2			132			PINZA SATINSKI, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 240 MM.			2


			2			133			PINZA ESTANDAR, RECTA CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD 130 A 140 MM.			20


			2			134			PINZA ESTANDAR, ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 14 CM.			20


			2			135			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.			20


			2			136			PINZA KELLY, RECTA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.			100


			2			137			PINZA PEAN O ROCHESTER PEAN, CURVA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 160 A 165 MM.			20


			2			138			SEPARADOR ABDOMINAL.  SEPARADOR GOSSET CON APERTURA MÁXIMA DE 125 A 140 MM.			1


			2			139			SEPARADOR ABDOMINAL.  SEPARADOR GOSSET CON APERTURA MÁXIMA DE 160 A 185 MM.			1


			2			140			SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 25 MM. X 300 MM.			4


			2			141			SEPARADOR DEAVER, VALVA DE 75 MM. X 300 A 310 MM.			6


			2			142			PINZAS DE DISECCION DEBACKEY, CON PUNTA DE 3.5 MM DE ANCHO, CANAL LONGITUDINAL CON DIENTES FINOS. LONGITUD TOTAL 160 MM.			5


			2			143			SEPARADOR RICHARDSON-EASTMANN DE DOBLE EXTREMO JUEGO DE DOS.			5


			2			144			CLAMP INTESTINAL DOYEN CURVO 230MM JUEGO DE DOS			3


			2			145			CLAMP INTESTINAL DOYEN RECTO 230MM JUEGO DE DOS			3


			2			146			PINZA SATINSKI, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 240 MM.			4


			2			147			CÁNULA FRAZIER CON MANDRIL DE 12 FR (4.0 MM).			5


			2			148			TIJERA METZENBAUM, RECTA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200   A 205 MM.			50


			2			149			TIJERA IRIS, RECTA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, DE 110 A 120 MM. DE LONGITUD.			10


			2			150			TIJERA IRIS, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUGSTENO, DE 110 A 120 MM. DE   LONGITUD.			10


			2			151			TIJERA CASTROVIEJO CURVA LONGITUD 11.7 CM.			2


			2			152			TIJERA CASTROVIEJO RECTA LONGITUD 11.7 CM.			2


			2			153			TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.			15


			2			154			GANCHO GRAHAM PARA DURAMADRE DE UN GARFIO ROMO LONGITUD DE 160 A 170 MM.			2


			2			155			ESPÁTULA.  ESPÁTULA CEREBRAL CUSHING, DOBLE EXTREMO CON HOJAS DE 13/19 Y LONGITUD TOTAL DE 170 A 180 MM.			2


			2			156			PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, ANGULADA, RAMAS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.			5


			2			157			PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, RECTA, RAMAS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 190 A 200 MM.			5


			2			158			PINZA DE BAKEY, CURVA, LONGITUD DE 160 MM.			5


			2			159			PINZA DE BAKEY, RAMAS CON ANGULACION APROXIMADA A 45 GRADOS, DE 200 A 210 MM. DE LONGITUD.			5


			2			160			PINZA ALLIS-BABY, CON 4 X 5 DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.			5


			2			161			PINZA GERALD, RECTA, ESTRIADA LONGITUD DE 170 A 180 MM.			5


			2			162			PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.			5


			2			163			PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.			5


			2			164			PINZA SATINSKY, DE DOBLE ANGULACION, ATRAUMATICA, DE 150 A 160 MM. DE LONGITUD.			4


			2			165			PINZA BABY MIXTER O GEMINI, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			4


			2			166			PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.			4


			2			167			ABREBOCA MC IVOR, AUTOMATICO, CON BASTIDOR Y ABATELENGUAS EN TRES TAMAÑOS.  JUEGO.			5


			2			168			ADENOTOMO BECKMANN. JUEGO DE TRES TAMAÑOS.			5


			2			169			AMIGDALOTOMO TYDING, RECTO, DE ASA DE ALAMBRE. CON ASAS DE DIFERENTES DIAMETROS.			5


			2			170			DISECTOR HURD, 23 CM DE LONGITUD. ADULTO.			5


			2			171			TIJERA COTTLE, CURVA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 110 A 115 MM.			4


			2			172			PINZA VASCULAR DIETHRICH, LONGITUD DE LA QUIJADA 8 MM. LONGITUD TOTAL 45 MM. 			2


			2			173			PINZA DE SUJECIÓN DUVAL, EXTREMOS ASERRADOS. LONGITUD TOTAL 200 MM			2


			2			174			PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, CON DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM			2


			2			175			PINZA BACKHAUS LONGITUD DE 80 A 90 MM.			40


			2			176			PINZA DE DISECCIÓN.  PINZA ESTÁNDAR RECTA CON DIENTES DE 110 A 120 MM.			10


			2			177			PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.			20


			2			178			PINZA HALSTED MOSQUITO CURVA SIN DIENTES LONGITUD DE 120 A 130 MM.			35


			2			179			PINZA KELLY CURVA CON ESTRÍAS TRANSVERSALES LONGITUD 14 CM.			30


			2			180			PINZA ESTÁNDAR ESTRIADA SIN DIENTES 22. LONGITUD 8 CM.			10


			2			181			PINZA DE SUJECIÓN TRACCIÓN FIJACIÓN.  PINZA ALLIS O JUD-ALLIS CON  3 X 4 DIENTES LONGITUD DE 130 MM			20


			2			182			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR RECTO SIN RANURA CENTRAL CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO LONGITUD DE 150 A 160 MM.			10


			2			183			PINZA ADSON SIN DIENTES 110 A 120 MM DE LONGITUD.			10


			2			184			PINZA ADSON CON 1 X 2 DIENTES LONGITUD DE 110 A 125 MM.			10


			2			185			JUEGO DE PINZAS DE SWEET 4 PIEZAS			1


			2			186			JUEGO DE PINZAS DE MIXTER 4 PIEZAS			1


			2			187			ANOSCOPIO TIPO PRATT			3


			2			188			ESTILETE DOBLE ABOTONADO DE 12CM X 2MM			6


			2			189			CUCHARILLA HIBBS SPRAT #3-0, 17 CM			3


			2			190			RETRACTOR RECTAL HILL-FERGUSON ADULTO			2


			2			191			RETRACTOR RECTAL HILL-FERGUSON CHICO			2


			2			192			PINZA DE BIOPSIA TIPO YEOMAN DE 35CM			2


			2			193			LEGRA DOYEN, ADULTO IZQUIERDA			1


			2			194			SEPARADOR BELFOUR ADULTO			3


			2			195			PINZA MAGILL ADULTO			3


			2			196			PINZA MAGILL INFANTIL			3


			2			197			PORTA AGUJA DE USO GENERAL.  PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR RECTO CON RANURA CENTRAL LONGITUD DE 200 A 210 MM.			10


			2			198			PINZA REDUCTORA DE HUESO, PUNTAS CURVAS, 132 MM DE LONGITUD			2


			2			199			SEPARADOR CUSHING-KOCHER. LONGITUD DE VALVA 10 MM X 10 MM DE ANCHO. LONGITUD TOTAL 175 MM			4


			2			200			DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 10 FR.			2


			2			201			DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 12 FR.			2


			2			202			DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 14 FR.			2


			2			203			DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 16 FR.			2


			2			204			DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 18 FR.			2


			2			205			DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 20 FR.			2


			2			206			DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 22 FR.			2


			2			207			DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 24 FR.			2


			2			208			DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 26 FR.			2


			2			209			DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 28 FR.			2


			2			210			DILATADOR PARA TRACTO URINARIO.  DILATADOR VAN BUREN GRADUADO CALIBRE 30 FR.			2


			2			211			TIJERA DE BAKEY ANGULADA A 60 ° DE 230 A 240 MM DE LONGITUD.			3


			2			212			PINZA MARTIN RECTA LONGITUD DE 190 A 205 MM.			2


			2			213			PINZA REDUCTORA DE HUESO, PUNTAS CURVAS 20.0 CM.			1


			2			214			SEPARADOR AUFRANC, HOJA DE 32 MM. LISO, ROMO 26.0 CM			1


			2			215			EXTRACTOR DE CABEZA FEMORAL TIPO TIRABUZÓN PUNTA DE TORNILLO CON MANGO EN T DE 150 MM DE DIÁMETRO.			1


			2			216			PINZA VERBRUGGER 14.5 CM., QUIJADA DE 3 MM			2


			2			217			PINZA VERBRUGGER 170MM			3


			2			218			PORTAPINZA JOHN HOPKINS, TIPO BULLDOG LONGITUD 21 CM			5


			2			219			PINZAS DE DISECCIÓN DEBACKEY CON PUNTA DE 3.5 MM DE ANCHO, CANAL LONGITUDINAL CON DIENTES FINOS. LONGITUD TOTAL 160 MM			5


			2			220			PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, AGULADA, RAMAS DE 2MM DE ANCHO, LONGITUD DE 150 A 160 MM			5


			2			221			PINZA DE BAKEY, ATRAUMATICA, RECTA, RAMS DE 2 MM. DE ANCHO, LONGUITUD DE 190 A 200 MM.			5


			2			222			PINZA GERALD, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 170 A 180 MM			5


			2			223			PINZA DE BAKEY, CURVA, LONGITUD DE 160 MM			5


			2			224			PINZA DE BAKEY, RAMAS CON AGULACIÓN APROXIMADA A 45 GRADOS, DE 200 A 210 MM DE LONGITUD			5


			2			225			PINZA ALLIS-BABY, CON 4X5 DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM			5


			2			226			PINZA GERAL, RECTA ESTRIADA LONGITUD DE 170 A 180 MM			5


			2			227			PINZA TIPO BULLDOG, RECTA, ATRAUMATICA, LONGITUD DE 70 A 75 MM.			5


			2			228			TIJERA METZENBAUM, CRUVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			5


			2			229			PINZA BABY MIXTER O BENINI, ESTRIA TRANSVERSALES, LONGITUD DE 180 A 190 MM			5


			2			230			PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM			5


			2			231			PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA CON DIENTES LONGUITUD DE 120 A 130 MM			1


			2			232			PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			233			TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 			1


			2			234			PINZA DE AGARRE DE KLEINSASSER, ESTRIADAS, RECTAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			235			TIJERA DE KLEINSASSER, ANGULO A 45° HACIA ARRIBA, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			236			TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			237			TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			238			PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			239			PINZAS DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA ARRIBA, CON COPAS DE 2 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM.			1


			2			240			PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA DERECHA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.			1


			2			241			PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA IZQUIERDA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.			1


			2			242			MANGO DE KLEINSASSER PARA UTILIZAR CON DIVERSOS ACCESORIOS			1


			2			243			GANCHO DE KLEINSASSER, ROMO			1


			2			244			GANCHO DE KLEINSASSER, PUNTA AGUDA			1


			2			245			AGUJA DE KLEINSASSER, CURVA A LA IZQUIERDA			1


			2			246			AGUJA DE KLEINSASSER, CURVA A LA DERECHA			1


			2			247			KLEINSASSER, CUCHILLO CURVO			1


			2			248			CUCHILLO DE KLEINSASSER, CURVO OVAL			1


			2			249			CUCHILLO DE KLEINSASSER, RECTO			1


			2			250			LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN, PEDIÁTRICO, LONGITUD 15 CM			1


			2			251			LARINGOSCOPIO DE LINDHOLM, PEDIÁTRICO, EXTREMO DISTAL 16 MM, LONGITUD 11 CM			1


			2			252			LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN-LINDHOLM, PARA RECIEN NACIDO, LONGITUD 9.5 CM			1


			2			253			PINZA DE AGARRE DE KLEINSASSER, ESTRIADAS, RECTAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			254			PINZAS DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA ARRIBA, CON COPAS DE 2 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM.			1


			2			255			PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			256			TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			257			TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			258			TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 			1


			2			259			PINZA DE AGARRE, CURVA A LA DERECHA, ESTRIADAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			260			PINZA DE AGARRE, CURVA A LA IZQUIERDA, ESTRIADAS, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			261			LARINGOSCOPIO DE LINDHOLM, ADULTO, EXTREMO DISTAL 18 MM, LONGITUD 15 CM			1


			2			262			LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN, PEDIÁTRICO, LONGITUD 15 CM			1


			2			263			LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN, PEDIÁTRICO, LONGITUD 11.5 CM			1


			2			264			LARINGOSCOPIO DE BENJAMIN-LINDHOLM, PARA RECIEN NACIDO, LONGITUD 905 MM			1


			2			265			TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 			1


			2			266			TIJERA DE KLEINSASSER. RECTAS, CON CORTE VERTICAL, LONGITUD ÚTIL 23 CM 			1


			2			267			TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			268			TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA DERECHA, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			269			TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			270			TIJERA DE KLEINSASSER, CURVA HACIA A LA IZQUIERDA, LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			271			PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			272			PINZA DE KLEINSASSER. MODELO FUERTE CON COPAS OVALADAS DE 2.0 MM., LONGITUD ÚTIL 23 CM			1


			2			273			PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA DERECHA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.			1


			2			274			PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA DERECHA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.			1


			2			275			PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA IZQUIERDA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.			1


			2			276			PINZA DE KLEINSASSER, ANGULO HACIA LA IZQUIERDA, CON COPAS DE 2 MM, LONGITUD ÚTIL 23 CM.			1


			2			277			PORTA ESPONJAS FOERSTER, RECTO, LONGITUD ÚTIL DE 20 A 21 CM			1


			2			278			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.			1


			2			279			BISTURI QUIRURGICO, MANGO NO. 3: CORTO.			4


			2			280			PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 110 A 125 CM.			2


			2			281			PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.			12


			2			282			PINZA ADSON SIN DIENTES 110 A 120 MM DE LONGITUD.			2


			2			283			TIJERA METZENBAUM O BABY METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, DE 140 A 150 MM. DE LONGITUD.			2


			2			284			CANULA FRAZIER, CON MANDRIL. 9 FR. (3 MM).			2


			2			285			CINCEL GUBIO, FREER COTTLE, 6 MM DE ANCHO.			2


			2			286			CINCEL FREER, RECTO, ANCHO DE LA HOJA 4 MM., LONG. DE 160 A 170 MM.			2


			2			287			CINCEL FREER, PARA SEPTUM NASAL, CURVO, ANCHO DE LA HOJA 4 O 5 MM., LONG. 16 O 19 CM.			2


			2			288			CIZALLA RUSKIN-LISTON, RECTA, DOBLE ARTICULACION, LONG. 180 A 190 MM.			2


			2			289			DISECTOR BUNNELL, PUNTA TUBULAR CON RANURAS, 2 MM DE DIAMETRO DE LA BOCA, 13 CM DE LONGITUD.			2


			2			290			ELEVADOR CON MANGO, VASTAGO RECTO, CORTE CURVO. DE 180 MM. A 190 MM. DE  LONGITUD.			2


			2			291			GANCHO JOSEPH, UN GARFIO, 15 CM DE LONGITUD.			2


			2			292			GUBIA BEYER, QUIJADAS ANGOSTAS, LONGITUD DE 170 A 180 MM.			2


			2			293			MARTILLO MACIZO, PESO DE 160 A 200 GRS.			2


			2			294			SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 GARFIOS AGUDOS, LONGITUD DE 150 A 170 MM.			4


			2			295			TIJERA STEVENS, CURVA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 110 A 120 MM.			2


			2			296			DESATORNILLADOR HEXAGONAL, PEQUEÑO CON SUJETADOR AUTOMATICO DE TORNILLOS, PUNTA DE 2.5 MM.			2


			2			297			ELEVADOR CON CORTE REDONDO, 6 MM DE ANCHO, VASTAGO LIGERAMENTE CURVO.			2


			2			298			PINZA PARA REDUCCION DE HUESOS, PUNTAS CURVAS. 14 CM. CON CIERRE DE CREMALLERA			2


			2			299			MANGO PARA MACHUELO, 3.5 MM.			2


			2			300			MEDIDOR DE PROFUNDIDAD. PEQUEÑO.			2


			2			301			PINZA PORTADORA (SUJETADORA) DE TORNILLO.			2


			2			302			PINZA DE REDUCCION, DENTADA, CON CIERRE DE TORNILLO, LONGITUD 16 CM.			2


			2			303			PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, CON CREMALLERA, LONGITUD 16 CM.			4


			2			304			PINZA AUTOCENTRANTE O TIPOVERBRUGGE ANGULADA, CON CIERRE DE TORNILLO, 19 CM DE LONGITUD.			2


			2			305			SEPARADOR HOHMANN, 15 MM DE ANCHO, LONGITUD 16 CM.			4


			2			306			SEPARADOR HOHMANN O MINI-HOHMANN, PUNTA CUADRADA DE 6 MM.			2


			2			307			SEPARADOR HOHMANN O MINI-HOHMANN, PUNTA REDONDEADA DE 8 MM.			4


			2			308			PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 110 A 125 CM.			1


			2			309			PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.			6


			2			310			PINZA ALLIS, CON 4 X 5 DIENTES, LONGITUD DE 150 A 155 MM.			6


			2			311			PINZA ADSON, SIN DIENTES, 11 CM DE LONGITUD.			1


			2			312			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 105 A 110 MM.			10


			2			313			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.			1


			2			314			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 180 A 185 MM.			1


			2			315			SEPARADOR VOLKMANN, CON 4 GARFIOS ROMOS, LONGITUD DE 200 A 230 MM.			2


			2			316			SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 GARFIOS   ROMOS, LONGITUD DE 160 A 170 MM.			2


			2			317			CANULA FRAZIER, ANGULADA. 9 FR DE CALIBRE (3.0 MM).			1


			2			318			IMPACTOR CON PUNTA REDONDA DE 5 MM. DE DIAMETRO CON MANGO DE MADERA SINTETICA.			1


			2			319			MARTILLO MACIZO, PESO DE 300 GRS.			1


			2			320			OSTEOTOMO LAMBOTTE O MINI-LAMBOTTE RECTO DE 6 MM. DE ANCHO DE HOJA.			1


			2			321			OSTEOTOMO LAMBOTTE O MINI-LAMBOTTE CURVO DE 6 MM. DE ANCHO DE HOJA.			1


			2			322			OSTEOTOMO LAMBOTTE O MINILAMBOTTE RECTO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 12  MM. O 13 MM. DE ANCHO.			1


			2			323			OSTEOTOMO LAMBOTTE RECTO DE 240 MM. A 250 MM. DE LONGITUD X 20 MM. DE ANCHO.			1


			2			324			OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 12 MM. A 13 MM. DE ANCHO.			1


			2			325			OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 A 255 MM. DE LONGITUD X 20 MM. DE ANCHO.			1


			2			326			PINZA DE REDUCCION, DENTADA, CON CIERRE DE TORNILLO, LONGITUD 17 CM.			1


			2			327			PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, CON CREMALLERA, LONGITUD 20 CM.			1


			2			328			PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 2 X 3 DIENTES, DE 140 A 150 MM.			1


			2			329			PINZA ROCHESTER OCHSNER O KOCHER-OCHSNER, CURVA, CON DIENTES, LONGITUD DE 160 MM.			6


			2			330			PINZA KERN, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 210 A 230 MM.			2


			2			331			PINZA LOWMAN O GERSTER-LOWMAN, CON 1 X 2 GANCHOS, LONGITUD DE 170 A 185 MM.			1


			2			332			PORTA AGUJAS HALSEY, RECTO, CON RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, LONGITUD DE 130 A 135 MM.			1


			2			333			SEPARADOR HOHMANN, DE 24 A 25 MM. ANCHO DE HOJA.			2


			2			334			CUCHARILLA BRUN, RECTA REDONDA: 00.			2


			2			335			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			12


			2			336			PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 110 A 125 CM.			2


			2			337			PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.			12


			2			338			PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.			12


			2			339			PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.			2


			2			340			PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.			2


			2			341			PINZA ADSON, SIN DIENTES, 11 CM DE LONGITUD.			2


			2			342			PORTA AGUJA HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE   CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 150 A 160 MM.			2


			2			343			SEPARADOR FARABEUF, JUEGO DE 2, LONGITUD DE 150 A 155 MM.			2


			2			344			TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.			2


			2			345			TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.			2


			2			346			TIJERA METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, DE 150 A 160 MM.   DE LONGITUD.			2


			2			347			CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y   VALVULA DE OBTURACION DIGITAL.			2


			2			348			PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, DE PUNTA ANGOSTA, LONGITUD 13.2 CM.			2


			2			349			PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			4


			2			350			PINZA ALLIS, CON 5 X 6, LONGITUD DE 150 A 155 MM.			8


			2			351			PINZA KERN, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 210 A 230 MM.			4


			2			352			PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			2


			2			353			LEGRA FARABEUF, CURVA, 15 CMDE LONGITUD.			2


			2			354			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			20


			2			355			PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.			20


			2			356			PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.			20


			2			357			PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.			4


			2			358			PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.			4


			2			359			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 240 A 250 MM.			4


			2			360			SEPARADOR BENNET, DE HOJA GRANDE.			4


			2			361			TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.			2


			2			362			TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 170 MM.			2


			2			363			TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 230 MM.			2


			2			364			CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y   VALVULA DE OBTURACION DIGITAL.			2


			2			365			OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 8 MM. DE ANCHO.			2


			2			366			OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 170 MM. O 245 MM. DE LONGITUD X 12 MM. A 13 MM. DE ANCHO.			2


			2			367			OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 A 255 MM. DE LONGITUD X 20 MM. DE ANCHO.			2


			2			368			OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 MM. A 255 MM. DE LONGITUD X 25 MM. DE ANCHO.			2


			2			369			OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 MM. A 255 MM. DE LONGITUD X 30 MM. DE ANCHO.			2


			2			370			OSTEOTOMO LAMBOTTE CURVO DE 245 MM. A 255 MM. DE LONGITUD X 38 MM. DE ANCHO.			2


			2			371			PINZA DE REDUCCION, PUNTAS CURVAS, DENTADAS, CON SEGURO DE TORNILLO LONGITUD DE   220 A 240 MM.			4


			2			372			PINZA DE REDUCCION, TIPO PINZA DE CAMPO, CON CREMALLERA, LONGITUD 20 CM.			2


			2			373			PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			8


			2			374			PINZA ALLIS, CON 5 X 6, LONGITUD DE 150 A 155 MM.			8


			2			375			PINZA LANE, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 320 A 330 MM.			4


			2			376			PINZA LANE, SIN CREMALLERA, LONGITUD DE 330 MM.			4


			2			377			PINZA LOWMAN O GERSTER-LOWMAN, CON 1 X 2 GANCHOS, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			2


			2			378			PINZA AUTOCENTRANTE O TIPO VERBRUGGE, ANGULADA, CON CIERRE DE TORNILLO, 28 CM DE LONGITUD.			2


			2			379			PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			2


			2			380			PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.			24


			2			381			PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM.			12


			2			382			PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 170 A 180   MM.			2


			2			383			PINZA ESTANDAR, RECTA, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 170 A 180 MM.			2


			2			384			SEPARADOR RICHARDSON, VALVA DE 30 A 36 MM. X 25 A 30 MM., LONGITUD DE 240 A 245   MM.			2


			2			385			SEPARADOR OLLIER, DE 4 GARFIOS ROMOS DE 235 MM A 245 MM. DE LONGITUD.			4


			2			386			SEPARADOR BENNET, DE HOJA GRANDE.			4


			2			387			TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 170 MM.			2


			2			388			TIJERA MAYO, CURVA, LONGITUD DE 230 MM.			2


			2			389			PINZA ROCHESTER, CURVA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			8


			2			390			PINZA ALLIS, CON 5 X 6, LONGITUD DE 150 A 155 MM.			12


			2			391			PINZA LANE, CON CREMALLERA, LONGITUD DE 320 A 330 MM.			4


			2			392			SEPARADOR HOHMANN, DE 24 A 25 MM. ANCHO DE HOJA.			2


			2			393			SEPARADOR HOHMANN, DE 42 A 44 MM. ANCHO DE HOJA			2


			2			394			SEPARADOR MEYERDING, HOJA DE 50 MM. X 89 MM.			2


			2			395			SEPARADOR HOHMANN, DE 22 A 24 MM. ANCHO DE HOJA Y RANURA EN LA HOJA.			2


			2			396			CURETA DE ADENOIDES BECKMANN 			3


			2			397			PINZA ALLIS O THOMS-ALLIS, CON 6 X 7 DIENTES, LONGITUD DE 200 A 205 MM.			6


			2			398			PINZA ALLIS O JUD-ALLIS, CON 3 X 4 DIENTES, LONGITUD DE 190 A 195 MM.			6


			2			399			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 105 A 110 MM.			12


			2			400			PORTA AGUJA METZEMBAUM, RECTO, FENESTRADO, ESTRIAS CRUZADAS, LONGITUD 18.4 CM.			3


			2			401			ABREBOCA MC IVOR, AUTOMATICO, CON BASTIDOR Y ABATELENGUAS EN TRES TAMAÑOS.  JUEGO.			3


			2			402			SEPARADOR LOTHROP, LONGITUD DE 180 MM.			3


			2			403			TIJERA HEYMANN, ANGULADA, LONGITUD DE 170 A 180 MM.			3


			2			404			RINOSCOPIO COTTLE, HOJAS DELGADAS DE 2 CM DE LONGITUD.			1


			2			405			RINOSCOPIO COTTLE, HOJAS DELGADAS DE 5 CM DE LONGITUD.			1


			2			406			RINOSCOPIO KILLIAN-STRUYCKEN, CON TORNILLO REGULADOR, LONGITUD DE LA HOJA 40 MM.  LONGITUD TOTAL 150 MM.			1


			2			407			RINOSCOPIO KILLIAN-STRUYCKEN, CON TORNILLO REGULADOR, LONGITUD DE LA HOJA 75 MM.  LONGITUD TOTAL 150 MM.			1


			2			408			PORTA AGUJAS PARA MICROSUTURA NEIVERT, CON GRADUACION EN LA QUIJADA SUPERIOR, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 125 A 230 MM.			1


			2			409			SEPARADOR COTTLE DE 2 GARFIOS, GARFIO DERECHO ROMO.			1


			2			410			SEPARADOR COTTLE DE 2 GARFIOS, GARFIO IZQUIERDO ROMO.			1


			2			411			APLICADOR FARRELL, TRIANGULAR DE 16 MM. LONGITUD 140 MM.			3


			2			412			BISTURI COTTLE, RECTO, CORTE HACIA ADELANTE Y BORDE CURVO.			1


			2			413			CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, 7 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL DE 180 A 190 MM.			1


			2			414			CANULA FRAZIER, ANGULADA. 9 FR DE CALIBRE (3.0 MM).			1


			2			415			CINCEL COTTLE RECTO, CON TRAVESAÑO, DE 180 MM. DE LONGITUD.			1


			2			416			CINCEL COTTLE CURVO, CON TRAVESAÑO, DE 180 MM. DE LONGITUD.			1


			2			417			CINCEL COTTLE DE 6 MM. DE ANCHO DE HOJA, DE 180 MM. DE LONGITUD.			1


			2			418			CINCEL COTTLE DE 7 MM. DE ANCHO DE HOJA, DE 180 MM. DE LONGITUD.			1


			2			419			CINCEL COTTLE, DE 9 MM. ANCHO DE HOJA Y 180 MM. DE LONG.			1


			2			420			CUCHILLO MASING, DE 130 MM. DE LONGITUD.			1


			2			421			ELEVADOR MASING, DOBLE EXTREMO, GRADUADO. LONGITUD TOTAL 200 MM.			1


			2			422			ELEVADOR JOSPEH-MASING, PUNTA CORTANTE DE 8 MM. DE ANCHO.			1


			2			423			ELEVADOR MCKENZY, PUNTA CURVA, DE 4 MM. ANCHO DE HOJA, LONGITUD 220 MM.			1


			2			424			ELEVADOR DE SUCCION FREER.			1


			2			425			GANCHO JOSEPH, UN GARFIO, 15 CM DE LONGITUD.			1


			2			426			LIMA NASAL MASING DE DOBLE EXTREMO CON SERRACIONES FINAS.			1


			2			427			LIMA NASAL MASING DE DOBLE EXTREMO CON SERRACIONES GRUESAS.			1


			2			428			MARTILLO CABEZA DE NYLON, 18.7 CM DE LONGITUD. PEQUEÑO.			1


			2			429			OSTEOTOMO MASING, CURVO HACIA LA IZQUIERDA. LONGITUD TOTAL 175 MM.			1


			2			430			OSTEOTOMO MASING, RECTO. LONGITUD TOTAL 175 MM.			1


			2			431			PINZA ADSON, EN BAYONETA, CON DIENTES, 18.5 CM DE LONGITUD.			1


			2			432			PINZA MIDDLETON JANSEN.			1


			2			433			PINZA KAZANJIAN, CORTANTE. LONGITUD TOTAL 200 MM.			1


			2			434			PINZAS BLAKESLEY, RECTA, TAMA¤O NO. 2. LONGITUD UTIL 110 MM.			1


			2			435			PINZAS BLAKESLEY, RECTA, TAMA¤O NO. 4. LONGITUD UTIL 110 MM.			1


			2			436			PINZA WALSHAM UNIVERSAL O COTLE-WALSHAM UNIVERSAL, NASAL, PUNTA RECTA, LONGITUD   DE 230 MM.			1


			2			437			PINZA COTTLE, PARA COLUMELA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.			1


			2			438			PINZA WATSON WILIAMS, DIAMETRO OVAL DE 3.5 MM. LONGITUD TOTAL 205 MM.			1


			2			439			PORTA AGUJAS MASING, QUIJADAS ASERRADAS, CON PUNTA DE DIAMANTE. LONGITUD 130 MM.			1


			2			440			MACHACADOR COTTLE, PARA CARTILAGO, LONGITUD 75 MM.			1


			2			441			RETRACTOR NEIVERT, CON GUIA DOBLE EXTREMO. LONGITUD TOTAL 173 MM.			1


			2			442			RETRACTOR COTTLE, DOBLE EXTREMO. LONGITUD TOTAL 130 MM.			1


			2			443			SEPARADOR AUFRICHT LONGITUD DE 160 A 190 MM.			1


			2			444			SIERRA JOSEPH, NASAL, ANGULADA, JUEGO DE DOS, UNA DERECHA Y UNA IZQUIERDA.			1


			2			445			TIJERA JOSEPH, CURVA, LONGITUD DEL TORNILLO A LA PUNTA 37 MM. LONG. TOTAL 141 MM.			1


			2			446			TIJERA WALTER, ANGULADA. LONGITUD TOTAL 100 MM.			1


			2			447			TIJERA FOMON, DE TUNGSTENO, ANGULADA, LONGITUD TOTAL 136 MM.			1


			2			448			CUCHILLO BALLENGER, MANGO RECTO, HOJA MOVIBLE DE 4 MM., DE 185 A 210 MM. DE LONGITUD.			1


			2			449			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			6


			2			450			TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 150 A 155 MM.			1


			2			451			CANULA FRAZIER, CON VALVULA DE DEDO, CON MANDRIL, 6 FR DE CALIBRE (2 MM).			1


			2			452			CANULA FRAZIER O FERGUSON, 8 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL   DE 180 A 190 MM.			1


			2			453			CANULA FRAZIER O FERGUSON, 10 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL   DE 180 A 190 MM.			1


			2			454			CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, DE 12 FR, CON MANDRIL, Y   VALVULA DE OBTURACION DIGITAL.			1


			2			455			CINCEL COTTLE, RECTO, 4 MM DE ANCHO.			1


			2			456			CINCEL LAMBOTE (MINI), RECTO, 2.4 MM DE ANCHO X 8 CM DE LONGITUD.			1


			2			457			CUCHILLO COTTLE, PUNTA REDONDEADA, DE 150 MM. DE LONGITUD.			1


			2			458			CUCHILLO FOMON, DOBLE FIJO DE 160 A 170 MM. DE LONGITUD.			1


			2			459			DISECTOR FREER, DOBLE, 18 CM DE LONGITUD.			1


			2			460			ELEVADOR MCKENCY, DE DOBLE EXTREMO, LONGITUD DE 140 A 220 MM.			1


			2			461			ELEVADOR COTTLE, DE DOBLE EXTREMO, CON VASTAGO GRADUADO, LONGITUD DE 200 A 210 MM., PARA SEPTUM NASAL.			1


			2			462			ESCOFINA AUFRICHT, CURVA.			1


			2			463			ESCOFINA COTTLE, RECTA, CON DIENTES CORTANTES EN DISECCION PODALICA.			1


			2			464			ESCOFINA FO MMON, DE DOBLE EXTREMO, ESTRIAS CRUZADAS GRUESAS, LONGITUD DE 210 A 215 MM.			1


			2			465			RINOSCOPIO OPERATORIO KILLIAN, DE HOJAS LARGAS Y PLANAS. JUEGO CON CINCO   TAMAÑOS.			1


			2			466			ESPECULO RICHARDS, PAVONADO JUEGO DE DIFERENTES DIAMETROS: 6.5, 7.0, 7.5 Y 8.0 MM.			1


			2			467			ESPECULO NASAL WIEN, O WIENER O VIENA, TAMAÑO CHICO.			1


			2			468			FORCEPS ASCH.			1


			2			469			GANCHO JOSEPH, CON 2 GARFIOS AGUDOS, DE 5 A 6 MM., LONGITUD DE 160 A 165 MM.			1


			2			470			GANCHO JOSEPH, UN GARFIO, 15 CM DE LONGITUD.			2


			2			471			GANCHO CONVERSE, DE DOBLE EXTREMO, DE 110 A 120 MM. DE LONGITUD.			1


			2			472			GUBIA LEMPERT, RECTA, 19 CM DE LONGITUD.			1


			2			473			JERINGA CARPULE, CON ADAPTADOR PARA AGUJA DESECHABLE CALIBRE 27 LARGA O CORTA, CON ENTRADA UNIVERSAL O ESTANDAR. HENDIDURA PARA INTRODUCIR CARTUCHO DE ANESTESICO DESECHABLE DE 1.8 ML. DOS ALETAS EN EL CUERPO PARA APOYAR INDICE Y			1


			2			474			LIMA MALTZ, LONGITUD 18 CM.			1


			2			475			MARTILLO PARTSCH, 200 G, 18 CM DE LONGITUD.			1


			2			476			OSTEOTOMO COTTLE, CORTE LINEAL, BORDES ROMOS, JUEGO DE SEIS: RECTOS DE 2, 4, 6, 10 Y 12 MM Y CURVO DE 6 MM DE ANCHO.			1


			2			477			CINCEL CURVO, 8 MM DE ANCHO POR 24.1 CM DE LONGITUD.			1


			2			478			PINZA GRENWALD O JANSEN, TIPO DE BAYONETA, ESTRIADA, LONGITUD 160 MM.			1


			2			479			PINZA TAKAHASHI, CURVA ARRIBA, LONGITUD 11 CM.			1


			2			480			PINZA TAKAHASHI, RECTA, LONGITUD 12 CM.			1


			2			481			PINZA GILLIES, CON 1 X 2 DIENTES, DE 150 MM. DE LONGITUD.			1


			2			482			PINZA MICRO ADSON, SIN DIENTES, DE 150 MM.			1


			2			483			PINZA GRAEFE, RECTA, CON DIENTES, PUNTA DE 0.5 MM. DE ANCHO, LONGITUD DE 70 MM.			1


			2			484			PINZA HARTMANN, NASAL, PUNTA ESTRIADA, LONGITUD DE 160 A 180 MM.			1


			2			485			PINZA WALSHAM UNIVERSAL O COTLE-WALSHAM UNIVERSAL, NASAL, PUNTA RECTA, LONGITUD   DE 230 MM.			1


			2			486			PINZA ADSON, CON 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 150 A 155 MM.			1


			2			487			PINZA LUCAE, EN BAYONETA, PUNTAS ESTRIADAS, LONGITUD 140 MM.			1


			2			488			PINZA COTTLE, PARA COLUMELA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.			1


			2			489			PINZA WATSON WILIAMS, DIAMETRO OVAL DE 3.5 MM. LONGITUD TOTAL 205 MM.			1


			2			490			PORTA AGUJAS HALSEY, RECTO, CON RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, LONGITUD DE 130 A 135 MM.			2


			2			491			REGLA CON ESCALA MILIMETRICA. MEDIR EN PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS. REGLA METALICA, GRADUADA EN CENTIMETROS, MILIMETROS Y PULGADAS, LONGITUD DE 150 A 200 MM. REFACCIONES: NO REQUIERE. ACCESORIOS: NO REQUIERE. CONSUMIBLES: NO			1


			2			492			RETRACTOR NEIVERT, CON GUIA DOBLE EXTREMO. LONGITUD TOTAL 173 MM.			1


			2			493			SEPARADOR AUFRICHT LONGITUD DE 160 A 190 MM.			1


			2			494			SEPARADOR COTTLE DE 4 GARFIOS ROMOS, LONGITUD DE 140 A 150 MM.			1


			2			495			SEPARADOR DESMARRES, VALVA DE 8 MM, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			1


			2			496			SIERRA JOSEPH, EN FORMA DE BAYONETA, DIENTES CRUZADOS. LONGITUD 185 MM.			1


			2			497			SIERRA JOSEPH, NASAL, ANGULADA, JUEGO DE DOS, UNA DERECHA Y UNA IZQUIERDA.			2


			2			498			TIJERA FOMMON, ACODADA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD DE 130 A 145 MM.			1


			2			499			TIJERA COTTLE, ACODADA, LONGITUD DE 155 A 165 MM.			1


			2			500			TIJERA IRIS, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUGSTENO, DE 110 A 120 MM. DE   LONGITUD.			1


			2			501			TIJERA COTTLE-KNAPP O KELLY O KNAPP, PARA IRIS, CURVA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 105 A 115 MM.			1


			2			502			CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, 7 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL DE 180 A 190 MM.			1


			2			503			CANULA FRAZIER, CON VALVULA DE DEDO, CON MANDRIL, 6 FR DE CALIBRE (2 MM).			1


			2			504			CUCHARILLA PARA ANTRO, CORTE HACIA ADELANTE, PEQUEÑA. LONGITUD DE TRABAJO 190   MM.			1


			2			505			CUCHARILLA KUHN-BOLGER, PARA SENO FRONTAL, PUNTA RECTANGULAR, CURVA HACIA ARRIBA EN ANGULO DE 55 GRADOS, PEQUEÑA.			1


			2			506			CUCHARILLA KUHN-BOLGER, PARA SENO FRONTAL, PUNTA RECTANGULAR, CURVA HACIA ARRIBA EN ANGULO DE 90 GRADOS, PEQUEÑA.			1


			2			507			ELEVADOR FREER, DE DOBLE EXTREMO, PUNTA ROMA Y AGUDA, HOJAS ANGOSTAS, LONGITUD DE 180 A 195 MM., PARA SEPTUM NASAL.			1


			2			508			TROCAR Y CANULA PARA SINOSCOPIA, NIÑOS, 3.3 MM. DE DIAMETRO, 75 MM. DE LONGITUD.			1


			2			509			ELEVADOR Y CUCHARILLA DUNNINGS, HOJA DE 3 MM Y CUCHARILLA DE 3 X 5 MM., LONGITUD 20.0 CM.			1


			2			510			PINZA PARA BIOPSIA Y AGARRE VERTICAL DE 4 MM.			1


			2			511			PINZA PARA BIOPSIA Y AGARRE, CON SUCCION.			1


			2			512			PINZA PARA BIOPSIA Y AGARRE HACIA ARRIBA.			1


			2			513			PINZA DE SUCCION Y BIOPSIA BLAKESLEY.			1


			2			514			PINZA DE STRUMPEL RECTA DE 100 MM. LARGO DE VASTAGO.			1


			2			515			PINZA DE STRUMPEL ANGULADA A 90 GRADOS DE 100 MM. LARGO DE VASTAGO.			1


			2			516			PINZA BIPOLAR PARA COAGULACION. CON CANAL DE ASPIRACION.			1


			2			517			CABLE BIPOLAR DE ALTA FRECUENCIA.			1


			2			518			PINZA DE DOBLE CUCHARILLA DE 3 MM. DE DIAMETRO.			1


			2			519			TIJERA NASAL, RECTA, DE 130 MM. DE LARGO DE VASTAGO.			1


			2			520			PINZAS BLAKESLEY, RECTA, TAMA¤O NO. 0. LONGITUD UTIL 110 MM.			1


			2			521			PINZA STRUMPEL-VOSS, CURVADA HACIA ARRIBA EN ANGULO DE 45 GRADOS TAMA\\O NO.1.  LONGITUD DE TRABAJO 100 MM.			1


			2			522			TIJERA BELLUCI, RECTA, LONGITUD DE RAMA DE 75 A 80 MM.			1


			2			523			TROCAR Y CANULA, PARA SINOSCOPIA, DIAMETRO 5 MM., PUNTA FENESTRADA, LONGITUD DE LA CANULA 85MM.			1


			2			524			VASO METALICO GRADUADO: 30 ML.			1


			2			525			BISTURI QUIRURGICO, MANGO NO. 3: CORTO.			2


			2			526			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			6


			2			527			PINZA ADSON, CON DIENTES MULTIPLES PARALELOS, LONGITUD 12 CM.			1


			2			528			PINZA ESTANDAR, RECTA, SIN DIENTES, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 140 A 150   MM.			1


			2			529			PINZA ADSON, SIN DIENTES, 11 CM DE LONGITUD.			1


			2			530			PORTA AGUJAS HEGAR O MAYO-HEGAR, RECTO, CON RANURA CENTRAL, LONGITUD DE 140 A   150 MM.			2


			2			531			SEPARADOR SENN O BABY SEN-MILLER O SENN-MUELLER, DE DOBLE EXTREMO, CON 3 GARFIOS   ROMOS, LONGITUD DE 160 A 170 MM.			2


			2			532			SEPARADOR WEITLANER, CON 3 X 4 DIENTES ROMOS, LONGITUD DE 130 MM.			1


			2			533			TIJERA MAYO, RECTA, LONGITUD DE 140 A 145 MM.			1


			2			534			TIJERA METZENBAUM O BABY METZENBAUM, CURVA, CON INSERTOS DE CARBURO DE   TUNGSTENO, LONGITUD DE 110 A 120 MM.			15


			2			535			CANULA FRAZIER O FERGUSON, ANGULADA DE 30 A 45 GRADOS, 10 FR DE DIAMETRO, CON   MANDRIL, LONGITUD TOTAL DE 180 A 190 MM.			1


			2			536			CANULA FRAZIER, CON VALVULA DE DEDO, CON MANDRIL, 6 FR DE CALIBRE (2 MM).			1


			2			537			CANULAS DE ASPIRACION ROSEN, JUEGO DE TRES PIEZAS, DE. 70, 90 Y 1.20 MM. DE    DIAMETRO.			1


			2			538			CUCHILLO PARA LOBULO, PLESTER.			1


			2			539			CUCHILLO ROSEN, PARA CORTE REDONDO, ANGULADO A 45 GRADOS DE 2.6 MM. DE DIAMETRO.			1


			2			540			CUCHILLO ROSEN, PARA CORTE REDONDO, PUNTA EN ANGULADO DE 90 GRADOS, DE 2.0 MM.  DE DIAMETRO DE PUNTA.			1


			2			541			GANCHO SHAMBAUGH, ANGULADO A 45 GRADOS.			1


			2			542			PICAS O GANCHOS ANGULADO A 45 GRADOS, JUEGO DE TRES PIEZAS DE 0.6, 1.0 Y 1.3 MM.  DE DIAMETRO.			1


			2			543			PICAS O GANCHOS ANGULADO A 90 GRADOS, JUEGO DE CUATRO PIEZAS DE 0.3, 0.6, 0.8 Y 1.0 MM. DE DIAMETRO.			1


			2			544			CUCHARILLAS BUCK, CURVA, JUEGO DE DIFERENTES DIAMETROS: DEL NO. 0 (1.5 MM) DEL NO. 00 (2.0 MM).			1


			2			545			CUCHILLO SCHUKNECHT, REDONDO, PARA OIDO.			1


			2			546			ELEVADOR LEMPERT, RECTO, DE 2 MM. ANCHO DE HOJA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			1


			2			547			ESPECULO AURICULAR BOUCHERON, JUEGO DE CUATRO PIEZAS, DIAMETROS DE 4 A 7.2 MM.			1


			2			548			PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, CON DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.			6


			2			549			RETRACTOR PLESTER, RETENCION AUTOMATICA, CON GARRAS ABOTONADAS 2 X 2. LONGITUD TOTAL 130 MM.			1


			2			550			SEPARADOR WULLSTEIN, CON MECANISMO DE AUTORRETENCION.			2


			2			551			SEPARADOR WEITLANER WULLSTEIN, DE 3 X 3 GARFIOS AGUDOS, DE 130 MM. DE LONGITUD			1


			2			552			SEPARADOR WEITLANER WULLSTEIN DE 3 X 3 GARFIOS ROMOS, DE 130 MM. DE LONGITUD.			1


			2			553			TIJERA BELLUCI, CURVA HACIA LA DERECHA, LONGITUD DE RAMA DE 75 A 80 MM.			1


			2			554			CUCHARILLA GUILFORD WRIGHT, ANGULADA, LONGITUD 13 CM.			1


			2			555			FRESAS DE TUNGSTENO, JUEGO DE 14 DE 0.5 MM. A 7 MM. DE DIAMETRO INSTRUMENTAL.			1


			2			556			MICRODISECTORES, UNO DERECHO Y UNO IZQUIERDO.			2


			2			557			CUCHARILLA HOUSE, DE DOBLE EXTREMO, 15 CM DE LONGITUD.			1


			2			558			CUCHARILLA HOUSE, DE DOBLE EXTREMO, CON COPAS FUERTEMENTE ANGULADAS Y DE 1.0 MM.  Y 1.2 MM. DE DIAMETRO, PARA CAJA DE TIMPANO.			1


			2			559			ELEVADOR AUSTIN DUCKBILL, HOJA CURVA CON ANCHO DE LA PUNTA DE 2.2 MM.			1


			2			560			CUCHILLO HOUSE, HOJA CURVA DE 7.0 MM DE LONGITUD. LONGITUD TOTAL 165 MM.			1


			2			561			CUCHILLO SHEA, ANGULADO A 45 GRADOS, PARA ESTRIBO.			1


			2			562			ELEVADOR HOUSE, ANGULADO.			1


			2			563			ELEVADOR HOUSE.			1


			2			564			ELEVADOR HOUSE, EN ANGULO DE 15 GRADOS, PUNTA DE 1 MM. POR 12 MM. LONGITUD TOTAL  160 MM.			1


			2			565			ELEVADOR PLESTER, HOJA LATERAL DE 2.4 MM DE ANCHO POR 3.5 MM DE LARGO. LONGITUD   DEL MANGO 160 MM.			1


			2			566			ELEVADOR LEMPERT, RECTO, DE 2 MM. ANCHO DE HOJA, LONGITUD DE 180 A 190 MM.			1


			2			567			ESPECULO AURICULAR BOUCHERON, JUEGO DE CUATRO PIEZAS, DIAMETROS DE 4 A 7.2 MM.			1


			2			568			GANCHO PLESTER ANGULADO A 90 GRADOS, PUNTA OVAL. LONGITUD TOTAL 160 MM.			1


			2			569			PICA MCGEEE, LARGA DE 0.7 MM. DE DIAMETRO. LONGITUD TOTAL 165 MM.			1


			2			570			PICA AUSTIN, ANGULADA A 45 GRADOS, CON 1.0 MM DE LONGITUD DE LA PUNTA. LONGITUD   TOTAL 160 MM.			1


			2			571			PICA AUSTIN, ANGULADA A 90 GRADOS, CON 1.0 MM DE LONGITUD DE LA PUNTA. LONGITUD   TOTAL 160 MM.			1


			2			572			PINZA DIETER O HOUSE-DIETER, MORDIDA HACIA ARRIBA.			1


			2			573			PINZA DIETER O HOUSE-DIETER, MORDIDA HACIA ABAJO.			1


			2			574			PINZA HARTMANN, AURICULAR, BOCA EN FORMA DE CUCHARILLA OVAL, LONGITUD DE VASTAGO DE 80 A 85 MM.			2


			2			575			PINZA MICRO ADSON, CON DIENTES, DE 120 MM.			1


			2			576			PINZA HARTMANN, TIPO COCODRILO, LONGITUD DE RAMA DE 80 A 85 MM.			2


			2			577			PINZA HATTMANN NOYES, TIPO COCODRILO, ESTRIADA, LONGITUD 13 CM.			1


			2			578			FRESERO METALICO (PORTA FRESAS).			1


			2			579			RETRACTOR PLESTER, RETENCION AUTOMATICA, CON GARRAS AGUDAS 2 X 2. LONGITUD TOTAL DE 130 MM.			1


			2			580			RETRACTOR PLESTER, RETENCION AUTOMATICA, CON GARRAS ABOTONADAS 2 X 2. LONGITUD TOTAL 130 MM.			1


			2			581			SEPARADOR WEITLANER WULLSTEIN DE 3 X 3 GARFIOS ROMOS, DE 130 MM. DE LONGITUD.			2


			2			582			PINZA BISHOP CON DIENTES			1


			2			583			PINZA BISHOP SIN DIENTES			1


			2			584			PINZA MCPHERSON ANGULADA PARA CAUTERIO BIPOLAR			1


			2			585			CÁNULA CALIBRE 30 INYECCIÓN DE AIRE (2)			1


			2			586			CÁNULA DE IRRIGACIÓN BISHOP (2)			1


			2			587			PORTA AGUJAS FINO CASTROVIEJO MANGO LARGO SIN SEGURO			1


			2			588			PORTA AGUJAS BARRAQUER CURVO SIN SEGURO			1


			2			589			PINZA CASTROVIEJO 0.12 MM RECTA			1


			2			590			PINZA CORNEAL MCPHERSON 0.12 PARA SUTURA			1


			2			591			PINZA FINA DE JOYERO			1


			2			592			TIJERA VANNAS CURVA			1


			2			593			TIJERA CASTROVIEJO RECTA LONGITUD DE 11 A 11.7 CM.			1


			2			594			TIJERA CASTROVIEJO CORNEAL CURVA			1


			2			595			TIJERA BARRAQUER PARA IRIS			1


			2			596			ESPÁTULA DE IRIS			1


			2			597			PUNCH KELLY			1


			2			598			CAJA DOBLE PARA INSTRUMENTAL DE MICROCIRUGÍA			1


			2			599			ASA DE SNELLEN			1


			2			600			CÁNULA DE SIMCOE 23G CON TUBO DE SILICÓN			1


			2			601			CÁNULA DE IRRIGACIÓN CALIBRE 30			1


			2			602			CÁNULA DE IRRIGACIÓN CALIBRE 27			1


			2			603			PINZA UTRATA PARA CAPSULORREXIS			1


			2			604			PINZA LEHNER-UTRATA			1


			2			605			PINZA BECHERT-MCPHERSON 10 MM ANGULADA			1


			2			606			PINZA TROUTMAN-BARRAQUER 0.3 MM			1


			2			607			PINZA TROUTMAN-BARRAQUER 0.5 MM			1


			2			608			PINZA TROUTMAN-BARRAQUER 0.12 MM			1


			2			609			CÁNULA INYECCION DE AIRE, CALIBRE 30 GAUGE			1


			2			610			GANCHO DE SINSKEY			1


			2			611			ESCARIFICADOR GRAEFE 13 CM			1


			2			612			CURETA DE CHALAZION REDONDA 3MM			1


			2			613			CURETA DE CHALAZION REDONDA 2MM			1


			2			614			PINZA DE CHALAZIÓN DESMARRES, 9 CM., DIAMETRO DE 16.5 MM. X 28 MM.			1


			2			615			PINZA DE CHALAZIÓN DESMARRES, 9 CM., DIAMETRO DE 11.5 MM. X 22.5 MM.			1


			2			616			PINZA DE CHALAZIÓN DESMARRES, 9 CM., DIAMETRO DE 11 MM. X 17 MM.			1


			2			617			PINZA CONJUNTIVA CON DIENTES			1


			2			618			CUCHILLETE 3 MM			1


			2			619			GANCHO DE SINSKEY			1


			2			620			CÁNULA INYECCION DE AIRE, CALIBRE 30 GAUGE			2


			2			621			DISECTOR GREEN.			1


			2			622			PINZA HALSTED MOSQUITO, CURVA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.			4


			2			623			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 60 A 90 MM.			6


			2			624			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.			1


			2			625			BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. TAMAÑO ADULTO.			1


			2			626			BLEFAROSTATO LANCASTER. TAMAÑO MEDIANO.			1


			2			627			CANULA PARA INYECCION DE AIRE, CAL. 27 GAUGE.			1


			2			628			COMPAS CASTROVIEJO.			1


			2			629			GANCHO JAMESON, 13.3 CM DE LONGITUD.			4


			2			630			GANCHO VON GRAEFE, 13.3 CM DE LONGITUD. MEDIANO.			2


			2			631			PINZA BISHOP HARMON, RECTA, FINA, SIN DIENTES, LONGITUD 8.5 CM.			1


			2			632			PINZA MC PHERSON, ANGULADA, CON DIENTES Y PLATAFORMA.			1


			2			633			PINZA STEVENS, CURVA, CON DIENTES, LONGITUD DE 100 A 110 MM.			1


			2			634			PINZA STEVENS, CURVA, ESTRIADA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.			1


			2			635			PINZA STEVENS, RECTA, CON DIENTES, LONGITUD DE 100 A 110 MM.			1


			2			636			PINZA STEVENS, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 100 A 110 MM.			1


			2			637			PINZA TIPO JOYERO, CURVA, PUNTAS AGUDAS, DE 110 A 120 MM. DE LONGITUD.			1


			2			638			PINZA BARRAQUER, PUNTAS ANGULADAS Y ROMAS, LONGITUD 105 A 110 MM.			1


			2			639			PINZA BISHOP HARMAN O BISHOP HARMON, CON 1 X 2 DIENTES DE 0.5 MM., LONGITUD DE    80 A 90 MM.			1


			2			640			PINZA CASTROVIEJO, PARA SUTURA, RECTA, CON DIENTES DE 0.3 MM. DE ANCHO, LONGITUD   100 MM.			1


			2			641			PORTA AGUJA KALT, RECTO, QUIJADA ESTRIADA, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			1


			2			642			PORTAAGUJAS CASTROVIEJO, RECTO, CON RETEN, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 135 A 145 MM.			1


			2			643			PORTA AGUJAS CASTROVIEJO, SIN RETEN, RECTO, CON INSERTOS DE CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD 130 A 140 MM.			4


			2			644			SEPARADOR DESMARRES, VALVA DE 13 A 14 MM, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			2


			2			645			TIJERA STEVENS, CURVA, LARGA Y ROMA, LONGITUD 10.5 CM.			1


			2			646			TIJERA WESCOTT, CURVA, LONGITUD 10.2 CM.			1


			2			647			TIJERA VANNAS O VANNAS-TUBINGEN, CURVA, PUNTAS AGUDAS, LONGITUD DE 75 A 85 MM.			1


			2			648			TIJERA STEVENS, RECTA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 110 A 120 MM.			1


			2			649			TIJERA VANNAS, RECTA, LONGITUD 80 A 90 MM.			1


			2			650			PINZA HALSTED MOSQUITO, RECTA, SIN DIENTES, LONGITUD DE 120 A 130 MM.			4


			2			651			PINZA BACKHAUS, LONGITUD DE 60 A 90 MM.			6


			2			652			PINZA FOERSTER O FOERSTER-BALLENGER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD DE 180 A 200 MM.			1


			2			653			BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. TAMAÑO ADULTO.			1


			2			654			BLEFAROSTATO BARRAQUER, DE ALAMBRE. TAMAÑO INFANTIL.			1


			2			655			BLEFAROSTATO LANCASTER. TAMAÑO MEDIANO.			1


			2			656			CÁNULA FRAZIER CON MANDRIL DE 12 FR (4.0 MM).			1


			2			657			CANULA FRAZIER O FERGUSON, 8 FR DE DIAMETRO, CON MANDRIL, LONGITUD TOTAL   DE 180 A 190 MM.			1


			2			658			CUCHARILLA MEYHOEFER DE 1.5 MM. DE DIAMETRO, PARA CHALAZION.			1


			2			659			CUCHARILLA MEYHOEFER DE 2.0 MM. DE DIAMETRO, PARA CHALAZION.			1


			2			660			CUCHARILLA MEYHOEFER DE 3.5 MM. DE DIAMETRO, PARA CHALAZION.			1


			2			661			PINZA DE CONJUNTIVA, CURVA, SIN DIENTES.			1


			2			662			PINZA DESMARRES, CHICA, LONGITUD DE 90 MM.			1


			2			663			PINZA GRAEFE, RECTA, 1 X 2 DIENTES, LONGITUD DE 100 A 110 MM.			1


			2			664			PINZA ERHARDT, PARA PARPADO LONGITUD 90 MM.			1


			2			665			PINZA BISHOP HARMAN O BISHOP HARMON, CON 1 X 2 DIENTES DE 0.5 MM., LONGITUD DE    80 A 90 MM.			1


			2			666			PORTA AGUJA KALT, RECTO, QUIJADA ESTRIADA, LONGITUD DE 130 A 140 MM.			1


			2			667			PORTAAGUJAS CASTROVIEJO, CURVO, CON RETEN, CON INSERTOS DE CABURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 135 A 145 MM.			1


			2			668			TIJERA STEVENS, CURVA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 100 A 120 MM.			1


			2			669			TIJERA WESCOTT, CURVA, LONGITUD 10.2 CM.			1


			2			670			TIJERA STEVENS, RECTA, PUNTAS ROMAS, LONGITUD, DE 110 A 120 MM.			1


			2			671			DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 2.			2


			2			672			DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 3.			2


			2			673			DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 4.			2


			2			674			DISECTOR PENFIELD 20.3 CM DE LONGITUD N ° 1.			2
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  MESA PARA COMEDOR MEDIDA 70X70.








			FOLIO


			


			PARTIDA


			


			  CLAVE DE


  CUADRO 


  ESTATAL 


			





			ÁREA


REQUIRIENTE:


			





			DESCRIPCIÓN TÉCNICA:


			


1. DIMENSIONES 70X70 X75 CMS ANCHO/PROFINDO/ALTO (+/- 3 CM).


2. BASE SUPERIOR E INFERIOR DE ACERO FUNDIDO EN FORMA REDONDA


3. RESISTENCIA DE 300 KILOGRAMOS MÍNIMO.


4. PEDESTAL DE PERFIL REDONDO TUBULAR DE ACERO EN 50 MM DE DIÁMETRO, ESPESOR 2 MM.


5. PARA USO A LA INTEMPERIE E INTERIOR


6. RESISTENTE A LOS RAYOS ULTRAVIOLETA (UV)


7. RESISTENTE AL AMBIENTE SALINO.


8. CUBIERTA MULTICAPA LAMINADA EN ALTA PRESIÓN (HPL) DE ALTA RESISTENCIA Y DURACIÓN.









			ACCESORIOS:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			INSTALACIÓN:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			DOCUMENTOS A ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA





			APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS














			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO
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  DESPACHADOR DE AGUA TERMOELÉCTRICO








			FOLIO


			


			PARTIDA


			


			  CLAVE DE


  CUADRO 


  ESTATAL 


			





			ÁREA


REQUIRIENTE:


			





			DESCRIPCIÓN TÉCNICA:


			DESPACHADOR DE AGUA TERMOELÉCTRICO.





1. DESPACHADOR AGUA CALIENTE Y FRIO. -


2. CAPACIDAD DE 20 LITROS MÍNIMO


3. 2 GRIFOS.


4. EXPENDE AGUA CALIENTE Y FRÍA (TEMPERATURA MÍNIMA


5. 10° C Y MÁXIMA 95°C)


6. CAPACIDAD DE REFRIGERACIÓN 0.75 L/H.


7. COLOCACIÓN DE COLUMNA


8. TIPOS DE CARGA BIDÓN


9. BANDEJA RECOLECTADORA -DIMENSIONES: ALTURA 83 CM X ANCHO 29 CM X PROFUNDIDAD 29CM (+/- 3 CM)








			ACCESORIOS:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			INSTALACIÓN:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			DOCUMENTOS A ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA





			APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS














			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO
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  SILLA CON BRAZOS CON ESTRUCTURA METÁLICA DE 4 PATAS








			FOLIO


			


			PARTIDA


			


			  CLAVE DE


  CUADRO 


  ESTATAL 


			





			ÁREA


REQUIRIENTE:


			





			DESCRIPCIÓN TÉCNICA:


			


1. SILLA CON BRAZOS CON ESTRUCTURA METÁLICA DE 4 PATAS


2. DIMENSIONES DE 86 X 58 X 81 CMS (+/- 3 CM).


3. PINTADA CON TRATAMIENTO ESPECIAL PARA EXTERIORES


4. CARCASA DE TECNOPOLÍMERO


5. PARA USO INTERNO Y EXTERNO


6. COLOR GRIS MINERAL Y NEGRO








			ACCESORIOS:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			INSTALACIÓN:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			DOCUMENTOS A ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA





			APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS














			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO
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  BANCO CON ESTRUCTURA METÁLICA DE 4 PATAS








			FOLIO


			


			PARTIDA


			


			  CLAVE DE


  CUADRO 


  ESTATAL 


			





			ÁREA


REQUIRIENTE:


			





			DESCRIPCIÓN TÉCNICA:


			


1. BANCO CON ESTRUCTURA METÁLICA DE 4 PATAS


2. DIMENSIONES DE 1.10 X 50 X 54 CM (+/- 3 CM). 


3. PINTADA CON TRATAMIENTO ESPECIAL PARA EXTERIORES.


4. CARCASA DE TECNOPOLÍMERO


5. PARA USO INTERNO Y EXTERNO


6. COLOR GRIS MINERAL Y NEGRO








			ACCESORIOS:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			INSTALACIÓN:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			DOCUMENTOS A ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA





			APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS














			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO


			















FICHAS/3.4 SILLA VISITANTE.docx




  SILLA VISITANTE








			FOLIO


			


			PARTIDA


			


			  CLAVE DE


  CUADRO 


  ESTATAL 


			





			ÁREA


REQUIRIENTE:


			





			DESCRIPCIÓN TÉCNICA:


			


1. SILLA VISITANTE SOPORTE DE RESPALDO EN POLIAMIDAS,


2. PARTE ALTA EN POLIURETANO


3. DIMENSIONES DE 48 X 46 X 78 CM EN ANCHO/PROFUNDO/ALTURA (+/- 3 CM)


4. ASIENTO EN HULE


5. ESPUMA LAMINADA TERMINADO TAPIZADO,


6. ESTRUCTURA EN MADERA DE HAYA ESTUFADA








			ACCESORIOS:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			INSTALACIÓN:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			DOCUMENTOS A ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA





			APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS














			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO
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  BANCA DE 4 PLAZAS








			FOLIO


			


			PARTIDA


			


			  CLAVE DE


  CUADRO 


  ESTATAL 


			





			ÁREA


REQUIRIENTE:


			





			DESCRIPCIÓN TÉCNICA:


			


BANCA METÁLICA DE 4 PLAZAS.





1. PATAS Y BRAZOS LATERALES FABRICADOS EN LÁMINA TROQUELADA DE 1.2 MM DE ESPESOR Y SOLDADURA INVISIBLE EN ACABADO CROMO.


2. CON SOPORTE PARA RECIBIR LOS EXTREMOS DE LA TRABE SIN TORNILLOS VISIBLES.


3. CON REGATONES ATORNILLABLES DE ALTURA REGULABLE Y BASE AHULADA.


4. ACABADO EN UNA SOLA PIEZA DE LÁMINA DE ACERO CALIBRE 16 MULTIPERFORADA PARA PERMITIR EL PASO DE LÍQUIDOS.


5. DISEÑO ERGONÓMICO.


6. METÁLICA, CROMADA Y PULIDA.


7. ESPESOR DE 15MM Y PINTURA EPÓXICA ELECTROSTÁTICA HORNEADA COLOR GRIS.


8. CON DOBLEZ EN LOS EXTREMOS Y ESQUINAS PARA EVITAR FILOS.


9. SOPORTES LATERALES DE CADA ASIENTO Y RESPALDO FABRICADOS EN LÁMINA DE 2 MM DE ESPESOR CON UN ALMA DE BARRA DE ACERO MACIZO DE 4 MM DE ESPESOR QUE SIMULA UN TUBO OVALADO CON ACABADO EN CROMO.


10. TRABE HORIZONTAL INFERIOR PARA SOPORTAR LOS ASIENTOS FABRICADA EN PERFIL DE ACERO DE 80 MM X 40 MM Y 2 MM DE ESPESOR CON PLACAS SOLDADAS PARA ATORNILLAR LOS SOPORTES DEL ASIENTO Y TERMINADO DE LA PINTURA.


11. TUBO DE ACERO DE ALTA CALIDAD Y SOLDADURA DE MICROALAMBRE.


12. DIMENSIONES: 230 CM DE FRENTE X 50 CM DE FONDO X 80 CM DE ALTURA (+/- 5 CM).











			ACCESORIOS:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			INSTALACIÓN:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			DOCUMENTOS A ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA





			APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS














			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO
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  BANCA DE 3 PLAZAS








			FOLIO


			


			PARTIDA


			


			  CLAVE DE


  CUADRO 


  ESTATAL 


			





			ÁREA


REQUIRIENTE:


			





			DESCRIPCIÓN TÉCNICA:


			


BANCA METÁLICA DE 3 PLAZAS.





1. PATAS Y BRAZOS LATERALES FABRICADOS EN LÁMINA TROQUELADA DE 1.2 MM DE ESPESOR Y SOLDADURA INVISIBLE EN ACABADO CROMO.


2. CON SOPORTE PARA RECIBIR LOS EXTREMOS DE LA TRABE SIN TORNILLOS VISIBLES.


3. CON REGATONES ATORNILLABLES DE ALTURA REGULABLE Y BASE AHULADA.


4. ACABADO EN UNA SOLA PIEZA DE LÁMINA DE ACERO CALIBRE 16 MULTIPERFORADA PARA PERMITIR EL PASO DE LÍQUIDOS.


5. DISEÑO ERGONÓMICO.


6. METÁLICA, CROMADA Y PULIDA.


7. ESPESOR DE 15MM Y PINTURA EPÓXICA ELECTROSTÁTICA HORNEADA COLOR GRIS.


8. CON DOBLEZ EN LOS EXTREMOS Y ESQUINAS PARA EVITAR FILOS.


9. SOPORTES LATERALES DE CADA ASIENTO Y RESPALDO FABRICADOS EN LÁMINA DE 2 MM DE ESPESOR CON UN ALMA DE BARRA DE ACERO MACIZO DE 4 MM DE ESPESOR QUE SIMULA UN TUBO OVALADO CON ACABADO EN CROMO.


10. TRABE HORIZONTAL INFERIOR PARA SOPORTAR LOS ASIENTOS FABRICADA EN PERFIL DE ACERO DE 80 MM X 40 MM Y 2 MM DE ESPESOR CON PLACAS SOLDADAS PARA ATORNILLAR LOS SOPORTES DEL ASIENTO Y TERMINADO DE LA PINTURA.


11. TUBO DE ACERO DE ALTA CALIDAD Y SOLDADURA DE MICROALAMBRE.


12. DIMENSIONES: 175 CM DE FRENTE X 50 CM DE FONDO X 80 CM DE ALTURA (+/- 5 CM).








			ACCESORIOS:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			INSTALACIÓN:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			DOCUMENTOS A ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA





			APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS














			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO
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  ESCRITORIO RECTANGULAR








			FOLIO


			


			PARTIDA


			


			  CLAVE DE


  CUADRO 


  ESTATAL 


			





			ÁREA


REQUIRIENTE:


			





			DESCRIPCIÓN TÉCNICA:


			


1. ESCRITORIO RECTANGULAR FABRICADO EN MELAMINA DE ALTA CALIDAD


2. CON CAJONERA, CON UN CAJÓN PAPELERA Y UN ARCHIVERO,


3. CON JALADERAS METALICAS FABRICADAS EN ALUMINIO COLOR GRIS,


4. EN AMBAS PATAS CON REGATONES NIVELADORES DE ALTURA CON FALDON DE RECATO, 


5. DIMENSIONES 120 X 60 X 75 CM (+/- 3 CM)








			ACCESORIOS:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			INSTALACIÓN:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			DOCUMENTOS A ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA





			APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS














			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO
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  SILLA SECRETARIAL








			FOLIO


			


			PARTIDA


			


			  CLAVE DE


  CUADRO 


  ESTATAL 


			





			ÁREA


REQUIRIENTE:


			





			DESCRIPCIÓN TÉCNICA:


			


1. SILLA SECRETARIAL BASE DE ESTRELLA PENTAGONAL DE 5 PUNTAS Y DIÁMETRO DE 610 MM (24"), (+/- 2 CM)


2. CON ARO EN ACERO PARA EL ASIENTO DEL PISTÓN


3. RODAJAS Y/O REGATONES INTERCAMBIABLES,


4. DE NYLON Y FIBRA DE VIDRIO,


5. EN COLOR NEGRO.


6. DIMENSIONES 1OO CM DE ALTURA, 48 CM DE ANCHO Y 47 CM DE PROFUNDIDAS (+/- 3 CM)


7. RECLINABLE CON REGULADOR DE TENSIÓN DE LA INCLINACIÓN Y BLOQUEO BRAZOS DE POLIURETANO SEMI-RÍGIDO


8. FIJADOS AL ASIENTO Y RESPALDO POR MEDIO DE TORNILLOS


9. ASIENTO INTERIOR EN MADERA DE TRIPLAY CON UN ESPESOR DE 12 MM.


10. ACOJINADO CON HULE ESPUMA LAMINADA Y DIMENSIONADA EN 60 MM DE ESPESOR DE ALTA DENSIDAD (27KGS/M³) Y DE ALTA RESILENCIA, CON GUARDAPOLVO DE TELA








			ACCESORIOS:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			INSTALACIÓN:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			DOCUMENTOS A ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA





			APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS














			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO
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  ARCHIVERO METÁLICO VERTICAL DE 4 GAVETAS








			FOLIO


			


			PARTIDA


			


			  CLAVE DE


  CUADRO 


  ESTATAL 


			





			ÁREA


REQUIRIENTE:


			





			DESCRIPCIÓN TÉCNICA:


			


1. ARCHIVERO METÁLICO VERTICAL DE 4 GAVETAS


2. CON CHAPA DE SEGURIDAD


3. ESTRUCTURA METÁLICA CALIBRE 22


4. RESISTENTE CON TERMINADO EN PINTURA ELECTROSTÁTICA COLOR NEGRO


5. DIMENSIONES  36 cm DE FRENTE x 46 cm DE FONDO x 118 cm DE ALTO (TAMAÑO CARTA) (+/- 2 CM)








			ACCESORIOS:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			INSTALACIÓN:


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			N/A


			





			DOCUMENTOS A ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA





			APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS














			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO
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DESFIBRILADOR-MONITOR-MARCAPASOS














			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			[bookmark: _Hlk211523843]














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			•	EQUIPO PARA DESFIBRILACIÓN MANUAL, MODO SEMIAUTOMÁTICO (MODO DEA), CARDIOVERSIÓN, MONITOREO CONTINÚO INTEGRADO Y CON SISTEMA PARA APLICAR MARCAPASO EXTERNO TRANSCUTÁNEO. (INCLUIR MARCA, MODELO Y/O NÚMERO DE PARTE).


•	CON SELECTOR DE MODO: CARDIOVERSIÓN, DESFIBRILACIÓN, MARCAPASOS Y MODO SEMIAUTOMÁTICO (MODO DEA).


•	CON SELECTOR DE NIVEL DE ENERGÍA PARA BIFÁSICA EN EL RANGO INFERIOR DE 2 JOULES Y EN EL RANGO SUPERIOR DE 200 JOULES O MAYOR.


•	CON AUTODESCARGA CUANDO NO SE UTILICE EN UN PLAZO MÁXIMO DE 60 SEGUNDOS.


•	CON SISTEMA PARA PRUEBA DE LA DESCARGA.


•	TIEMPO DE CARGA DE 10 SEGUNDOS O MENOR PARA MÁXIMA ENERGÍA.


•	CON CAPACIDAD DE DESFIBRILACIÓN EXTERNA (CIRUGÍA DE CORAZÓN ABIERTO)  


•	SISTEMA DE AUTOPRUEBA DEL EQUIPO.


•	CON INDICADOR DE CONTACTO DE LAS PALAS CON EL PACIENTE. (DE ACUERDO CON LA TECNOLOGÍA DEL FABRICANTE).


•	PALAS REUSABLES PARA ADULTO CONVERTIBLES A PEDIÁTRICAS CON FUNCIONES DE:


•	EXCITACIÓN EXTERNA


•	DETECCIÓN DE ACTIVIDAD ELÉCTRICA CARDIACA.


•	BOTÓN DE DESCARGA EN LAS PALAS Y PANEL DE CONTROL.


•	BOTÓN DE CARGA DESDE LAS PALAS Y DESDE EL PANEL DE CONTROL.


•	CON CAPACIDAD	DE USO DE ELECTRODOS O ALMOHADILLAS PARA DESFIBRILACIÓN.


•	MARCAPASOS TRANSCUTÁNEO INTERCONSTRUIDO USANDO ELECTRODOS AUTOADHERIBLES. 


•	AMPLITUD DEL PULSO SELECCIONABLE EN UN RANGO DE 10 MA O MENOR A 140 MA O MAYOR.


•	DURACIÓN DE PULSO DE 40 MILISEGUNDOS O MENOR.


•	FRECUENCIA DE MARCAPASOS AJUSTABLE EN EL RANGO DE 40 PULSOS POR MINUTO O MENOR A 170 PULSOS POR MINUTO O MAYOR.


•	ACTIVACIÓN POR MODOS: FIJO (O ASINCRÓNICO) Y A DEMANDA (O SINCRÓNICO).


•	DESPLIEGUE DE PARÁMETROS EN PANTALLA.


•	MONITOREO CONTINUO DE CONSTANTES VITALES DEL PACIENTE: MEDICIÓN DE FRECUENCIA CARDIACA, SATURACIÓN PARCIAL DE OXÍGENO (SPO2). EN CASO DE MÓDULOS EXTERNOS (INCLUIR MARCA, MODELO Y/O NÚMERO DE PARTE DEL MÓDULO) DEBERÁN ESTAR FIJOS AL EQUIPO (DESFIBRILADOR) DE MODO QUE GARANTICE LA NO SUSTRACCIÓN DEL MÓDULO, NO CINTAS VELCRO (DESCRIBIR EN OFERTA Y REFERENCIAR EN DOCUMENTACIÓN DICHA FIJACIÓN).


•	PANTALLA DE ALTA RESOLUCIÓN A COLOR DE 14 CM (5.5 PULGADAS) O MAYOR, LCD TFT O TECNOLOGÍA SUPERIOR.


•	CON DESPLIEGUE DE LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:


•	DESPLIEGUE NUMÉRICO DE	FRECUENCIA CARDIACA.


•	DESPLIEGUE NUMÉRICO Y DE CURVA DE SATURACIÓN PARCIAL DE OXIGENO (SPO2).


•	DESPLIEGUE DE CURVA DE PLETISMOGRAFÍA, Y/O BARRA DE PULSO.


•	DESPLIEGUE DE UN TRAZO DE ECG, POR MEDIO DE LAS PALAS.


•	DESPLIEGUE DE UN TRAZO DE ECG POR MEDIO DE LOS CABLES DEL PACIENTE, COMO MÍNIMO A SELECCIONAR ENTRE 6 DERIVACIONES: (DI, DII, DIII, AVR, AVL, AVF Y V).


•	DESPLIEGUE DE ENERGÍA BIFÁSICA SUMINISTRADA.


•	INDICADOR VISUAL DEL ESTADO DE LA BATERÍA.


•	ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE ALTERACIONES DEL TRAZO DE ECG (ARRITMIAS).


•	DESPLIEGUES EN PANTALLA Y PANEL DE CONTROL, EN IDIOMA ESPAÑOL.


•	ALARMAS AUDIBLES Y VISIBLES:


•	SELECCIONABLES POR EL USUARIO, PARA ALTERACIONES EN AL MENOS: LA FRECUENCIA CARDIACA Y SPO2.


•	DE DESCONEXIÓN DEL PACIENTE. 


•	DEL NIVEL DE CARGA DE LA BATERÍA.


•	SISTEMA DE REGISTRO.


•	IMPRESIÓN INTEGRADA.


•	CON CAPACIDAD DE IMPRIMIR TRAZO DE ECG E INFORMACIÓN RELATIVA AL EVENTO REGISTRADO.


•	MODO DE OPERACIÓN MANUAL Y/O AUTOMÁTICO SELECCIONABLE POR EL USUARIO.


•	EN UN CANAL COMO MÍNIMO.


•	BATERÍA:


•	RECARGABLE E INTEGRADA. 


•	CARGA DE LA BATERÍA MIENTRAS EL EQUIPO SE ENCUENTRA CONECTADO A LA CORRIENTE ALTERNA.


•	QUE PERMITA DAR AL MENOS 50 DESFIBRILACIONES A CARGA MÁXIMA O 1.5 HORAS DE MONITOREO CONTINUO COMO MÍNIMO.


•	TIEMPO DE CARGA MÁXIMO DE 4 HORAS.
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			  PARA OXIMETRÍA DE PULSO:





CABLE TRONCAL (INCLUIR MARCA, MODELO Y/O NÚMERO DE PARTE).





SENSOR REUSABLE DE DEDO ADULTO / PEDIÁTRICO 








CABLE PARA USO DE ELECTRODOS DE DESFIBRILACIÓN COMPATIBLE CON EL EQUIPO





CABLE DE PACIENTE DE 4 PUNTAS COMO MÍNIMO. 
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UNIDAD DE ANESTESIA INTERMEDIA























			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			CONJUNTO DE ELEMENTOS AUTÓNOMOS CON RUEDAS PARA MONITORIZAR Y ADMINISTRAR DE FORMA CONTINUA O INTERMITENTE UNA MEZCLA DE GASES (OXÍGENO, ÓXIDO NITROSO, AIRE MEDICINAL Y AGENTES ANESTÉSICOS) CON EL FIN DE SUMINISTRAR A UN PACIENTE EL NIVEL APROPIADO DE ANESTESIA DURANTE UN PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO. PERMITE MOVER LOS EQUIPOS MECÁNICOS DE SUMINISTRO DE GASES Y CUENTA CON YUGOS PARA CILINDROS DE GAS MEDICINAL. INCORPORA UN VENTILADOR DE ANESTESIA, UN CIRCUITO DE RESPIRACIÓN PARA EL PACIENTE Y DISPOSITIVOS DE MONITORIZACIÓN DE GASES.


1.GABINETE


1.1 MONTAJE PARA DOS VAPORIZADORES CON SISTEMA DE EXCLUSIÓN.


1.2 VENTILADOR INTERCONSTRUIDO.


1.3 CON AL MENOS TRES CONTACTOS ELÉCTRICOS INTERCONSTRUIDOS.


1.4 YUGOS PARA CILINDROS DE O2 Y N2O.


1.5 CON AL MENOS UN CAJÓN


1.6 MESA DE TRABAJO.





1.7 MONTAJE EN MÁQUINA PARA MONITOR DE SIGNOS VITALES


1.8 CUATRO RUEDAS, CON SISTEMA DE FRENO CENTRAL.





1.9 MANÓMETROS INTERCONSTRUIDOS DE PRESIÓN AL FRENTE DEL EQUIPO. CODIFICADOS DE ACUERDO AL CÓDIGO AMERICANO                DE COLORES (O2 -VERDE, N2O-AZUL, AIRE- AMARILLO):


1.9.1 TRES PARA TOMA MURAL (O2, N2O, AIRE).





1.9.2 DOS PARA CILINDROS (O2, N2O)


1.10 BATERÍA DE RESPALDO INTERNA CON CAPACIDAD DE 120 MIN.





1.11 CON ILUMINACIÓN PARA EL ÁREA DE TRABAJO EN CUATRO INTENSIDADES.





2. VAPORIZADORES DE LA MISMA MARCA QUE LA UNIDAD DE ANESTESIA CON CAPACIDAD DE VENTILACION CONTINUA EN AUSENCIA COMPLETA DE GASES MEDICINALES (AIRE – OXIGENO) :


2.1 SUMINISTRAR UN VAPORIZADOR (SEVOFLURANE Y DESFLURANE)


2.2 CON COMPENSACIÓN EN FLUJO, PRESIÓN Y TEMPERATURA, CON MODO DE TRANSPORTE QUE PERMITA INCLINAR EL VAPORIZADOR SIN DESCALIBRARSE.


2.3 INDICADOR VISUAL DEL NIVEL DE LLENADO DE AGENTE ANESTÉSICO.


2.4 ADAPTADOR PARA EL LLENADO DEL VAPORIZADOR EN CASO DE REQUERIRSE


3. SUMINISTRO DE GAS FRESCO:


3.1 FLUJÓMETROS DIGITALES CON DESPLIEGUE EN PANTALLA PARA O2, N2O Y AIRES CODIFICADOS DE ACUERDO AL CÓDIGO AMERICANO DE COLORES:(O2 - VERDE, N2O-AZUL, AIRE-AMARILLO).


3.2 MEZCLADOR MECATRÓNICO.


3.3 GUARDA HIPÓXICA MÍNIMA DE 25%


3.4 FLUSH O SUMINISTRO DE OXÍGENO DIRECTO.


4. CIRCUITO DE PACIENTE:


4.1 UN CÁNISTER


4.1.1 CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 1.5L.


4.1.2 REUSABLE Y ESTERILIZABLE


4.1.3 CON FILTRO DE POLVO EN CASO DE REQUERIRSE.


4.2 CON TRAMPA DE AGUA, RECIPIENTE CÁNISTER EXTERNO O SISTEMA DE CALENTAMIENTO INTERCONSTRUIDO.


4.3 SALIDA DE GAS FRESCO PARA CIRCUITO AUXILIAR.


4.4 CON SISTEMA DE CONMUTACIÓN ENTRE CIRCUITO CIRCULAR Y CIRCUITO AUXILIAR (TIPO BAIN).


4.5 SISTEMA DE EVACUACIÓN DE GASES ACTIVO.


4.6 TODOS LOS ELEMENTOS EN CONTACTO CON EL GAS ESPIRADO POR EL PACIENTE DEBERÁN SER ESTERILIZABLES Y LIBRES DE LÁTEX.


4.7 VÁLVULA AJUSTABLE DE PRESIÓN (APL).


4.8 VÁLVULA DE SOBREPRESIÓN.


4.9 VÁLVULA DE CONMUTACIÓN BOLSA-VENTILADOR.


4.10 MANÓMETRO DE PRESIÓN EN VÍAS AÉREAS.


4.11 BRAZO AJUSTABLE PARA BOLSA DE VENTILACIÓN MANUAL.


5. VENTILADOR MICROPROCESADO E INTERCONSTRUIDO DE LA MISMA MARCA QUE LA MÁQUINA DE ANESTESIA QUE PERMITA EL CONTINUO FUNCIONAMIENTO EN CASO DE AUSENCIA COMPLETA DE GASES:


5.1 TECLADO SENSIBLE AL TACTO O DE MEMBRANA, O PERILLA SELECTORA


5.2 DESPLIEGUE DE MENSAJES Y PARÁMETROS EN ESPAÑOL.


5.3 PANTALLA TÁCTIL:


5.3.1 TIPO LCD, LCD TFT O TECNOLOGÍA SUPERIOR.


5.3.2 TAMAÑO MÍNIMO DE 15".


5.3.3 POLICROMÁTICA.


5.3.4 CONFIGURABLE POR EL USUARIO.


5.3.5 DESPLIEGUE DE PARÁMETROS EN FORMA NUMÉRICA.


5.3.6 DESPLIEGUE MÍNIMO DE UNA CURVA DE PRESIÓN.


5.4 MODOS DE VENTILACIÓN:


5.4.1 CONTROLADO POR VOLUMEN.


5.4.2 CONTROLADO POR PRESIÓN.


5.4.3 SIMV (VENTILACIÓN MANDATORIA INTERMITENTE SINCRONIZADA) CON PRESIÓN SOPORTE. 


5.4.4 PRESIÓN SOPORTE COMO MODO VENTILATORIO INDEPENDIENTE.


5.4.5 CAPACIDAD A FUTURO DE INCORPORAR AUTLOFLOW O VOLUMEN GARANTIZADO.


5.5 CONTROLES Y AJUSTE DE:


5.5.1 VOLUMEN CORRIENTE QUE CUBRA COMO MÍNIMO EL RANGO PROGRAMADO DE 10 A 1500 ML.


5.5.2 PRESIÓN LÍMITE QUE CUBRA COMO MÍNIMO EL RANGO DE 10 A 80 CMH2O.


5.5.3 PRESIÓN INSPIRATORIA QUE CUBRA COMO MÍNIMO EL RANGO DE 5 A 80 CMH2O.


5.5.4 FRECUENCIA RESPIRATORIA QUE CUBRA COMO MÍNIMO EL RANGO DE 3 A 100 ESPIRACIONES POR MINUTO.


5.5.5 PEEP ELECTRÓNICO QUE CUBRA COMO MÍNIMO EL RANGO DE 2 A 35 CMH2O. 


5.5.6 RELACIÓN I:E Y RELACIÓN I:E INVERSA. 


5.5.7 PAUSA INSPIRATORIA.


5.5.8 SENSIBILIDAD POR FLUJO.


5.5.9 PRESIÓN SOPORTE.


5.6 DESPLIEGUE NUMÉRICO EN PANTALLA DEL VENTILADOR O DEL MONITOR DE SIGNOS VITALES


5.6.1 OXÍGENO INSPIRADO Y ESPIRADO.


5.6.2 VOLUMEN CORRIENTE.


5.6.3 VOLUMEN MINUTO.


5.6.4 PRESIÓN MEDIA.


5.6.5 PRESIÓN PICO O EN SU CASO PRESIÓN SOPORTE.


5.6.6 PEEP.


5.6.7 FRECUENCIA RESPIRATORIA


5.7 DESPLIEGUE DE CURVAS EN PANTALLA DEL VENTILADOR:


5.7.1 PRESIÓN / VOLUMEN.


5.7.2 FLUJO / VOLUMEN.


5.8 SISTEMA DE ALARMAS AUDIBLES Y VISUALES PRIORIZADAS EN TRES NIVELES (DESPLIEGUE Y AJUSTE EN PANTALLA DEL VENTILADOR)


5.8.1 FIO2 (ALTA Y BAJA).


5.8.2 VOLUMEN MINUTO Y/O CORRIENTE (ALTA Y BAJA).


5.8.3 PRESIÓN DE VÍAS AÉREAS (ALTA Y BAJA).


5.8.4 APNEA.


5.8.5 PRESIÓN BAJA DE SUMINISTRO DE GAS.


5.8.6 FALLA EN EL SUMINISTRO ELÉCTRICO.


5.8.7 FALLA O CAMBIO DE CELDA DE O2 O FALLA EN LA MEDICIÓN PARA TECNOLOGÍA PARAMAGNÉTICA.


5.9 CONMUTACIÓN A VENTILACIÓN MANUAL.


5.10 COMPENSACIÓN DE VOLUMEN O DESACOPLO DE GAS FRESCO.


5.11 INDICADOR DE FUENTE DE ALIMENTACIÓN, AC O DC.


5.12 INDICADOR BATERÍA BAJO.


6. SISTEMA DE COMPROBACIÓN QUE VERIFIQUE EL FUNCIONAMIENTO NEUMÁTICO Y ELECTRÓNICO DE LA UNIDAD DE ANESTESIA.


7. MONITOR DE SIGNOS VITALES DE LA MISMA MARCA QUE LA MÁQUINA DE ANESTESIA


7.1 MONITOR CONFIGURADO O MODULAR.


7.2 PANTALLA SENSIBLE AL TACTO, TECLADO DE MEMBRANA O PERILLA SELECTORA.


7.3 PANTALLA POLICROMÁTICA DE TECNOLOGÍA LCD, LCD FTF O TECNOLOGÍA SUPERIOR, DE 15" COMO MÍNIMO.


7.4 SALIDA ANALÓGICA DE ECG O SINCRONÍA PARA DESFIBRILACIÓN.


7.5 DESPLIEGUE DE CURVAS FISIOLÓGICAS, DE AL MENOS 8 CURVAS SIMULTÁNEAS.


7.6 DESPLIEGUE DE MENSAJES Y PARÁMETROS EN ESPAÑOL.


7.7 TENDENCIAS GRÁFICAS Y NUMÉRICAS PARA TODOS LOS PARÁMETROS, DE 24 HORAS COMO MÍNIMO.


7.8 BATERÍA DE RESPALDO INTERNA CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 120 MIN.


7.9 MONITOREO DE LOS SIGUIENTES PARÁMETROS DESPLEGADOS EN EL MONITOR DE SIGNOS VITALES O EN EL VENTILADOR.


7.10 ECG


7.10.1 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE FRECUENCIA CARDIACA


7.10.2 AL MENOS 7 DERIVACIONES SELECCIONABLES POR EL USUARIO


7.10.3 DESPLIEGUE SIMULTÁNEO DE AL MENOS DOS CURVAS A ELEGIR DE, 7 DERIVACIONES DE ECG COMO MÍNIMO.


7.10.4 ANÁLISIS DEL SEGMENTO ST.


7.10.5 ANÁLISIS DE ARRITMIAS.


7.10.6 CONTROL DE ACTIVACIÓN DE FILTROS EN LA SEÑAL.


7.10.7 DETECCIÓN DE MARCAPASOS.


7.10.8 PROTECCIÓN CONTRA DESCARGA DE DESFIBRILADOR


7.11 CO2


7.11.1 POR MEDIO DE SIDESTREAM.


7.11.2 DESPLIEGUE DE CURVA Y VALORES NUMÉRICOS INSPIRADO Y ESPIRADO.


7.12 SPO2 


7.12.1 CURVA DE PLETISMOGRAFÍA


4.12.2 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE SATURACIÓN DE OXÍGENO.


7.13 TEMPERATURA EN MÍNIMO DOS CANALES


7.13.1 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE AMBAS TEMPERATURAS DE MANERA SIMULTÁNEA


7.14 PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA


7.14.1 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE PRESIÓN NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA).


7.14.2 AJUSTE AUTOMÁTICO DE LA PRESIÓN DE ACUERDO AL TIPO DE PACIENTE SELECCIONADO.


7.14.3 MODOS PARA LA TOMA DE PRESIÓN: MANUAL Y AUTOMÁTICA A DIFERENTES INTERVALOS DE TIEMPO.


7.15 RESPIRACIÓN


7.15.1 CURVA DE RESPIRACIÓN.


7.15.2 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE FRECUENCIA RESPIRATORIA.


7.16 PRESIÓN ARTERIAL INVASIVA


7.16.1 DOS CANALES DE PRESIÓN INVASIVA COMO MÍNIMO.


7.16.2 ETIQUETADO DEL SITIO DE MEDICIÓN DE LOS TRANSDUCTORES.


7.17 ESPIROMETRÍA 


7.17.1 CURVA DE FLUJO.


7.17.2 VOLUMEN MINUTO INSPIRADO Y/O ESPIRADO.


7.17.3 VOLUMEN CORRIENTE INSPIRADO Y ESPIRADO.


7.17.4 DESPLIEGUE DE LAZOS: PRESIÓN/ VOLUMEN Y FLUJO/VOLUMEN CON ALMACENAMIENTO DE REFERENCIA DE AL MENOS UN LAZO.


7.17.5 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE LA COMPLIANCE PULMONAR DEL PACIENTE Y/O RESISTENCIA DE LA VÍA AÉREA.


7.18 GASES


7.18.1 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE O2 INSPIRADO Y ESPIRADO.


7.18.2 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE N2O INSPIRADO Y ESPIRADO.


7.18.3 IDENTIFICACIÓN AUTOMÁTICA DE AGENTES ANESTÉSICOS.


7.18.4 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE LA CONCENTRACIÓN DE GAS ANESTÉSICO INSPIRADO Y ESPIRADO.


7.18.5 DESPLIEGUE NUMÉRICO DE LA CONCENTRACIÓN ALVEOLAR MÍNIMA (MAC).


7.18.6 DETECCIÓN AUTOMÁTICA DE AGENTES ANESTÉSICOS SIMULTÁNEOS Y DESPLIEGUE NUMÉRICO DE LA CONCENTRACIÓN MÁS ALTA.


7.19 ALARMAS AUDIBLES Y VISIBLES, PRIORIZADAS EN AL MENOS TRES NIVELES, CON FUNCIÓN QUE PERMITA REVISAR Y MODIFICAR EL LÍMITE SUPERIOR E INFERIOR DE LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:


7.19.1 FRECUENCIA CARDÍACA.


7.19.2 CO2.


7.19.3 SATURACIÓN DE OXÍGENO.


7.19.4 TEMPERATURA.


7.19.5 PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA)


7.19.6 FRECUENCIA RESPIRATORIA.


7.19.7 PRESIÓN ARTERIAL INVASIVA.


7.19.8 AGENTES ANESTÉSICOS


7.20 ALARMA DE APNEA.


7.21 ALARMA DE ARRITMIA.


7.22 CON SILENCIADOR DE ALARMAS.


8. UNA MANGUERA DE SUMINISTRO POR CADA GAS DE ACUERDO AL CÓDIGO AMERICANO DE COLORES: (O2-VERDE, N2O- AZUL, AIRE AMARILLO) CON CONECTOR PARA TOMA MURAL DE ACUERDO A LA INSTALACIÓN DE CADA UNIDAD MÉDICA. CON REGULADOR DE PRESIÓN EXTERNO PARA O2 Y AIRE, COMO MÍNIMO. Y TRAMPA DE AGUA PARA AIRE.
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			· CIRCUITOS DE PACIENTE DESECHABLES 25 PIEZAS ADULTO.


· UN CIRCUITO DE REINHALACIÓN PARCIAL, TIPO BAIN, SEMICERRADO O EQUIVALENTE.


· UN CABLE TRONCAL, UN SENSOR TIPO DEDAL Y UN SENSOR MULTISITIO, AMBOS REUSABLES, PARA OXIMETRÍA DE PULSO.


· UN SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA (DE PIEL O DE SUPERFICIE) Y UN SENSOR DE TEMPERATURA ESOFÁGICO O RECTAL.


· BRAZALETE REUSABLE PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN NO INVASIVA, UNO ADULTO, UNO ADULTO OBESO Y UNO PEDIÁTRICO, UNA MANGUERA CON CONECTOR PARA LOS BRAZALETES


· UN CABLE TRONCAL Y UN CABLE DE PACIENTE PARA ECG DE AL MENOS DE CINCO PUNTAS


· PARA CO2 POR TÉCNICA MAINSTREAM: SENSOR REUSABLE Y CABLE, ADAPTADOR DE VÍAS AÉREAS REUSABLE O 20 ADAPTADORES DE VÍAS AÉREAS DESECHABLES.


· PARA CO2 POR TÉCNICA SIDESTREAM: 10 TRAMPAS DE AGUA (EN CASO DE REQUERIRSE), 20 LÍNEAS DE MUESTRA Y ADAPTADORES ENDOTRAQUEALES.


· PARA CO2 POR TÉCNICA MICROSTREAM: 20 LÍNEAS DE MUESTRA Y ADAPTADORES ENDOTRAQUEALES.


· PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN INVASIVA INCLUIR AL MENOS: 2 CABLES TRONCALES PARA TRANSDUCTOR Y 2 KITS DE TRANSDUCTOR DESECHABLE.
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DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			1. CAMA ELÉCTRICA DISEÑADA PARA SER UTILIZADA EN LA ATENCIÓN DE PACIENTES EN ESTADO CRÍTICO, UTILIZADA EN SALAS DE TERAPIA INTENSIVA, CUENTA CON AJUSTE DE POSICIONES A TRAVÉS DE UN CONTROL PARA FACILITAR SU CUIDADO Y TRATAMIENTO.


2. CON BASE RADIO TRANSPARENTE AL MENOS EN LA SECCIÓN DORSAL Y QUE PERMITE EFECTUAR ESTUDIOS RADIOLÓGICOS.


3. CON CARGA MÁXIMA DE SEGURIDAD DE 250KG O MAYOR


4. CONTROLES ELÉCTRICOS INTER CONSTRUIDOS EN BARANDALES, CON SEGURO DE BLOQUEO PARA PACIENTE.


5. QUE PERMITA DAR LAS SIGUIENTES POSICIONES DE FORMA ELÉCTRICA:


5.1 TRENDELEMBURG DE 14° COMO MÍNIMO 


5.2 TRENDELEMBURG INVERSO DE 14°COMO MÍNIMO


5.3 SECCIÓN DE EXPANDA CON RESPALDO O FLOWLER CON AUTO CONTORNO QUE CUBRA EL RANGO O ANGULO MÁXIMO DE 65°


5.4 SECCIÓN DE RODILLA QUE CUBRA EL RANGO DE 0° A 25°


5.5 ALTURA AJUSTABLE QUE CUBRA EL RANGO DE 41CM O MENOR A 79CM O MAYOR (PLATAFORMA DEL COLCHÓN)


5.6 POSICIÓN DE REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR RCP ELÉCTRICA Y MANUAL 


5.7 POSICIÓN DE SILLA CARDIACA 


5.8 BOTÓN DE AUTO CONTORNO


6. SISTEMA DE BLOQUEO DE LOS MOVIMIENTOS ELÉCTRICOS 


7. INDICADOR DE ANGULO 


8. DIMENSIONES DEL COLCHÓN (SUPERFICIE) 208CM X 90CM +/-5%


9. DIMENSIONES DE LA CAMA (EXTERNAS) 217.5CM X 100CM COMO MINIMO


10. CON RESPALDO TRASLUCIDO PARA RAYOS X Y PORTA CHASIS BAJO EL RESPALDO PARA LA TOMA DE IMÁGENES DE RAYOS X SIN NECESIDAD DE MOVER AL PACIENTE.


11. CABECERA Y PIECERAS EXTRAÍBLES DE POLIPROPILENO


12. BARANDALES LATERALES ABATIBLES, DOS EN SECCIÓN SUPERIOR Y DOS EN SOCIOS DE PIERNAS.


13. CON PROTECTOR PARACHOQUES EN LAS ESQUINAS


14. COLCHÓN ACTIVO PARA DISTRIBUCIÓN DE PRESIÓN CON FUNDA LAVABLE IMPERMEABLE RETARDANTE AL FUEGO.


15. CON RUEDAS DE 15CM O MAYOR 


16. CON SISTEMA DE FRENADO Y DIRECCIONAMIENTO CENTRALIZADO 


17. CON EXTENSIÓN DE LA CAMA DE 11CM Y 22CM +/-5%


18. ALARMA VISUAL DE:


18.1 FALLA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 


18.2 ESTADO DE LA BATERÍA 


19. BASCULA INTEGRADA:


19.1 QUE SOPORTE HASTA 249KG


19.2 DESPLIEGUE DE PESO EN KG


19.3 CON TARA (AJUSTE A CERO)


20. ALARMA DE SALIDA DE LA CAMA DE DOS ZONAS 


21. POSTE DE ALTURA VARIABLE O TELESCOPIO PARA SOLUCIONES O SUERO


22. POSICIÓN VASCULAR O ELEVACIÓN DE PIES 


23. CONSTRUCCIÓN DE COLUMNAS QUE PERMITE UNA DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA COMPLETA.
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INSTALACIÓN:


			N/A


			DESCRIPCIÓN





			


			


			





			DOCUMENTOS PARA ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA:





			


APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS.
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CAMA CAMILLA RADIOTRANSPARENTE














			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			1. QUE SOPORTE UN PESO DE 320 KG O MAYOR.


2. QUE PERMITA DAR LAS SIGUIENTES POSICIONES EN FORMA HIDRÁULICA Y/O NEUMÁTICA.


3. TRENDELENBURG DE 18º COMO MÍNIMO.


4. TRENDELENBURG INVERSO DE 18º COMO MÍNIMO.


5. SECCIÓN DE ESPALDA O FOWLER CON SISTEMA NEUMÁTICO QUE CUBRA EL RANGO DE 0 A 90º O MAYOR.


6. ALTURA Y DESCENSO AJUSTABLE QUE CUBRA EL RANGO DE 56.5 A 89 CM (MEDIDO DE LA SUPERFICIE DE LA CAMILLA AL PISO, SIN COLCHÓN).  


7. SUPERFICIE DE LA CAMILLA RÍGIDA.	


8. DIMENSIONES DE LA SUPERFICIE DEL PACIENTE +/-5%) 193 CM DE LARGO X 66 CM DE ANCHO. 


9. DIMENSIONES DE LA CAMILLA (CON BARANDALES ARRIBA): LONGITUD TOTAL EN EL RANGO DE 211 CM.


10. ANCHO TOTAL EN EL RANGO DE 76 CM.


11. SUPERFICIE DEL PACIENTE RADIOTRANSPARENTE (NO DE ACRÍLICO) A TODO LO LARGO DE LA CAMILLA.


12. PORTA CHASIS A TODO LO LARGO DE LA CAMILLA CON SISTEMA DE SUJECIÓN.  


13. BARANDALES LATERALES PLEGABLES O ABATIBLES INTEGRADOS A LA CAMILLA. 


14. PARACHOQUES PERIMETRAL DE LA CAMILLA Y/O EN CADA ESQUINA.


15. COLCHÓN CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 


16. DE POLIURETANO CON 8 CM DE ESPESOR, O MAYOR. 


17. DE ALTA DENSIDAD.


18. ANTIESTÁTICO.


19. RECUBIERTO DE MATERIAL LAVABLE. 


20. REPELENTE A LÍQUIDOS.


21. IGNÍFUGO


22. SIN COSTURAS VISIBLES.


23. DIMENSIONES ACORDES AL MODELO DE LA CAMILLA.


24. BASE O COMPARTIMIENTO INTEGRADO EN LA PARTE INFERIOR PARA ALMACENAMIENTO DE TANQUES DE OXÍGENO Y PERTENENCIAS DEL PACIENTE.


25. RUEDAS ANTIESTÁTICAS DE 20 CM DE DIÁMETRO, COMO MÍNIMO.


26. CON SISTEMA DE DIRECCIONAMIENTO PARA FACILITAR LA CONDUCCIÓN DE LA CAMILLA A TRAVÉS DE LA QUINTA RUEDA. 


27. CON SISTEMA DE FRENADO CENTRALIZADO PARA LAS CUATRO RUEDAS.


28. CAPACIDAD DE COLOCAR POSTE PORTA SOLUCIONES EN LAS CUATRO ESQUINAS.











			


ACCESORIOS


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			         1





         2


			•	POSTE PORTA SOLUCIONES, CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:


	DE ALTURA VARIABLE


•	DOS (2) GANCHOS EN CADA LADO DE LA CAMILLA PARA BOLSAS DE DRENES.








			


			


			





			


INSTALACIÓN:


			N/A


			DESCRIPCIÓN





			


			


			





			DOCUMENTOS PARA ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA:
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CARRO ROJO CON DESFIBRILADOR














			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			[bookmark: _Hlk211523843]














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			• CARRO CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES:


TABLA PARA MASAJE CARDIACO


BASE PARA DESFIBRILILADOR


CAJONES DE 7CM (2)


CAJON DE 15CM


CAJON DE 23CM


CAJON DE ALMACENAMIENTO DE MEDICAMENTOS PRIMARIOS


PORTA TANQUE DE OXIGENO


GANCHO PORTA SUEROS


RUEDAS 4 Y FRENOS 2


5TA RUEDA EXTRA PARA GUIAR EL CARRO 	

















EQUIPO PARA DESFIBRILACIÓN MANUAL, MODO SEMIAUTOMÁTICO (MODO DEA), CARDIOVERSIÓN, MONITOREO CONTINÚO INTEGRADO Y CON SISTEMA PARA APLICAR MARCAPASO EXTERNO TRANSCUTÁNEO. (INCLUIR MARCA, MODELO Y/O NÚMERO DE PARTE).


•	CON SELECTOR DE MODO: CARDIOVERSIÓN, DESFIBRILACIÓN, MARCAPASOS Y MODO SEMIAUTOMÁTICO (MODO DEA).


•	CON SELECTOR DE NIVEL DE ENERGÍA PARA BIFÁSICA EN EL RANGO INFERIOR DE 2 JOULES Y EN EL RANGO SUPERIOR DE 200 JOULES O MAYOR.


•	CON AUTODESCARGA CUANDO NO SE UTILICE EN UN PLAZO MÁXIMO DE 60 SEGUNDOS.


•	CON SISTEMA PARA PRUEBA DE LA DESCARGA.


•	TIEMPO DE CARGA DE 10 SEGUNDOS O MENOR PARA MÁXIMA ENERGÍA.


•	CON CAPACIDAD DE DESFIBRILACIÓN EXTERNA.


•	SISTEMA DE AUTOPRUEBA DEL EQUIPO.


•	CON INDICADOR DE CONTACTO DE LAS PALAS CON EL PACIENTE. (DE ACUERDO CON LA TECNOLOGÍA DEL FABRICANTE).


•	PALAS REUSABLES PARA ADULTO CONVERTIBLES A PEDIÁTRICAS CON FUNCIONES DE:


•	EXCITACIÓN EXTERNA


•	DETECCIÓN DE ACTIVIDAD ELÉCTRICA CARDIACA.


•	BOTÓN DE DESCARGA EN LAS PALAS Y PANEL DE CONTROL.


•	BOTÓN DE CARGA DESDE LAS PALAS Y DESDE EL PANEL DE CONTROL.


•	CON CAPACIDAD	DE USO DE ELECTRODOS O ALMOHADILLAS PARA DESFIBRILACIÓN.


•	MARCAPASOS TRANSCUTÁNEO INTERCONSTRUIDO USANDO ELECTRODOS AUTOADHERIBLES. 


•	AMPLITUD DEL PULSO SELECCIONABLE EN UN RANGO DE 10 MA O MENOR A 140 MA O MAYOR.


•	DURACIÓN DE PULSO DE 40 MILISEGUNDOS O MENOR.


•	FRECUENCIA DE MARCAPASOS AJUSTABLE EN EL RANGO DE 40 PULSOS POR MINUTO O MENOR A 170 PULSOS POR MINUTO O MAYOR.


•	ACTIVACIÓN POR MODOS: FIJO (O ASINCRÓNICO) Y A DEMANDA (O SINCRÓNICO).


•	DESPLIEGUE DE PARÁMETROS EN PANTALLA.


•	MONITOREO CONTINUO DE CONSTANTES VITALES DEL PACIENTE: MEDICIÓN DE FRECUENCIA CARDIACA, SATURACIÓN PARCIAL DE OXÍGENO (SPO2). EN CASO DE MÓDULOS EXTERNOS (INCLUIR MARCA, MODELO Y/O NÚMERO DE PARTE DEL MÓDULO) DEBERÁN ESTAR FIJOS AL EQUIPO (DESFIBRILADOR) DE MODO QUE GARANTICE LA NO SUSTRACCIÓN DEL MÓDULO, NO CINTAS VELCRO (DESCRIBIR EN OFERTA Y REFERENCIAR EN DOCUMENTACIÓN DICHA FIJACIÓN).


•	PANTALLA DE ALTA RESOLUCIÓN A COLOR DE 14 CM (5.5 PULGADAS) O MAYOR, LCD TFT O TECNOLOGÍA SUPERIOR.


•	CON DESPLIEGUE DE LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:


•	DESPLIEGUE NUMÉRICO DE	FRECUENCIA CARDIACA.


•	DESPLIEGUE NUMÉRICO Y DE CURVA DE SATURACIÓN PARCIAL DE OXIGENO (SPO2).


•	DESPLIEGUE NUMÉRICO DE PRESIÓN SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA


•	DESPLIEGUE DE CURVA DE PLETISMOGRAFÍA, Y/O BARRA DE PULSO.


•	DESPLIEGUE DE UN TRAZO DE ECG, POR MEDIO DE LAS PALAS.


•	DESPLIEGUE DE UN TRAZO DE ECG POR MEDIO DE LOS CABLES DEL PACIENTE, COMO MÍNIMO A SELECCIONAR ENTRE 6 DERIVACIONES: (DI, DII, DIII, AVR, AVL, AVF Y V).


•	DESPLIEGUE DE ENERGÍA BIFÁSICA SUMINISTRADA.


•	INDICADOR VISUAL DEL ESTADO DE LA BATERÍA.


•	ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE ALTERACIONES DEL TRAZO DE ECG (ARRITMIAS).


•	DESPLIEGUES EN PANTALLA Y PANEL DE CONTROL, EN IDIOMA ESPAÑOL.


•	ALARMAS AUDIBLES Y VISIBLES:


•	SELECCIONABLES POR EL USUARIO, PARA ALTERACIONES EN AL MENOS: LA FRECUENCIA CARDIACA Y SPO2.


•	DE DESCONEXIÓN DEL PACIENTE. 


•	DEL NIVEL DE CARGA DE LA BATERÍA.


•	SISTEMA DE REGISTRO.


•	IMPRESIÓN INTEGRADA.


•	CON CAPACIDAD DE IMPRIMIR TRAZO DE ECG E INFORMACIÓN RELATIVA AL EVENTO REGISTRADO.


•	MODO DE OPERACIÓN MANUAL Y/O AUTOMÁTICO SELECCIONABLE POR EL USUARIO.


•	EN UN CANAL COMO MÍNIMO.


•	BATERÍA:


•	RECARGABLE E INTEGRADA. 


•	CARGA DE LA BATERÍA MIENTRAS EL EQUIPO SE ENCUENTRA CONECTADO A LA CORRIENTE ALTERNA.


•	QUE PERMITA DAR AL MENOS 50 DESFIBRILACIONES A CARGA MÁXIMA O 1.5 HORAS DE MONITOREO CONTINUO COMO MÍNIMO.


•	TIEMPO DE CARGA MÁXIMO DE 4 HORAS.
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			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			

1





1





1





1





1


			  PARA OXIMETRÍA DE PULSO:





CABLE TRONCAL (INCLUIR MARCA, MODELO Y/O NÚMERO DE PARTE).





SENSOR REUSABLE DE DEDO ADULTO / PEDIÁTRICO 





UN SENSOR REUSABLE MULTISITIO PARA PACIENTE NEONATAL





CABLE PARA USO DE ELECTRODOS DE DESFIBRILACIÓN COMPATIBLE CON EL EQUIPO





CABLE DE PACIENTE DE 4 PUNTAS COMO MÍNIMO. 











			


			


			





			


INSTALACIÓN:


			N/A


			DESCRIPCIÓN





			


			


			





			DOCUMENTOS PARA ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA:
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MONITOR DE SIGNOS VITALES

















			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			1. MONITOR PRE CONFIGURADO O MODULAR CON PANTALLA DE AL MENOS 12.1" O MAYOR.


2. PANTALLA SENSIBLE AL TACTO A COLOR TECNOLOGÍA LCD TFT O TECNOLOGÍA SUPERIOR. RESOLUCIÓN DE PANTALLA DE AL MENOS 1280 X 800.


3. PARA USO EN PACIENTE NEONATAL, PEDIÁTRICO Y ADULTO.


4. PESO MÁXIMO DE 6 KG.


5. DESPLIEGUE DE CURVAS FISIOLÓGICAS EN PANTALLA:  


5.1 AL MENOS 8 TRAZOS SIMULTÁNEOS.


5.2 ECG.


5.3 PLETISMOGRAFÍA.


5.4 RESPIRACIÓN.


6. DESPLIEGUE NUMÉRICO DE:


6.1 FRECUENCIA CARDIACA.


6.2 FRECUENCIA RESPIRATORIA.


6.3 SATURACIÓN DE OXÍGENO.


6.4 ÍNDICE DE PERFUSIÓN. 


6.5 PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA).


6.6 TEMPERATURA.


7. ECG:


7.1 DESPLIEGUE SIMULTÁNEO DE AL MENOS 2 CURVAS A ELEGIR DE ENTRE 7 DERIVACIONES O MÁS.


7.2 CAPACIDAD DE DESPLEGAR TODAS LAS ONDAS MONITORIZADAS DEL ECG. 


7.3 DESPLIEGUE EN CASCADA DE LA ONDA DE ECG.


7.4 DETECCIÓN DE AL MENOS 10 ARRITMIAS DIFERENTES, INCLUIDAS: ASISTOLIA, BRADICARDIA EXTREMA, TAQUICARDIA EXTREMA, FIBRILACIÓN VENTRICULAR, FIBRILACIÓN AURICULAR, TAQUICARDIA VENTRICULAR. 


7.5 ANÁLISIS DEL SEGMENTO ST, PARA TODAS LAS DERIVACIONES MONITORIZADAS EN PANTALLA.


8. PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA:


8.1 POR MÉTODO OSCILOMÉTRICO.


8.2 AJUSTE DE PRESIÓN DE INFLADO DE ACUERDO AL TIPO DE PACIENTE.


8.3 TOMA DE PRESIÓN: MANUAL, RÁPIDA Y AUTOMÁTICA A DIFERENTES INTERVALOS DE TIEMPO.


8.3.1 CON ALGORITMO QUE AYUDE AL USUARIO PARA LA PUNCIÓN DE PACIENTES.


9. TEMPERATURA:


9.1 EN AL MENOS 2 CANALES.


10. SPO2:


10.1 CON TECNOLOGÍA TOLERANTE AL MOVIMIENTO DEL PACIENTE


10.2 DESPLIEGUE NUMÉRICO DEL ÍNDICE DE PERFUSIÓN.


11. RESPIRACIÓN:


11.1 DESPLIEGUE DE NUMÉRICO LA FRECUENCIA RESPIRATORIA


11.2 MEDICIÓN POR IMPEDANCIA O ACÚSTICA.


12. VISUALIZACIÓN DE CARDIORRESPIROGRAMA.


13. ALARMAS:


13.1 AUDIOVISUALES.


13.2 CON AL MENOS 3 NIVELES DE PRIORIDADES. 


13.3 CON FUNCIÓN QUE PERMITA REVISAR Y MODIFICAR LOS LÍMITES SUPERIOR E INFERIOR DE LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:


13.3.1 SATURACIÓN DE OXÍGENO.


13.3.2 FRECUENCIA CARDIACA. 


13.3.3 PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA).


13.3.4 TEMPERATURA.


13.3.5 FRECUENCIA RESPIRATORIA.


13.4 CON ALARMAS RELACIONADAS A ASPECTOS TÉCNICOS, QUE MUESTREN EL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO DEL MONITOR


13.5 CON ALARMA DE APNEA.


13.6 CON ALARMA DE DESATURACIÓN.


13.7 CON SILENCIADOR DE ALARMAS.


14. SALIDA ANALÓGICA DE ECG O SINCRONÍA PARA DESFIBRILACIÓN. 


15. PROTECCIÓN CONTRA DESCARGA DE DESFIBRILADOR. 


16. DETECCIÓN DE MARCAPASOS.


17. TENDENCIAS GRÁFICAS Y NUMÉRICAS DE 200 HORAS COMO MÍNIMO DE TODOS LOS PARÁMETROS.


18. AJUSTE AUTOMÁTICO DE LÍMITES DE ALARMA.


19. CON BATERÍA DE ION- LITIO, CON RESPALDO DE POR LO MENOS 6 HORAS.


20. CON CARGADOR DE BATERÍA INTERCONSTRUIDO.


21. CON CAPACIDAD DE CONEXIÓN A CENTRAL DE MONITOREO. 


22. CAPACIDAD DE COMUNICACIÓN CON EXPEDIENTE MÉDICO ELECTRÓNICO MEDIANTE PROTOCOLO HL7 DE MANERA ALÁMBRICA Y CON OPCIÓN A FUTURO DE MANERA INALÁMBRICA. INCLUIR LO NECESARIO PARA QUE EL EQUIPO EXPORTE DATOS MEDIANTE DICHO PROTOCOLO.


23. CONECTOR DE RED PARA CONECTARSE A RED DE MONITOREO.


24. OPCIÓN A FUTURO DE MEDIR HEMOGLOBINA Y CARBOXIHEMOGLOBINA.


25. REGISTRADOR TERMICO.
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1
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1
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			UN SENSOR TIPO DEDAL PARA OXIMETRÍA DE PULSO.


UN SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA (DE PIEL O SUPERFICIE).


UN BRAZALETE PARA LA MEDICIÓN DE PRESIÓN NO INVASIVA ADULTO.


UNA MANGUERA CON CONECTOR PARA LOS BRAZALETES REUSABLES. 


UN CABLE TRONCAL Y UN CABLE DE PACIENTE PARA ECG DE AL MENOS CINCO PUNTAS. 


SUMINISTRO ELÉCTRICO: 100 A 240V. 50/60 HZ.








			


			


			





			


INSTALACIÓN:


			N/A


			DESCRIPCIÓN





			


			


			





			DOCUMENTOS PARA ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA:





			


APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS.
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MONITOR DE SIGNOS VITALES AVANZADO














			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			EQUIPO QUE CONTINUAMENTE RECIBE Y DESPLIEGA EN PANTALLA LOS SIGNOS VITALES DE UNO O MÁS MONITORES DE PACIENTE O SISTEMAS DE MONITOREO. CUENTA CON SEÑALES DE ALARMAS VISIBLES Y/O AUDIBLES CUANDO CONDICIONES ADVERSAS SON REGISTRADAS. 		


1.- CAPACIDAD DE VISUALIZAR 4 PACIENTES DE MANERA SIMULTÁNEA 


2.- CON CAPACIDAD A FUTURO PARA CONECTAR UN TOAL DE 32 MONITORES DE SIGNOS VITALES COMO MÍNIMO.		


3.- PANTALLA A COLOR TÁCTIL TECNOLOGÍA LCD, TFT O TECNOLOGÍA SUPERIOR DE 23.5” COMO MÍNIMO.		


4.- DESPLIEGUE SIMULTÁNEO DE AL MENOS 11 CURVAS DE CADA PACIENTE.		


5.- CON CAPACIDAD DE VISUALIZAR LOS PARÁMETROS MONITORIZADOS DE UN PACIENTE SELECCIONADO.		


6.- ALARMAS AUDIBLES Y VISUALES EN LA CENTRAL DE TODOS LOS MONITORES DE SIGNOS VITALES, PRIORIZADAS EN AL MENOS TRES NIVELES.		


7.- ALMACENAMIENTO DE EVENTOS O ALARMAS.		


8.- HISTORIAL DE ALARMAS CON ALMACENAMIENTO Y DESPLIEGUE DEL TRAZO QUE GENERA LA ALARMA.		


9.- CAPACIDAD DE VISUALIZAR LAS TENDENCIAS GRÁFICAS Y NUMÉRICAS DE UN PACIENTE DE AL MENOS 7 DÍAS. 		


10.- IMPRESORA LÁSER.		


11.- INTERFACE DEL USUARIO EN ESPAÑOL.		


12.- CON TECLADO Y MOUSE.		


13.- UNIDAD DE RESPALDO UPS.		


14.- VISUALIZACIÓN DE DATOS: 	


       14.1 EN LA CENTRAL DE ENFERMERÍA


       14.2 EN EL CUARTO DE MÉDICOS 	


15.- CAPACIDAD A FUTURO DE VISUALIZACIÓN VÍA REMOTA DE CURVAS Y TENDENCIAS DESDE CUALQUIER DISPOSITIVO DENTRO Y FUERA DE LA UNIDAD MÉDICA A TRAVÉS DE UNA CENTRAL DE MONITOREO O ESTACIÓN DE TRABAJO.		


16.- CAPACIDAD A FUTURO DE INTERFACE CON EL SISTEMA DE INFORMACIÓN HOSPITALARIA MEDIANTE PROTOCOLO HL7 DE ACUERDO CON LA TECNOLOGÍA DEL FABRICANTE.		


17.- CON 4 MONITORES DE SIGNOS VITALES:		


18.- MONITOR DE SIGNOS VITALES AVANZADO.


	18.1.- MONITOR MODULAR CON PANTALLA TÁCTIL DE 19 PULGADAS COMO MÍNIMO.	


	18.2.- CON CAPACIDAD PARA CONECTARSE A RED DE MONITOREO VÍA INALÁMBRICA. 	


	18.3.- SALIDA ANALÓGICA DE ECG O SINCRONÍA PARA DESFIBRILACIÓN.	


	18.4.- PANTALLA TACTIL A COLOR TECNOLOGÍA LCD TFT O TECNOLOGÍA SUPERIOR.	


	18.5.- PROTECCIÓN CONTRA DESCARGA DE DESFIBRILADOR.	


	18.6.- DETECCIÓN DE MARCAPASOS.	


                 18.7.- DESPLIEGUE DE CURVAS FISIOLÓGICAS EN PANTALLA:	


                                18.7.1.- AL MENOS 12 CURVAS SIMULTÁNEAS.


		18.7.2.- ECG, QUE PERMITA EL DESPLIEGUE SIMULTÁNEO DE AL MENOS  2 CURVAS A ELEGIR DE ENTRE 7 DERIVACIONES O MÁS, CON ANÁLISIS DEL SEGMENTO ST, ASI COMO DESPLIEGUE EN PANTALLA DE LOS VALORES DEL SEGMENTO ST EN LAS DOCE DERIVACIONES SOBRE UN GRÁFICO CIRCULAR MULTIEJE. CON REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LAS TENDENCIAS EN UN PLANO HORIZONTAL PARA LAS DERIVACIONES PRECORDIALES Y UN PLANO VERTICAL PARA LAS DERIVACIONES UNIPOLARES Y BIPOLARES


		18.7.3.- PLETISMOGRAFÍA.


		18.7.4.- RESPIRACIÓN.


		18.7.5.- PRESIÓN INVASIVA


		18.7.6.- CO2


	18.8.- DESPLIEGUE NUMÉRICO DE:	


                                18.8.1.- FRECUENCIA CARDIACA.


		18.8.2.- FRECUENCIA RESPIRATORIA.


		18.8.3.- SATURACIÓN DE OXÍGENO, ASI COMO DESPLIEGUE NUMÉRICO DEL ÍNDICE DE PERFUSIÓN.


		18.8.4.- PRESIÓN NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA Y MEDIA).


		18.8.5.- TEMPERATURA.


		18.8.6.- ÍNDICE DE PERFUSIÓN


		18.8.6.- PRESIÓN INVASIVA (SISTÓLICA, DISASTÓLICA Y MEDIA)


	18.9.- MODOS PARA LA TOMA DE PRESIÓN: MANUAL, AUTOMÁTICA A DIFERENTES INTERVALOS DE TIEMPO Y PUNCIÓN VENOSA. 	


	18.10.- TENDENCIAS GRÁFICAS Y NUMÉRICAS DE 48 HORAS COMO MÍNIMO DE TODOS LOS PARÁMETROS, SELECCIONABLES POR EL USUARIO.	


	18.11.- QUE CUBRA USO DESDE NEONATO HASTA ADULTO.	


	18.12.- CON CAPACIDAD A FUTURO DE INCREMENTAR CAPACIDADES CLÍNICAS	


	18.13.- ALARMAS AUDIBLES Y VISIBLES, PRIORIZADAS EN AL MENOS TRES NIVELES CON FUNCIÓN QUE PERMITA REVISAR Y MODIFICAR LOS LÍMITES SUPERIOR E INFERIOR DE LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:	18.13.1.- SATURACIÓN DE OXÍGENO.


		18.13.2.- FRECUENCIA CARDIACA.


		18.13.3.- PRESIÓN ARTERIAL NO INVASIVA (SISTÓLICA, DIASTÓLICA, MEDIA).


		18.13.4.- TEMPERATURA.


		18.13.5.- FRECUENCIA RESPIRATORIA.


		18.13.6.- DESATURACIÓN


	18.14.- ALARMA DE APNEA.	


	18.15.- ALARMAS DEL SISTEMA QUE INDIQUEN EL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO DEL MONITOR.	


	18.16.- CON SILENCIADOR DE ALARMAS.	


	18.17.- INTERFACE, MENÚES Y MENSAJES EN ESPAÑOL.	


	18.18.- CAPACIDAD A FUTURO DE VISUALIZACIÓN VÍA REMOTA DE CURVAS Y TENDENCIAS DESDE CUALQUIER DISPOSITIVO DENTRO Y FUERA DE LA UNIDAD MÉDICA A TRAVÉS DE UNA CENTRAL DE MONITOREO O ESTACIÓN DE TRABAJO.	


	18.19.- CAPACIDAD A FUTURO DE INTERFACE CON EL SISTEMA DE INFORMACIÓN HOSPITALARIA MEDIANTE PROTOCOLO HL7 DE ACUERDO CON LA TECNOLOGÍA DEL FABRICANTE.	


	18.20.- DETECCIÓN DE AL MENOS 22 ARRITMIAS. 	


	18.21.- CAPNOGRAFÍA	


                                18.21.1.- CANAL ADICIONAL SIMULTÁNEO.


		18.21.2.- POR MEDIO DE MAINSTREAM O SIDESTREAM O MICROSTREAM.


		18.21.3.- DESPLIEGUE DE CURVA Y VALOR NUMÉRICO.


		18.21.4.- ALARMAS ALTA Y BAJA DE CO2.


		18.21.5.- DEBE INCLUIR PARA MAINSTREAM: SENSOR REUSABLE Y CABLE, ADAPTADOR DE VÍAS AÉREAS REUSABLE O 20 ADAPTADORES DE VÍAS AÉREAS DESECHABLES.


		18.21.6.- DEBE INCLUIR PARA SIDESTREAM: 10 TRAMPAS DE AGUA (EN CASO DE REQUERIRSE), 20 LÍNEAS DE MUESTRA Y 10 ADAPTADORES ENDOTRAQUEALES.


	18.22.- PRESION INVASIVA	


                                 18.22.1.- EN AL MENOS DOS CANALES.


		18.22.2.- ETIQUETADO DEL SITIO DE MEDICIÓN DE AL MENOS LOS SIGUIENTES: PRESIÓN ARTERIAL, PRESIÓN VENOSA CENTRAL, PRESIÓN GENERICA O ESPECIAL O DEFINIDA POR EL USUARIO, ARTERIO PULMONAR, INTRACRANEAL, AURICULA DERECHA, AURICULA IZQUIERDA, PRESIÓN ARTERIO UMBILICAL, PRESIÓN VENOSA UMBILICAL, BRAQUIAL Y FEMORAL.


		18.22.3.- DESPLIEGUE NUMÉRICO DE LA PRESIÓN DE PERFUSIÓN CEREBRAL


		18.22.4.- DESPLIEGUE NUMÉRICO DE LA VARIACIÓN DE PRESIÓN DE PULSO.


	    18.23.- GASTO CARDIACO:	


                                18.23.1.- MÓDULO INSERTABLE. GASTO CARDIACO POR TERMODILUCIÓN DE CORAZÓN DERECHO Y GASTO CARDIACO CONTINUO EN EL MISMO MÓDULO.


		18.23.2.- FUNCIÓN PARA MEDICIÓN Y DESPLIEGUE DE ENCLAVAMIENTO O CUÑA.


		18.23.3.- DESPLIEGUE DE VALORES NUMÉRICOS DE ÍNDICE CARDIACO.


		18.23.4.- AL MENOS SEIS CURVAS DE PROMEDIO O CONTINUO.


		18.23.5.- ACCESORIOS: UN CABLE TRONCAL Y SENSOR DE TEMPERATURA ACORDE A LA TECNOLOGÍA DEL FABRICANTE.


	 18.24.- INDICE BIESPECTRAL:	


                                 18.24.1.- DESPLIEGUE NUMÉRICO DE: ÍNDICE BIESPECTRAL, ÍNDICE DE CALIDAD DE LA SEÑAL, ACTIVIDAD ELECTROMIOGRÁFICA, FRECUENCIA DE BORDE ESPECTRAL, TASA DE SUPRESIÓN.


		18.24.2.- DESPLIEGUE DE CURVA DE EEG.


		18.24.3.- ACCESORIOS: UN CABLE DE ADQUISICIÓN DE SEÑAL.


		18.24.4.- CONSUMIBLES: SENSORES DESECHABLES.
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UN CABLE TRONCAL Y UN SENSORES TIPO DEDAL REUSABLES PARA OXIMETRÍA DE PULSO.		


UN SENSOR REUSABLE DE TEMPERATURA (DE PIEL O SUPERFICIE).


		


BRAZALETE REUSABLE PARA MEDICIÓN DE LA PRESIÓN NO INVASIVA, UNO ADULTO Y UNO PEDIÁTRICO, 


UNA MANGUERA CON CONECTOR PARA LOS BRAZALETES.


		


UN CABLE TRONCAL Y UN CABLE DE PACIENTE PARA ECG DE AL MENOS CINCO PUNTAS	


	


UN CABLE TRONCAL POR CANAL DE PRESIÓN INVASIVA


		


SISTEMA PARA FIJACIÓN DE CADA MONITOR:  MONTAJE DE PARED  O SOPORTE RODABLE CON SISTEMA DE FRENOS.


		


100 ELECTRODOS  PARA ECG ADULTO / PEDIÁTRICO.		


20 DOMOS DE PRESIÓN INVASIVA PARA TRANSDUCTOR DESECHABLE 


		


PARA IMPRESORA LÁSER: 500 HOJAS DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA (21.6 X 27.9 CM Ó 8.5 X 11 PULGADAS).		
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VENTILADOR ADULTO PEDIÁTRICO NEONATAL
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DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			1. Pantalla táctil inter construida:


1.1 Capacitiva con superficie de cristal


1.2 A color, sensible al tacto de 15.6° o mayor.	


2. Características generales	


2.1 Mezclador de aire-oxigeno interno	


2.2 Monitoreo FiO2 interno o integrado	


2.3 Sensor de flujo reusable con tecnología de hilos calientes o anemometría.	


2.4 Compensación de la resistencia por el tubo endotraqueal o de vías aéreas artificiales.	 


2.5 Con sistema de compensación de fugas.	


2.6 Humidificador servocontrolado para uso con calentador de tubo sencillo o   dual; con sensor de temperatura sencillo o dual de soporte al ventilador.


2.7 Perilla selectora, para el ajuste de los valores de todos los parámetros de control.


2.8 Con 4 conectores para USB, 1 conector LAN y conector RS232.	


3. Control de parámetros de:	


3.1 Volumen corriente que cubra el rango de 2 a 3000 ml	


3.2 Flujo inspiratorio o Flujo adaptativo que cubra el rango de 2 a 120 l/min	


3.3 Presión inspiratoria que cubra el rango de 1 a 95 cmh2o	


3.4 Frecuencia respiratoria que cubra el rango de 0.5 a 150 respiraciones por minuto	


3.5 Tiempo inspiratorio que cubra el rango de 0.1 a 10 segundos	


3.6 Fio2 que cubra el rango de 21 a 100 %	


3.7 Presión Soporte (PSV) que cubra el rango de 0 A 95 cmH2O	


3.8 Con opción meseta inspiratoria, de plateu o pausa inspiratoria	


3.9 Con opción de pausa espiratoria de 0 a 30 segundos o mayor	


3.10 Respiración manual	


3.11 Salida para nebulizador sincrónico, nebulizador ultrasónico o eléctrico	


3.12 Mecanismo de disparo o Trigger por flujo de 0.2 a 15 l/min	


3.13 Sensibilidad espiratoria o terminación de la fase inspiratoria	


3.14 Flujo base continuo	


3.15 Ajuste de rampa de presión, rise time, retardo inspiratorio, rampa, o incremento de la pendiente de presión	


3.16 100% de O2 durante 2 minutos o mayor	


3.17 Capacidad de hacer ajustes directos en los parámetros de ventilación que se apliquen inmediatamente al paciente sin necesidad de confirmar el cambio	


3.18 Ajuste enlazado de PEEP/PINSP y FR/TI	


4. Modos ventilatorios:	


4.1 Ventilación asisto controlada y SIMV controlada por volumen	


4.2 Ventilación asisto controlada y SIMV controlada por presión	


4.3 Presión Soporte (PSV) o Presión Asistida	


4.4 CPAP o Espontáneo con línea de base elevada	


4.5 Respaldo en caso de apnea de acuerdo al modo ventilatorio, por volumen o presión	


4.6 Ventilación regulada por presión y con garantía en volumen manual o automática en asisto/control y SIMV (Volumen garantizado, Autoflow, PRVC, Ventilación de Volumen Plus, APV o VSYNC)	


4.7 Respiración espontánea en dos niveles de presión (Bilevel, Bifásico o Duopap o Bi-Vent o Bipap) y Ventilación con liberación de presión en vías aéreas (APRV). Con garantía o límite de volumen para CPAP, ventilación espontánea o presión soporte o ASV	


4.8 Principio de funcionamiento del ventilador debe ser ciclado por tiempo y limitado por presión en todos sus modos ventilatorios	


4.9 Capacidad a futuro de integrar software clínico automatizado para el destete del paciente	


4.10 Capacidad de dar terapia de alto flujo de o2 sin necesidad de equipo adicional	


4.11 Ventilación no invasiva para los tres tipos de pacientes	


4.12 Ventilación controlada por volumen que garantice volumen minuto mandatorio	


5. Parámetros monitorizados:	


5.1 Presión inspiratoria pico o máxima	


5.2 Presión media en vías aéreas	


5.3 Presión de meseta o plateau	


5.4 PEEP	


5.5 Frecuencia respiratoria total y espontánea	


5.6 Volumen minuto total y espontáneo	


5.7 Relación I:E	


5.8 Volumen corriente inspirado y espirado	


5.9 FiO2	


5.10 Indicador de horas de uso en pantalla	


5.11 Indicador de batería de respaldo en uso	


5.12 Cálculo de distensibilidad o compliance	


5.13 Cálculo de la resistencia	


5.14 Cálculo de índice F/VT o índice de respiración rápida y superficial	


5.15 Cálculo de índice de presión tiempo (TI/TOTAL), máxima presión inspiratoria (MIP), fuerza inspiratoria negativa (NIF) o producto presión tiempo (PTP)


5.16 Cálculo del trabajo respiratorio o presión traqueal	


5.17 Despliegue de las 3 curvas de ventilación de forma simultánea	


5.17.1 Volumen-Tiempo	


5.17.2 Flujo- Tiempo	


5.17.3 Presión-Tiempo	


5.18 Despliegue de al menos 2 lazos o bucles o loops	


5.19 Cálculo o medición de puntos de inflexión en el lazo de Volumen vs. Presión	


5.20 Despliegue de curvas de presión traqueal	


5.21 Capacidad de almacenar eventos relacionados con los parámetros ventilatorios seleccionados y tendencias con tiempo de almacenamiento de 31 días y de exportarse mediante memoria USB	


5.22 Cálculo del índice P0.1 o P100	


5.23 Medición de PPEP intrínseca	


6. Alarmas	


6.1 Audibles y visuales, ambas priorizadas en tres niveles	


6.2 Presión inspiratoria alta y baja	


6.3 PEEP bajo o desconexión del paciente	


6.4 Apnea	


6.5 Volumen minuto y/o corriente (alto y bajo)	


6.6 Frecuencia respiratoria alta	


6.7 FiO2 alta y baja	


6.8 Baja presión del suministro de gases	


6.9 Batería baja	


6.10 Falta de alimentación eléctrica	


6.11 Ventilador inoperante o falla del ventilador	


6.12 Silencio de alarma	
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			· Brazo soporte para circuito de paciente	


· Base rodable para el equipo con sistema de freno en al menos dos ruedas	


· Batería de respaldo interna o interconstruida (de la misma marca), con 240 minutos de respaldo como mínimo	


· 1 juego de mangueras para suministro de gas de acuerdo al código americano de colores: O2 - verde, aire – amarillo	


· Reguladores de presión integrados para el suministro de gases.	


· Diez circuitos de paciente adulto pediátrico desechables con cámara de humidificación desechable (incluye adaptadores, conectores y trampas de agua)	


· Diez circuitos de paciente pediátrico neonatal desechables con cámara de humidificación desechable (incluye adaptadores, conectores y trampas de agua)	


· Dos mascarillas reusables o desechables libres de látex de tamaños mediano y chico, una de cada tamaño con arnés o sujetador	
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SISTEMA DE COMPRESIÓN SECUENCIAL
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DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			1. MECANISMO DE ACCIÓN	


a. COMPRESIÓN NEUMÁTICA INTERMITENTE. TECNOLOGÍA SMART COMPRESSION O LA DE CADA FABRICANTE, QUE UTILIZA DETECCIÓN DE RELLENO VASCULAR (VRD - VASCULAR REFILL DETECTION) PARA PERSONALIZAR EL CICLO DE COMPRESIÓN.


2. TIPO DE COMPRESIÓN	


a. MANGAS PARA PIERNAS: 


i. SECUENCIAL


ii. GRADIENTE


iii. CIRCUNFERENCIAL.


b. MANGUITOS PARA PIE: 


i. UNIFORME.


3. PRESIÓN DE TERAPIA (FIJA)	


a. MANGAS PARA PIERNAS: 45 MMHG (AJUSTÁNDOSE A TOBILLO: 45 MMHG, PANTORRILLA: 40 MMHG, MUSLO: 30 MMHG). 


b. MANGUITOS PARA PIE: 130 MMHG.


4. CICLO DE COMPRESIÓN	


a. MANGAS PARA PIERNAS: 11 SEGUNDOS DE COMPRESIÓN. 


b. MANGUITOS PARA PIE: 5 SEGUNDOS DE COMPRESIÓN.


5. CICLO DE DESCOMPRESIÓN	


a. BASADO EN LA MEDICIÓN DEL TIEMPO DE RELLENO VENOSO (VRD), AJUSTÁNDOSE AUTOMÁTICAMENTE AL PACIENTE.


6. DETECCIÓN DE CUMPLIMIENTO	


a. TECNOLOGÍA PATIENT SENSING O LA QUE MANEJE EL FABRICANTE, QUE DETECTA SI LAS FUNDAS ESTÁN SIENDO USADAS ACTIVAMENTE PARA UN SEGUIMIENTO REAL DE LA TERAPIA.


7. DIMENSIONES +/-5% (CONTROLADOR)	


a. ALTO: 17.3 CM (6.8 PULG) ANCHO: 19.6 CM (7.7 PULG) PROFUNDIDAD (INDEPENDIENTE): 18.5 CM (7.3 PULG)


8. PESO (CONTROLADOR)	


a. 2.3 KG (5 LB) HASTA 3.0KG.


9. INTERFAZ DE USUARIO	


a. PANTALLA LCD A COLOR DE 3.2 PULGADAS  O MAYOR, CON INTERFAZ GRÁFICA (GUI) O LA UQE MANEJE EL FABRICANTE Y ALERTAS ANIMADAS.


10. SISTEMAS DE ALARMA	


a. ALARMAS AUDIBLES/VISUALES: 


i. PRESIÓN ALTA


ii. PRESIÓN BAJA


iii. MAL FUNCIONAMIENTO DE LA ELECTRÓNICA INTERNA


iv. DESCONEXIÓN DE FUNDAS.


11. TECNOLOGÍA DE RUIDO	


a. AMORTIGUADORES DE VIBRACIÓN INTEGRADOS Y SOBREMOLDEADO SUAVE PARA UN FUNCIONAMIENTO SILENCIOSO.





12. ESPECIFICACIONES DE BATERÍA


13. BATERÍA	TIPO: PAQUETE DE ION DE LITIO (10.8 V, 2200 MAH), CON UN TIEMPO DE USO TIEMPO DE USO DE 6 A 8 HORAS DE COMPRESIÓN ININTERRUMPIDA.


14. TIEMPO DE CARGA	


a. 4 HORAS (SI SOLO ESTÁ CARGANDO).
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			FUNDAS DE COMPRESIÓN DESECHABLES, (PARA PIERNAS Y/O PIES)





CONJUNTO DE TUBOS (SUMINISTRADOS CON EL CONTROLADOR).
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SISTEMA DE ENFRIAMIENTO TERAPÉUTICO O SISTEMA DE CONTROL DE NORMOTERAPIA














			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			DISPOSITIVO DISEÑADO PARA PREVENIR Y TRATAR LA HIPOTERMIA EN PACIENTES


· MECANISMO DE ACCIÓN:


· CALENTAMIENTO POR AIRE FORZADO (CALENTAMIENTO CONVECTIVO).


· CONTROL DE TEMPERATURA:


· 4 CONFIGURACIONES DE TEMPERATURA: 


· ALTA – 43 °C +1.5°C


· MEDIA – 38°C +1.5°C


· BAJA – 32°C +1.5°C


· AMBIENTE


· FLUJO DE AIRE REGULABLE: ALTA Y BAJA.


· TIEMPO DE CALENTAMIENTO: 


· ALCANZA LA TEMPERATURA SELECCIONADA EN MENOS DE UN MINUTO.


· FILTRO DE ALTA EFICIENCIA 0.2 ΜM





CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y DE SEGURIDAD


· DIMENSIONES CON RANGO DE TOLERANCIA +/-5%


· ALTO: 33 CM, ANCHO: 28 CM PROFUNDIDAD: 33 CM.


· PESO: 7.7 KG 


· NIVEL DE RUIDO +/- 10%


· 53 DB EN VENTILACIÓN ALTA


· 48 DB EN VENTILACIÓN BAJA


· EL SISTEMA Y LAS MANTAS ESTÁN TÉRMICAMENTE BALANCEADOS. NUNCA USAR LA UNIDAD SIN LA MANTA, O CON MANTAS DE OTRAS MARCAS, PARA EVITAR LESIONES TÉRMICAS.
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			MANTAS CON SISTEMA DE NORMOTERAPIA DESECHABLES, BLANDAS, RADIOTRANSPARENTES Y SIN LÁTEX. PATRÓN DE PERFORACIONES UNIFORMES QUE GARANTIZA UN CALENTAMIENTO UNIFORME.


1 TUBO FLEXIBLE DE 2 a 2.5 METROS DE LARGO FACILITA SU USO CON TODAS LAS MANTAS.


SOPORTE RODANTE OPTATIVO PARA LA UNIDAD DE CONTROL.
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UNIDAD PARA ULTRASONOGRAFÍA DOPPLER COLOR.
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DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			1. SISTEMA DE ULTRASONIDO PARA DIAGNÓSTICO DE PROPÓSITO GENERAL, DISEÑADO PARA SU UTILIZACIÓN EN UNA AMPLIA VARIEDAD DE PROCEDIMIENTOS EXTRACORPÓREOS DEL CUERPO HUMANO.


2.  CONTROL DE GANANCIA POR MEDIO DE TRES CONTROLES, TGC, AUTO, MANUAL


3.  PROCESAMIENTO DIGITAL DE LA IMAGEN POR MEDIO DE: ALGORITMO DE REDUCCIÓN SPECKLE, TECNOLOGÍA DE IMAGEN SONOADAPT, SONO MB, TECNOLOGÍA MULTIHAZ, IMAGEN DUAL, COMPENSACIÓN TIEMPO- GANANCIA TGC, GANANCIA AUTOMÁTICA (AUTO GAIN), RANGO DINÁMICO, IMAGEN DÚPLEX, IMAGEN TRIPLEX.


4. RANGO DINÁMICO DEL SISTEMA DE 183 DB COMO MINIMO.


5.  MODOS:


 5.1 MODO B, BIDIMENSIONAL O 2D


5.2.- MODO M


5.3.- DOPPLER PULSADO, SIMULTANEO


5.4.- POWER DOPPLER COLOR.


5.5.- DOPPLER CONTINUO


5.6 DOPPLER TISULAR


5.7 DOPPLER COLOR VELOCIDAD


5.8- IMAGEN ARMÓNICA TISULAR.


5.9 .- IMÁGENES ARMÓNICAS DE INVERSIÓN DE PULSO


 6.- ZOOM 8X, ZOOM DE ESCRITURA, ZOOM EN IMAGEN CONGELADA


7.- MODO DE CINE


8.- MONITOR DE 15.6 “ O MAYOR,  RESOLUCIÓN DE 1920 X 1080


9.- ESCALA DE GRISES: 256 TONOS


10.- PANEL TÁCTIL CON PANTALLA CAPACITIVA.


11.- TECLADO ALFANUMÉRICO INTEGRADO AL PANEL TÁCTIL.


12.- PROGRAMA DE MEDICIONES Y CÁLCULOS:	


                12.1.- DISTANCIA.


	12.2.- ÁREA.


	12.3.- VOLUMEN.


	12.4.- ANGULO


	12.5.- TIEMPO.


	12.6.- VELOCIDADES Y ACELERACIÓN.


13.- MEDICIONES CARDIACAS, OBSTÉTRICAS Y GINECOLÓGICAS


14.- CONECTIVIDAD DICOM


15.- CAPACIDAD DE ESCALAMIENTO DE TRANSDUCTORES. LINEALES, CONVEXOS Y SECTORIALES


16.- ALMACENAMIENTO DE 60/65 GB.


17.- UNIDAD DE ALMACENAMIENTO POR MEDIO DE USB. 4 PUERTOS 2.0 Y 2 PUERTOS 3.0
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1.-	Transductores electrónicos multifrecuencia o banda ancha:	1.1.- Lineal con el rango de 3 MHz a 12 MHz para estudios arterial, nervio


Partes pequeñas, pulmón.


	1.2.-Convexo con el rango de 1 Mhz a 5 Mhz, para estudios abdominal, ginecología Musculo esquelético, nervio, pulmón, obstétricos


	1.3 Sectorial con el rango de 1 Mhz a 5 Mhz, para estudios abdominal, cardio, pulmón, obstétricos, cráneo, ojo
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MESA PUENTE 
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DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			1. MESA PARA EL CONFORT DE PACIENTE AL COMER


2. DE ALTURA VARIABLE 


3. CON 4 RUEDAS DE 75MM Y FRENOS EN DOS DE ELLAS


4. SUPERFECIES DE FACIL LIMPIEZA Y BORDE PROTECTOR


5. CARGA MAXIMA EN LA MESA DE 25/30KG


6. DIMENSIONES DE LA MESA 450X960MM +/-5%


7. DIMENSIONES:


7.1.- AJUSTE DE ALTURA DE LA MESA DE 700MM O MENOR A 1,000MM O MAYOR


7.2.- ANCHO DEL BASTIDOR CON RANGO DE 400/420MM


 





			


ACCESORIOS


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			


			





			


			


			





			


INSTALACIÓN:


			N/A


			DESCRIPCIÓN





			


			


			





			DOCUMENTOS PARA ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA:





			


APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS.























			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO
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SILLA CAMA 














			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			1. SISTEMA DESDOBLANTE DISEÑADO PARA USO COMO SILLA CON DESCANZA BRAZOS Y COMO CAMA EXTRA PARA FAMILIARES.


2. CON DESCANZA BRAZOS, RUEDAS.


3. SUPERFICIES DE FACIL LIMPIEZA.


4. CUBIERTA EN PIEL SUPERFICIAL.


5. CON ESPUMA DE POLIURETANO


6. DIMENSIONES:+/- 5%


        6.1.- ANCHO 900MM


        6.2.- ALTO 890MM


        6.3.- LONGITUD TOTAL EN POSICION CAMA (DESDOBLADO) 2030MM O MAYOR


7.     MECANISMO PEGABLE CONSTRUIDO EN METAL. 














			


ACCESORIOS


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			


			





			


			


			





			


INSTALACIÓN:


			N/A


			DESCRIPCIÓN





			


			


			





			DOCUMENTOS PARA ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA:





			


APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS.























			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO
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HUMIDIFICADOR DE GAS RESPIRATORIO














			


FOLIO


			


			


PARTIDA


			





			CLAVE DE CUADRO ESTATAL 


			





			ÁREA REQUIRENTE


			





			














DESCRIPCIÓN 


TÉCNICA:


			1.HUMIDIFICADOR PARA PROPORCIONAR CALOR Y HUMEDAD A LOS GASES RESPIRATORIOS QUE SE SUMINISTRAN A LOS PACIENTES MANTENIENDO CONTROL DE LA CONDENSACIÓN AL MÍNIMO.


1.1 PARA PACIENTE ADULTO, PEDIÁTRICO Y NEONATAL. 


1.2 HUMIDIFICADOR TÉRMICO CON SONDAS DE TEMPERATURA Y FLUJO INTEGRADAS.


1.3 SISTEMA QUE AÍSLA LAS SONDAS DE TEMPERATURA Y FLUJO DE LOS GASES. 


1.4 CON PANTALLA TÁCTIL INTERACTIVA A COLOR.


1.5CAPACIDAD DE BLOQUEO DE PANTALLA TÁCTIL. 


1.6 CON SELECCIÓN DE TEMPERATURA ACORDE AL MODO INVASIVO, NO INVASIVO/CPAP O ALTO FLUJO. 


1.7 CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN AUTOMÁTICA A DIFERENTES TEMPERATURAS CUANDO SE USA INCUBADORA O CUNAS RADIANTES O CONDICIONES AMBIENTALES. 


1.8 CON MODOS DEDICADOS PARA MODO INVASIVO, MODO NO INVASIVO Y MODOS DE ALTO FLUJO. 


1.9 MODOS DEDICADOS DE CPAP Y BCPAP PARA PACIENTES NEONATALES. 


2. PARÁMETROS MONITORIZADOS: 


  2.1 ADULTO/PEDIÁTRICO: 


     2.1.1 RANGOS DE TEMPERATURA PARA PACIENTE ADULTO EN MODO INVASIVO 37°C, NO INVASIVO O MASCARA 27°C, 29°C Y 31°C Y MODO PARA TERAPIA DE ALTO FLUJO 33°C, 35°C Y 37°C.


     2.1.2 RANGO DEL FLUJO PACIENTE ADULTO EN MODO INVASIVO 5 - 60 L/MIN. 


     2.1.3 RANGO DE FLUJO PACIENTE ADULTO EN MODO NO INVASIVO 5 - 120 L/MIN. 


     2.1.4 RANGO DE FLUJO PACIENTE ADULTO ALTO FLUJO 5 - 70 L/MIN.


2.2NEONATAL:


     2.2.1 RANGOS DE TEMPERATURA PARA PACIENTE NEONATAL EN MODO INVASIVO 37°C, NO INVASIVO O CPAP 31°C, 34°C Y 37°C  Y MODO PARA TERAPIA DE ALTO FLUJO 33°C, 35°C Y 37°C. 


     2.2.2 RANGO DEL FLUJO PACIENTE NEONATAL EN MODO INVASIVO .5 - 40 L/MIN. 


     2.2.3 RANGO DE FLUJO PACIENTE NEONATAL EN MODO CPAP O BCPAP .5 - 40 L/MIN Y 4 - 15 L/MIN.


     2.2.4 RANGO DEL FLUJO PACIENTE NEONATAL EN MODO ALTO FLUJO .5 - 40 L/MIN.


3 ALARMAS: 


    3.1 SISTEMA DE ALARMAS INTUITIVAS CON REPRESENTACIÓN VISUAL DE LOS PROBLEMAS. 


    3.2 ALARMA DE TEMPERATURA ALTA, TEMPERATURA BAJA, 


    3.3 ALARMA DE DESCONEXIÓN DE CARTUCHO, 


    3.4 ALARMA DE FALTA DE AGUA, 


    3.5 ALARMA DE DESCONEXIÓN DE CIRCUITO. 


   3.6 SILENCIO DE ALARMAS POR 2 MINUTOS.





			


ACCESORIOS


			CANT


			DESCRIPCIÓN





			


			         1


         1


         1


			BRACKETS DE MONTAJE PARA HUMIDIFICADOR ELECTRÓNICO.


CARTUCHO DEL SENSOR PARA EL HUMIDIFICADOR ELECTRÓNICO.


ADAPTADOR DEL CABLE CALEFACTOR ESPIRATORIO.





			


			


			





			


INSTALACIÓN:


			N/A


			DESCRIPCIÓN





			


			


			





			DOCUMENTOS PARA ENTREGAR Y REQUISITOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA:





			


APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS.























			RESPONSABLE DEL REQUERIMIENTO
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FORMATO EXCEL  DE FICHAS DE PARTICIPANTE.xlsx


FORMATO EXCEL DE FICHAS DE PARTICIPANTE.xlsx
Hoja1

		NOMBRE OFERENTE:		Señalar la razón social de la persona física o jurídica que participa

		NUMERO DE PARTIDA:		Señalar la partida que corresponde al bien que se oferta

		No. DE RENGLON:		Señalar el renglón que corresponde al bien que se oferta

		DESCRIPCIÓN CORTA:		Señalar la descripción corta del bien que se oferta, según el nombre con el que se identifique el bien en el formato xls, denominado "REQUERIMIENTO"

		MARCA:		Señalar la marca que corresponde al bien que se oferta

		MODELO:		Señalar el modelo que corresponde al bien que se oferta

		NO. DE REGISTRO SANITARIO:		Señalar el número de registro sanitario  que corresponde al bien que se oferta		Señalar la página de la propuesta en la que se adjunta el documento en copia simple

		VIGENCIA DEL REGISTRO SANITARIO:		Señalar la vigencia del registro sanitario  que corresponde al bien que se oferta

		GARANTÍA:		Especificar periodo de garantía		Señalar la página de la propuesta en la que se señala el periodo de garantía

		1.- DESCRIPCIÓN SOLICITADA EN LA FICHA CORRESPONDIENTE:		1.- DESCRIPCIÓN DEL BIEN OFERTADO POR EL PARTICIPANTE:		1.- REFERENCIA EN CATÁLOGO, MANUAL Y/O FOLLETO DEL BIEN OFERTADO POR EL PARTICIPANTE:

		1. [COPIA TEXTUAL DE LA CARACTERÍSTICA SOLICITADA POR EL ÁREA REQUIRENTE]		1. [COPIA TEXTUAL DE LA CARACTERÍSTICA OFERTADA POR EL PARTICIPANTE]		Referencia en el catálogo, manual y/o folleto: [señalar página o folio de  la propuesta del participante, en la que se señale de manera clara y precisa la característica solicitada]

		2. [COPIA TEXTUAL DE LA CARACTERÍSTICA SOLICITADA POR EL ÁREA REQUIRENTE]		2. [COPIA TEXTUAL DE LA CARACTERÍSTICA OFERTADA POR EL PARTICIPANTE]		Referencia en el catálogo, manual y/o folleto: [señalar página o folio de  la propuesta del participante, en la que se señale de manera clara y precisa la característica solicitada]

		3. [COPIA TEXTUAL DE LA CARACTERÍSTICA SOLICITADA POR EL ÁREA REQUIRENTE]		3. [COPIA TEXTUAL DE LA CARACTERÍSTICA OFERTADA POR EL PARTICIPANTE]		Referencia en el catálogo, manual y/o folleto: [señalar página o folio de  la propuesta del participante, en la que se señale de manera clara y precisa la característica solicitada]

		4. [COPIA TEXTUAL DE LA CARACTERÍSTICA SOLICITADA POR EL ÁREA REQUIRENTE]		4. [COPIA TEXTUAL DE LA CARACTERÍSTICA OFERTADA POR EL PARTICIPANTE]		Referencia en el catálogo, manual y/o folleto: [señalar página o folio de  la propuesta del participante, en la que se señale de manera clara y precisa la característica solicitada]

		5. [COPIA TEXTUAL DE LA CARACTERÍSTICA SOLICITADA POR EL ÁREA REQUIRENTE]		5. [COPIA TEXTUAL DE LA CARACTERÍSTICA OFERTADA POR EL PARTICIPANTE]		Referencia en el catálogo, manual y/o folleto: [señalar página o folio de  la propuesta del participante, en la que se señale de manera clara y precisa la característica solicitada]

		6. [COPIA TEXTUAL DE LA CARACTERÍSTICA SOLICITADA POR EL ÁREA REQUIRENTE]		6. [COPIA TEXTUAL DE LA CARACTERÍSTICA OFERTADA POR EL PARTICIPANTE]		Referencia en el catálogo, manual y/o folleto: [señalar página o folio de  la propuesta del participante, en la que se señale de manera clara y precisa la característica solicitada]

		2.- ACCESORIO SOLICITADO EN LA FICHA CORRESPONDIENTE: 		2.- DESCRIPCIÓN DEL ACCESORIO OFERTADO POR EL PARTICIPANTE:		2.- REFERENCIA EN CATÁLOGO, MANUAL Y/O FOLLETO DEL ACCESORIO OFERTADO POR EL PARTICIPANTE:

		1. [COPIA TEXTUAL DEL ACCESORIO SOLICITADO POR EL ÁREA REQUIRENTE]		1. [COPIA TEXTUAL DEL ACCESORIO OFERTADO POR EL PARTICIPANTE]		Referencia en el catálogo, manual y/o folleto: [señalar página o folio de  la propuesta del participante, en la que se señale de manera clara y precisa el accesorio solicitado]



		3.- CONSUMIBLE SOLICITADO EN LA FICHA CORRESPONDIENTE: 		3.- DESCRIPCIÓN DEL CONSUMIBLE OFERTADO POR EL PARTICIPANTE:		3.- REFERENCIA EN CATÁLOGO, MANUAL Y/O FOLLETO DEL CONSUMIBLE OFERTADO POR EL PARTICIPANTE:

		1. [COPIA TEXTUAL DEL CONSUMIBLE SOLICITADO POR EL ÁREA REQUIRENTE]		1. [COPIA TEXTUAL DEL CONSUMIBLE OFERTADO POR EL PARTICIPANTE]		Referencia en el catálogo, manual y/o folleto: [señalar página o folio de  la propuesta del participante, en la que se señale de manera clara y precisa el consumible solicitado]



		4.- INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA: *EN CASO DE APLICAR

		Señalar la página de la propuesta en la que se adjunta la guía mecánica, en caso de aplicar instalación



		5.- CATÁLOGO, MANUAL Y/O FOLLETO :

		Señalar la página de la propuesta en la que se adjunta el catálogo, manual y/o folleto



		6.- CAPACITACIÓN: 

		Señalar la página de la propuesta en la que se señala la capacitación, en caso de aplicar 



		7.- NORMAS Y CERTIFICADOS VIGENTES:

		Señalar el número de la norma o certificado de calidad que corresponde al bien que se oferta		Señalar la página de la propuesta en la que se adjunta el documento en copia simple
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